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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
012211993. se siguen autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio. a instancia del Procurador don Abelardo 
López Ruiz. en representación de «Laboratorios Vm
fer. Sociedad Anónimall, contra «Equipamiento para 
Alimentación, Sociedad Limitada)!, en reclamación 
de 5.093.821 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez en su caso, y término de 
veinte días, los bienes que se dirán, que se llevarán 
a efecto en la Sa1a de Audiencia de este Juzgado, 
a las diez treinta horas de los siguientes días: 

Primera subasta: 18 de abril de 1994. 
Segunda subasta: 13 de mayo de 1994. 
Tercera subasta: 9 de junio de 1994. 
Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes, en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta, deberán ingresar previamente en 
la cuenta nlimero 0033000017012211993 de la ofi
cina 1.914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refie
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici-
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extincion el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial en Madrigueras (Alba
cete), paraje Era de la Rulla, hoy camino de Villa
garela sin número. Consta la nave de dos plantas: 
En la planta baja se sitúan la zona de fábrica, los 
aseos, la escalera de acceso a la planta superior 

y dos patios. Tiene una superlicie aproximada de 
500 metros cuadrados. de los que están construidos 
370 metros cuadrados, y el resto corresponde a los 
dos patios descubiertos. En la planta superior o 
alta se sitúan los despachos destinados a oficinas 
y almacen. Tiene una superficie de 100 metros cua
drados. Finca registral número 7.344 del Registro 
de la Propiedad de La Roda. Valorada a efectos 
de subasta en 8.64.!l.OOO pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Mateas Rodriguez.-El 
Secretario.-11.414-3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
y bajo el número 24311993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Francisco Antonio Revert Cortés, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid. contra «Nyas. Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de 12.000.000 de pesetas, 
498.946 pesetas intereses, 22.886 pesetas de inte
reses de mora. pesetas de principal, más 2.400.000 
intereses y costas, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha, sacar por primera vez 
a publica subasta los bienes que al fmal se dirán. 
la que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo dia 19 de abril a las doce horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta e~ el del valor 
fijado en la .escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por 'escrito en 
la_ fOmIa y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla catorceava, párrafo 30 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar. el día 19 de mayo, a las doce 
hora .. , bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera. debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte. 

y si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, que se celebrará el día 20 de junio 
a las doce horas en la Sala de Audiencia' de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100, por lo menos. del tipo seña
lado para la segunda. 

Los bienes son los siguientes 

Finca ubicada en el cupero de obra o casa número 
43 B. de LAlameda de Alcoy, vivienda de la quinta 
planta alta, izquierda. mirando a su fachada, puerta 
10 y además la puerta de servicio es de tipo c. 
Su superficie construida es de 186 metros y 96 
decímetros cuadrados útil 148.37. Linda: Mirando 
su fachada, frente. con L.Alameda, derecha, la otra 
vivienda de esta planta. la escalera y el patio central; 
izquierda, el cupero de obra o casa número 43 A 
y fondo. el ascenspr. el patio central y el cupero 
de obra o casa número 43. Tiene como anejo el 
trastero número 5 de la izquierda mirando a la facha
da, de los ocho que hay en esta parte del desván 
de su cuerpo de obra. Cuota de participación: en 
el edificio total. 1,94 por 100 y en la casa en que 
está ubicada. 5,35 por 100 inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcoy, tomo 803. libro 511. 
folio 67, fmca 26.202. 

El tipo para la primera subasta es de 20.000.000 
de pesetas. 

Dado en Alcoy a 1 de febrero de 1993.·-El Juez, 
Joaquín Moreno Grau.-El Secretario.-11.461-3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez de Primera Ins
tancia número l de Alcoy. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria. en el juicio universal de quiebra nece
saria, seguido en este Juzgado, bajo el número 
42311990, de la entidad «Paco Garcia Cantos, Socie
dad Anónima~, instado por el Procurador don Anto
nio Penades Martínez, en nombre y representación 
«Ennotex. Sociedad Anónima». ha acordado con
vocar a los acreedores de la quebnida a fm de cele
brar Junta General de Acreedores para el examen 
y reconocimiento de crédito. para lo que se señala 
el próximo día 19 de mayo a las diez horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
se concede 1m ténnino que finalizará el 16 de abril 
próximo para que los acreedores presenten a los 
Síndicos los títulos justificativos de sus créditos, bajo 
apercibimiento. si no lo verifican. de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
de conformidad con-el articulo 1.378, párrafo segun
do de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Alcoya 8 de febrero de 1994.-El Juez. 
Joaquín Moreno Grau.-lI.649. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 999/90-C, instados por 
«Central de Leasing, Sociedad Anónima)J, contra 
don Marino Delgado Jiménez. don Aurelio Delgado 
Jiménez y doña Felipa Jíménez Hernán, en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta. por térntino 
de veinte días, los bienes embargados que al final 
se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para la primera subasta el día 
11 de abril de 1994, a las once horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 11 
de mayo de 1994, a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el dia 10 
de junio de 1994, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no ad.ri1itiéndose 
postura en. primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia J 41, avenida Aquilera. 29. Alicante, cuenta 
O 1 OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiere de los 
días señalados sean sábados. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objetO de subasta 

Lote primero.-Tierra de secano cereal de tercera 
clase, sita en el término de Socuéllamos y sitio del 
Llano o Laguna de Lodares y Vallejo, de caber 
2 fanegas o 1 hectárea 39 áreas 64 centiáreas. Linda: 
Norte, este y sur. doña Maria Francisca Orriat. y 
oeste, carretera del Bonillo. Sobre la misma se han 
construido las siguientes edificaciones: Dos edifi
caciones principales. que son dos naves de carac
teristicas similares, en cuanto a construcción y 
dimensiones de 50 por 12.25 y 45.30 por 10.25 
metros y dos edificaciones secundarias, que son un 
cobertizo de 9 por 4.75 metros y dos edifi, digo: 
Dos habitaciones que. suman 8 por 4 metros des-
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tinadas a uso de vivienda. situadas entre las dos 
naves principales. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Toooelloso. al tomo 2.279. libro 346 del 
Ayuntamiento de SOCUéllamo, folio 62, fmea regis
tral número 18.450. 

Valoración en primera subasta: 25.000.000 de 
pesetas. 

Lote segundo.-Tierra cereal secano, sita en el 
término de Socuéllamos, y sitio de los Arenales. 
de caber 1 fanega equivalente a 69 áreas &7 cen
tiáreas. Linda: Norte. camino Loma de los Puestos; 
sur, señores Orriat; oeste, Aurelio y Marino Delgado 
y otros, y este. camino Loma de los Puestos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso al 
tomo 2.315, libro 362, folio 95. fmca registral núme
ro 9.426. 

Valoración en primera subasta: 500.000 pesetas. 
Lote tercero.-Mitad indivisa de terreno destinado 

a pista, situado en el ténnino de Socuéllamos, que 
arranca en la carretera de Pedro Muñoz, sin número. 
camino del Cementerio por medio y concluye frente 
a la finca de igual procedencia. Tiene una extensión 
de 326 metros 1.0 decimetros cuadrados. Está cons
tituido por dos tramos en forma de «L» abierta. 
El tramo inicial linda: Norte. sucesores de José Peña, 
acequia por medio; sur, solar de igual procedencia 
que adquiere don Aureli.o Delgado; este. tramo 
segundo, y oeste, carretera de Pedro Muñoz. El tra
mo segundo linda: Norte, sucesores de José Peña; 
sur, fmca de igual procedencia que adquiere Fran
cisco Vázquez; este. fmca de igual procedencia que 
adquiere Aurelio Delgado. Inscrita en el tomo 2.377, 
libro 385 del Ayuntamiento de Socuéllamos, folio 
123, fmca registral 36.484. 

Valomción en primera subasta: 100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Garda Femández.-La 
Secretaria.- J 1.082. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 159/&6-C. instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don José 
Maria Campoy Serrahima, dona Francisca Martinez 
Pernn y don Pascual Pérez Segura. en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes embargados que al fmal 
se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. y para la primera subasta el clia 
3 de mayo de 1994. a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudi¡;;.ación, el dia 3 de 
junio de 1994, a las diez treinta horaS, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 4 de 
julio de 1994, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141. avenida Aquilera. 29. Alicante. cuenta 
O 1 OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 
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Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y q.ueda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábados, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la diputación de la Torrecilla. en 
el téonino de Lorca, paraje conocido por la Colina 
Tiene una superficie de 200 hectáreas, con dos 
casas-cortijos. Quedan 156 hectáreas 12 áreas 34 
centiáreas 24 decímetros cuadrados. Es la fmca 
registral número 21.206. 

Valor en primera subasta: 37.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-La 
Secretaria.--lI.097-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali· 
cante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.078/91, instados por 
«Banco de Alicante. Sociedad Anónima)), contra 
doña Concepción Vidal Gallart en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes embargados que al final se 
dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. y para la primera subasta 'el día 
6 de mayo de 1994, a las doce horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 8 de 
junio de 1994, a las doce horas. por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 8 de 
julio de t 994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun 
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141, avenida Aquilera, 29. Alicante. cuenta 
0097, una cant(dad igualo superior al 20 por 100 
_del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera. 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 
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Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
Que todo licitadbr acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 32.-Bungalow marcado con el 
número 32. compuesto de planta blija y un piso 
alto, con una superficie cubierta por planta de 27.30 
metros cuadrados. con jardín de iO.50 metros cua
drados, con jardín de 70.50. digo fonna parte del 
bloque denominado _Gaviotas IV •• situado en tér
mino de Santa Pola, Gran Playa. frente a la avenida 
Vugen del Pilar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Pola, fmca número 16.431. Se valo
ra en 9.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Cannen Merida Abril.-La Secre
taria judicial.-11.101-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 158/89. instados por Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. contra doña Inma
culada Patillo Maño, en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. los 
bienes embargados que al final se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y para la primera subasta el día 5 de mayo de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 8 de 
junio de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso ,de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 14 
de julio de 1994. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá cQPsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
0097, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Par~ tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujás a la llana y hasta el día señalado para el 
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remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra-
do. ~ 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sOlo podn\ hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida' a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso 5.° tipo B. situado en Gandia, ave
nida República Argentina. 93 y 95, de 10.16 metros 
cuadrados útiles. Inscrita al tomo 1.204, folio 45, 
fmca número 41.993-N del Registro de la Propiedad 
de Gandía número 1. 

Valorada en 6.250.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario judicial.-11.1OO-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
428/1993. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines. contra don Francisco 
Merino Paños, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados al demandado, que más 
adelante se describen. con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de abril de 1994, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en 4ebida fonna por el demandante. el día 
27 de mayo de 1994, a las doce horas, por el tipo 
de tasación reblijado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjú
dicación por el actor. el día 29 de junio de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habra de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignarse, pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 
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Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos' de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registraÍ, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respbn
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjucio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los articulos 
262 al 279 de-la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 11.936.000 pesetas. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para las subastas fuere inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Bungalow número 61, residencial ~EI Jardín de 
las Huertas». sector B. polígono 32. Cabo de las 
Huertas, Playa de San Juan, Alicante. Finca número 
7.926 del Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4. 

Dado en Alicante a 26 de enero de 1994.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-lI.085-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Qu.e en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.403/1991. seguidos a instancia de C~a de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines. contra don Juan Jesús 
Muñoz Marinez. doña Maria Josefa Torregrosa 
Galiana, don Juan A. Moreno Jiménez y doña Rosa 
Casas Expósito, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes hipotecados a los demandados. que 
más adelante se describen, con indicación de su 
precio de tasación pericial. por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril de 1994. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna Por el demandante, el día 
27 de mayo de 1994. a las diez horas. por el tipo 
de tasación reblijado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la aqju
dicación por el actor, el día 29 de junio de 1994, 
a las diez horas, sin sujecjón a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas Que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas, deberá consignarse pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de tasación Que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia dei actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registraI. estarán de maní· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirA igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad que se indica al pie de 
la descripción de cada fmea. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuere inhábil, se 
entenderá' prorrogado al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Parcela de terreno secano, en la par
tida de inmediaciones, término de San Vicente del 
Raspeig, que mide una superficie de 256 metros 
cuadrados. Finca registral número 12.667 del Regis· 
tro de la Propiedad número 5 de Alicante. Tipo 
de tasación 4.926.000 pesetas. 

Segundo lote: Vivienda izquierda entrando desde 
el descansillo de la escalera. en la cuarta planta 
alta, tipo C. del edificio en San Vicente del Raspeig, 
avenida Doctor Fleming, número 35. esquina a calle 
Agost. Finca número 34.600 del Registro de la Pro
piedad número 5 de Alicante. Tipo de tasación: 
4.080.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de enero de 1994.-La 
Secretaria judicial -Pilar Solanot Gar
cia.-11.089·55. 

AMPQSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Amposta. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en los autos obrantes en este Juzgado, sumario hipo
tecario número 39211993, instados por el Procu
rador don José Luis Audí Angela, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid. con domicilio en plaza Celenque 
número 2. de Madrid, contra doña Maria del Car· 
men Rodriguez Enriquez y doña Maria Teresa Muste 
Llambrich, con domicilio en Amposta. calle Mestre 
Súñer número 36. en los que por providencia de 
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esta fehca se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al fmal se ,relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se relacionan: 

A) Por primera vez. y precio pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, el dia 3 de mayo 
de 1994. 

B) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta. y con reblija del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia l de junio de 1994. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 4 de julio de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
ya' las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuaran sub-
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

La fmca está tasada a efectos de subasta en 
23.800.000 pesetas. 

Descripción 
Urbana. Edificio compuesto de una sola nave, 

destinada a almacén. en Amposta. calle Mestre 
Súñer número 36. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Amposta número l, tomo J.412. 
folio 180, fmca 12.110. 

Dado en Amposta a 3 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Femández.-11.669. 

AMPQSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 48211993 a instancias de la «Sin
dicatura de la quiebra necesaria de Comercial Civer, 
Sociedad Limitada», representada por la Procura
dora doña Maria José Margalef Valldepérez. contra 
«Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, Comer
cial Civer, Sociedad Limitada», y cualquier persona 
que tenga interés legítimo respecto a la vigencia 
de la hipoteca constituida sobre la fmca siguiente: 

Urbana: Número Dos. Vivienda en la planta alta 
de la casa en Amposta. con frentes a las calles 
Velázquez y Cervantes, sin número ambas, con acce
so independiente por calle Velázquez, mediante 
escalera; consta de vestíbulo, cocina, comedor estar, 
dos cuartos de aseo. despensa. tres donnitorios y 
una terraza. Superficie 160.14 metros cuadrados. 
Linda: Norte, vuelo de la calle Velánquez; sur, doña 
Consuelo Oliva; este, departamento número 3 
mediante mapred, y oeste doña Consuelo Oliva y 
don Manuel Benet. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Amposta 
1, al tomo 3.395, libro 236 del Ayuntamiento de 
Amposta, folio 100, finca 24.902. insctipción quin~ 
tao 

Que en el dia de la fecha y desconociéndose el 
domicilio y actual paradero de quienes puedan tener 
interés legítimo respecto a la vigencia de la hipoteca 
constituída sobre la fUlea antedicha, se ha acordado 
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emplazarles por medio de edictos para que en el 
plazo de diez días comparezcan en autos y contesten 
a la demanda con Abogado que les defienda y Pro
curador que les represente. y si comparecen se les 
concederán otros diez dias para contestar a la 
demanda, entregándoles al notificarles. las copias 
de la demanda y de los documentos en su caso. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
los demandados, expido y fIrmo el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial de la provincia» 
yen el Tablón de Anuncios de este Juzgado. 

Dado en Amposta a 14 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Rocío Nieto Centeno.-La Secreta· 
ria-l1.683. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto Centeno. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
50511992, instados por Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona. representada por el Procurador José 
Luis Audí Angela, contra don Santiago Vidal Fomé 
con domicilio en calle Felipe 11 número t 6 de La 
Senia, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fInca hipo
tecada que al fmal se relacionará. para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se fijan: 

A) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el día 6 de mayo 
de 1994. 

B) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el día 6 de junio de 1994. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 6 de julio de 1994. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda. Deberán consignar en la cuenta del Ban
co Bilbao Vizcaya número 4.180, el 20 por 100 
por lo menos del precio de la tasación. 

Tercera. No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta. Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinto. Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores' y las preferentes. si las hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta. Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptimo. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en la villa de la ~enia, en calle Felipe 11 
número 16. Tiene una superficie de 120 metros 
y 34 decímetros cuadrados. Consta de planta baja, 
destinada a garaje-almacén. Con entrada indepen· 
diente desde la calle. una primera planta alta. des
tinada a vivienda y con la misma superficie. dis
tribuída en recibidor. cocina, despensa. comedor--es
taro cuatro habitaciones, baño y terraza. Cubierta 
de terrazo a la catalana y desván. cubierto de teja 
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árabe. Se accede a la parte alta por escalera inde
peI'ldiente desde la calle. Linda derecha entrando. 
don Federico Gellida y don Francisco Vidal; izquier
da. con doña Carmen López, y fondo, con don 
José Ferreres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, al tomo 3.431, folio 16. fmea 7.580. 

Tasada a efectos de subasta en 13.040.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 15 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Rocio Nieto Centeno.-EI Secreta
rio.-l1.66 7. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Arganda del 
Rey, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 25&!l992, bis, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Oscar Gafas 
Pacheco, en representación de ~Maderas Raimundo 
Diaz, Sociedad Anónima». se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y en término de veinte 
días cada una de ellas. las fmcas especialmente hipo.
tecadas por don Miguel Díaz Jiménez y doña Susana 
Uriel Latorre (domiciliados en Madrid, Condesa de 
Venadito número 17). fmeas propiedad de la entidad 
mercantil «Maderas Diez, Sociedad Anónima». 
domiciliada en Arganda del Rey, Limonero número 
8 y 10, el Guijar. que al fmal del edicto se identifica 
concisamente. 

La Pública subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por primera vez el próXi
mo día 20 de abril de 1994 a las once horas, al 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es el de 20.000,000 de pesetas por 
cada una de las fmcas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 25 de mayo de 
1994 a las once horas en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo pastores en la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 29 de junio de 1994 a las once horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 20.000,000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura 
para cada una de las fmeas, que se subastarán por 
separado; en cuanto a la segunda subasta. al 75 
por 100 de esta suma. y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Juzgado o en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones del mismo abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta Ciudad. plaza de la 
Constitución, en la cuenta' corriente número 
2824000018 cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar aj ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fuado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haC9l"se a cali
dad de ceder de remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la Consignación o res
guardo de haberla hecho en la citada cuenta corrien
te. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
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Secretaría de este JuzBsdo; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expr(:sa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la -Ley de Enjuiciamiento CiVil, de no 
ser hallado en ella este edicto seIYirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca registral sita en Limonero (fmea 37 de par
celación) de 574 metros cuadrados de Arganda del 
Rey, polígono el Guijar, nave industrial; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey 
al tomo 1.915. libro 334, folio 87, fmca número 
22.529, inscripción octava, constituida a favor del 
demandante. 

Finca registral sita en Limonero (finca 37 de par
celación) de 574 metros cuadrados de Arganda del 
Rey, polígono el Guijar; nave industrial; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey 
al tomo 1.714, libro 273. folio 86, fmea número 
22.530, inscripción octava, constituida a favor del 
demandante. 

Dado en Arganda del Rey a 10 de enero de 
1994 . ...:.EI Juez.-EI Secretario.-11.485. 

AVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Avila y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del Artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1Og;} 993 seguidos a ins
tancia de ~Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
de los Tribunales don Jesús Fernando Tomás Herre
ro contra «S.E.J.U.M.A, Sociedad AnóniQla», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera y, en su easo segunda y tercera vez, y por 
término de 20 días la fmca que al finca de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la calle Capitán Méndez VIgo, 
10. Avila, por primera vez el próximo día 12 de 
Abril de 1994, a las once horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 81.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 5 de mayo de 1994. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 31 de mayo de 1994, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera. No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 81.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en -cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera. Todas las posturas podrán hacerse,a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta. Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderán que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta. Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

En término de Alamedilla del Berrocal (Avila). 
un edificio en la carretera Madrid-Vigo. en el kiló
metro 119. Se desarrolla en dos plantas. La super
ficie del edificio es de 229 metros 67 decímetros 
cuadrados. Dicho edificio tiene adosadas al mismo 
otras dependencias anexas y a su fondo con una 
extensión superficial de 114 metros cuadrados. El 
resto del terreno del solar no ocupado por la edi
ficación mide 2.156 metros y 33 decímetros cua
drados, y por 10 tanto la extensión total de la finca 
es de 2.500 metros cuadrados. 

Linda: Toda la finca por su frente o sur, carretera 
de Madrid a Vigo; derecha o este. finca de don 
Juan Córdoba Galindo; izquierda u oeste, otra finca 
de ~S.EJ.U.M.A, Sociedad Anónima», y fondo o 
norte, don Braulio Sánchez Yonte y don Telesforo 
Sánchez López. 

Inscrita. En el Registro de la propiedad de este 
partido al tomo 948, libro noveno de la Alamedilla 
del Berrocal. folio 22 I. fmca número 1.143. ins
cripción séptima. Se halla pendiente de inscripción 
la segunda escritura citada en el titulo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Avila a 9 
de febrero de 1994.-La Magistrada-Jueza, Maria 
Teresa Martín Nájera.-EI Secretario.-II.40 1-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Lourdes Fidalgo SUárez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número I de Badlijoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 35211993, promovidos 
por «Caja Rural de Extremadura. Sociedad Coo
perativa de Crédito», contra don Pedro José Aunión 
Alvarez y don Pedro Aunión Correa, sobre recla
mación de 2.925.398 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que por providencia de esta fecha 
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he acordado sacar a subasta publica por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores, término de veinte dias cada una, por 
el precio de tasación la primera. rebaja del 25 por 
100 de la misma. la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera, los bienes embargados a la parte deman
dada que se reseñarán. habiendose señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente los dias 
13 de abril de 1994. 12 de mayo de 1994 y 14 
de junio de 1994. a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya de Badajoz, oficina principal. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes: y para la segUnda y tercera 
el 20 por 100 expresado. con la rebaja del 25 por 
100, si,¡¡ cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Que desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, acom
pañando el resguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento bancario antes expresado, pudiendo 
hacerse éstas bien personalmente o por escrito. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma esta
blecida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil con arreglo a la redacción dada al 
mismo en la Ley 19"1992. de fec;ha 30 de abril. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
forma al deudor. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, no destinándose a su extinción el precio del 
remate y quedando subrogado el rematante en la 
obligación de su pago. 

No existen titulos de propiedad. aunque sí cer
tificación del Registro, debiendo los licitadores con
formarse con tal titulación y sin que puedan exigir 
ninguna otra, 

Bienes objeto de subasta 

l.-Rústica, Finca número 5,850. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Badajoz número 2, en 
el folio 88, tomo 1.561, Ayuntamiento de Talavera 
la Real. Parcela procedente de la dehesa de Aldea 
del Conde en ténnino de Talavera la Real, que forma 
parte de la parcela 234 de la zona regable de Lobón. 
que pertenece al sector F-2, de una cabida de 8 
hectáreas 46 áreas y 25 centiáreas. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
3.400.000 pesetas. 

2.-Urbana. Finca número 5.851, inscrita en el 
Registro número 2 de Badajoz.libro 88, tomo 1.561. 
Casa señalada con el número 10 de la calle Chile, 
de Talavera la Real; se levanta sobre un solar de 
612 metros cuadrados, y se- compone de una planta 
que tiene 217 metros cuadrados construidos, de los 
que 100 metros cuadrados corresponden a depen
dencias propias de actividad agrícola y 117 metros 
cuadrados a viVienda; el resto del solar se destina 
a corral. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 3 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Lourdes Fidalgo Suárez.-EI 
Secretario.-l1.403-3. 
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BADAJOZ 

Edü'fo 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Badajoz y su 
Partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 23Q11 993 procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra los bienes especialmen
te hipotecados a «Servicios Agrícolas Diversos, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 25.645.915 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha, he acordado saca 
a subastas públicas por primera, segunda y tercera 
vez. término de veinte días cada una. por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
la primera, 75 por 100 del mismo, la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. los bienes hipotecados 
a los deudores que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, 
los días 19 de abril, 17 de mayo y 21 de junio 
de 1994 a las trece horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 

-Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
52.400.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de, expresado tipo y la tercera, lo será sin sujeción 
a tipo. 

-Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital, oficina principal, 
cuenta corriente número 332. el 20 por 100 de 
dicha cantidad, y para las segunda y tercera. el 20 
por 100 del 75 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

-En las primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

-Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

-En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

-Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándo junto a aquél. res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento bancario mencionado. 

Bienes objeto de su~asta 

Urbana: Edificio en Badajoz, carretera de Sevilla, 
kilómetro 2.800. Mide 1.650 metros cuadrados, dis
tribuídos así: Nave industrial, oficinas y servicios, 
patio-almacén descubierto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Badajoz a los folios 
16 y 17 del libro 140, tomo 1.603 del archivo, 
rmca número 7.284, antes 18.450. 

En Badajoz a 7 de febrero de 1994.-EI Magis
trado--Juez, Valentin Pérez Aparicio.-La Secreta
ria.-11.684. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pérez de Lazarraga Villanueva, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 674/1993, se siguen autos de procedimientojudi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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promovidos por «Fundación Hipotecaria Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima~, representado 
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca y 
dirigido contra doña Oiga Amor Pomares en recla
mación de la suma de 7.596.464 pesetas en los 
que se ha acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez en término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca. la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y, de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas E.\ue tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 8, quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el pr6ximo día 20 de abril, para la segunda el 
día 18 de mayo y para la tercera el día 15 de junio, 
todas a las trece horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligaci6n. 

También podrá reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

O,Jarta.-A los efectos del párrafo rmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecarla vigen
te. por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo, y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de ,las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
dia hábil y a la misma hora. 

Finca objeto del remate 

Urbana.-Departamento número 2. Vivienda plan
ta primera de la casa sita en Barcelona, con frente 
principal a la ronda del General Mitre. número 19 
y otro frente posterior a la plaza Eguilaz, núme
ro 12. Tiene una superficie de 196 metros 12 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Linda por el frente principal sur, 
con la ronda del General ,Mitre; por el otro frente, 
norte, con la plaza Eguilaz; por el este, con don 
Juan Carso: por el oeste, con don José Buigas; por 
debajo y por encima, con las plantas inmediatas 
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inferior y superior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 983. Ji. 
bro 316 de SarriA. folio 42. fmea número 12.487, 
inscripción tercera. 

Valoración: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada·Jueza, Laura Pérez de 
l..azarraga Vt1lanueva.-La Secretaria.-l1.971-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numeto 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.090/1984, se siguen autos de eje
cutivo y otros títulos. a instancia del Procurador 
don Angel Montero Brusell. en representación de 
«Banca March. Sociedad Anónima», contra don Jor
ge Valldeneu Verdaguer y don Francisco Agui1ar 
Giménez. representados por el Procurador don 
Rafael Mayal Torent, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la parte demandada. y cuya descrip
ción es del tenor literal siguiente: 

Lote uno.-Porción de terreno edificable. sita en 
ténnmo de Les Franqueses. que ocupa un suPerficie 
de 330 metros cuadrados. Lindante. al norte, en 
linea de 22 metros. con calle sin nombre; al sur, 
en linea de igual longitud. con los señores Requena 
y Domenech; al este. en linea de 15 metros, con 
otra calle sin nombre. y al oeste, en linea de otros 
15 metros, con hennanas Bendetti. Sobre la tata· 
lidad de dicho solar existe edificada una nave indus
trial, de planta baja solamente, de estructura de 
hierro y cubierta de uralita. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Granollers, al to. 
mo 1.222. libro 56. folio 125. fmca número 5.258. 

Valoración: 8.250.000 pesetas. 
Lote dos.-Mitad indivisa de la vivienda única. 

sita en Les Frenqueses del Vallés, y su calle Bar
celona. sin número de gobierno. Barrio Bellavista, 
con acceso por el portal y rellano de la escalera 
de esta planta, integrada por recibidor. paso, come
dor estar, tres dormitorios., baño y cocina, con bal· 
eones .delantero y posterior. Ocupa una superficie 
útil de 72 metros cuadrados. y en su conjunto, vista 
desde la calle. Linda: Derecha, este, rellano y hueco 
escalera. y fmca de doña Florentina Llovet y don 
Miguel Sañé; fondo, norte, hueco de escalera común 
y fmea de doña Piedad Sancedo y don Luis Orduña; 
izquierda, oeste, don Francisco Pla Delcort, y por 
su frente, sur. rellano de la escalera. planta y calle 
Barcelona. 

Le corresponde a esta vivienda como apejo exclu
sivo. un lavadero de 10 metros cuadrados aproxi
madamente. existente en el terrado.8Zotea superior 
del edificio. Coeficiente 29,2 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Granollers núme
ro 1, al tomo 1.091, libro 51, folio 149 y fmea 
número 4.822. 

Valoración: 4.140.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 8. 
bis 10, quinta planta. Barcelona. el 19 de abril, ·a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-El tipo del remate para cada lote será 
el fijado en la valoración respectiva, sin que se admi· 
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese con la obli· 
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de mayo. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 28 de junio. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Asimismo, y para el caso de que por fuerza. mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, la mis· 
ma se celebrará en el siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1 994.-El 
Magistrado.Juez.-EI Secretario.-ll.894. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0407/1989, sección 2-P, se siguen 
autos de juicio ejecutivo-otros titulas, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con· 
tra doña Irene Toldrá' Bastida y don Luis Toldrá 
Amiel. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado ~car a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Una mitad indivisa, extensión de terreno fonnada 
por las parcelas 7, 8, 9, 10. 11, 12, 13 y 14. del 
plano de parcelación. sita en el término municipal 
de Collsuspi,na, arrabal Picafiol; que ocupa una 
superficie de 4.633,47 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vic al tomo 967. 
libro 7, folio 211 vuelto. fmca número 213, ins. 
cripción cuarta. 

La subasta tendrá. lugir en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 12 de abril de 1994, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.625.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el arruncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la MeSa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala P8!ll que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de mayo de 1994. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del .r;emate, que será 
del 75 por 100 de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo. el próximo dia 13 de junio 
de 1994. a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notifieación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asiritismo. se hace constar que 'si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
di. hábil. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrad8.-Juez~.-La Secretaria.-ll.009. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1313/1991. sección 2·P, se siguen 
autos de juicio ejecutiv()-Qtros titulos, a instancia 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima ... 
contra don Tomás Alonso Medall, doña Carmen 
Sánchez Criado, don Diego Alonso Medall, doña 
Josefa Sánchez Criado. don Antonio Sánchez Rami
rez y doña Purificación Criado Góngora, en recla· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Porción de terreno situada en el ténttino 
de Caldas de MalaveUa, procede del Manso Sola, 
lugar conocido por urbanización Can Sola Gros, 
parcela número 44 en el plano general de la urba
nización, de superficie 8 áreas 39 centiáreas SO deci
metros cuadrados. Linda: Por el frente. con calle; 
por la derecha entrando, parcela 43; izquierda. par
cela número 45. y fondo, parcela número 53. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Farners al tomo 1.871, libro 75, folio 152, fmca 
número 3.200. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 11 de abril de 1994. 
a las doce horas, con arreglo a las, siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un terceTO. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debienáo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de mayo de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cem. sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de junio 
de 1994, a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por cauS& de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada~Jueza.-La Secretaria.-ll.05 l. \ 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
722/l991·2.a, se siguen autos de venta en subasta 
pública, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa~ 
ña, Sociedad Anónima», contra don Salvador Llau
mdó Ojeda y doña Rosa Maria Ojer Pueyo. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnino de quince días 
y precio de su tasación en la escritua de hipoteca, 
la siguiente fmca: 

Entidad número 9. Piso cuarto, puerta segunda, 
vivienda tipo A sita en Lérida, calles Gerona y 
Pedro Cavasequía, sin número, hoy calle Gerona, 
número 8. Tiene una superficie útil de 87,50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Lérida al tomo 1.474, libro 795, 
folio 12~1, fmca número 57.494. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 12 de abril próximo, a las 
once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es de 5.240.000 pese· 
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta . ....:...Sólo podrá la actora ceder el remate a 
un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de-la subasta, a efcctos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 3 de mayo próximo, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 25 de mayo próximo a las 
once treinta horas. rigiendo para la misma las res· 
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos del articulo 34 de la Ley de i de 
diciembre de 1872, se ha acordado notificar y citar 
a los titulares don Salvador Llauradó Ojeda y doña 
Rosa Maria Ojer Pueyo, para las fechas de las men
cionadas subastas (y si hubiere lugar al actual titular 
de la fmca), y para el caso de resultar negativa, 
sirva la publicación de los edictos de notificación 
en forma y si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna subasta, se celebrará. al 
siguiente día hábil y misma hora, y de persistir dicha 
causa, así sucesivamente; de recaer en sábado, se 
celebrará al lunes hábil siguiente y misma hora. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1994.-La 
Secretaria.-ll.142. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Francisca Maria Ramis Rosselló, Magistra· 
da~Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 7 de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgádo con 
el número 0396/93·2 .... promovidos por «Banco 
Catala de Credit, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Angel Montero Brusell, con· 
tra la fmca especialmente hipotecada por doña Mar~ 
garita Pijuán Esplugas y don Antonio Garrido 
López, he acordado por resolución dictada en el 
dia de la fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá., cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado, sito en VÍa Layetana. número lO, 5.°, el próxi
mo día 14 de abril del presente año, a las doce 
horas de su mañana, en primera subasta, de no 
haber postores se señala una segunda subasta, para 
el próximo día 16 de mayo del presente año, a 
las doce horas de su mañana, y de no existir tampoco 
postores en la segunda, Se señala una tercera, que 
tendrá. lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 14 de junio del presente año, a las 
doce horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien· 
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres~ 
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis~ 
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será., para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para. cada una de las subastas, 
excepto para tá tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o grávamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 9.495.000 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirve este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 12. Vivienda en piso segundo, 
puerta segunda. de la escalera senalada con el Olime· 
ro 192, de la calle de la Sagrera, de esta ciudad. 
Tiene una superficie útil de 55,40 metros cuadrados. 
Linda, al frente, con rellano de escalera, ascensor 
y patio de luces; derecha. con fmca calle Sagrera 
194; izquierda. con fmca calle Sagrera 190; al fondo, 
con la calle Sagrera. Coeficiente: Tiene asignado 
el 3,36 por 100 general y el 7,20 paricular en su 
escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona al tomo 1.837, libro 283. 
sección tercera, folio 155. fmca número 22.023. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza. Francisca Maria Ramis Rosse~ 
lló.-EI Secretario.-ll.076. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
631/1993-I.a, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Caixa. d'Estalvis de Sabadell», representada por 
la Procuradora doña Luisa Infante Lope, contra la 
finca especialmente hipotecada por doña Ana Ruiz 
Correderas y don Juan Ballesta Paredes, y por pro
videncia de esta fecha he acordado la celebraciÓn 
de primera y pública subasta para el dia 19 de mayo 
de 1994, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
10. 4.a planta. anunciándose con veinte dias de ante· 
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de la subasta será el de 
8.073.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretariá; que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación, y. que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acePta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el dia 20 de junio de 1994, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera 
el día 2!f de julio de 1994. a las diez horas. y sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores doña Ana Ruiz Correderas 
y don Juan Ballesta Paredes la celebración de las 
mencionadas subastas. En caso de que alguna de 
las subastas en los dias señalados no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebraría la misma al dia siguiente hábil, 
a excepción de los sábados. a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar Y asi sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Finca número 1 64.-Piso bajo, D, situado 
en la planta baja del bloque C o 5.°. número 3. 
correspondiente a la escalera número 6 de la calle 
Llinás, antes Diosea, de Barcelona. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, dos donnitorios. cocina, aseo 
y lavadero. Tiene una superficie aproximada de 66 
metros 28 decímetros cuadrados. Linda: En su fren
te. o suroeste, con la calle de Llinás; a la derecha, 
entrando. o sudeste, con el piso; a la izquierda, 
entrando o noroeste, con la casa portal número 
4 del mismo bloque y con elementos comunes del 
edificio, y en su fondo, o nordeste, con la fmca 
número 161 y con elementos comunes del edificio. 
Inserita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
al tomo 71, libro 26 de Barcelona, folio 77, finca 
1.453, inscripción 2.a 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Parada López.-EI 
Secretarlo.-ll.024. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el señor Magistra
do-Juez de Instrucción número 28 de los de Bar
celona, don Antonio Viejo Llorente. 

Enjuicio de cognición número 29111989, en recla
mación de cantidad, seguido a instancia de «El Corte 
Inglés. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Enrique Galisteo Cano. contra doña 
Maria Cannen Gallardo Vlla, por medio del presente 
edicto se anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y por plazo de veinte días los siguientes 
bienes muebles embargados al deudor: Urbana. 
Departamento número 9. Piso segundo. puerta pri
mera, en la segunda planta alta de la casa en Lli~a 
dA munt, con frente a la caBe San Juan. sin número, 
y mediante dicha calle con zona de acceso a la 
carretera de Parets a Bigues. Se compone de recí-
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bidor, cocina, comedor-estar, tres donnitorios. cuar
to de baño y galeria con lavadero. ocupa una super
ficie de 70 metros 73 decimetros cuadrados. Linda 
al frente « ..• ,. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers-22. tomo 1.875, libro 84, folio 22. 
finca número 2.262, inscripción cuarta. Valor 
8.000.000 de pesetas. La primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
el paseo Lluis Companys, 3-5 de esta ciudad. el 
día 20 de abril de 1994 a las diez horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas-
ta podrán realizar posturas por escrito, o consignar 
previamente en el Juzgado el 20 por 100 de los 
tipos de tasación que se expresan, previniéndose. 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los referidos tipos, pudiéndose 
examinar por los posibles licitadores los bienes rela
cionados en el lugar arriba indicado. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sei'lala para la segunda el dia 20 de mayo de 1994 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tetcera subasta en su caso, el dia 
22 de junio de 1994 a las diez horas. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1994. 
El Magistrado-Juez. Antonio Viejo Llorente.-EI 

Secretarlo.-ll.689. 

BARCELONA 

Ed;cto 

En Bareelona. a 7 de febrero de 1994. 
Dada cuenta. 

Hechos 

Primero.-Don Antonío M. de Anzizu Furest. Pro
curador de los Tribunales y de «Hilaturas Ibéricas. 
Sociedad Anónima». presento escrito solicitando se 
le concedieran los beneficios de suspensión de 
pagos. en base a las alegaciones que constan en 
el mismo. . 

Previos los trámites legales. por auto de fecha 
21 de octubre de 1993 se declaró en estado legal 
de suspensión de pagos. calificándose la insolvencia 
de provisional y convocándose a los acreedores a 
una Junta que tendrá lugar el dia 14 de enero de 
1994. 

Segundo.-En el acto de la Junta concurrieron 
41 acreedores, cuyos créditos ascendias a 
415.138.048 pesetas, importe superior a los tres 
quintos del pasivo, deducidos los que han hecho 
uso del derecho de abstención, por 10 que se declaró 
validamente constituida. 

Fue sometida a votación la proposición de con
venio presentada por el acreedor «Tintura de Fibras. 
Sociedad Anónima», emitiendo la totalidad de votos 
favorables, que sobrepasa los tres cuartos del pasivo. 

Tercero.-El convenio propuesto es del siguiente 
tenor literal: 

Proposición de convenio.-Que propone el sus
crito acreedor de la Sociedad «Hilaturas Ibéricas, 
Sociedad Anónima». a fm de que presten su adhe
sión al mismo los acreedores que lo estimen con
veniente. 

Primero.-Son acreedores de la entidad «Hilaturas 
Ibéricas, Sociedad Anónima,. a efectos del presente 
procedimiento y Convenio, los que ftgUnUl incluidos 
como tales en la lista definitiva de acreedores for
mada por la Intervención Judicial del expediente 
de suspensión de pagos, sin perjuicio de las modio 
ficaciones, debidamente justificadas. que procedan. 

Segundo.-La Compañia «Hilaturas Ibéricas, 
Sociedad Anónima», se obliga a satisfacer a sus 
acreedores vinculados por el presente convenio el 
total importe de sus créditos en la siguiente forma 
y plazos: 

a) Durante el primer año contando a partir de 
la fecha en que gane firmeza el Auto de aprobación 
del presente Convenio. un 10 por 100 del importe 
de los referidos créditos. 

b) Durante el segundo año, un 15 por 100. 
c) Durante el tercer año, el 15 por 100. 
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d) Durante el cuarto año. el 20 por 100. 
e) y durante el quinto año. el 40 por lOO res

tanteo 
No obstante, si al término de la quinta anualidad 

se hubiere satisfecho el 80 por 100 por lo menos 
del total importe de los créditos. podrá ser pagado 
el restante 20 por 100. durante otro plazo de un 
año de duración. Estas entregas' se considerarán 
como núnimas. estando la deudora facultada para 
efectuar otros pagos a cuenta a todos sus acreedores, 
que deberán hacerse en proporción a la cuenta a 
todos sus acreedores, que deberán hacerse en pro
porción a la cuantia de sus respectivos créditos. 
Se considerarán exceptuadas que presten facilidades 
para el desarrollo del negocio. en las condiciones 
de pago de los suministros y deservi.cios. La entidad 
deudora se obliga a adelantar los pagos establecidos 
en el presente convenio, en el supuesto de que el 
resultado de cada ejercicio arroje beneficios sufi
cientes a 'tal fm, Igualmente la deudora se obliga 
a no abonar dividendo alguno a sus accionistas mien
tras se halle pendiente de pago cualquier cantidad 
de pasivo existente actualmente y sujeta a convenio. 
Queda expresamente excluida de lo establecido en 
el presente convenio la Hacienda Pública, con la 
cual la entidad deudora tiene suscrito un convenio 
particular con fecha 20 de diciembre de 1993. a 
través de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Barcelona. 

Tercero.-Los acreedores podrán aplicar las can· 
tidades que perciban a cuenta o solución de los 
respectivos títulos de crédito que libremente elijan; 
quedando igualmente facultados para aplicar a cuen
ta o solución de los respectivos titulos de crédito 
que libremente elijan; quedando igualmente facul
tados para aplicar a cuenta o solución de sus res
pectivos titulos de crédito, los saldos Que arrojen 
las cueñtas de ahorro o retención tituladas a favor 
de la Entidad «Hilaturas Ibéricas, Sociedad Anó
nima». 

Cuarto.-Mientras se lleve a cábo la ejecución de 
lo dispuesto en el presente convenio. no devengarán 
intereses ni pactados ni legales los créditos contra 
la Sociedad «Hilaturas Ibéricas, Sociedad Anónima~. 

Quinto.-Durante la espera o moratoria que se 
deja convenida, no podrá ninguno de los acreedores 
ejercitar contra la deudora acción alguna relacionada 
con los créditos afectados, salvo las derivadas del 
cumplimiento del presente convenio. 

Sexto,-Para el caso de que no pudíera hacerse 
frente a los aplazamientos de pago establecidos en 
el presente convenio, se procederá a la liquidación 
o venta de elemento del Activo de la Sociedad Deu
dora en cantidad bastante para cubrir el montante 
total de los créditos pendientes de pago en aquel 
momento, o, en su caso. destinando el producto 
de la total liquidación al pago de los acreedores 
a prorrata de sus respectivos ctiditos. y a tales 
efectos y para dicho evento se nombra una Comisión 
de Acreedores que estará integrada por los siguientes 
miembros: Banco Bilbao Vizcaya. «Montefibre His
pania, Sociedad Anónima,. Compañia Española de 
Seguros de Crédito y Caución. Sociedad Anónima~. 
«La seda de Barcelona, Sociedad Anónima». Don 
Jorge Pellertn Sellet. Banca Cata1ana. La Consti
tución de la expresada Comisión tendrá lugar. en 
el caso que se contempla, a instancia de cualquier 
acreedor legitimo. Llegado el caso de liquidación, 
la citada Comisión. como premio a su gestión. per
cibirá un porcentaje de un 3 por 100 sobre el importe 
liquido de las cantidades que pueda poner a dis
posición de los acreedores. Li1 Comisión nombrada 
en el presente pacto tendrá. además, de las funciones 
que se le reconocen en el pacto siguiente, la de 
vigilancia ostentando el derecho de veto a la venta 
de activos o en J,.a realización de inversiones que 
no considere necesarias para la buena marcha de 
la deudora. 

Séptimo.-La Comisión de Acreedores nombrada 
gozará en el evento contemplado, de las más amplias 
facultades por mandato irrevocable de la deudora 
y de los acreedores en orden al cumplimiento y 
ejecución de lo aqui convenido, pudiendo especial
mente: 

a) Vender. en todo o en parte, en junto o por 
seP8:.rado, toda clase de bienes y derechos integrantes 
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del Activo de la Sociedad deudora. por el precio 
y condiciones que estime pertinentes. 

b) Realiz.ar las operaciones liquidatorias. en 
nombre de la deudora, ya fuere como Comisión 
Liquidadora o mediante el apoderamiento a que 
hace referencia el pacto siguiente. 

e) Repartir entre todos los <H'Teedores, una Vt.:Z 
satisfechos aqueUos créditos que ostenten el carácter 
de preferentes, las cantidades que se oblengan de 
la liquidación de los bienes de la sociedad deudura, 
prorrateándolas con arreglo a sus respectivos cré
ditos; hasta su cumplido pago, para lo Que tendrá 
en debida consideración las cantidades que dicho 
acreedores hubieren percibido a cuenta. 

d) Ejercitar cuantos derechos y acciones pudie
ran corresponder a la sociedad deudora, autorizando 
si fuere menester, la transformación, absorción o 
fusión de la deudora con otras Compañias del sector, 
bien nacionales o extranjeras. 

e) Delegar todas o parte de sus facultades en 
la persona o personas fisicas que designe. 

Octavo.-Sin perjuicio de lo que antecede, la Com
pai'i.ia «Hilaturas Ibéricas, Sociedad Anónima», lle
gado el caso que se contempla, otorgara a favor 
de la citada Comisión de poderes, que tendrán el 
carácter de irrevocables por dimanar de este Con
venio, a fm de que dicha comisión pueda llevar 
a cabo las funciones que le corresponderán según 
el pacto anterior. Dichos poderes serán otorgados 
se$Ún minuta confeccionada por la propia comisión 
ajustada a los términos de este convenio y dentro 
de los ocho días siguientes a aquel que la deudora 
sea expresamente requerida a tal efecto. La falta 
de otorgamiento del citado poder en la formal y 
plazo establecidos será causa de rescisión del Con-
venia. 

Noveno.-La ComisiÓn nombrada, cuyo funcio
namiento podrá ser adecuadamente regulado, fijará 
el domicilio que libremente elija para llevar a cabo 
las funciones que le están encomendadas y de cada 
sesión que celebre se_levantara un acta que se exten
derá en un libro llevado a tal efecto. 

Los acuerdos serán tomados por mayoria de sus 
miembros siendo fmnes y ejecutivos desde el 
momento en que se adopten. Si algUn miembro 
de la comisión cesara en el desempeño de sus fun
ciones. por propia decisiÓn o por cualquier otro 
motivo, los restantes designarán quien sea la persona 
que haya de sustituirle la cual deberá reunir, nece
sariamente la condición de acreedor. 

Décimo.-Las personas juridicas integrantes de la 
comisiÓn podrán hacerse representar por la persona 
fisiea que libremente designen. debiendo comunicar, 
en su caso el cambio de la persona designada a 
los demás miembros con un plazo de antelación 
no inferior a ocho días. 

Undécimo.-No obstante 10 prevenido en el pacto 
sexto de este convenio. también podrá constituirse 
la referida comisión de acreedores a instancia de 
la sociedad déudora, bien con objeto de autorizar 
la realización de bienes del Activo para atender 
con su producto a los próximos vencimientos de 
pago según lo convenido, bien,para el cumplimiento 
de alguna de las funciones encomendadas.Todos los 
gastos necesarios que causen por la comisión de 
acreedores o cualquiera de sus miembros en el cum
plimiento de las funciones Que le están encomen+ 
dadas por el presente convenio, correrán a cargo 
de la sociedad deudora. 

Duodécimo.-Aprobado este convenio, quedará 
ultimado el expediente de suspensión de pagos de 
la sociedad «Hilaturas I!>ericas, Sociedad Anónima». 

Decimotercero . ....:Seiá de cargo y cuenta de la deu
dora el pago de todos los gastos necesarios que 
se causen por la comisión de acreedores, o cual
quiera de sus miembros, en el cumplimiento de las 
funciones que tiene encomendadhs por el presente 
convenio. 

Decimocuarto.-La aprobación del presente con· 
venia no supone en modo alguno novación o modi
ficación de las acciones que competan a cada uno 
de los acreedores ° hayan ejercitado contra terceros 
intervinicntes en sus títulos de rédito o terceros fia
dores. las cuales podrán usar o proseguir en cual
quier momento y circunstancia que estimen opor
tunos. 

Decunoquinto.-Mediante el estricto cumplimien
to de lo coovenido, no podrá rescindiese este con
~·'enio fU declararse la quiebra de la compañía al 
tenerse acordada para en su caso la fÓrmula liqui
datoria a través de una comisión de acreedores. 

Barcelona a 14 de enero de 1994. Finnado. 
Cuart().-Transcurridos ocho días desde la cele

bración de la junta de acreedores, no ~ ha for
maliz.ada oposición alguna al converuo propuef.to 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-Tnmscurridos ocho días desde la celebra
ción de la junta de acreedores, sin que se haya 
formulado oposición alguna por parte de los acree
dores a que se refiere el artículo 16 de la Ley de 
26 de julio de 1992, procede de conformidad con 
el artículo 17 del mismo cuerpo legal, aprobar el 
convenio sometido a votación el día 14 de enero 
del presente, en la junta de acreedores. 

En atención a lo expuesto 

Dispongo: Aprobar el Convenio votado favora
blemente en la Junta General de Acreedores cele
brada el día 14 de enero del presente año, transcrita 
en el tercero de los hechos de la presente resolución. 

Publiquese mediante edictos que se .fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e insértese asi
mismo en el «Boletín Oficial de esta provincia» y 
el del periódico en que se publicó la convocatoria 
de aquella, asícomo en el «Boletín Oficial del Esta
do», expidiéndose también mandamiento por dupli
cado con transcripción de la parte dispositiva de 
esta provincia. 

Ditíjase Mandamiento al Registro de la Propiedad 
de Barcelona. Póngase en conocimiento mediante 
oficio a los demás Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad. así como a todos aquellos a los 
que se comunicó el auto declarando al deudor en 
estado de Suspensión de Pagos. 

Anótese en el libro especial, inclúyase la presente 
resolución en el libro de Sentencia poniendo en 
las actuaciones certificación de la misma. 

Cese la intervención judicial de los negocios del 
mencionado suspenso y por tanto los interventores 
nombrados en el presente expediente será aplicación 
lo acordado en el convenio desde que esta resolución 
sea firme. 

Asi lo acuerda, manda y firma doña María Dolores 
Montolio i Serra, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 46 de los de Barcelona: 

y para que sirva de notificación a los interesados, 
libro el presente en Barcelona a 7 de febrero de 
1 994.-La Secretaria judicial.-11.409. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Pueftas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número J de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
401 1992-A, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra 1(L'Arcus. Sociedad Anó
nima». he acordado en proveído de esta fecha. sacar 
d la venta en pública subasta el inmueble que a 
\:ontinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, números 8 y 10, planta 6.a, el día 6 de 
mayo. de no haber postores se señala para la segunda 
subasta. el dia 10 de junio. y si tampoco hubiera 
en esta, en tercera subasta, el día 8 de julio, y hora 
de las diez y die,z. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado 
en 1<1 Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por J 00 de la anterior, y la tercera 
saldrá ~in sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o estabiecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel, el importe de la consignaCión a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como b~stante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o grávamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

La finca o\:ljeto de subasta es: 

Entidad número 2. Local comercial situado en 
Sabadell, con frente al pasaje Marquet, núme
ros 10-12. planta baja, puerta única. Ocupa una 
supetiicie útil de 167 metros 41 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.052, libro 326, Sabadell 2_a. 
folio 242. finca 17.661, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 16.100.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, María Teresa Torres Puertas.-ll.049. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. número 
1.009/1992, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Cadena Armengol, Sociedad 
Anónima)), he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 13 de abril 
de 1994. a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
21.090.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar· parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de ta suba .. ta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escdo 
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en la fanna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir posh!ra en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda, en el mismo 
lugar. el día 17 de mayo de 1994, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el día 16 de junio de 1994, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. ' 

Asimismo, y a los efectos del parrafo fmal de 
la regla 7.8. del artícuío 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 6. Piso primero. puerta segun
da, de la casa número 140 de la avenida de Madrid, 
de esta ciudad. -Consta de recibidor, paso, come
dor-estar. cocina. baño, aseo, galeria con lavadero, 
cuatro dormitorios y terraza. Tiene una superficie 
construida de 96 metros 13 decímetros cuadrados 
y la terraza otros 4 metros 28 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 1.323. libro 547 de Sants. 
folio 121, fmca número 26.443. 

Valorada en la suma de 21.090.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l1.692. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona María Jesús Carasusán Albizu. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 47 de Bar· 
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
60&!l993-D, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Layetana represen
tada por el Procurador don Pedro Calvo Nogués 
contra «Viatges Tot Neu. Sociedad Anónima» en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera sllbasta públi
ca por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
y que es el pactado en la escritura de hipoteca de 
la fmca. que asciende a la cantidad de 28.400.000 
pesetas, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 18 de abril de 1994 a las doce horas haciendo 
a los licitadores las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 28.400.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar. parte 
en la subasta, deberán consignar previamente a la 
misma, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao-Vizcaya número 947/0000/18/0608/1993. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheque 
en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla catorceava del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en pliego cerrado 
y haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Cuarta.--Que podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. / 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del citado articu lo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con-
tinllarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seil.ala para la celebración 
de la segunda, en el mismo lugar. el día 18 de 
mayo de 1994 a las doce horas sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junjo 
de 1994 a las doce horas cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalado. se celebraría la misma al siguiente día 
hábil. exceptuando los sábados, a la misma hora 
y lugar y en casó de ocurrir -lo mismo en dicha 
subasta, ésta tendria lug"r el siguente dia hábil, y 
así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial único en plantas sótano, baja 
y altillo de la casa sita en esta ciudad, con frente 
a la calle Canagena, donde esta señalada con el 
número 291, tiene comunicación interior por medio 
de escalera particular. Consta de una dependencia 
en la planta sótano. con una superficie útil de 41 
metros cuadrados, y a otra dependencia en la planta 
altillo con una superficie útil de 35 metros cua
drados, por lo que la supemcie total de esta unidad 
es de 109 metros cuadrados. Linda en planta sótano 
del edificio: Frente, con subsuelo de la calle de 
su situación, derecha entrando. subsuelo de la finca 
de don Jaime Sivatte o sucesores izquierda, huecos 
de escalera y ascensor, y fondo con entidad número 
dos o garaje, en planta baja: Frente. calle de su 
situación por donde tiene su acceso derecha entran
do. don Jaime de Sivatte o sucesores, izquierda. 
vestíbulo del inmueble, escalera general. hueco del 
ascensor y cuarto de contadores de"! agua, y fondo, 
entidad número dos, en planta altillo: Frente, pro
yección vertical de calle de su situación; derecha 
entrando, don Jaime Sivatte o sucesores; izquierda 
huecos de la escalera general y ascensor. y fondo 
entidad número dos. 

Coeficiente de participación 3.45 por 100. 
Inscrita: La expresada escritura de constitución 

de hipoteca en el tomo 2069, libro"i 726 de la sec
ción primera. folio 115, fmca 109.848, inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, María Jesús Carasusán Albi
zu.-lI.613-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgada de Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio actos de 
conciliación, registrados bajo número l. l 89-"92-C. 
promovidos por don Ignacio Pidevall Sentis. contra 
don Francisco de Borja Hervás, ha acordado en 
proveido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al final se describen. y por el precio de valo
ración que se dirá, en la forma prevenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para el 
acto del remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vía Layetana 
números 8 y 10. planta sexta. el día 22 de abril 
y, en caso de resultar éste desierto __ se señala para 
la segunda subasta el día 20 de mayo. y en el supues-
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to de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate. se señala para tercera y última el 17 de 
junio. y hora de las doce todas ellas, previniéndo1">e 
a los licitadores que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto. 
e! 50 por 100 dd valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta. que saldrá sin sujeción 
a tipo. y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma. se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél ef importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención: y no se admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos. debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se encuentran en S~cretaría para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán canfor· 
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días senalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juz.gado, se celebraria 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de planta baja con patio detrás cercada de 
paredes. sita en Badalona, Usandizaga número 8. 
que mide una superficie de 120 metros cuadrados, 
de los que lo edificado mide uno 90 metros cua
drados. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Badalona, folio 196, finca 5.201. ins
cripción quinta. 

Tasados a efectos de la presente en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-l1.696. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
921l993-A, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Carlos Testar Ibars, 
en nombre y representación de Caixa DE stalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa). contra dona Ana 
Olive de Puíg y don José Olive Alsina, y en la 
vía de apremio del expresado procedimiento se ha 
acordado por resolución de esta fecha sacar a L.l 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
los bienes embargados que más abajo se describen, 
para cuyo acto se ha señalado el día 27 de abril 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgada sito en la calle Vía Layetana. 2, tercera 
planta. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta el día 18 de mayo 
a las diez horas; y, en su caso, para la tercera el 
día 13 de junio a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ejecución será. para la pri
mera subasta el de valoración pact~do. y para la 



BOE núm. 59 

segunda el 25 por 100 de la anterior, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta Que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para l<to subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al tenrunar el acto, serán 
devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que quedará a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese-la obligación. pue
da aprobarse ~l remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito en plica cerrada. que debe
rá ser depositada en la Mesa del Juzgado, juntamente 
con el importe de la consignación de la que se 
ha hecho mención. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter· 
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1496 y 
1493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados sea negativa, la 
publicación de este edicto servirá como notificación. 

Novena.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 6.350.000 peSetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras del avalúo. 

Décima.-En caso de suspensión de cualquiera 
de los señalamientos por causas de fuerza mayor, 
se celebraran las mismas en el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta: 

Finca número 1. Registral número 4.757-N. 
Urbana número 12. Piso tercero, planta tercera. 

vivienda del edificio radicado en esta ciudad. barrio 
de San Gervasio. señalado con el número 143. en 
calle Zaragoza. esquina Padua, número 87189. Mide 
125 metros cuadrados. Linda: Norte, con Padua: 
al sur con la casa que era de. don Juan Pauli: por 
levante. con calle Zaragoza: occidente. con la terraza 
anexa al piso principal: por encima, con el piso 
cuarto: y por debajo. con el piso segundo. Se como 
pone de recibidor, pasillo. comedor. cocina. lava
dero. servicio-baño y retrete. Coeficiente: 15 enteros 
por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona. al tomo 1.085. libro 70. 
folio 132. fmca número 4.757·N. 

Valorada en la cantidad de 18.750.000 pesetas. 
Finca número 2. Registral número 4.748-N. 
Urbana. Número 3. Local comercial. sótano dere-

cho de laJetra A del edificio radicado en el barrio 
de San Gervasio de Cassolas. de esta ciudad, calle 
Zaragoza, número 143, esquina Padua. señalada con 
los números 87189. Mide 34 metros cuadrados 20 
decímetros cuadrados. Linda: Norte. con Padua; .al 
sur, con la casa que era de don Juan Pauli; por 
levante, con caja escalera y elementos comunes;. 
occidente, con el loca! 3 del sótano derecho; por 
encima, con la planta sucesiva inmediata superior. 
y por debajo con la planta inmediata inferior. Coe
ficiente: 2 enteros. 20 centésimas por 100. 
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Barcelona, al tomo 1.085. libro 70. 
folio 132, fmca 4748-N. 

Está valorado en la cantidad de 3.420.000 pesetas. 
Finca número 3. Registral número 4.749-N. 
Urbana. Número 4: Local comercial, sótano dere-

cho de la letra D. del edificio sito en esta ciudad, 
barrio de San Gervasio de Cassolas. señalado con 
el número 143, en calle Zaragoza, esquina a la de 
padua, número 87189. Mide 63 metros cuadrados 
55 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con Padua; 
al sur, con la casa que era de don Juan Pauli; por 
levante, con elemento C, del sótano derecha: a occi
dente, con el local B, del sótano derecha: por encima 
con la planta sucesiva inmediata superior, y por 
debajo, con la planta inmediata inferior. Coeficiente: 
4 enteros, 40 centésimas por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Barcelona, al tomo 1.085. libro 70, 
folio 116. finca 4749-N. 

Se valora en la cantidad de 6.350.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. Susana Ciaurriz Labiano.-11.702. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José L10réns López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que segUn 10 acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 479/1993.8, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra la finca hipotecada 
por don Juan de la Paz Sala y doña María Carmen 
Cifuentes Pi. se anuncia por la presente la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana. número 2, segunda planta. teniendo lugar 
la primera subasta el día 20 de abril de 1994, a 
las doce horas; la segunda subasta (en caso de resul
tar desierta la primera) para el día 24 de mayo 
de 1994, a las doce horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda) para el día 27 de junio 
de 1994. a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, en la Mesa del Ju~do o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en. la tercera subas
ta el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor~adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria estarán de 
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manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al érédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica a los deu
dores hipotecarlos los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Si se tuviera que suspender la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 
excepto si fuese sábado, que se celebrará el lunes, 
a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Sótanos.-Local que forma parte de la casa seña
lada con el número 184 de la calle Balmes, de 
esta ciudad, con una superficie util de 45 metros 
40 decímetros cuadrados. y linda: Al frente. con 
la calle Balmes; por la derecha, entrando. con la 
casa número 182 de la misma calle: por la izquierda, 
entrando, con la mayor finca de que se segregó, 
y por el fondo, con paso y escalera de servicio que 
da acceso al vestíbulo general de la casa, en cuyo 
caso abre puerta dicho local, y por arriba, con la 
planta baja. Coeficiente: 0,74 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I 5 de Barcelona 
al tomo y libro 178, folio 131, finca número 
10.870-N, inscripción primera. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 27.375.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1994.-Lél 
Secretaria, Maria José Lloréns López.-11.047-16 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.28WI991-cuarta. de la entidad «Estrella G. Socie
dad Anónima», con domicilio en esta ciudad. Pro
venza número 253, entresuelo segunda, y dedicada 
a la exportación, importación y fabricación de pren
das de vestir y maquinaria. por auto de fecha 8 
de febrero de 1993 se ha aprobado el convenio 
presentado por la acreedora. a! que prestado su con
formidad los acreedores. habiéndose, asimismo. 
acordado el cese de los interventores en su dia 
nombrados. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Bar
celona a 21 de febrero de 1994.-EI Secreta
rio.-11.699. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el senor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Baza 
y su partido. en providencia de esta fecha, dictada 
en procedimiento judicial sumario que regula el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por «Al
talio Sociedad Anónima», bajo el numero 139/1993. 
representado por el Procurador senor Morales Gar
cia, contra don José Valdivieso Cano y doña Carmen 
Martínez Espin, para hacer efectivo un crédito hipo
tecario de [mca rústica urbana, intereses legales y 
costas, en garantia de cuya responsabilidad se coos· 
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tituyó hipoteca sobre las fincas que al fmal se des
cribirán. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y ténnino de veinte días, de las 
fmeas que se describirán, formando dos lotes para 
el próximo día 28 de abril de 1994, a las doce 
horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera. se señala una segunda subasta para 
el próximo día 19 de mayo de 1994, a las doce 
horas, por el 75 por 100 del precio de la valoración 
mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala una tercera subasta para 
el próximo día 16 de junio de 1994, sin sujeción 
a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
del Juzgado, sito en carretera de Granada, 10 pri
mero, a las doce horas. para las tres subastas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero:-Que el tipo de la subasta es de 
4.466.220 pesetas para cada una de las dos fincas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qurnto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para' tomar parte 
en la licitación. 

Sexto.-Que en todas la subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando previamente 
en la Cuenta de Consignaciones del Juzgado el 
importe de la consignación y acompañando resguar
do de ello. Los pliegos se conservarán cerrado en 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación. 

Séptimo.-Que las posturas presentadas por pos
tores que concurran a la subasta podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
el rematante que ejercite esta facultad verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado: 

Finca objeto de subasta 

Primer lote.-Finca tierra de segunda clase de 
Vega, en pago de Zalema, con superficie de 42 
áreas, 8 centiáreas, propiedad de don José Valdivieso 
Cano con carácter privativo. Linda:·, Norte, don Bias 
Martinez brocal, sur, brazal que la separa de fmca 
de don Miguel y don Andrés Gómez Berbel, y don 
Miguel Francisco Berbel Berhel, este, don Miguel 
y don Francisco Berbel Berbe!, y oeste, brazal bajo 
de Zalema, situada en Baza: 

Finca número 23.124, folio 202, tomo 677 del 
archivo, libro 2 14 de Baza. 

Valorada a efectos de subasta en 4.466.220 pese
tas. 

Segundo lote.-Finca urbana número 1, tipo A, 
derecha o sur en planta baja sita en carrera de Pala
ción 90 de Baza, superficie construida 99 metros 
y 89 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
pasillo, cocina con terraza lavadero, cuarto de bano, 
comedor-estar y tres donnitorios. Linda: Derecha, 
carrera de Palación y casa de don Esteban Martínez 
Valdivieso, izquierda o este, rellano escalera, portal 
patio luces y huerto herederos de dona Elisa Bueso 
Guillén, espalda o sur, referida casa de don Esteban 
Martinez Valdivieso y frente, norte, hueco y rellano 
escalera, portal y patio de luces del edificio. 
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Finca número 16.761, folio 208, tomo 677, libro 
218 de Baza. 

Titular actual, dona Carmen Martínez Espín, 
Documento Nacional de Idcntidad número 
74.557.018, separación de bienes, titular plena pro
piedad como adjudicación pago de gananciales, 
según escritura de 27 de enero de 1989, ante el 
Notario don Manuel Garces Pérez, valorada a efec
tos de subasta en 4.466.220 pesetas. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
l 3 1 de la Ley Hipotecaria y acordado en la anterior 
re~olución, se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 27 de enero de 1994.-EI Juez-El 
Secretario.-ll.486. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm en el procedimiento judicial 
sumario que se siguen con el número 159/1993, 
tramitado por las reglas establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representado 
por el Procurador don Luis Regla, contra don Lucio 
Alcorisa Tortajada, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera, la finca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha senalado 
el día 19 de abril, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.100.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle el Puente, con el 
número 0147, el 20 por 100 de 'dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se senala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 16 
de mayo, a las diez horas, sirviendo de tipo pam 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 9 de junio, a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda. 

Nov.¡eno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas senaladas, 
se celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Local comercial senalado con el número 3 de 
la planta baja del edificio, actualmente denominado 
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Don Francisco, sito en Alfaz del Pi, partida Baldons, 
con fachada a avenida del País Valenciano, sin 
número, por donde tiene su acceso. Ocupa una 
superficie de 137 metros 75 decúnetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 726, libro 89, de Alfaz del Pi, 
folio 173, fmca 11.447, Valorada en J8.100.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a I de febrero de 1994.-El 
Secretario,-11.456-3. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Basilio Mayor Segrelles, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sl,lmario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 255/1993, pro
movido por la entidad «Banco Herrero, Sociedad 
Allónima», representada por el Procurador don Luis 
Rogla Benedito, contra la sociedad, digo, mercantil 
«Al-Verde, Sociedad Anónima»), en reclamación de 
crédito hipotecario, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en púl:?!ica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de abril próximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
108.866.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 20 de mayo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 20 de junio. a igual 
hora. co_n todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en prrnlera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a efectos de la titulación de la finca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano, situado en término 
de Finestrat, partida de la Foya de Kac, que tiene 
una superficie de 10 hectáreas 48 áreas 2 centiáreas, 
de las que 5 hectáreas 3 áreas 32 centiáreas son 
de pinar, 3 hectáreas 85 áreas 2 centiáreas de 
matorral y l héctara 59 áreas 68 centiáreas de tierra 
de secano con almendros. Linda: Norte, tierras de 
Promociones Puig Campana, las de Marmia-Julia 
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Llorca Llinares y las del Ayuntamiento de Finestrat; 
sur, las de Vicente LUnares Ortuño y otras del Ayun
tamiento de Finestrat; este, de Promociones Puig 
Campana, Balbina Llinares y Aleman y del Ayun
tamiento de Finestrat, y oeste, de Vicente LUnares 
Ortuño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa al tomo 143. libro 17 de Finestrat, folio 213. 
fmea 2.768, inscripción cuarta. 

Dado en Benidonn a 9 de febrero de 1 994.-El 
Juez, Basilio Mayor Segrelles.-La Secreta
ria.-11.670. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Alberdi Azuabarrena, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ber
gafa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 75/ 1993 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima)), representado por la 
Procuradora señora Llorente, seguido contra doña 
Ana Expósito Porrii\o, don Francisco Nevado Ortiz, 
don Augusto López Pimentel y doña Maria En&racia 
Nevado Ortiz, declarados en situación procesal de 
rebeldía. en el que por resolución de este fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 20 de abril, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1872-17-7593. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y afto del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
ili Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, eli:=!ldiéndose que .todo licitador acepta 
como bastante la títui.il~i6n existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. :si iQ~ hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extincili::! el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante :;!~ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del Grupo San Pedro, número 15. pri
mero D. de Eskoriatza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bergara al libro 56, folio 164, fmca 
340. De una superticie aproximada de 70 metros 
cuadrados. 

Tasada e~ la cantidad de 6.750.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 21 de febrero de 1994.-El 
Secretario, Francisco Alberdi Azuabarre
na-ll.I20. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme- . 
ro 180/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cambi Clubs, Sociedad 
Anónima)), contra doña Maria Angeles Martín 
Zatón, en el que por resolución de este fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 7 de abril. a las diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
rO'en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
~~s mismas. 

Para et ;:~ouesto de que no hubiere postores en 
la primera ;ubasili. se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de n~;!Yo. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 00 j~l señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación l.:!!' 
demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de junio, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien objeto de subasta y su valor 

Piso octavo, izquierda, sito en la planta octava 
de la casa radicante en Torrelavega, calle Julio Ruiz 
de Salazar, número 47, fmca número 33.819. 

Valorado a efectos de subasta en 7.150.000 pe
setas. 

Dado en Bilbao a 19 de enero de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Cruz Lobón del Rio.-EI Secre
tario.-I 0.977. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 527/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley.Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Construc
ciones Metálicas Zoco, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del' remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de abril de 1994. 
a las doce treinta horas, con ~as prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del·procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el.supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el 'dia 9 de mayo de 1994. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
::!:~tadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebra":::!?O de una tercera el día 9 de junio de 
1994, a las doce trt.:...~!a horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, det:::::~do consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 2G ~r 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Departamento número 4. módulo señalado con 
el número 12.004, sito en la planta baja del edificio 
12. Que fonna parte de la comunidad letra D. de 
la Comunidad del General del Centro de J;mpresas 
Basauri. fmea 19.723-N, del Registro de la Propie
dad número 4 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 19.425.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Antonio Parras Sánchez.-El Secre
tar1o.-1O.978. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 428/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Julián Ignacio Martinez de la Fuente, en recla
mación de crédito hipotecario, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de abril de 1994, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admi~ posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta- de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que silva de tipó. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificacióR del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito d,el actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de mayo de 1994, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seo.!.!;;, para 
la celebración de una tercera e! ~ía 22 de junio 
de 1994. a las doce hoO!~. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a ~¡Jo. debiendo consignar quien desee 
tom~ 'parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
q,üe sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
rmca subastada. 

Jueves 10 marzo 1994 

Bien que se saca a subasta 

Segundo piso izquierda del portal número 3 de 
la casa situada en el bacrio Axpe. de la Anteiglesia 
de Busturia Superficie, 90 metros 15 decimetros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 6.773.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garcia García.-EI Secreta
rio.-ll.ooo. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el jucio 
de quiebra de «Cooperativa Detallistas Alimentación 
de Vizcaya, Sociedad CL.». seguido en este JUzgado 
al número 37211991. a instancia de la Procuradora 
doña Begoña Pérez de la Tajadajose en represen
tación de don Valentin Hierro Artiguez (Grajas 
Hima), se ha acordado citar por edictos a los acree
dores del1l\ quebrado1l, cuyo domicilio se desco
noce. para que puedan asistir a la Junta general 
de acreedores que se celebrará el día 17 de junio 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. a fm de proceder al nombramiento de Sín
dicos de la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 7 de febrero de l 994.-EI 
Magistrado-Juez.-ll.371-55. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Ola5O Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 280/1993 se tramite procedimiento de juiciO de 
menor cuantía a instancia de don Adolfo Ramírez 
Astúlez, contra don" José Ignacio Pérez-Yarza Baji· 
neta. en el que por resolución de este fecha se -ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
señal.ándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 13 
de .abril, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4.748. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente .el ejecutante podrá ;:-00-

currir con la calidad de ceder el re~.die a terceros. 
Cuarta.-En todas las Sl.!I::!3.:;ias, desde el anuncio 

hasta su celebraC:~~il, podrán hacerse posturas por 
escrito. e!,. pliego cerrado. haciendo el depósito Jl 
~.~:: :ie ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaciÓn registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 13 de mayo. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seflalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de junio. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda izquierda del piso séptimo del 
número 56 de la calle Henao. de Bilbao. Inscrita 
al folio 173. fmca 48.509-B. ínscripción primera. 

Valorada en 22.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de febrero de I 994.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-l0.989. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 177/1993 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
don Juan Félix Uriarte Ortbe y doña María Teresa 
Beldarráin Aañón. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 12 de abril. a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.708. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que SiIVa de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. siit cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir cOn la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ~""Ilcio 
hasta su celebración, podrán hac~!,"";se posturas por 
escrito, en pliego cerrad~. naciendo el depósito a 
que se ha hech~ rérefencia anteriormente. 

Los ~'tJios y la certificación registral que suple 
¡os titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podi'án ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere,postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de mayo. a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de junio. 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J u¡:gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha de la planta sexta de la casa 
señalada con el númc!ro 3 de la cane Iturribariondo, 
de Munguía (Bizkaia), valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parras Sánchez.-El 
Secretario.-IO.996. 

BILBAO 

Edícto 

Doña Concepción Vélez Sánchez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia numero 12 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 42/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima», contra don José Ignacio Arenas Sánchez, 
don Alvaro Olarte Rugnitz, don Eugenio Soto Meri
no y doña María Carmen Arenas Sánchez, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 11 
de mayo, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.726, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la caJidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas 'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prirr\era subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de junio, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de julio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 37. Vivienda en planta primera, al centro, 
tipo B, en la casa nUmero 9 de la avenida Juan 

Bautista Uriarte, de Galdakao. Inscrita al tomo 987, 
líbro 251 de Galdakao, folio 55, fmca 17.569-N, 
inscripción tercera. 

Valorada en la suma de 15.500.000 pesetas. 
Urbana 1. Local situado en sótano segundo, seña

lado con el número 14. en el edificio en avenida 
Juan Bautista Uriarte. de Galdakao. Inscrito al tomo 
986, libro 250 de Galdakao, folio 173, finca 
17.533-N, inscripción segunda. 

Valorado en la suma de l. 700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de febrero de 1 Y94.-La 
Magistrada-Jueza, Concepción Yélez Sánchez.-EI 
Secretario.-9.326. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundáin Minando, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 631/1993 se tramita procedimiento de juiciO eje
cutivo a instancia de d. N. Leasiinter Saf, Sociedad 
Anónima», contra «Gráficas Zancoeta. Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 13 de mayo. a las nueve treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.726, sucursal 
1.290-3, una cantidad igual. pOr lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin C4YO requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio, a las nueve 
treinta horas, sirviendü de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de julio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquma número 999999499-393-Speed 
Masters, máquina de imprimir Offset, de cuatro 
colores, marca «Hell Derberg¡;, formato 71 %-2 cms. 

Valorada a efectos de subasta en 20.500.000 
pesetas. 

Guillotina trilateral, marca «Whcenbe R6», mode
lo 38. F. A. Valorada a efectos de subasta en 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-lueza, Maria del Mar Ilundáin Minan
dO.-El Secretario.-IO 950. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente número 9411994, he tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen
si6n de pagos de «Almacenes Suso, Sociedad Anó
nima)), con domicilio en Etxebarri-Bizkaia, habiendo 
designado como interventores judiciales a don Javier 
Santamaría Rubio y don Fernando Gómez Martín, 
así como al acreedor «Industrias de Perfumerías, 
Sociedad Anónima) -LO real-. 

Dado en Bilbao a 23 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-11.149. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustri.simo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes. don Faustino Rodriguez 
Garda (stto.), en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 2471l993-A seguidos a instancias de Caixa 
D Estalvis de Catalunya representado por el Pro
curador don Fidel Sánchez Garda contra la finca 
especialmente hipotecada por «Multifmca, Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez 
para el próximo dia 26 de mayo de 1994, a las 
doce horas, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo que se dirá, con anterioridad. 
Caso de no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el próximo dia 30 de junio de 1994, 
a las doce horas y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo para el próximo 
día 28 de julio de 1994, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de esta Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria; que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos; y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de pres
tamo hipotecario es de 10.400.000 pesetas para la 
flnca 25.281; 8.000.000 de pesetas para la flnca 
25.288, y otros 8.000.000 de pesetas para la finca 
25.289; y las fincas objeto de subasta son las siguien
tes: 

Elemento número seis. Vivienda en la planta pri
mera en alto, puerta segunda, susceptible de ser 
aprovechada como local, del edificio sito en Blanes, 
paraje llamado del «Vilar Petit)), con frente a la 
calle Anselmo Clavé, número 86 y acceso a través 
de escalera general que desemboca a camino sin 
nombre; ocupa una superficie de 49 metros 64 deci
metros cuadrados: lindante, tomando por frente su 
acceso: Por dicho frente, parte con rellano de la 
escalera'y parte con la puerta primera de esta misma 
planta: por la derecha, entrando, con la vivienda 
puerta tercera de esta misma planta; por detrás, 
con vuelo de resto de matriz, destinado a vial, y 
mediante ello con la calle Anselmo Clavé, y por 
la izquierda, con vuelo de camino sin nombre. for
mando chaflán ambas vias. 

Coeficiente én elementos comunes. y gastos en 
el total edificio, t entero 67 centésimas por 100, 
y en la comunidad restringida de los gastos de la 
escalera, 2 enteros 38 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 2.314, libro 439 de Blanes, folio 54, 
finca 25.281, inscripción segunda. 



3804 

Elemento número trece. Vivienda en la planta 
primera en alto, puerta novena, del edificio en 81a
nes, paraje llamado del «Vilar Petlt», 'con frentes 
a la calle Anselmo Clavé, número 86 y acceso a 
través de escalera general que desemboca a camino 
sin nombre; ocupa una superficie de 35 metros 83 
decimetros cuadrados, más una terraza de 5 metros 
28 decimetros cuadrados y se compone de recibidor, 
comedor-estar-cocina, un baño y una habitación; 
lindante, tomando por frente su acceso: Por dicho 
frente. con pasillo común; por la derecha, entrando, 
con la vivienda puerta décima de esta planta; por 
detrás. con vuelo de resto de fmca matriz, y por 
la izquierda, con la vivienda puerta octava de esta 
misma planta. 

Coeficiente en elementos comunes y gastos en 
el total del edificio. 1 entero 19 centésimas por 
100, Y en la comunidad restringida de los gastos 
de escalera. 1 entero 71 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 2.314, libro 439 de Blanes, folio 75, 
fmca 25.288, inscripción segunda. 

Elemento número catorce. Vivienda en la planta 
primera en alto, puerta décima. del edificio en Bla
nes. paraje llamado «Vitar Petit». con frentes a la 
calle Anselmo Clavé. número 86 y acceso a través 
de escalera general que desemboca a camino sin 
nombre; ocupa una superficie de 35 metros 83 decí
metros cuadrados, más una terraza de 5 metros 
28 decímetros cuadrados y se compone de recibidor, 
comedor-estar-cocina. un baño y una habitación; 
lindante, tomando por frente su acceso: Por dicho 
frente, con pasillo común; por la derecha, entrando, 
con la puerta undécima de esta planta; por detrás, 
con vuelo de resto de fmca matriz, y por la izquierda, 
con la vivienda puerta novena de esta misma planta. 

Coeficiente en elementos comunes y gastos en 
el total edificio, I entero 19 centésimas por 100, 
y en la comunidad restringida de los gastos de esca
lera, 1 entero y 71 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, tomo 2.314, libro 439 de Blanes. folio 78. 
fmca 25.289, inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 25 de enero de 1994.-El Juez, 
Faustino Rodríguez G~cía.-El Secretario.-11.324. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0043211 993, pro
movido por "Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Cannelo Jiménez Palacios y doña 
Gregaria Hemando Serrano, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en fonna siguien
te: 

En primera subasta el día 14 de abril de 1994 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 12.150.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de mayo de 
1994 y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de junio de 1994 próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
sólo el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen ,tomar parte en la subas
ta. a excepción del a.creedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
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y Depósitos de este Juzgado, cuenta 1.064 del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal, el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celehrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañándose el res
guardo del depósito de dicho 20 por 100. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del reglstro 
a 4ue se refiere la regla cuarta del art1culo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámene<; 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crt:· 
dito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos. en casa núinero -1- I 
de la avenida General Vigón, finca numero 38-39. 
Local comercial sito en planta baja y de sotanu 
a la derecha del portal del inmueble, en un plan 
inmediatamente inferior, comunicadas ambas plan
tas a través de una escalera interior. En la planta 
baja tiene una superficie de 111,69 metros cuadra
dos y en la planta de sótano tiene una stlperficie 
de 115.08 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Burgos número 1 al tomo 3.652, 
libro 357, folio 212, fmca número 30.902. 

Dado en Burgos a 21 de febrero de 1994.-L-a 
Magistrada-Juez.a.-La Secretaria.-Il .4 10-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Calahorra 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario 13 J de la Ley Hipotecaria 
38CV1993 a instancias de don enrique Sola Ruiz 
y don Francisco Sola Ruiz. representado por el Pro
curador señor Varea y asistido del Letrado don 
Javier Pérez, frente a don Alejandro Vicioso Moreno 
y doña Edita Domínguez Pérez sobre reclamaCIón 
de cantidad de 3.287.805 pesetas. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
que el día 18 de abril a las diez horas, se celebre 
la primera subasta ~n la Sala de Audiencia de este 
Juzgado del bien que luego se dirá. si en la primera 
suhasta no se adjudica, se anuncia segunda subasta 
para el dm 16 de mayo a las diez quince horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
primera. y si ésta también se declarase desierta se 
anuncia tercera subasta que se celebrará el dia 20 
de junio a las diez quince sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 
Primero.-SeT\l1rá de tipo para la primera subasta 

el valor fijado en la escritura de préstamo no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera sin que pueda admitir postura 
inferior al mismo y para la tercera sin sujccion a 
tipo. 

Segundo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la Cuen
ta de Consignaciones del Banco de Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes manteniéndose que el rer,la· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
la cuenta de consignaciones del Banco de Bilbao 
Vizcaya. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 5. vivienda tipo A de la 
segunda planta alzada del edificio en camino del 
Valle, ~, de Alfaro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alfaro al tomo 420, folio 47, finca 
27 .188. Valorada en 5.066.100 pesetas. 

Dado en Calahorra a 21 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Ana Isabel l-aur0 UI3cia.-La Secreta
ria.-11.481. 

CAN GAS DO MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Número 1 de C'angas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00257/1993. 
<.l instancia de Caixavigo Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo, representado por el Procurador de los Tri
bunales don Senén Soto Santiago, contra don Sal
vador Martínez Iglesias. y doña María Dorotea Villa
verde Otero. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dlas. los bienes que al final del presente edicto se 
describirán bajo las siguientes: 

Condjciones 

Primera.-El rem~te se llevará a cano en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.-Fecha 12 de abril de 1994. Tipo 
de licitación: 7.140.000 pesetas. de la finca registra! 
número 5.897, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta_-Fecha 3 de mayo de 1994. Tipo 
de licitación, 75 por 100 del fijado para la primera 
subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta.-Fecha 24 de mayo de 1994. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
[os po~tores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y. en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalarlo 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cangas de Morra
zo (Pontevedra). Cuenta del Juzgado número 3.566, 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito de pliego cerrado, verificimdose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no serA admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrAn hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
catorceava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin detenninarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Circundado de iglesario. en el lugar de Iglesario. 
parroquia de Hío, municipio de Cangas, compuesto 
de una casa de 110 metros· cuadrados, de sótano, 
lóbrego, destinado a depósito o almacén de mate
riales, planta baja sin distribuir, designada a fmes 
comerciales o industriales, y piso alto. con una 
vivienda, distribuida en vestibulo, distribuidor. coci
na-cuarto de estar, dormitorio principal con baño 
incorporado, dos dormitorios más y cuarto de baño 
de uso común. Con el terreno de su circundado. 
a monte y peñascal, fonna una sólo fmca de 34 
varas y media o 2 áreas 54 centiáreas, que linda: 
Norte y sur, camino vecinal: este. don Eusebio Gon
zález Portela y oeste, don Benito Martinez Bidoño 
y esposa doña Josefa Iglesias Mariño. 

Dado en Cangas a 18 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Veiras Suá
rez.-11.399-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guímán Pérez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Cartagena y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 15311993, a instancia de «Caja de Ahorros 
de Murcia, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Antonio Cárceles Nieto, contra 
~~Tapia Hennanos. Sociedad Anónima», en los que 
por providencia de esta fecha. se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias, y 
el precio de tasación que se indicará la siguiente 
fmca: Finca número 30.807, tomo 758. libro 349. 
sección primera, folio 92, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Angel Bruna, número 21 
segunda A de esta ciudad y hora de las diez treinta 
del día 20 de abril del próximo mes de . bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 9.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación, 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación; pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Cuartit.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 19 de mayo 
a las diez treinta horas en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
21 de junio a las diez treinta horas en la Sala de 
Audiencias ya referida. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cartagena a 18 de enero de 1994.-EI 
Juez. José Antonio Guzmán PéreZ.-EI Secreta
rio.-l1.664-55: 

CASAS IBAÑEZ 

Edicto 

Don Gil Navarro R6d.enas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Casas Ibáñez 
(Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. con el número 3311993 promovido 
por «Banco Central Hispanoameriéano. Sociedad 
Anónimall. contra don Esteban Garrido Leal y doña 
Llanos Catalán Hernández. en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. a las doce horas 
en los siguientes días: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendiente a la suma de 9.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 24 de mayo de 
1994 próximo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el dia 23 de junio de 1994 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién~ 
dose hacer el remate en la calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante .. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual al 
menos de el 20 por 100 del tipo de subasta que 
corresponda; debiendo presentar en el acto de la 
misma el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dja 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto. Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere· al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de legal notificación a los demandados que 
no hayan podido ser notificados personalmente. Y 
habiendo fallecido el deudor don Esteban Garrido 
Leal, notifiquese la presente a los ignorados here~ 
deros por medio del presente. 
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Bienes objeto de subasta 

Una tierra de secano a viña y cereal, en término 
de Mahora, al paraje. La Cruz de Benito, con una 
cabida de unos 16 almudes en su mayor parte de 
viña. Constituye las parcelas 68 a, 68 b, 142 a, 
143 b del polígono 3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas Ibáñez, al folio 223 del tomo 
620 del archivo, libro 44 del Ayuntamiento de 
Mahora, fmca número 4.925. 

Dado en Casas Ibáñez a 19 de enero de 1994.-EI 
Juez. Gil Navarro Ródenas.-La Secreta
ria.-11.451-3. 

CASPE 

Edicto 

Doña Soledad Escolano Enguita, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe. Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 17711993 instado 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
domiciliada en Barcelona, avenida Diagonal, núme
ros 621-629. y Código de Identificación Fiscal 
G-58-899998. representada por la Procuradora doña 
Inmaculada Cortés Acero, contra doña Elvira Esteve 
Julián y Chiprana Industrial Agrícola, domiciliados 
en Zaragoza. Cuatro de Agosto. 2, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado librar el 
presente y su publicación por ténnino de veinte 
dias. anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se dirán. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
será preciso consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de-licitación. 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
y en la te~era o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 fUado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte actora. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el 12 de mayo; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los avalúos. De no 
cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 9 de junio; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
avalúo. De darse las mismas circunstancias. tercera 
subasta el 7 de julio de 1994. y será sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica secano y erial pastos. sita en ténnino de 
Chiprana, llamada «Dehesa de Baños», en las par
tidas Parada de Luna. Cabeza Royo. Cabeza Insa. 
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Fabara. Balsa. Balsete Carlos. Dehesa de Regallo, 
Dehesa de la Balsa, Cabezo Pulido y Plana de San 
Marcos. Ocupa una superficie de 134 hectáreas 75 
áreas y 35 centiáreas. Linda: Norte con río Ebro; 
este, con porción segregada de la finca registraI 
2.017; sur, con fmea segregada de la registral 2.020; 
y oeste, con finca registral 1.624. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Caspe, al tomo 352, folio 
239, finca 2.016. 

Precio de tasación a efectos de subasta de 
2Úa.OOO.oOO de pesetas. 

La Jueza, Soledad Escolano Enguita.-ll.707. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Jose Francisco Lara Romero. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de CasleUón de 
la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. número 
29Qi1990, seguidos a instancia del Procurador señor 
Rivera Huidobro, en nombre y representación de 
«Caja Rural Credicoop, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», contra don Francisco Figols 
Mateu y doña Josefa Mateu Renau, he acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte dias 
y condiciones establecidas en los articulos 1.488 
al 1,503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuyos 
requisitos se dan aquí por reproducidos, los bienes 
que al fmal se describirán, en los tipos, condiciones 
y depósitos estai?lecidos en dichos articulos. con 
los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el 18 de abril 
de 1994 y hora de las diez de su mañana. 

La segunda subasta tendrá lugar el 17 de mayo 
de 1994 Y hora de las diez de su mañana. 

La tercera subasta tendrá lugar el 21 de junio 
de 1994 y hora de las diez de su mañana. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, 1, primera planta, 
y servirá de tipo para la primera subasta el valor 
de los bienes; para la segunda, el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta; 
celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. Habiendo 
de acreditarse ante este Juzgado haber consignado 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta, y en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Bienes que se subastan 

l. Piso en calle Bartolomé Reus de Castellón, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón, 
número 2 al folio 156, libro 127, finca 11.446. 

Precio de valoración. 6.538.613 pesetas. 
Caso de que la diligencia de notificación a la 

parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castenón a 17 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Francisco Lara Romero.-El 
Secreta,rio.-ll.444-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Isabel María Artero Molino. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Catarroja (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 3Q11993, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Manuel Cervero Martí, en nombre y representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra «Agrícola de AIfafar, Sociedad Anónima», por 
proveido de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y en su caso 
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por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
días, las fmcas hipotecadas que al fmal se describen, 
formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 12 de mayo de 1994 a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el día 7 de junio de 1994 y el dia 30 de junio 
de 1994, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos dias hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada finca; para la ~egunda, el 75 por 
100 de la anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al' tipo respectivo; y la tercera subasta 
Se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, ente'ndiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Catarro
ja, Cami Real, número cuenta 4.371, una cantidad 
igua!, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o s~gun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas qécima a catorceava del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima párrafo último del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986 de 14 de mayo,. «Boletín Oficial del 
Estado»20 de mayo de 1986), se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, dia y hora 
del remate quedan aquéllos suficientemente ente
rados de tales particulares cori la publicación del 
presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Una hanegada, 3 cuartones y 22 brazas, equi
valentes a 15 areas y 51 centiáreas, hoy 16 áreas 
y 93 centiáreas, de tierra huerta, en término de 
Alfafar, partida de Rabísancho. Inscrita al tomo 
2 .. 113, libro 173 de Alfafar, folio 60 vuelto, fmca 
número 19.006, inscripción tercera. 

El tipo pactado en la escritUra de préstamo es 
de 11.570.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 21 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Isabel María Artero Molino.-La Secreta
ria.-l1.379-54. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de Pri
mera Instancia número l de esta ciudad de Cieza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 447/1993, se tramitan autos de 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima)), 
representado por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marín, contra don Pascual Cano Gabaldón, sobre 
reclamación de 5.068.595 pesetas, en las que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por ténnino hábil de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera. Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 28 de abril de 1994; en 
segunda subasta el 26 de mayo de 1994; en tercera 
subasta el 23 de junio de 1994, las que tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
Paseo 2, a las diez treinta horas. 

Segunda. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignar en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao Vizcaya 
en esta ciudad que mantiene este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podran 
hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera. Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 7.200.000 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que lo fué para la primera; y para el caso 
de resultar desierta ésta segunda subasta se celebrará 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta. Caso de que hubiere de sUspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta. Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor 'postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima. La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de 
los señalamientos de la subasta conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla séptima del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. La publicación del presente edicto servirá 
de notificación en foona de dicho señalamiento a 
la parte ejecutada, caso de no poderse nevar a efecto 
la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra, situada en el ténnino municipal 
de Cieza, dentro de la finca denominada «Fuente 
del Peral». Tiene una superficie de 5 hectáreas y 
90 áreas, equivalentes a 53 tahunas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Cieza, al tomo 776, libro 235, folio L13, finca 
23.948, inscripción primera. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 11 de febrero de I 994.-EI Juez, 
Antonio Cecilia Videras Noguera.-La Oficial en 
funciones.-11.688. 



BOE núm. 59 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Uarcía Galán San Miguel, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su Partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan aulos 
de juicio ejecutivo 4SVl991, seguido a instancia 
de Caja Postal. representado por el Procurador señor 
Lozano Adame. contra don José Maria Novillo Mar
tinez y otros, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes inmuebles. embargados a los demandados; Que 
más abajo se describen con un precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado calle Caballeros número 11, tercera 
planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de abril de 1994, 
a las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
13 de mayo a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el día 6 de 
junio de 1994. a las once horas. 

Se advierte a los licitadores 
Primero. Que no se admitirán posturas en primera 

y segunda subasta que no cubran las dos tercera 
partes del tipo de licitación. 

Segundo. Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado. en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercero. Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a la llana. si bien. además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas, 
por escrito en sobre cerrado, acompañando resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarto. Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto. Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto. Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confirmarse 
con ellas los licitadores, que no tendrán derecho 
o exijan ningún otro. 

Séptimo. Que así mismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octavo. Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de autos, continuarán 
subsistjendo y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio, son los 
siguientes 

Casa en la calle de Campomanes número 10 de 
Tomelloso. consta de una sola planta y compone 
de cuarto, cocina, patio. corral y pozo de agua viva, 
ocupa una extensión superficial de 300 metros cua
drados aproximadamente y linda por derecha 
entrando. don José Ordoñez, izquierda. don pedro 
Novillo y espalda. don Jerónimo Torres. 

Inscrita en el tomo 1.163, folio 90, finca 7.916 
inscripción segunda. 

lipo: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 15 de febrero de 1994.-La 
MagistradaJ"ueza, María José Garcia Galán San 
Miguel.-La Secretaria.-ll.691. 
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COLMENAR VUEO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Cobnenar Viejo. Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 44W1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador de los 
tribunales don Juan Manuel Mansilla Garcia, contra 
don Cruz Antonio Femández-Velilla Pérez-SevilJa 
y doña Maria de los Angeles Gil León. sobre recla
mación de 5.792.088 pesetas. de capital intereses, 
intereses de demora y comisión, así como de los 
intereses que se devenguen hasta el completo pago. 
gastos y costas para cuya garantía se constituyó hipo
teca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 26 de abril 
de 1994. a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muralla número 1, 
primer piso, por el tipo de 24.383.440 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 26 de mayo de 1994 a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 28 de junio 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en _la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. Marqués de 
Santillana, sin número, de esta villa, presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero. con las reglas que establece el artículo 
l31 de la Ley Hipotecaría. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Vndécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

En Navacerrada, Madrid. 

3B07 

Urbanización Prado Molero, vivienda unifamiliar 
de la parcela número 20. 

Vivienda unifamiliar-chalét, en ténnmo de Nava
cerrada. Madrid, situado en la urbanización Prado 
Molero. Consta de planta de semi sótano y planta 
baja. A la planta de semisótano, construida apro
vechando el desnivel del terreno. se accede direc
tamente desde el jardín y ocupa una sup&rficie 
aproximada de 98 metros cuadrados, distribuidos 
en gimnasio. cuarto de calefacción-trastero, aseo. 
bodega-bar y garaje. además de un pequeño apar
tamento-estudio. con entrada independiente. que 
comprende 14 metros cuadrados de superficie 
aproximadamente. La planta baja o principal, des
tinada a pasillo, salón, cuarto de estar, comedor, 
cocina, cuatro donnitorios. dos cuartos de baño y 
aseo, tiene una superficie aproximada de 175 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden al porche 
o terraza 36 metros cuadrados. Las dos wantas se 
comunican entre sí, a través de una escalera interior 
de caracol. La total edificación descontando el por
che, tiene, pues. una superficie construida conjunta 
aproximada de 251 metros cuadrados. 

El resto de la parcela no edificada se destina a 
una piscina. de 12.50 por 6.50, con una capacidad 
de 120 metros cúbicos, y a jardín. 

Linda por todos sus vientos con el propio terreno 
sobre el que se alza. 

La referida edificación se ha construido sobre la 
siguiente: 

Urbana: Parcela de terreno, en término de Nava
cerrada, Madrid. situada en la urbanización Prado 
Molero, señalada con los números 20 y 21 del plano 
de la urbanización. Tiene una superficie' de 2.118 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Colmenar' Viejo. al tomo 443, libro 31 de 
Navacerrada, folio 85. fmca 2.309, inscripción ter
cera de hipoteca. 

Dado en Colmenar Viejo a 16 de febrero de 
1994.-El Secretario. José Ignacio Atienza 
López.-ll.492. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0042811992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
José Espinosa Lara. en representación de Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba, contra Sociedad 
Cooperativa Limitada El Cepillar, don Francisco 
Moreno Arrabal, don Jesús Prieto Ruiz, don Fran
cisco Osuna Roldán y don Antonio Campos León, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Urbana número 1. vivienda unifamiliar. enclavada 
en el partido de El Cepillar y el Ricial, término 
de Encinas Reales. de la que es titular don Francisco 
Osuna Roldán, inscrita al libro 82. tomo 714. Ayun
tarnlento de Encinas Reales. folio 1. fmca 4.953. 
del Registro de la Propiedad de Lucena, valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana número 41. vivienda unifamiliar. encla
vada en el partido de El CepiUar y el Ricial, ténnino 
de Encinas Reales. folio 83, (mea 4.993. del Registro 
de la Propiedad de Lucena. valorada en 5.500.000 
pesetas. 

Urbana casa, calle Grama número 61, de Encinas 
Reales. de la que es titular don Francisco de Paula 
Moreno Arrabal, inscrita al libro 87. tomo 859, 
Ayuntamiento de Encinas Reales. folio 106. fmca 
5.314, del Registro de la Propiedad de Lucena, valo
rada en 12.000.000 de pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta, izquierda, 
el próximo dia 4 de abril a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas, 5.500.000 pesetas y 12.000.000 de pese
tas respectivamente. sin que se admitan posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Setunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa..-del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un- tercero, lo que 
verificará en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin canc·elar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará un tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de junio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Haciendo constar que el presente edicto servirá 
de notificación en legal forma a los deudores para 
el supuesto de que no se pudiera notificar a los 
mismos en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Córdoba a 17 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.392-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
88Q1l991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Financiera Seat, Sociedad Anónima», 
contra don José Ponferrada SeciUa y otro, en lo!> 
que por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte días los bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para su celebración el próximo día 10 
de junio de 1994 y hora de diez. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos 
o algunos de los bienes o no solicitarse la adju
dicadon, se señala para la segunda subasta el día 
21 de julio de 1994, a la misma hora con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en su caso, el día 26 de septiembre de 1994, 
a la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidtadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspon
diente, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, sito en Miguel Angel Ortiz Bel
monte número 30 de Córdoba. Inscrito en el tomo 
1.554, libro 491, folio 196, finca número 38.612. 
Tipo primera subasta: 5.660.116 pesetas. 

Dado en Córdoba a 24 de enero de I 994.-EI 
Juez, Pedro José Vela TorreS.-EI secreta
rio.-lI.661. 

. CORDOBA 

Edicto 

Don José Alfredo Caballero Gea, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos con el número 0025Wl993 
a instancia de Caja Rural Provincial de Córdoba 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal domiciliado en Lope de Hoce, 
7 (Córdoba), contra «Las Chalucas, Sociedad Anó
nima», con documento nacional de identidad/código 
de identificación fiscal domiciliado en El Brezo,5 
(Córdoba), don Cristóbal Rosero Almirón, con 
documento nacional de identidad/código de iden
tificación fiscal domiciliado en El Brezo, 5 (Cór
doba) y doña Carmen Guzmán Sanz, con docu
mento nacional de identidad/código de identifica
ción fiscal domiciliado en El Brezo, 5 (Córdoba), 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, los bienes 
que más abajo se reseñan, señalándose para su cele
bración las doce horas del próximo día 18 de abril 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
el caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes, o no haberse solicitado la adjudicación 
de los mismos, se señala para la segunda subasta 
las doce horas del próximo día 18 de mayo con 
rebaja de125 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y en su caso, las doce horas del próximo dia 20 
de junio para la celebración de tercera subasta sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuaciOn de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 de Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.--Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla. y todo ello previa o 
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simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Primera: Suerte de tierra de labor, con una 
extensión de 179 fanegas, equivalente a 120 hec
táreas 14 areas 35 centiáreas y 24 centímetros, de 
las cuales unas 12 hectáreas son de pastos; se 
encuentra inscrita a nombre de la compañía mer
cantil «Las Chalucas, Sociedad Anónima», en el 
Registro de la Propiedad de Antequera al libro 477 
de Antequera, al folio 131, fmca 12.099. Tipo de 
la primera subasta: 134.250.000 pesetas. 

Segunda: Casa cortijo procedente del cortijo de 
Capellanias, en el partido de la Vega Baja, del tér
mino de Antequera; compuesta de vivienda, cuadra, 
pajar y granero, un patio de una extensión de· 400 
metros cuadrados y dos ruedos a derecha e izquierda 
de la misma, todo lo cual, incluso la casa, ocupa 
una extensión de 18 áreas 64 centiáreas y 87 cen
tímetros. Inscrita a nombre de la compañia mero 
cantil «Las Chalucas, Sociedad Anónima», en el 
Registro de la Propiedad de Antequera, al libro 372 
de Antequera, al folio 194, fmea número 12.101. 
Tipo de la primera subasta: 8.602.000 pesetas. 

Tercera: Rústica procedente del cortüo de San 
Francisco, en el p'drtido de la Vega Ba.i~ término 
de Antequera. Con superficie de 23 fanegas 2 cele
mines y 2 cuartillos, equivalentes a 14 hectáreas 
84 áreas y 37 centiáreas; inscrita a nombre de la 
entidad mercantil «Las Chalucas. Sociedad Anó
nima», en el Registro de la Propiedad de Antequera 
al libro 524 de Antequera, folio 61, fmca número 
27.756, inscripción segunda. Tipo de la primera 
subasta: 11.650.000 pesetas. 

Cuarta: Casa de labor, parte de la llamada «La 
Fábrica~, en el partido Vega Baja, término de Ante
quera, con 417 metros 58 decimetros de extensión. 

. Inscrita a nombre de la entidad mercantil «Las Cha
lucas. Sociedad Anónima», en el Registro de la Pro
piedad de Antequera al libro 486 de Antequera, 
al folio 250, finca 18.112. Tipo de primera subasta: 
2.085.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Alfredo Caballero Gea.-EI 
Secretario.-l1.416-3. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Cornellá, en el proce
dimiento judicial sumario tramitado con el número 
277/1992, confonne al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora doña Amalia 
Jara, en representación de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima». contra don 
Mario Villegas Garcia y doña Teresa Pañella Riba, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez 
los lotes de fmcas siguientes: 

Primer lote: 
l.-Finca propiedad de don Mario Villegas Garcia: 
Porción de terreno. sita en el término municipal 

de Sant Cugat del Vallés, partida deis Gorchs, que 
la constituye el solar número 539 de la manzana 
104 del plano de urbanización, de extensión super
ficial 300 metros 60 decímetros cuadrados, iguaks 
a 7.956,24 palmos, todos cuadrados; linda Por 
el norte, en linea de 25,10 metros, con solar número 
538; por el sur. en linea de 25,10 metros, con solar 
número 539 bis, por el oeste. en linea de 11,97 
metros, solares números 536 y 541, y por el este, 
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en linea de 12 metros, con calle Galicia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Terrassa, 
al tomo 1.179. libro 589 de Sant Cugat del VaUés, 
folio 68, finca número 13.923-N. inscripción segun
da. Situación arrendaticia: Libre de arrendatarios 
según consta en la escritura. 

Segundo lote: 
n.-Finca propiedad de doña Teresa Pañella Riba: 
Casa de planta baja y piso, sita en el ténnino 

municipal de Sant Cugat del Vallés. Valldoreix. con 
frente a la avenida de Mas Fuster, número 105. 
Tiene una superficie edificada de 118 metros y 64 
decímetros cuadrados en la planta baja, más 15 
metros y 33 decímetros cuadrados de porche, y la 
planta piso mide una superficie edificada de 62 
metros 48 decímetros cuadrados, más 4 metros 96 
decímetros cuadrados de terraza; construida sobre 
una porción de terreno de superficie 1014 metros 
45 decimetros cuadrados, equivalentes a 26.850,46 
palmos cuadrados. Linda en junto, al norte, en una 
linea de 31,90 metros, con la avenida Mas Fuster 
poniente, en línea de 33 metros con don Pablo 
Nonell mediodía en linea de 22,60 metros con resto 
de mayor fmca de que se segregó, propiedad de 
dona Maria Rosa Daban. y por oriente, en linea 
de 53,50 metros. con terrenos de la misma pro
cedencia, vendido a don Jase Durán. Inscrita (la 
finca) en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa. al tomo 912, libro 460 de Sant Cugat 
del Vallés, folio 97, fmca número 1O.898-N, ins
cripción octava. Libre de arrendatarios según consta 
en la escritura. 

Tercer lote: 
IlI.-Finca propiedad de los consortes don Mario 

Villegas García y doña Teresa PañeUa Riba: 
Porción de terreno edificable, sito en el ténnmo 

municipal de ComelJá de Llobregat, de figura rec
tangular, que mide 11 metros y 93 centímetros de 
frente por 24 metros de fondo, o sea, una superficie 
de 286 metros 32 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 7.579,03 palmos. Linda: Al frente, norte, 
con calle Liberación, por la derecha entrando oeste, 
con la calle Francisco Moragas, por la izquierda; 
este, con don Simón Bosch, y por el fondo sur, 
con don Ramón Tabaruda, todos en terreno de la 
misma procedencia. Dentro del solar descrito y ocu
pando del mismo la superficie de 74 metros cua
drados, existe una pequeña casa-torre, de planta baja 
solamente, con cubierta de terrado y tejado, que 
tiene su frente a la calle Liberación, en donde se 
le señaló con el número 56, y en los demás linderos 
queda rodeada por el resto del solar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de LH ospitalet 
de Llobregat, al tomo y libro 465 de Comellá, folio 
29, finca número 1.684. inscripción séptima. Situa
ción arrendaticia: Libre de arrendatarios. según 
consta en la escritura. 

Para la celebración de la subasta se ha senalado 
el día 3 de mayo del presente a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Plaza de Vic, 22-24 de esta ciudad. previniendo 
a los licitadores lo siguiente: 

Primero,-El tipo de la subasta es: Para el primer 
lote, fmca 13.923: 16.000.000 de pesetas. Para el 
segundo lote, fmca 10.898: 120.000.000 de pesetas. 
y para el tercer lote, fmca 1.684: 40.000.000 de 
pesetas, fijados a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas Que no cubran dicah 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de las fmcas. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Jueves 10 marzo 1994 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla catorceava, párrafo tercero del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y audiencia el próximo día 31 de 
mayo del presente a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por lOO del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, senala para 
la tercera la audiencia del día 28 de junio del pre
sente a las once horas. Que se celebrará sin stijeci6n 
a tipo, debiendo consignar Jos licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Noveno.-Asimismo, para el caso de que las subas
tas señaladas se suspendieran por causa de fuerza 
mayor, quedarán señaladas para el día siguiente hábil 
de cada una de ellas. 

Dado en Comellá a 16 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-ll.614-16, 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Dona Maria Teresa León, Secretaria de Primera 
Instancia nUmero 1 de Chiclana de la Frontera 
y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Cádiz, representado por el 
Procurador de los Tribunales senor Bescos Gi, con
tra don Rogelio Troya L6pez y doña Milagros Calas 
Salas, seguidos con el número 24211990, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y por el tipo de 
su valoración, los bienes embargados a los referidos 
demandados que luego se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, siendo en Constitución número 
4 de esta ciudad, y hora de las once del día 13 
de' abril de 1994, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del pr~cio de la tasación 
Que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que a instancia del acreedor se sacan 
los bienes a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Igualmente se hace saber. Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. para el día 13 de mayo de 1994 
a las once horas, debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta; 
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y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda, se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el dia 14 de junio a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse previa
mente el 20 por 100 de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda planta primera, tipo V, del portal 5 de 
Nuestra Señora de los Dolores, en Chiclana de la 
Frontera, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 494, libro 950, folios 64, 
65 Y 66, finca registral número 29.924. Valorada 
a efectos de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 14 de febrero 
de 1994.-La Secretaria judicial, Maria Teresa 
León.-11.694. 

ElBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 26/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima». contra don Alfredo Martinez Sanlloren
te, don Victoriano Martínez Ballega y dona Sabina 
Sanllorente Iglesia. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de abril de 1994, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima/), número 1836-000-17-0026-93, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por IDO 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei'lala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de mayo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvi6 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la fnisma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1, Terreno jaral y helechal que formó parte de 
los pertenecidos de la casería «Mintxeta», en el barrio 
de San Roque. de Elgóibar. Inscrita al tomo 739. 
libro 175. folio 192, fmca 9.671. Valorado en 35.000 
pesetas. 

2. Piso 7.° E de la casa número 6. sita en el 
polígono 9, hoy plaza de UbitaIJe, número 11, de 
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E1g6ibar. Inscrita al tomo 312. libro 75. folio 123, 
fmea 4.114. Valorado en 6.631.000 pesetas. 

3. Desván número 6 de la casa número 11 de 
la plaza de Ubitarte. de Elg6ibar. Inscrita al tomo 
437. libro 98, folio 174. fmea 5.418. Valorado en 
35 LOOO pesetas. 

Dado en Eibar a 18 de febrero de 1994.-La Jueza. 
Azucena Olmedo Hernández.-El Secreta
rio.-1I.70l. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de luicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 41 WI992 
sobre reclamación, seguido a instancia del Procu
rador sefior Tormo R6denas. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra «Clesvi, Sociedad Anónimall, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de 20 
días los bienes embargados al citado demandado 
que luego se relacionan, celebrándose el remate en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos sin número. en las 
condiciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta. el próximo día 18 de mayo 
de 1994 a las once horas, por el tipo del avalúo, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
del avalúo rebajado en un 25 por 100, el próximo 
15 de junio de 1994 a las once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, que se cele
brará el día 13 de julio de 1994 a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: Primero, que en las 
dos primeras subastas no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación antes mencionados; segundo, que para 
tomar parte deberán consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de la que 
es titular este Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; tercero, que las subastas se celebrarán 
en fonna oral aunque caben también por escrito 
en sobre cerrado que podrán presentarse hasta el 
día señalado para el correspondiente remate; cuarto, 
que a instancias del ejecutante podrán reservarse 
en depósito las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, restituyéndose las cantidades 
una vez el adjudicatario cumpla la aludida obliga
ción; quinto, que los autos de que dimana el presente 
y los títulos de propiedad y. en su caso, certificación 
registral que los suple. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con eUos. sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación; y sexto, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
ellas, sin destinarse el precio del remate a su extin
ción. 

Bienes objeto de licitación 

Primero. Importe del avalúo: 6.632.000 pesetas. 
Descripción: En el partido rural de Baya Baja 

ténnino municipal de Santa Pola, en el conjunto 
de tres bloques denominado ~Mapavi lb, bungalow 
duplex, número 13, del bloque A, que mide una 
superficie construida de ISO metros cuadrados y 
5 decímetros cuadrados más 16 metros cuadrados 
con 50 decímetros de jardín y linda por el norte 
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con bungalow número 14 por el sur con el bungalow 
nUmero 12, y por el este con bungalow número 
3 y por el oeste con calle en proyecto. cuota 2 
enteros con 90 centésímas por 100. Inscrita: al tomo 
1.310, libro 366. folio 187, fmca número 29.331 
inscripción tercera. 

Dado en Elche a 9 de febrero de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño Penalva.-EI Secreta
rio.-11.295. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre
taria del JuzgadO de Primera Instancia de la ciudad 
de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
397/1993, seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don Diego 
Martinez Herrera y doña Rosario Barra González 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados, que abajo se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de junio de 1994 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 4 de 
julio de 1994, a las doce horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 29 de julio de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 

T ercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a ace'ptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Ciento dieciséis (116).-Apartamento del tipo F, 
o el sexto de la derecha mirando su fachada. sito 
en la primera planta alta del edificio e o bloque 
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VI. Tiene su acceso directo e independiente a través 
del pasillo de esta planta y ascensor y escalera 
común del edificio. Consta de varias dependencias 
y tiene una superlicie construida. incluidos elemen
tos comunes, de 69 metros 47 decímetros cuadra
dos, aproximadamente. y linda: Por su frente y dere
cha, entrando, con aires del conjunto; izquierda. 
con apartamento tipo E. y por su espalda con pasillo 
de acceso. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de Elche en el tomo 1.407, libro 763 de Santa 
Maria, folio 121. finca número 51.69 I. inscripción 
primera. Está valorada en 10.440.000 pesetas. 

Dado en Elche a 14 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. Paloma Pérez de Landazábal Expási
tO.-11.296. 

ELDA 

Edicto 

En ;ii1ud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Maria José Purkiss Pina, Jueza 
de Primera Instancia número 4 de Elda y su partido 
judicial. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido al núme
ro 289-D1. 993 a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima» representada 
por el Procurador señor Muñoz Menor, sobre efec
tividad de crédito hipotecario, se anuncia la venta 
de pública subasta de la finca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 27 de abril a 
las doce horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de la que 
se indica en sus respectivos lote~, fijada al efecto 
en la escritura de hipoteca, no siendo postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el día 27 de mayo a las doce horas sirviendo. de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 27 de junio a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuana del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá, hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-'"Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata 

Primer lote: 
Finca número 19.202. 
Vivienda, en la planta baja, con todas las depen

dencias que la integran y patio, tiene una superlicie 
útil de 70 metros cuadrados y 16 metros cuadrados 
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de patio. Pertenece al edificio sito en Elda. San 
Vicente, número 27 de policía. Linda: Derecha. 
entrando, don Francisco Castillo y ensanches; 
izquierda. doña Bienvenida Mompó Garda.: y e!\pal
das, don Norberto Martínez Esteve. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 1.001, 
libro 226, folio 143 vuelto, finca 19.202, inscripción 
segunda. 

Valorada en: 8.225.000 pesetas. 
Segundo lote: 
Finca número 36.189-58. 
Una setenta y nueveava parte indivisa. sobre el 

local que se describe, a la que le corresponde el 
aprovechamiento de la estancia-garaje, marcada con 
el número 55, integrada en el número 1. Local: 
En la planta sótano bajo, con entrada por rampa 
en la calle José Maria Peman, destinado a 79 estan
cias-gaI<\ie, numeradas del 1 al 67 inclusive, más 
siete bies y treinta bies, señalizadas todas ellas, a 
excepción de la número 6 I que tiene cerramiento 
y los números 12 y 13 que, como una sola planta, 
también tienen cerramiento; tiene una superficie de 
1.880 metros cuadrados y los mismos linderos del 
edificio del que forma parte, éstos a nivel stperior. 
Pertenece al edificio sito en Elda, General Varela 
22 y 24 de policía y José Maria Pemán 23. cons
truido sobre solar de 1.081 metros 76 decímetros 
cuadrados. Lindante: Saliente o frente. General 
Varela. derecha entrando, edificio de don Antonio 
Belmar y otros, y parcela de don José y don Luis 
Juan Alba; izquierda, José Maria Pemán; y espaldas. 
parcelas dI:: don José y don Luis Juan Alba y edificio 
de dQn José Castaño Garcia y otros. Inscrita la 
parte indivisa: Al tomo 1.389, libro 446 de E1da, 
folio 154, finca 36.189/58, inscripción segunda. y 
el sótano al tomo 154, libro 1.389 de Elda, folio 
36.189, inscripción segunda. 

Valorada en: 1.175.000 pesetas. 
Tercer lote. 
Finca número 14.015. 
Una casa. en término de Monóvar, partido de 

la Casa de la Balsa, compuesta de planta baja y 
un alto, mide 4 metros y medio de frontera por 
1 5 metros 60 centímetros de fondo, con un corral 
que mide 6 metros de frontera y 16 de fondo. y 
unos ensanches que mide a la frontera de la obra, 
o sea a mediodía, 4 metros y medio de ancho por 
39 metros 79 centímetros de largo, y al fondo. o 
sea al norte, 6 metros de latitud por 34 metros 
40 centímetros de longitud. Siendo los linderos gene
rales de todo (casa. corral y ensanches): Al norte 
y oeste, de don José Maria Brotons; y al sur y 
este, de don Enrique Botella. Inscripción: Al tomo 
1.269, libro 352 de Monóvar, folio 91, fmca 14.015, 
inscripción sexta. 

Valorada en: 1.175.000 pesetas. 
Cuarto lote: 
Finca número 8.054. 
Media cuarta igual a un área, 84 centiáreas de 

tierra blanca en ténnino de Monóvar, partido de 
la Casa de la Balsa, que linda al norte, de don 
Lorenzo Guardiola; al sur, de don Salvador Pere 
Verdu este, camino de Castilla, y oeste, de don 
Enrique Botella. Inscripción 'al tomo 1.269, libro 
352 de Monovar, folio 93, fmca 8.054. inscripción 
décima. 

Valorada en: 16.450 pesetas. 
Quinto lote: 
Finca número 26.897. 
7 áreas y 38 centiáreas de tierra blanca en igual 

situación .,¡ue la anterior. que linda: Al norte, cola
dor; al sur, de don Lorenzo Guardiola; este, camino 
de Castall<l. y oeste. de don Enrique Botella. Ins
cripción: Al tomo 1.269, libro 351 de Monóvar, 
folio 95, finca 26.897, inscripción tercera. 

Valorada en: 117.500 pesetas. 
Sexto lote: 
Finca número 1.726-N. 
3 áreas 67 centiáreas de tierra blanca en ténnino 

de Monóvar, partido de la Casa de la Balsa, que 
linda por todos aires. con tierra de doña Enriqueta 
Maluenda. Inscripción: Al tomo 1.269, libro 352 
de Monóvar, folio 97, fmca 1. 726, inscripción déci
ma. 

Valorada en 47.000 pesetas. 
Séptimo lote. 
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Finca número 5.144-N. 
12 áreas 15 centiáreas de tierra blanca en término 

de Monóvar, partido de la Casa de la Balsa, que 
linda por todos aires. con tierra de don Enrique 
Maluenda. Inscripción: Al tomo 1.269. libro 352 
de Monóvar, folio 99, finca 5.144, inscripción octa
va. 

Valorada en: 188.000 pesetas. 
Octavo lote: 
Finca número 8.122. 
3 áreas 66 centiáreas de tierra en término de 

Monóvar, partido de la Casa de la Balsa, que linda 
por todos aires, con tierras de doña Enriqueta 
Maluenda. Inscrita al tomo 1.269, libro 352 de 
Monóvar, folio 101, finca 8.122. inscripción sexta. 

Valorada en 47.000 pesetas. 
Noveno lote: 
Finca número 16.744-N. 
Tres suerte, y media, igual a 51 áreas. 34 centiáreas 

de tierra secano. viña, trozo llamado de las seis 
Hiladas, en el partido de la Casa de la Balsa, ténnino 
de Monóvar. que linda al norte de doña Josefa Bro
tons Verdu sur, de don José Maria Brotons; este, 
de doña Antonia Brotons Albert. y oeste, camino. 
Inscrita al tomo 1.269, libro 352, folio 105, fmca 
16.744. inscripción sexta. 

Valorada en: 846.000 pesetas. 
Décimo lote: 
Finca número 25.288. 
2 Hectáreas 6 áreas. de tierra blanca, secano, sita 

en término de Monóvar. partido de la Cañada Roja, 
parte del trozo llamado del TolI y del Dogo, que 
linda al norte, camino. al sur don Máximo Alfonso 
al este. don Francisco Pérez y al oeste. la de don 
Juan José Rico Paya. Inscrita al tomo 1.325, libro 
378 de Monóvar, folio 134. finca 25.288. inscripción 
segunda. 

Valorada en: 3.438.050 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
y a quien pudiera interesarle expido el presente, 
en Elda a 9 de febrero de 1994.-La Jueza, Maria 
José Purkiss Pma.-EI Secretario.-lI.276-57. 

ELDA 

E"dicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el señ,pr don Santiago Hoyos Guijarro, Juez 
de Primera Instancia número I de Elda y su partido, 
en los autos de juicio ejecutivo número 41 &11988, 
seguidos a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Muñoz Menor, contra don Esteban Vera Sivera y 
doña Candelaria Peñarrubia Sánchez, se anuncia 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles, 
que al fmal se dirán. en la forma siguiente: 

Por primera vez para el día 28 de abril de 1994 
a las once horas. sirviendo de tipo para el primer 
lote la suma de 21.380.000 pesetas, para el segundo 
lote la suma de 8.050.000 pesetas. para el tercer 
lote la suma de 1.350.000 pesetas. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dichos tipos. para 
el día 30 de mayo de 1994 a las once horas. 

y por tercera vez. y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 29 de junio de 1994 
a las once horas. Todo ello bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente' los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en la oficina del. Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en Padre Manjón 3, de Elda, cuenta número 
09.10.000. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, depositando en el establecimien
to anteriormente indicado, el importe de la con
signación y uniendo a los pliegos el resguardo del 
depósito constituido. 

Tercera.-Se hace constar, que esta subasta se 
anuncia sin haberse suplido los títulos de propiedad 
de las fincas objeto de subasta. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuan'ln subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero. Finca 38.257. Urbana: Parcela de 
terreno o solar. número 59 a. del plano de la urba
nización en término de Elda. partido del Campo 
Alto o Derramador. con una superficie de 1.257 
metros cuadrados. Polígono industrial «Campo 
Alto». Dentro de cuyo perímetros existe enclavado 
un edificio, compuesto de planta baja, destinada 
a nave, con una superficie de 567,6 metros cua
drados y vaya. destinada a oficina. con una superficie 
de 87 metros cuadrados. haciendo una superficie 
total de 654.6 metros cuadrados. Y linda todo: Norte 
parcela número 59 bis sur, camino este, parcela 
número 60, y oeste. camino. 

Valor: 21.380.000 pesetas. 
Lote segundo. Finca 36.347. Urbana: Vivienda 

número 33, tipo C, señalada con la letra B. en 
la planta segunda, centro subiendo por la escalera 
de acceso a la misma, compuesta de salón-comedor, 
cuatro donnitorios, cocina, baño, aseo. vestibulo. 
pasiijo, galeria y terraza, tiene una superficie útil 
de 87.60 metros cuadrados, y linda, entrando en 
la misma: Frente, zaguán de entrada, ascensor y 
vivienda número 32 y 34; derecha, aires de la calle 
Joaquín Coronel; izquierda. aires de un patio, vivien
da número 32, y espaldas, casa número 1 de la 
calle Joaquin Coronel. Pertenece al edificio sito en 
Elda, con frentes a las calles Jaime Balmes, Joaquín 
Coronel y Donoso Cortés. Cuota 1,85 por lOO. 

Valor: 8.050.000 pesetas. 
Lote tercero. Urbana, 4 enteros por 100, con ads

cripción de uso de la -plaza de estacionamiento 
número once. con una superficie de 15.10 metros 
cuadrados en el local garaje sito en Elda. calle Dono
so Cortés. cuya superficie total es de 636,40 metros 
cuadrados. 

Valor: 1.350.000 pesetas. 
Finca número 36.315-3. 

Dado en Elda 16 de febrero de 1994.-EI Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secreta
ria.-11.279·57. 

ELFERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Ferrol 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
0020511992 a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Javier Artabe Santalla contra 
don José Pena Lorenzo y doña Amalía Becerio Len
ce. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria en los que, a petición de la actora, y 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada que se dirá 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
por prímera vez el dia 19 de abril de 1994 a las 
once horas en este Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
esto es, 15. 180.000 pesetas y no se admitirá postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
depositarán en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectiva del tipo. sin 
cuyo requísito no serán admitidos, de 10 que se 
exime al actor si interviniere. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en tiempo y forma 
legal. 

Quinta.-Hasta el dia señalado, podrán hacerse 
posturas por escrito o en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera y conteniendo la aceptación 
expresa de la regla octava del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de titulación de la finca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que todo 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya postores 
o postura admisible en la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 25 de mayo de 1994 a las 
once horas en este Juzgado. sirviendo el tipo de 
la primera rebajado en un 25 por 100, y con las 
demás condíciones dichas. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere postores o postura 
admisible, se señala para la tercera subasta el día 
28 de junio de 1994 a las once horas igualmente, 
en este Juzgado, sin sujeción a tipo pero con la 
limitación establecida en la regla doceava del artj~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, y con las demás 
condiciones dichas. 

Novena.-Se tendrá en cuenta las demás dispo
siciones que establece el artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca que ~ subasta 

Piso primero, destinado a vivienda, sito en la urba
nización 1O:Belando» sita en el solar número 4 0, 
hoy el número 9 de la avenida de Manuel Belando, 
hoy calle de Chousa, de Ferrol, con una superficie 
útil de 72 metros y 5 decímetros cuadrados; se com
pone de vestíbulo, tres dormitorios, estar, comedor, 
cocina y baño. Linda, contemplando desde la calle 
en proyecto: Su frente, dicha calle; espalda, fmca 
de hennanos Belando Aznar y en parte, patio de 
luces y vistas del edificio; derecha, entrando, la calle 
Chousas, e izquierda, fmca de los hennanos Belando 
Aznar y en parte, patio de luces y vistas del edificio. 
Tiene anejo la mitad indivisa del desván del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, 
tomo 132 1, libro 466 de Ferrol, folio 135 vuelto, 
fmca 39.R 11, inscripción tercera. 

Dado en Ferrol a 2 de diciembre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Jiménez.-EI Secre
tario judicial.-ll.465-3. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Ameta Cavez, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de El VendreU. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
299/1992 promovidos por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona con domicilio en avenida Con
de Vallellano númerO 31, Tarragona. que ¡¡tigia con 
jus1;icia gratuita contra «Entidad P.C.M. Inversio
nes», he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
a continuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la calle 
Nou 86. Primera subasta el dia 2 de mayo de 1994 
de no haber postores se sei'iala para la segunda 
subasta el día 25 de mayo y si tampoco hubiera 
en esta, en tercera subasta el día t 7 de juniO de 
1994 a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo mado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dore~. 
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Primero. Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de 13.160.000_pesetas, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo. No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero. Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018, 2.632.000 pesetas 
cantidad igual por 5 lo menos al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto. Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto. El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto. Los autos y la certificación registral de 
cargas y última imlcripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn. 

Séptimo. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiüdad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es 

Entidad número siete. Vivienda, en el término 
de El Vendrel, sector San Salvador, calle Marinada. 
Tiene acceso peatonal a través de una calle abierta 
en el conjunto urbanístico. Se compone de planta 
baja y planta piso, cubierta de tejado, con una super
ficie construida de 97,24 metros'cuadrados. La plan
ta baja consta de comedor-estar, cocina, aseo y esca
lera de acceso a la planta superior; y la planta piso, 
contiene tres dormitorios, dos baños, escalera y dis
tribuidor. Linda, al frente, mediante solar no edi
ficado de su uso privativo, con calle peatonal del 
conjunto; al fondo, en entidad número cinco y solar 
no edificado de uso privativo de dicha entidad núme
ro cinco; derecha entrando, con entidad número 
seis; e izquierda, con solar no edificado de su uso 
privativo. 

Lleva como anejo inseparable el solar no edificado 
en su frente e izquierda, de superficie 94,85 metros 
cuadrados. 

Asimismo lleva como anejo e inseparable una pla
za de aparcamiento de las sitas en el extremo sur-oes
te del solar, identificada con el número siete. 

Registrado en el Registro de la Propiedad número 
tres de El Vendrell, al tomo 794, libro 209 de El 
VendrelJ, folio 32, finca J 5.271. 

Dado en El Vendrell a 8 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cavez.-La Secreta
ria.-11.367. 

EL VENDREL 

Edicto 

Dona Yolanda Arriela Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrel, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
55411992 promovidos por Caixa DE stalvis 1 Pen
sions de Barcelona con domicilio en Barcelona ave
nida Diagonal 621-629, con Número de Identifi
cación Fiscal G-58-899998 contra «Habit-Sol, 
Sociedad Anónima» he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la calle Nou número 86. Primera el 
día 2 de mayo de 1994 de no haber postores se 

BOE núm. 59 

señala para la segunda el día 25 de mayo de 1994 
y si tampoco hubiera en esta. en tercera subasta 
el dia 17 de junio a las diez horas. . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero. Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta la fijada en la descripción de la fmca, 
para la segunda el 75 por 100 de la fijada en la 
descripción y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo. No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero. Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018 cantidad igual por 
10 menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto. Hasta la· celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto. El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto. Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son 

Entidad número cuatro. Vivienda puerta primera 
o A de la planta primera del edificio sito en la 
playa de Calafell, con frente a la calle Igualada. 
señalado con el número 12 y a la avenida de Mossen 
Jaume Soler, señalado con el número 7. Se halla 
distribuida interionnente en recibidor, cocina come
dor estar con terraza, aseo, baño, tres dormitorios 
y dos distribuidores. Tiene una superficie de 67 
metros 73 decímetros cuadrados. Linda, según se 
mira el edificio desde la avenida Mossen Jaume 
Soler, frente, proyección vertical dicha calle; derecha 
con casa de la calle Igualada, número 14; izquierda, 
con finca de don Ramón Tura; y fondo, rellano 
escalera, ascensor y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell, al tomo 590, libro 386, folio 90. 
finca 26.061 inscripción segunda. 

Tipo: 12.675.000 pesetas. 
Entidad Cinco. Vivienda puerta segunda o B de 

la planta primera del edificio sito en la playa de 
Calafell, con frente a la calle Igualada. señalado 
con el número 12 y a la avenida de Mossen Jaume 
Soler, sei'ialado con el número 7. Se haUa distribuida 
interiormente en recibidor, cocina~comedor-estar 
con terraza, dos baños, cuatro dormitorios, paso 
y distribuidor. Tiene úna terraza delantera y otra 
terraza privativa de 13.2 metros cuadrados, sita al 
fondo del edificio. Tiene una superficie útil de 87 
metros 34 decimetros cuadrados. Linda, según se 
mira el edificio desde la avenida Mos .. en Jaume 
Soler: Frente, con casa de la calle Igualada número 
14 y vivienda puerta tercera de esta misma planta; 
derecha, con pwyección vertical a la calle Igualada: 
izquierda, con vivienda puerta tercera de la misma 
planta y rellano de escalera; y fondo, con fmca de 
la calle Igualada número 10. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de el Vendrell, al tomo 590, libro 386, folio 93, 
fmca 26.063, segunda inscripción. 

Tipo: 16.650.000 pesetas. 
Entidad número seis. Vivienda puerta tercera o 

C de la planta primera del edificio sito en la Playa 
de Calarell, con frente a la calle de Igualada, seña
lado con el número 12 y a la avenida de Mossen 
Jaume Soler, señalado con el número 7. Se halla 
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distribuida interiormente en recibidor, cocina-come
dar-estar, baño, dos donnitorios y distribuidor. 
Cuenta con una terraza privativa de 3 1, 41 metros 
cuadrados sita al fondo del edificio. Tiene una super
ficie útil de 57 metros 52 decímetros cuadrados. 
Linda. según se mira el edificio desde la avenida 
Mossen Jaume Soler; frente escalera y reUano esca
lera y patio de luces; derecha, puerta segunda de 
esta misma planta; izquierda. con fmea de don 
Ramón Tura. y fondo. con terraza privativa de esta 
entidad y con vivienda puerta segunda de esta misma 
planta. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de El Vendrell. al tomo 590, libro 386. folio 96, 
fmea 26.065, inscripción segunda. 

Tipo. 10.650.000 pesetas. 
Entidad Número ocho. Vivienda puerta segunda 

o B de la planta segunda del edificio sito en la 
playa de Calafen. con frente a la calle de Igualada, 
señalado con el número 12 y a la avenida Mossen 
Jaume Soler, señalado con el número 7, Se halla 
distribuída interiormente en recibidor, cocina-come
dor-estar con terraza. dos baños. cuatro dormitorios, 
paso y distribuidor. Tiene una superticie útil de 87 
metros 34 decímetros cuadrados. Linda, según se 
mita el edificio desde la avenida Mossen Jaume 
Soler, frente, con casa de la calle Igualada número 
14 y vivienda puerta de esta misma planta; derecha, 
con proyección vertical a la calle Igualada; izquierda, 
con vivienda puerta tercera de la misma planta y 
rellano escalera; y fondo, con fmca de la calle Igua
lada número 1 Q. 

Inscrita al Regi!otro de la Propiedad número l 
de El Vendretl, al tomo 590, libro 386, folio 102, 
tinca 26.069. inscripción segunda. 

Tipo. 15.877.500 pesetas. 
Entidad número diez. Vivienda puerta primera 

o A de la planta tercera del edificio sito en la playa 
de Calafell, con frente a la calle Igualada. señalado 
con el número 12 y a la avenida de Mossen Jaume 
Soler, señalado con el número 7. Se halla distribuida 
interiormente en recibidor. cocina-comedor-estar 
con terraza, aseo. baño. tres dormitorios y dos dis
tribuciones. Tiene una superticie útil de 67 metros 
73 decímetros cuadrados. Linda, según se mira el 
edificio desde la avenida de Mossen Jaume Soler. 
frente, proyección vertical dicha calle, derecha con 
casa de la calle Igualada. número 14, izquierda con 
fmca de don Ramón Tura; y fondo. rellano escalera. 
ascensor y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de El Vendrell. al tomo 590, libro 386. folio 108, 
finca 26.073 inscripción segunda. 

Tipo. 13.350.000 pesetas. 
Entidad número doce. Vivienda puerta tercera o 

C de la planta tercera del edificio en la playa de 
Calafell. con frente a la calle de Igualada. señalado 
con el número señalado con el número 12 y a la 
avenida de Mossen Jaume Soler, señalado con el 
número 7. Se ha1la distribuida interiormente en reci
bidor. cocina-comedor-estar con balcón posterior. 
baño y un dormitorio. Tiene una superficie útil de 
39 metros y 5 decímetros cuadrados. Linda, según 
se mira el edificio desde la avenida Mossen Jaume 
Soler, frente escalera y rellano escalera. derecha 
puerta segunda de esta mi&ma planta: izquierda, 
puerta cuarta de esta mbma planta; y f(Jndo. con 
fmca de la calle Igualada, número 10 y patio de 
luces. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número I 
de El Vendrell. al tomo 590, libro 386. folio 114, 
finca 26.077. inscripción segunda. 

Tipo. 7.875.000 pesetas. 
Entidad numero trece. Vivienda puerta cuarta o 

D de la planta tercera del edificio 'sito en la playa 
de Calafell, con frente a la cálle Igualada, señalado 
con el número 12 y a la avenida Mossen Jaume 
Soler, señalado con el número 7. Se halla distribuida 
interiormente en recibidor. cocina. comedor-estar 
con balcón posterior. baño, un donnitorio y dis~ 
tribuidor. Tiene una superticie útil de 40 metros 
45 decimetros cuadrados. Linda. según se mira el 
edificio desde la avenida de Mossen Jaume Soler, 
frente, escalera y rellano escalera y patio de luces; 
derecha, puerta tercera de esta misma planta; 
izquierda, con finca de don Ramón Tura; y fondo, 
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con finca de la calle Igualada, numero 10 Y patio 
de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de El Vendrell. al tomo 590. libro 386, folio 117. 
fmca 26.079, inscripción segunda. 

Tipo. 7.500.000 pesetas. 
Entidad numero catorce. Vivienda puerta primera 

o A de la planta cuarta del edificio sito en la playa 
de Calafen. con frente a tÍ! calle de Igualada. seña~ 
lado con el número 12 y a la avenida de Mossen 
Jaume Soler. señalado con el número 7. Se halla 
distribuida interiormente en recibidor, cocina-come
dor-estar con terraza, aseo, baño. tres dormitorios 
uno de ellos con balcón y dos distribuidores. Tiene 
una superficie útil de 67 metros y 73 decímetros 
cuadrados. Linda, según se mira el edificio desde 
la avenida Mossen Jaume Soler. frente. proyección 
vertical dicha calle, derecha, con casa de la calle 
Igualada; número 14; izquierda, con fmca de don 
Ramón Tura; y fondo, rellano escalera, ascensor 
y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
I de El Vendrell, al tomo 590. libro 386. folio 120, 
fmca 26.081, inscripción segunda. 

Tipo. 14.475.000 pesetas. 
Entidad número quince. Vivienda puerta segunda 

o B de la planta cuarta del edificio sito en la playa 
de Calafell. con frente a la calle de Igualada. seña
lado con el número 12 y a la avenida de Mossen 
Jaume Soler. señalado con el número 7. Se halla 
distribuida interiormente en recibidor. cocina-come
dor-estar con terraza, aseo. baño, tres dormitorios 
uno de ellos con balcón y paso. Tiene una superficie 
útil de 68 metros 9 decímetros cuadrados. Linda. 
según se mira el ediflclo desde la Avenida Mo~.sen 
Jauma Soler, frente, con casa de la calle Igualada 
número 14 y vivienda puerta tercera de esa misma 
planta; derecha. con proyección vertical a la calle 
Igualada; izquierda, con vivienda puerta tercera de 
la misma planta y rellano de escalera; y fondo, con 
finca de la calle Igualada número 10. Tiene una 
escalera privativa exterior que da aCCeso a la planta 
cubierta que es de uso y disfrute exclusivo y privativo 
de esta entidad con una superficie de 39.62 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de' El Vendrell, al tomo 590. libro 386. folio 123. 
finca 26.083. inscripción segunda. 

Tipo. 14.100.000 pesetas. 
Entidad número 16. Vivienda puerta tercera o 

C de la planta cuarta del edificio sito en la playa 
de Calafell. con frente a la cane Igualada, señalado 
con el número 12 y a la Avenida de Mossen Jaume 
Soler, señalado con el número 7. Se halla distribuida 
interionnente en cocina, comedor-estar con balcón 
posterior, dos baños. tres dormitorios. y dos dis
tribuidores. Tiene una superficie útil de 68 metros 
y 91 decímetros cuadrados. Linda, según se mira 
el edificio desde la avenida de MQssen Jaume Soler. 
frente escalera y rellano escalera' y patio de luces. 
derecha puerta segunda de esta misma planta, 
izquierda, con fmca de don Ramón Tura, y fondo. 
con vivienda puerta segunda de esta misma planta, 
patio de luces y fmca de la calle Igualada número 
10. 

Tiene una escalera privativa exterior que da acceso 
a la planta cubierta que es de uso y disfrute exclusivo 
y privativo de esta entidad con una superficie de 
42,09 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
I de El Vendrell. al tomo 590, libro 386. folio 126. 
fmca 26.085. inscripción segunda. 

Tipo. 13.725.000 pesetas. 
AsirÍtismo y a los efectos del párrafo fmal de la 

regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio de la presente y para, en su caso se 
notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas y si hubiere lugar a la actual o 
actuales titulares de la finca). 

Dado en El Vendrell a 7 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cavez.-La Secreta
ria.-ll.267. 
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ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Estella y su partído, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 
19711991 seguido a instancia del Procurador señor 
Bamo, en nombre y representación de «Ibercorp 
Leasing, Sociedad Anónima» contra «Eniyisa», don. 
Franciso J. Fonseca Velaustegui y don Enrique Pérez 
García. se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por primera vez el 
día 19 de abril de 1994, en su caso por segunda 
el día 19 de mayo de 1994, y en su caso por tercera 
vez el día 17 de junio de 1994. siempre a las once 
horas. los bienes Que al final se dirán. bf.\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-,EI tipo de subasta será para la primera 
el de tasación. no admitiéndose posturas inferiores 
a los dos tercios del tipo; para la segunda el 75 
por 100 de la tasación. no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo; para la 
tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda:-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta número 
3148-00017019711991, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera. -Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. y también en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-No existen titulos. quedando a cargo del 
remataIite suplir su falta practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan: 
1) Mitad indivisa de la finca urbana. Local de 

planta primera. situado hacia la fachada norte del 
pabellón industrial, sito en el polígono industrial 
de Ugaldetxo, de Qyarzun, edificado sobre la parcela 
A de la número 12 del citado poligono. Ocupa 728 
metros cuadrados. Cuota 26 por 100 de partici~ 
pación en los elementos comunes. Tomo 543, libro 
128. folios I y siguientes, finca 5.133-N del Registro 
de la Propiedad número 3 de San Sebastián. Valor: 
12.000.000 de pesetas. 

2) Una tercera parte indivisa de la fmca: Urbana. 
Número 18. Local industrial que se identifica por 
local número 19, integrado en parte de la planta 
alta. segunda, del edificio industrial denominado 
«Iturrim. señalarlo con el número 2-B del polígono 
de Lezo. Susceptible de división. Ocupa 528,11 
metros cuadrados. Tiene su acceso por las ante
puertas de la fachada oeste y dispone de un muelle 
de carga y descarga en la parte central de la crujía 
del centro. Anejos: El uso exclusivo de la antepuerta 
situada frente al muelle de carga y descarga, el uso 
exclusivo, en unión de los locales número 17 y 18. 
el uso exclusivo en unión de los locales de la fachada 
oeste y las dos plazas de aparcamiento señaladas 
con los números 19 del parking sito al suroeste 
de la fmca. Cuota 6.95 por 100 de los elementos 
comunes. Tomo 541 , libro 64, folios 21 y siguientes 
y tomo 656, libro 75, folio 149 vuelto. fmca número 
2.484~N del Registro de la Propiedad número 3 
de San SebastiAno Valor: 1.500.000 pesetas. 

3) Una carretilla elevadora marca «Toyota», 
modelo número 25, de gasoil, y número de chasis 
27.049. Valor: 1.400.000 pesetas. 
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4) Una carretilla elevadora marca «Toyota», 
modelo 25. de gasoil, y número de chasis 27.356. 
Valor: 1.400.000 pesetas. 

Las carretillas se encuentran deposit<ldas en Zara
goza, calle Cinco de Noviembre. 5. 

Dado en Estella a 9 de febrero de I 994.-EI Juez, 
Ricardo Moreno García.-La Secretaria.-l1.474-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Bemabe Arias Criado. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de los de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 550/1991, se tranútan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de «Banco Hispano ATnericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Femández Martínez, contra «Estepona 
de Gestión y Urbanización. Sociedad Anónima», 
en cuyo procedimiento se ha acordado sacar en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dira con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultimeo de las tres primeras confomle a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de mayo de 1994. 
d las once horas. Tipo de licitación. 13.220.200 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de junio de 1994, 
a las once horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de julio de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e1.anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el' remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
<;enalamientos, a la deudora en el supuesto de que 
é-s.t<i no fuere hallada en el domicilio designado en 
la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotet:aria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 65. Vivienda tipo B, en planta 
primera. portal número 4, del edificio en construc
ción sito en término municipal de Estepona, en 
el sitio denominado «Monterroso» o ((Extramuros 
de Poniente». 

Finca registral número 37.975, tomo 723, libro 
514, folio 65. inscripción primera. 

Dado en Estepona a 4 de febrero de I 994.-E! 
Juez. Bernabé Arias Criado.-La Secretaria.--9.327. 

FRAGA 

Dona Luisa Casares Villa nueva, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
182;¡ 993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo I J 1 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora señora 
Soláns Lonca, contra don Ramón Comelles Llama<; 
y doña Rosa Maria Diaz Sánchez. en el que por 
resolución de estil fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar la Sala de Audien
t:ia de este Juzgado el dia 18 de abril de 1994 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán postura>; que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segutldo.-Que los licitadores, para tom:.lf parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CuartO.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificacion del Registro, 
están de manifiesto en la Secretana del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 16 de mayo de 1994 a las 
diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta. siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1994 a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada (regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria). 

Bienes que se sacan a subasta: 
Campo de regadío en la partida litera. de 10 hec

táreas 49 áreas 65 centiáreas de superficie. que linda: 
Norte, camino que lo separa de don José Mur San
tafé, don Juan Guardiola Casas y don Lorenzo Flo-
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rensa Blanco; este. don Miguel Pardinilla, don Fran
cis¡;o Prim Rubio y don José Bosch; sur, don Miguel 
Sillet Torres. y oeste, camino del Diablo. Título: 
La fmca descrita pertenece, en cuanto a una tercera 
parte indivisa a don Ramón Comelles Llamas, al 
haberla adquirido por herencia de ~u padre dl'n 
Ramón ComeHes Soldevilla. manifestada y aceptada 
en escritura otorgada en Fraga el 15 d'! septiembre 
de 1982 ante el Notario don Emilio Villalobos Ber
nal; las dos terceras partes indivisas restantes per
tenecen a doña Rosa Maria Diaz Sánchez por com
pra a doña Cannen Comelles Santamaría, según 
resulta de otra escritura otorgada también en Fraga 
el 26 de julio de 1983 ante el indicado Notario 
señor Villalobos Berna!. Inscrita: En el Registro de 
la Propiedad de Fraga al tomo J 70. folio 204. finca 
4.597. Valoración: 46.500.000 pesetas. 

y para que conste y su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia» de Huesca y en 
el ,IB(;Jetin Oficial del Estado», expido el presente 
en Fraga a 12 de diciembre de 1994.-La Jueza, 
Luisa Casares VilIanueva.-La Secretaria.-ll.432-J. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
28811993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a in<;tatlcia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera fren° 
te a don Juan España Morales y dona Antonia Bur
gos Serranoguez. en cuyos autos se ha acordado 
la, venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalrldo para la cele" 
bración de la primera subasta el dm 14 de ahril, 
para la segunda el día 26 de mayo y para la tercera 
el día 27 de junio, todas ellas a sus diez horas, 
las que se celebrarán en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta 110 se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
En la segunda subasta, el tipo sera del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.916 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el numero y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera -Podrán participar en calidad de ceder 
el reolilll:! a un tercero. 

ClJarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la conducción segunda de este edicto. presen
tando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que Quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsístentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos' de las subastas.· 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada pel'SÓnal resulte negativa. 

Séptima.-5i por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 5. Vivienda letra C. de la planta primera 
en altura del edificio denominado Villa Blanca. situa
do en ténnino de Fuengirola. barriada de Los Boli
ches, con fachada a calle denominada hoy Francisco 
Cano. donde le corresponden los números 33 y 
35 de gobierno. Está situada a la derecha-izquierda 
confonne se sube la escalera de acceso y ocupa 
una superficie construida de 84 metros y 61 deci· 
metros cuadrados. distribuidos en vestíbulo. en coci· 
na con lavadero. salón-comedor, tres donnitorios 
y dos cuartos de baño. 

Inscripción; Registro de la Propiedad de Fuen· 
girola. al tomo 1.299. libro 669. folio 79. finca 
34.088. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 6.750.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Navajas 
Rojas.-I1.406-3 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Jue· 
za del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Fuengirola y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 20311993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por «Banco de Anda· 
lucía, Sociedad AnónimalJ, representado por el Pro
curador señor Mediavilla Femández. contra don 
Laureano Ramos Villalobos y doña María del Car
men Rodríguez Rodríguez. en los que por proveído 
del día de la fecha, a petición de la parte actora, 
y de acuerdo con 10 dispuesto en la regla séptima 
del referido articulo 131 de la Ley Hipotecaria, he 
acordado sacar a subasta pública por primera, segun· 
da y tercera vez. por ténnmo de veinte días y con 
arreglo al tipo que se dirá, la fmca propiedad del 
demandado y que fue especialmente hipotecada en 
garantía del crédito hiPOtecario cuya efectividad se 
pretende por medio del procedimiento arriba refe· 
renciado bajo las condiciones que abajo se expresan. 
señalándose para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, La Noria, sin número. de Fuen· 
girola, Málaga, los siguientes días: Para la primera 
subasta se sefiala el día 26 de abril de 1994 a las 
diez horas; en caso de no existir postores se' sefiala 
para la segunda subasta el día 27 de mayo de 1994 
a las diez horas; y en caso de no existir postores 
en la segunda subasta se señala para que tenga lugar 
la tercera. subasta el día 28 de junio de 1994 a 
las diez horas. En ellas regirán las siguientes: 

Condicíones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 31.320.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admititán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este J~ado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podl'án hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juz· 
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el dia hábil siguiente exceptuán· 
dose sábados. y a la misma hora. 

Las fmeas cuya subasta se anuncian por el presente 
edicto son: 

Vivienda en planta cuarta, señalada con la letra 
B de la casa sita en Fuengirola. Marruecos número 
2. con vuelta a la plaza del Generalisimo Franco, 
hoy plaza de la Constitución. Ocupa una superficie 
de 143 metros cuadrados, distribuida en cuatro dor· 
mitorios, dos cuartos de baño, cocina, salón-come
dor y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola al bbro 185, folio 185, fmca número 
13.143. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma para el caso de que los demandados 
no fueren hallados en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 1 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza. Maria Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-11.27Q-57. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1811993 se tramitan autos de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 
frente a don Gregorio Jiménez Márquez y doña 
Dolores Peinado Carrillo, en cuyos autos se ha acor· 
dado sacar a pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas de los bienes que se describen. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, habiéndose señalado: . 

La primera subasta, el día 3 de mayo de 1994 
a las doce horas y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta, el día 3 de junio de 1994 
a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

La tercera subasta, el día 4 de julio de 1994 a 
la misma hora sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.916 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
AnónimalJ. haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas· 
taso y para la tercera. del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercetas partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad estén de manifiesto en Secretaria, don· 
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes. anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 

." no cumpla sus obligaciones. 
Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 

notificación al deudor por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 

• y costas. 
Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 

al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrara el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2. Vivienda número 12 del conjunto 
denominado Pinos del Perla, en ténnino de Benal
mádena, urbanización La Perla, con una superficie 
de 72,46 metros cuadrados. incluidos 11 metros 
cuadrados de terraza. Finca número 23.305, tomo 
459, libro 459. folio 149, inscripción segunda. Tipo 
de tasación: 8.638.632. 

Finca número 3. Vivienda número 13 del conjunto 
denominado Pinos del Perla, en ténnino de Benal· 
mádena, urbanización La Perla. con una superficie 
de 72,64 metros cuadrados. incluidos 11,20 metros 
cuadrados de terraza. Finca número 23307, tomo 
459. libro 459, folio 15 I. inscripción segunda. Tipo 
de tasación: 8.638.632. 

Finca número 6. Vivienda número 16 del conjunto 
denominado Pinos del Perla en ténnmo de Benal· 
mádena, urbanización La Perla. con una superficie 
de 57,75 metros. cuadrados. incluidos 18 metros 
cuadrados de terraza. Finca número 23.313. tomo 
459. libro 459, folio 157. inscripción segunda. Tipo 
de tasación: 6.884.952. 

Finca número 7. Vivienda número 17 del conjunto 
denominado Pinos del Perla, en término de Benal
mádena. urbanización La Perla, con una superficie 
de 550.64 metros cuadrados. Finca número 23.315. 
tomo 459. libro 459. folio 159. inscripción segunda. 
Tipo de tasación 3.991.259. 

Finca número 8. Vivienda número 18 del conjunto 
denominado Pinos del Perla, en ténnino de BenaI
mádena, urbanización La Perla, con una superficie 
de 50,64 metros cuadrados. Finca número 23.317, 
tomo 459, libro 459, folio 161. inscripción segunda. 
Tipo de tasación: 3.991.259. 

Dado en Fuengirola a 4 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado·Juez. Luis Gonzaga Arenas Iba· 
ñez.-ll.374. 

GANDIA 

Ediclo 

Doña Inmaculada Vacas Hennida. Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
46611993. a instancias de CcUa Rural Valencia Coo· 
perativa de Crédito Valenciana, contra doña Carmen 
Sifres Rodrigo y don José Salvador Vicens 81ay, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. las fincas hipotecadas 
que después se describirán, en la fonna y condi· 
ciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 19 de abril de 1994 a las 
doce horas de su mañana. 

Servirá de tipo el pactado en escritura de cons· 
titución de hipoteca de 10.900.000 pesetas. y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 
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Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán los licitadores haber 
consignado previamente en la cuenta de este Juz
gado número 43780000180466/1993 del Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 2740 de Gandia; el 20 por 
100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo, el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las' posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda. con las mismas con
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 20 de mayo de 1994 
a las doce horas, y para el supuesto de que tampoco 
hubiera postores en la segunda, se ha señalado una 
tercera subasta que se celebrará sin sujeción a tipo. 
el día 21 de junio de 1994 a las doce horas. 

Sirviendo la publicación presente de notificación 
en fonna a los demandados, caso de haber aban
donado el domicilio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial, situado en planta baja y empla
zado a la derecha fondo, con salida independiente, 
por la avenida de José Antonio, del edificio situado 
en la ciudad de Oliva, avenida de Loygorri, señalado 
con el número 45, haciendo chaflán a la avenida 
de Jos~ Antonio, donde le corresponde el número 
18. Superficie de 47 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Oliva al tomo L 133, 
folio 5, finca número 34.f24. 

Dado en Gandía a 20 de enero de 1994.-La 
Jueza. Inmaculada Vacas Hennida.-El Secreta
rio.-11.450-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hennida, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria con el número 28911993 a 
instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa, contra don Guillenno Alonso 01a
güe Cerdá, y que en providencia de hoy he acordado 
sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

Una casa de una sola planta en término de Gandía, 
partida de Marxuquera. con una extensión super
ficial de 105 metros cuadrados. rodeada por terreno 
anejo destinado a huerto de naranjos que mide 1.578 
metros cuadrados, o sea una extensión con supert1cie 
total de 1.578 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.578. libro 806 de Gandía. finca 39.198, folio 115. 

Se tasa la fmca a efectos de subasta en 10.164.000 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia 27 de mayo de 1994 
a las doce horas y serán condiciones las siguientes: 
El tipo de subasta por el que salen los bienes antes 
descritos es el indicado en la anterior relación. de 
cuyas cantidades los licitadores que quieran tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
el 20 por 100 de dichos tipos en la cuenta abierta 
a nombre de este Juzgado' de Primera Instancia, 
número 2 de Gandia en el 2740 Banco Bilbao Viz
caya, oficina sita en Mayor. 75 con el número 
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43780000180289/1993 Y no se admitirán posturas 
que no cubran dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro. por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie-. 
re- quedarán subsistentes por lo que se entiende 
que todo 'licitador las acepta y queda subrogado 
en su cumplimiento, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no concumr postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo. para 
el día 29 de junio de 1994 a. la misma hora. lugar 
y condiciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta. Se acuerda la celebración de 
una tercera, sin sujeción a tipo. para el día 27 de 
julio de 1994 a la misma hora, lugar y condiciones 
que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del señalamiento de l<;ls subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandia a 17 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secreta
rio.-11.385-54. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Gandia y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 21 V1993. promo
vido por don Eduardo Morant Bataller y don Sal
vador Lorente Villacampa. contra don Ricardo Fran
co Gandía y dofia Saturnina Zurro Llorente, he 
acordado sacar a la venta, por ténnino de veinte 
días, en subasta pública que se celebrarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en Ciudad 
Lava!, 1, los bienes de la demandada que luego 
se dirán. 

Para la primera subasta será el dia 7 de junio 
del comente ano y nora de las doce de su manana, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta. ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes. se señala el día 7 
de julio del presente año y hora de las doce de 
su mafiana, sirviendo el tipo el 75 por 100 del valor 
de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta. ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes. se senala el día 7 
de septiembre del comente año y hora de las doce 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal principal de esta ciudad. 
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018021111993. para la primera y segunda 
subasta. al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes. y para la tercera 
subasta deberán ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima. párrafo último. del articulo 1 3 1 

. de la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al anuncio de la subasta quedan 
aquéllos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Bienes a subastar 

l. Local en planta baja izquierda. visto desde 
la caBe Roíg de Corella. que puede ser industrial, 
comercial o destinarse a los demás usos pennitidos 
por las ordenanzas municipales; tiene su acceso por 
puerta directa a la calle de su situación; comprende 
una superficie construida de 135 metros 12 decí· 
metros cuadrados y vista desde la calle de Roig 
de Corrella. donde recae su fachada. Linda: Por 
frente. dicha calle; derecha entrando. local número 
2 y zaguán y caja de la escalera de la izquierda 
de la calle Roig de Corella; izquierda. solar número 
7-bis y el de doña Mercedes Martí Donet; y fondo, 
solar de don Ricardo Franco Gandía y esposa. Ins· 
crita en el Registro de' la Propiedad número I de 
Gandía. al tomo 1.492, libro 720. folio 165. finca 
registral número 59.555. inscripción segunda. tasad<l 
para subasta en 1.310.000 pesetas. 

2. Solar número 7 bis', situado en el sector l 
del plan parcial, polígono oeste. en paseo, ténnino 
de Gandía de forma regular y superficie de 523 
metros 69 decimetros cuadrados. lindante: Por nor· 
te. solar de doña Mercedes Marti Donet; sur, solar 
número 7 de don Ricardo Franco Gandia y esposa; 
este. solar de don Francisco Pascual Navarro y solar 
de don Jesús Pascual Calatayud y otros; y oeste, 
solar de doña Mercedes Martj Donet. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Gandía, 
al tomo 1.301. libro 546, folio 158. finca registral 
número 50.0 I 7, inscripción segunda. extensión tasa· 
da para subasta en 3.930.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 18 de febrero de 1994.-El 
Juez. Juan Antonio Navarro Sanchis.-La Secreta· 
ria.-lI.387,54. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Don José María Eguia Baltellas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 391/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Caja Laboral Popular. Sacie· 
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra doña 
Maria Victoria Ispizua Ozamiz y don José Manuel 
Oarbeascoa Vicandi. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado"; el día 11 de abril de 1994. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consígnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónil1)a», número 4.768 una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por tOO del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad c,starán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia II de mayo de 1994. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1994. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados', se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Una cuarta parte del caserio sito en Gorocica 
llamado Urialde Goikoa, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Gemika. página 69, libro 2 de Goro
cica. fmca 95. Valorada a efectos de subasta 
en 6.000.000 de pesetas. 

Un medio del monte sito en Gorocica. denomi
nado Ciricha, registrado en el Registro de la Pro
piedad de Gernika, libro de Muxica, fmca núme
ro 158, libro 3, página 9. Valorada a efectos de 
subasta en 1.050.000 pesetas. 

Lonja sita en la calle D. Tello, número 2. de 
Gemika, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gemika, al tomo 530, libro 100, página 107. 
Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 10 de enero de 1994.
El Juez, José Maria Eguia Baltellas.-EI Secreta
rio.-1O.990. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Marta Menéndez Marqués. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceso ejecutivo 39 Vl992, seguidos a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima» 
contra don José Ruiz Vecino, doña Julia Noriega 
Ares, y /(Ruiz Vecino. Sociedad Anónimall, y con
forme a lo dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se sacan a la venta en pri
mera, segunda y tercera, pública subasta, y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
indican: 

Urbana. Casa en el término de Fontós, en el barrio 
de Delfia. (Girona) señalada con el número 2, ins
crita al tomo 1.413, libro 22 de Rabós, folio 105, 
finca 1,026 del Registro de la Propiedad de Figueres. 

Urbana. Casa de planta baja. hoy en ruinas, con 
huerto contiguo a la misma sita, en el término de 
Rabós, barrio de Delfia (Girona). señalada con el 
número 14. Inscrita al tomo 1.413, libro 22 de 
Rabós, folio 141. [mea 489, inscripción novena del 
Registro de la Propiedad de Figueres. 

Urbana. Cabaña destinada a pajar de planta baja 
y un piso. con una porción de terreno contiguo 
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--existe edificada una construcción-nave industrial, 
de unos 360 metros cuadrados- en el caserio de 
Delfia, del ténnino municipal de Rabós, señalada 
con el número 3 de la calle Ribera. Inscrita al tomo 
297, libro 6 de Rabós, folio 52, fmca 315, inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad de Figueres. 

Urbana. Casa en estado ruinoso, compuesta de 
planta baja y un piso. radicada en el caserio de 
Delfia, del ténnino de Rabós. señalada con el núme
ro 5 de la calle de la Ribera. Inscrita al tomo 764, 
libro 13 de Rabós, folio 234, fmca 743 inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad de Figueres. 

Rústica. Porción de terreno radicada en el caserio 
de Delfiá. término municipal de Rabós, inscrita al 
tomo 764. libro 13 de Rabós. folio 241, finca 744, 
inscripción quinta del Registro de la Propiedad de 
Figueres. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a: Para 
la fmca 1.026 la suma de 17.000.000 de pesetas, 
para la finca 489, la suma de 1.500.000 pesetas 
para la fmca 315, la suma de 13.000.000 de pesetas. 
para la fmca 743 la suma de 2.800,000 pesetas 
para la fmca 744 la suma de 750.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 

La tercera también en su caso, se celebrará sin 
sujeCión a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso, 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Ju~gado. número 
1673, clave 17 del Banco Bilbao Vizcaya. por lo 
menos el 20 por 100, efectivo de los indicados tipos. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate, 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Ramón Folch, 4-6, de 
Girona, 

Por lo que se refiere a la primera, el día 27 de 
abril a las diez horas. 

Para la segunda, el día I de junio a las diez horas. 
Para la tercera, el dia I de julio a las diez horas. 

Dado en Girona a 8 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Marta Menéndez Marqués,-11.275-57. 

GRANADA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Granada. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 52, de fecha 2 de marzo de 1994, página 3189, 
columnas segunda y tercera. se'·transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En la condición séptima, donde dice: « ... en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 10 del de la pri
mera •... ». debe decir: « ... en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, ... lI.-8.539 CO. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y. en su caso. segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P. B. H. 
número 618/1992, seguidos a instancia de Banco 
Hipotecario de España contra doña Francisca Ubilla 
Pérez. 
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Primera subasta: Día 12 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 15 de junio 
de 1994, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 15 de julio 
de 1994, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta, 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que- puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero, tipo D, izquierda. en la planta pri
mera del edificio Doñana, portal 1, en Granada, 
entre las calles Rodriguez de la Fuente, Kindelan 
y Xanen. finca número 74.588. valorado en 
6.940.000 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-II.I 02-5 5. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera' Instan
cia número I.de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 55/1990. seguidos a instancia de don Carlos 
López Peláez contra don Alfonso Aragón Maza. 

Primera subasta: Día 13 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 15 de junio 
de 1994. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de _ valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 15 de julio 
de 1994, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta, 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al.crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Mitad indivisa de local sito en Granada, planta 
baja del edificio número 1 de la calle Doctor Severo 
Ochoa, de 269,50 metros cuadrados. fmca número 
24.074, valorado en 20.175.000 pesetas_ 

Dado en Granada a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrad~Juez.-EI Secretario.-II.104-55. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subas~ de los bienes que al fmal se expre
sarán. acordado en lós autos de juicio P. B. H. 
nUmero 127/1992. seguidos a instancia de Banco 
Hipotecario de España contra don Francisco López 
Ruiz y doña Antonia Porcel Porcel. 

Primera subasta: Día 23 de mayo de 1994. a las 
once horas. sirviendo de tipo el de va1oración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 23 de junio 
de 1994, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 22 de julio 
de 1994. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segun4a" en tercera subasta, 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica· 
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso tipo F. en la planta cuarta de viviendas. quinta 
general del edificio sito en Guadix (Granada). pro
longación de la avenida Medina Olmos, núme
ro 4. fmca número 21.695. valorado en 5.360.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 10 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.106-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se_ celebrarán .en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P. B. H. 
número 496/1992. seguidos a instancia de Banco 
Hipotecario de España contra don José Clavero 
Doblas. 

Primera subasta: Día 23 de mayo de 1994. a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 23 de junio 
. de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 

por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 22 de julio 
de 1994. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Los titulas de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
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y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo B. en planta cuarta, C. del portal l. 
en la calle Amargura, 10, hoy número 12, A o B, 
finca número 36.785, valorada en 7.240.000 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 1.107·55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚ1Jlero 4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio numero 1.200/91, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre· 
sentado por la Procuradora doña Maria Luisa Sán
chez Bonet, contra don Bias Montara Martínez y 
doña Dolores González de la Fuente. acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 4 de noviembre de 1994 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de diciembre de 1994 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de enero de 1995 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán .consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en tercera 
subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, don· 
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del- remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación. para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 
, Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio. se hace saber que el rematante se obliga a man
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene yana traspasarlo 
durante un año . 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
é notificación a los deudores, por si lo estima con
veniente, libere, antes del remate. sus bienes. pagan
do principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda Q, situada en la planta tercera 
del edificio sito en Jaén, en el arroyo o barranco 
de los Escuderos. Consta de diferentes departamen
tos, habitaciones y servicios y tiene una superficie 
de 89 metros 33 decimetros cuadrados. Se encuentra 
situado a la izquierda, según se entra en el portal 
número S, por el que tiene su acceso, y linda: Vista 
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desde la calle de nueva apertura, frente con ésta, 
derecha. entrando, hueco de escaleras. patio y la 
vivienda de su planta con acceso por el mismo por
tal: izquierda, vivienda de su planta con acceso por 
el portal número 4. y fondo. su patio. Finca registra! 
número 9.057. 

Ha sido valorada en 4.875.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-ll.ll3-5 5. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y. en su caso. segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán. acordado en los autos de juicio P. B. H. 
número 351/1992. seguidos a instancia de Banco 
Hipotecario de España contra «Promoción y Ges
tión de Edificaciones, Sociedad Anónima». y otros. 

Primera subasta: Día 21 de junio de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 21 de julio 
de 1994, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 21 de sep
tiembre de 1994, a las once horas y sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta, 

Los titulas de propiedad. suplidos con certifica· 
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primero.-Vivienda número I. en la urbanización 
«Almijara lIb. de la hacienda Torrequebrada, de 
Benalmádena Costa (Málaga), fmca número 15.148, 
valorada en 9.200.000 pesetas. 

Segundo.-Vivienda número 6. en urbanización 
«AJmijara IIb, de la hacienda Torrequebrada, de 
Benalmádena Costa (Málaga). fmea número 15.158. 
valorada en 9.200.000 pesetas. 

Tercero.-Vivienda número 19, en la urbanización 
«AJmijara IIb, de la hacienda Torrequebrada, de 
Benalrnádena Costa (Málaga), fmca nUmero 15.184, 
valorada en 9.200.000 pesetas. 

Cuarto.-Vivienda número 3 I. en urbanización 
«Almijara 111». de hacienda Torrequebrada. de 
Benalmádena Costa, fmca número 15.208, valorada 
en 9.200.000 pesetas. 

Quinto.-Vivienda número 33, en urbanización 
«AJmijara lIb, de hacienda Torrequebrada. de 
Benalmádena Costa, fmca número 15.212, valorada 
en 9.200.000 pesetas. 

Sexto.-Vivienda número 39, en urbanización «Al
mijara IIb, de la hacienda Torrequebrada. de Benal
mádena Costa, fmca número 15.224. valorada en 
9.200.000 pesetas. 

Octavo.-Vivienda número 43, de la urbanización 
«AJmijara lIb. de la hacienda Torrequebrada. de 
Benalmádena Costa, fmea número 15.232, valorada 
en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-ll.l 10·55. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número :2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 630/1990, se siguen autos de Banco 
Hipotecario de Espana, a instancia de la Procu
radora doña Maria Luisa Sánchez Bonet, en.repre
sentación de I<Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima,), contra don Antonio Fernández de 
la Fuente y doña Josefa Diaz Molero, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y el precio fijado 
en la escritura de hipoteca, la siguiente fmea embar
gada a los demandados: 

Casa tipo B, en Alfacar, sita en calle particular 
abierta en terrenos de la fmea matriz, sin número 
de demarcación. en el pago de la Fuente Chica, 
destinada a vivienda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Granada al tomo 68 de 
Alfacar, libro 1.582. folio 31, fmca registra! número 
4,156. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados. sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 14 de junio de 1994, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pe5etas, stn que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con al,\uél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacione!'t de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de· los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de julio de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día t3 de septiembre de 19Q4, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la 5egunda. 

Dado en Granada a 21 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-ll.1 08-55. 

GRANADA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán. acordado en los autos de juicio P. B. H. 
número 970/1991, seguidos a instancia de Banco 
Hipotecano de España contra don Rafael Godoy 
Garda. 

Primera subasta: Día 29 de junio de 1994. a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración, 110 

admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 28 de julio 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoraClÓn. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 28 de sep
tiembre de 1994. a las once horas y sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberiln consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta, 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con· 
formes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta ... 
Piso tercero. A, del bloque cuarto, en La Cari

huela. de Torremolinos (Málaga). calle Miami, 
esquina a calle Cannen Montes, fmca número 
14.224-A, valorado en 6.920.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.111-55. 

GRANADA 

Edicfo 

Don Julio Pérez Pérez. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número fo:41/l991 (4), a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Enrique Alameda Urena. contra 
don Francisco Vílchez Camacho y dona Susana del 
Carmen Vega de Pedro. se saca ala venta en pública 
subasta el bi~n eml:1<)rg ... dú a dicho deman Jado. y 
que se dirá. por tenti;;¡r; '1~ veinte olas. bajo las 
siguienit!s condicione:;: 

Prirnera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
resped~ a la primera el de tasaciO'1 ce los bienes, 
.r lliJ se admitirán posturas Que no cubran las dos 
ierceras partes de dicho l:PO, do;;biendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del.mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán adl.Jlilidos. debiendose efectuar dichas 
consignac.iones en la cuenta nmnero 1.757 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta capital, oficina 2.900. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haberse suplido previamente los 
titulos de propiedad encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y ciertificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
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dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
para el día 17 de junio próximo y hora de las diez 
de su mañana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se celebrará segunda subasta. 
con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación, 
el dia 20 de julio próximo en el mismo lugar y 
hora, y por ultimo pam la tercera. en su casO sin 
sujeción a tipo, también en el mismo lugar y hora 
el día 15 de septiembre próximo. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Porción de tierra de riego, pago secano, 
también Hamado Ventorrillo del Santo. término de 
Alhendín. con extensión superficial de 35 áreas 52 
centiáreas y 48 decímetros cuadrados, dentro de 
cuyo perímetros existe un secadero de tabaco. Linda: 
Norte, carretera 323 de Bailén-Motril, este, don 
Tomás Garcia Ruiz Márquez de Dilar. y oeste, resto 
de la finca matriz. Se segrega de la finca 3.427. 

Dentro del perímetros de la misma se ha cons
truido 10 siguiente:Nave industrial número dos, de 
una sola planta, con superficie ocnstruida de 252 
metros cuadrados. Los cerramientos son de ladrillo 
enfoscado y la cubicrta de bovedillas con viguetas 
de cemento annado. 

Nave industrial número tres, de una sola planta, 
con unos departamentos destinados a vestuarios y 
servicios, ocupando toda una superficie construida 
de 457 metros cuadrados. Los cerramiento~ son 
de bloques de honnigón y la cubierta metálica sobrc 
caballetes tambien metálicos. La fmca está gravada 
con una servidumbre de paso a favor de 'las fincas 
que fueron de don Tomás Garcia Ruiz. Es la fmca 
registral número 5.186. 

Valorada en 36.385.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Pérez Pérez.-La Secreta
ria.-l \.402. 

GUADlX 

Edicto 

Doña Isabel Maria Mita Sirvent, Jueza de primera 
Instancia número 1 de Guadix y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número l3()1l993 sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Popular Españo!, Sociedad 
AnónÍI ia» representado por la procuradora dona 
Maria Jos.é Martínez Garcia. contra don Manuel 
Caballero Cannona y su esposa doña Maria del 
Cannen Bueno Garcia, vecinos de Diezma, Bl\Ía 
57, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte días, la finca hipotecada que 
despuéS se dirá, señalándose para que la misma 
tenga lugar el próximo' día 15 de abril de 1994, 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad fijada en la escritura de constitución de hipo
teca, es decir, la de 30.280.000 pesetas sin que se 
admitan posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, habrán 
los licitadores de consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 1.762, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Guadix, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 5in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán los licitadores participar con la 
cantidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de aquéllos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de Que no hubiese postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el próximo día 13 de mayo en el mismo 
Jugar y hora, con las mismas condiciones pero con 
rebaja del 25 por 100. 

Y si tampoco hubiera postores en la segunda 
subasta. se señala para la tercera el próximo día 
10 de junio. en el mismo lugar y hora, bajo las 
mismas condiciones y sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevar~e a efecto 
la misma en el domicilio indicado. 

Finca que se subasta 

Trozo de terreno dedicado a solar para edificar. 
en el pago conocido por «Huertos Bajos», en ténnino 
de Diezma, con una cabida de dos áreas y 75 cen
tiáreas, o lo que es lo mismo, 275 metros cuadrados. 
Linda: Norte, calle Nueva; sur, carretera de Murcia 
a Granada: este, vivienda de dona Carmen Garcia 
Rodriguez, y oeste, don Antonio García Caballero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Iznalloz, 
al tomo 805 de Diezma, libro 29, folio 146. finca 
número 2.080, inscripción tercera. 

Dado en Guadix a 15 de enero de 1994.-La 
Jueza, Isabel Maria Mira Sirvent.-EI Secreta
rio.-11.411-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hemández Diaz-Norie~, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria segui
dos a instancia de Caixa DE stalvis i Pensions de 
Barcelona contra Don Gabriel Muñoz RJquelme por 
reclamación de 1.534.983 pesetas de principal, más 
210.000, costas se han señalado en providencia de 
hoy para el rema~e de la primera, segunda y tercera 
subastas los dias 30 de mayo de 1994, 30 de junio 
de 1994 y 29 de julio de 1994, respectivamente, 
todas a las doce horas, en la Secretaria de éste 
Juzgado, en cuanto a la fmca que consta al pie 
del mismo. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es de 7.544.000 pesetas, y el de la segunda es el 
7 S por 100 de la primera; la tercera 8ub:'l.sta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Las consignaciones que deberán efectuar todos 
los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta 0423 del Banco Bilbao-VlZcaya 
o en el despacho del Secretario del Juzgado, si no 
les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. y podrán h@.cerse posturas 
por escrito en pliego cerrado acompañado de res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada, guardándose por 
el Secretario, que también podrá. recibir en su caso 
el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
I 3 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitadc>r acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o graYámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precia de 
remate. 

y para que sirva de anuncio en la forma pro
cedente expido el presente edicto en Ibiza, a 10 
de febrero de 1994. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad registral número 2. vivienda de 
la planta baja señalada con el número 2 de un edi
ficio en construcción compuesto de planta baja y 
piso enclavado sobre un solar procedente de la finca 
titulada .. Ters den Grao» sita en la parroquia de 
San Antonio. que constituye la parcela número 16 
del plano de parcelación de la fmca.Tiene una super
ficie total construida de 83 metros, 5 decímetros 
cuadrados, en los que se halla incluida la superficie 
común, distribuida en diversas dependencias y habi
taciones propias de la misma. Tiene como anejo 
una zona de solar no construida situada en su parte 
posterior que tiene una superficie de veintitrés 
metros cuadrados. 

Inscrita. al Registro de la Propiedad de Ibiza, 
número 2, tomo 1.303, libro 223 de San Antonio, 
folio 51. fmca 16.072, inscripción cuarta. 

Dado en Ibiza a 10 de febrero de I 994.-EI Secre
Luiu. Francisco Hemandez Diaz-Noriega.-11.646 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias, Secrewrio del 
Juzgado de Primera In~tancia e Instrucción nume
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Qué en los au'\.Qs de proceditmentt) 
judicial sumario. regulado por ei artículo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria. registrados c.;on el numero 
2) i 11993. promovidos por ('aixa d'EstalvÍs i Pen
sions de Barcelona (La CatXa), representada por 
la Procuradora señora Jlménez Ruiz, contra ¡jor¡ 
Luis Iranzo Ma.rt.fnez y doria Araceli Cardona Gar· 
cia, con domicilio en Ibiza. edificio (, Briso!» , e:.calc
ca 6. planta baja, P-I. ", se' ha acordado sacar a 1.a 
venta en publica subasta el inmueble que al tlnal 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la S«:retana 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro rvbcabKiI, 
nUmero 4, 5.0 izquierda, el día 2 S de mayo 0e ¡ ';;94 
a las trece horas: en caso de nü haber postm,;;". 
se señala para la' segunda subasta el día ;'"9 J.~ Junio 
de 1994, a las trece horas, y si tampoco kJ~ hubkr.t 
en ésta, la tercera se celebrara ~; día ~8 de JUl:0 
de J 994, a las trece horas. 

La subasta se celebrdfá e · .. m ~ujecibn <1 1;1 fIjado 
en la 1 e) Hipotecaría, jJrtv¡Il'(>rlrlose a los licita
dores. 

Primero.-Que el tipo de remate será par;,. ta pri· 
mera subasta el de valoración pactado, es decir. 
15.120.000 r.<!;,.~tas la finca número 2.383; p;trl.l. la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la teru,;n 
saldrá sin sujeción a tipO. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberá.n 
lo" licitadores. previ;lrnente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Ibiza. cuen
ta número 04220001825793, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una 
de las subastas, o del de la segunda tratándose de 
la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de haber hc¡;;ho la 
consignación a que se refiere el punto anterior 

Quintü.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
¡1esto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
~ador acepta como bastante la titulación 
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Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas Wr los participantes a la su~asta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el prímer adjudicatario 
no cumpliese con su obtigación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del edicto sirve como 
notificación en la finca hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad registral número 5. Vivienda 
puerta primera, planta baja. escalera 6. de un com
plejo residencial denominado «Brisoh, sito en el 
paseo Perimetral, de Ibiza. Tiene una superficie de 
107 metros 87 decímetros cuadrados, más 20 metros 
30 decimetros cuadrados destinados a terraza 
cubierta. Linda: Norte, fachada parcela; sur, vivienda 
y patio: este. vivienda segunda, y oeste, mediane
raG-7. 

Inscrita: Al tomo 1.181, libro 24 de Ibiza, ciudad l. 
folio 173, fmca número 2.383, inscripción 4.a 

A los efectos de ser publicadO en el «Boletín Ofi
cial del Estado», libro el presente en Ibiza a 14 
de febrero de 1994.-El Secretario, José Bonifacio 
Marunez Arias.-11.643. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago. saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 13 l de 
ta Ley Hipotecaria. registrados con el número 
225/1993, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (La Caixa), representada por 
la Procuradora señora Jiménez, contra don Angel 
Romero Risueño y doña Isabel Iglesias Sánchez, 
\'Oli domicilio en San José, Can Bella, carretera 
San JOité, kilómetro 14,3. se ha acordado sacar a 
la ',cma en pública subasta el inmueble que al final 
se describirá, cuyo acto tendrá. lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich 
número 4, 5.0 izquierda, el dia 25 de mayo de 1994, 
a las doce horas; en caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 2g de junio 
de 1994. a las doce horas. y si tampoco los hubiera 
en ésta, la tercera se celebrará d día 28 de julio 
de 1994, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujecion a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licila
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. es decir, 
30.800.000 pesetas la finca número 12.023: para 
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la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018022593. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de ia respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Lo .. autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ~es
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
habil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesjvo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
-hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y síempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno procedente de la fmca 
«Can Beya» o «Can Xumeu Real», sita en San José. 
de 4.000 metros cuadrados de superticie. Linda: 
Norte y oeste. camino particular y la parcela núme
ro 2 o restante fmca; sur, tierras de Antonio Mari, 
«Can Rafalet», y este, con torrente y tierras de José 
Ribas Tur. Sobre dicho terreno se halla construida 
una vivienda unifamillar, de una superficie total de 
305 metros 60 decímetros cuadrados. 

Inscrita: Al tomo 1.275, libro 272 de San Jose, 
folio 133, fmca número 22.023, inscripción 3.a 

A los efectos de ser publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado., libro el presente en Ibiza, a 15 
de febrero de 1994.-EI Secretario, José Bonifacio 
Martinez Arias.-ll.648. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 7811993, a 
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instancia del Banco Español de Crédito represen
tado por el Procurador don Antonio Serra Llull. 
contra la entidad «Capote, Sociedad Limitada». en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 13 de 
abril de 1994. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 9 de 
mayo de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 7 de 
junio de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
41.829.000 pesetas. 

Para la segunda, el 75 por tOO de aquel tipo, 
y la tercera sera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán \levarse a cabo en cualquier 
oficina del Bam:o Bilbao Vizcaya en la cuenta núme
ro 04290001878&3. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrao hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificé.ndose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse según lo previsto en la regla decimocuarta 
del artículo 131 de ta Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor tas comügnaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable despues de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dícha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica. Porción del predio llamado Son Sastre 
en el ténnmo de Selva y lugar de Caimari, que 
mide 17 hectáreas. 49 áreas, 44 centiáreas, con una 
casa situada en su parte norte. 

Dado en Inca a 1I de febrero de 1994.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-El Secretario.-11.376-55. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Inca y su partido. 

Juicio Ejecutivo número 42Q!l992, representado 
por el Procurador don Bartolomé Company Cha
¡,;opino, en nombre y representación de Caixa DE s
talvis í Pensions de Barcelona, contra don Gabriel 
Riera Pons, doña Margarita Rayo Calamar. don 
Juan Rayo Colomar. 

Objeto: Subasta pública, por ténnino de veinte 
días. de los bienes embargados que luego se dirimo 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pureza, 74, primero, de 
Inca. 

Condiciones: 
Los licitadores deberán consignar previamente el 

20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 0428000017042092. 

No se admitirán posturas que no cubran los dm. 
~rcios del tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta por 
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrán por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta, 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el artículo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y" gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al' crédito del ejecutante, 
continmirán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de Propiedad, y se estaca 
a lo prevenido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, en las condiciones 
previstas en el artículo 1499-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en primera subasta el 
día 8 de junio. en segunda, el día 5 de julio y en 
tercera. el día 1 de septiembre, señalándose como 
hora para todas eUas la de las diez de la mañana, 
y se celebrarán bé\io las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Porción de tierra llamada «Son Figuewla>: 
del ténnino de Inca. Tiene una caseta de labor que 
es parte de la existente en la finca matriz. Mide 
una hectárea 38 áreas 46 centiáreas y 43 decímetros 
cuadrados. Finca 14.793. libro 346, tomo 2.951, 
de Inca, a favor de don Juan Rayo Colomar, valorada 
en 12.000.000 millones de pesetas. La entidad acto· 
ra goza de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 21 de febrero de 1994.-El 
Juez.-11.651. 
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JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Jaca y su Partido. 

Hago saber: Que en autos de Juicio de menor 
cuantía seguidos con el número 4611 989 a instancia 
de don Manuel Pradal Anel y don Ricardo Fuertes 
Juan contra don José Maria Bandrés Lamenca. don 
Miguel Bandrés Faolo y doÍ1 Primitivo Bandrés se 
anuncia la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en Jaca, calle 7 de 
Febrero 22 y bajo las condiciones siguientes: 

Primero. Para poder tomar parte, será preciso con
signar previamente, y en el Banco Bilbao Vizcaya 
de Jaca, cuenta 199()"15-46-1989. el 20 por 100 
del precio de tasación de los bienes por los que 
se desee licitar. . 

Segundo. Que la primera subasta sera el próximo 
día 25 de abril de 1994 a las once horas. y no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
día 16 de mayo de 1994 a las once horas, si n admi
tirse posturas que no cubran los dos tercios del 
precio de licitación, que sera el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera el próximo dia 6 de 
junio de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 
Si en ésta subasta, el precio ofrecido no supera 
las dos terceras partes del precio de tipo de la segun
da subasta, se suspenderá el remate. confiriéndose 
el traslado prevenido en el párrafo tercero del arti
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercero. Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarto. Que no se han presentado los títulos de 
propiedad, ni ha sido suplida su falta. por 10 que 
se advierte a los licitadores de lo prevenido en la 
regla quinta del artículo 140_ del Reglamento Hipo
tecario, y que las cargas o gravámenes, que se 
encuentran de manifiesto en Secretaria para los inte
resados en la subasta. y que sean anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedan subsistentes. 

Los bienes inmuebles que se subastan, y precio de 
tasación 

Local en Sabiñánigo (Huesca). calle Coli Escalona 
77 señalado con el número dos dentro del edificio. 
De una superficie de 299,77 metros cuadrados, de 
los cuales 127, 27 metros cuadrados. corresponden 
a la primera planta del edificio y los restantes 172.50 
metros cuadrados a bodega en segunda planta de 
sótano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 771. libro 20. folio 99, fm~a 2.010. ins
cripción segunda. 

Tasado en 15.135.000 pesetas. 
Local bajo. en la localidad deJaca (Huesca). calle 

Mayor. 41. Superficie 94 metros cuadrados útiles. 
Inscrito en el Registro de la Propied.ad de Jaca 

al tomo 907. libro 100. folio 202. finca 8.990. ins
cripción segunda. 

Tasado en 14.·100.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 13 de enero de ] 994.-La Jueza. 
María del Ruy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-lI.268-57. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Femández. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti-
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culo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
00360'1992. se tramita en este Juzgado. promovido 
por Unicaja representado por el Procurador don 
Juan Carlos Carbal10 Robles contra don Manuel 
Jesús Ruiz Sánchez. sobre efectividad de préstamo 
hipotecario. por medio del presente se anuncia la 
venta, en públicas subastas, por ténnino de veinte 
días, de las fmcas.hipotecadas que al final se des· 
cribirán. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primer8.-Para tomar pa,rte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos· 
turas por escrito. en pliego cerrado depositando en 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán Jugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras. 14. sede de los 
Juzgados, a las doce de su mañana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta.-EI día 3 de mayo. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a las cantidades en 
que la fmcas han sido tasadas en Ja escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta.-El día 6 de junio. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias que en la primera. se celebrará 

Tercera subasta.-EI dia 6 de julio. Será sin suje
ción a tipo, si bien para tomar parte en la misma, 
habrá de consignarse el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bienes objeto de las subastas: 

Finca número 5. vivienda letra E en planta baja 
del portal, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 1.133. sección segunda, 
libro 186, folio 137, fmca 19.688. inscripción segun
da. Tasada en 4.384.54'9.88 pesetas. 

Finca número 38. vivienda letra A en planta pri
mera del portal 2. Inscrita al tomo l.i 34, secciÓn 
segunda, libro 187, folio 89, finca 19.754, inscrip
ción segunda. Tasada en 4.092.952.68 pesetas. 

Finca número 39. vivienda letra B en planta pri
mera del portal 2. inscrita al tomo 1.134, sección 
segunda. libro 187, folio 31, fmca 19.756. inscrip
ción segunda. Tasada en 4.108.858 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 14 de febrero 
de 1994.-La Magislrada-Jueza. Lourdes Marin Fer
nández.-ll.712. 
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LABISBAL 

Edicto 

El nustrisimo señor Juez titular. don Jordi Palomer 
Bou del Juzgado de Primera Instancia númeíO 
2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 032311992 
promovido por Caixa DE stalvis del Penedés, repre
sentado por el Procurador don Carlos Peya Gascons, 
contra «Casas Pareadas. Sociedad Anónima». en los 
que por resolución de ésta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y ténruno de 
veinte días. en lotes independientes. los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sede de este Juzgado, Les Mesures, 17, 
segundo piso, en foona siguiente: 

En primera subasta el día 22 de abril próximo. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
18.750.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 20 de mayo próximo 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de junio próximo a las 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primero. No se admitiran posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesiÓn mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario. quien 
debera aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate). 

Segundo. Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán COIl

signar preViamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercero. Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto. Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto. Podran reservarse en depósito a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

Primero. Urbana. Entidad número dos. Vivienda 
unifamiliar. con frente a la calle de Pau Casals, 
en el municipio de Palamós. Se compone de planta 
baja. destinada a garage. con una superficie útil de 
30 metros cuadrados y un trastero. con una super
ficie útil de 12 metros 50 decímetros cuadrados; 
planta primera. que consta de cocina, aseo. una 
habitación, comedor·estar. distribuidor y terrazas y 
planta piso superior, que comprende cuarto de baño, 
tres dormitorios y distribuidor, de superticie útil. 
en junto 90 metros cuadrados. Las tres plantas se 
comunican entre sí. por medio de una escalera inte
rior. Linda: Frente, con calle Pau Casal's: derecha. 
entrando. con la entidad número tres; izquierda, 
con la entidad número uno. y por el fondo. mediante 
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una servidumbre subterránea de acueducto, parte 
con la entidad número 29 y parte con la número 
30. 

Tiene como anexo un terreno destinado a jardin. 
de 112 metros cuadrados, en su parte posterior, 
cuyo disfrute exclusivo es de esta vivienda. hallAn
dose acotado con una valla. 

Coeficiente 3, 50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 

al tomo 2.549, libro 100 de Sant Joan de Palamós. 
folio 110. fmea 5.555. 

Segunda. Urbana. Entidad número tres. Vivienda 
unifamiliar con frente a la calle de Pau Casals. en 
el municipio de Palarnós. Se compone de planta 
baja. destinada a garage, con una superficie (¡til de 
30 metros cuadrados y un trastero, con una super
ficie útil de 12 metros 50 decimetros cuadrados; 
planta primera que consta de cocina, aseo, una habi
tación, comedor-estar, distribuidor y terrazas, y plan· 
ta piso superior, que comprende un cuarto de baño, 
tres habitaciones y distribuidor, de superficie útil, 
en junto 90 metros cuadrados. Las tres plantas, 
se comunican entre si, por medio de una escaler 
inferior, Linda: Frente, con calle Pau Casals; derecha 
entrando, con fmca de «Costa Brava Relax, Sociedad 
Anónima»; izquierda, con la entidad número dos, 
y por el fondo, mediante servidumbre subterránea 
de acueducto, parte con la entidad número 29 y 
parte con la número 28. 

Tiene como anexo un terreno destinado a jardin 
de 112 metros cuadrados, en su parte posterior, 
cuyo disfrute exclusivo es de esta vivienda, hallán· 
dose acotado con una valla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palam6s, 
al tomo 2.649, libro 100 de Sant loan de Palam6s, 
folio 113, fmca número 5.556. 

Dado en La Bisbal a 11 de febrero de 1 1994.-El 
Juez, Jordí Palomer Bou.-EI Secretario.-l1.690. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez G6mez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de ausencia con el número 
771 (1990, a instancia de doña Jesusa Pampin 8al· 
domir, representada por el Procurador señor Díaz 
Nosty, designado por tumo de oficio, con inter· 
vención del Ministerio Fiscal y'respecto de su espo
so, don Eduardo Collazo López, natural de Ferrol, 
hijo de José y Maria, nacido el S de febrero de 
1933. denunciándose su ausencia del buque Galerno 
el 22 de enero de 1985, cuando el mencionado 
buque se hallaba atracado en el muelle de Cartagena 
y no habiéndose tenido noticias del mismo desde 
dicha fecha y habiéndose acordado en el referido 
expediente, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.038 de la I:..ey de Enjuiciamiento Civil. la publi· 
cación del presente en el «Boletin Oficial del Esta· 
do», en el diario «ABC» y en el diario «El Ideal 
Gallego~. así como en la «Radio Nacional de Espa· 
ña~. por dos veces y con intervalo de quince días. 
a efectos de conocimiento general. 

Dado en La Coruña a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada·Juez, Dosinda Alvarez G6mez.-La 
Secretaria.-7.572·E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 192/199 3·E. a instancia de eBanco 
Pastor. Sociedad An6nima~. representado 'por el 
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Procurador don Rafael Tovar de Castro, contra «Ca· 
rupub. Sociedad Limitada», don José Ramón Mella 
Pampin, don José Antonio Costa Semández y doña 
Hermesinda Cadahia Ledo, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones con esta fecha se 
ha dictado resolución acordando sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles embargados en e1 presente pro
cedimiento: 

Primer lote: Piso 5.", letra Q de 56,33 metros 
cuadrados de superficie útil aproximados. Se destina 
a departamento utilizable y está situado en parte 
de una planta alta de su denominación. de las que 
integran el cuerpo número 3 de una casa en cons· 
trucción, sin número, en una calle de nueva apertura. 
perpendicular a la avenida de Peruleiro, a la que 
hace esquina, de La Coruña. Hoy se dice que la 
calle se denomina Fanny Garrido y el edificio del 
cual fonna parte esta señalado con el número 36 
por la avenida de Peruleiro, Inscripción: Registro 
de la Propiedad número I de La Coruña, libro 1.174, 
folio 118, fInca número 69,723·N. Tasado pericial· 
mente en 10.770.000 pesetas. 

Segundo lote: Piso 2.°. izquierda o anterior de 
la casa señalada con las tetras J y M. en Codu
zo-Culleredo; destinada a vivienda, que ocupa una 
superficie útil de 69,40 metros cuadrados. Inscrip· 
ción: Registro de la Propiedad número 3 de La 
Coruña. sección Culleredo, libro 205, folio 122, 
finca número 19.066. Tasado pericialmente en 
7.560.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 14 de 
abril de 1994. a las diez horas en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin 
número, cuarta planta. bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 10.770,000 
pesetas para el primer lote y 7.560.000 pesetas para 
el segundo, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. el 20 por 100 del tipo. requisito del que 
queda exento el ejecutante, 

Tercera,-El ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto a aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo dia 16 
de mayo de 1994. a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, exceptQ el tipo del rema· 
te que se rebajará en un 25 por 100, y caso de 
resultar desierta también la segunda, se señala para 
la tercera, el día 13 de junio d~ 1994, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma 
las restantes cOndiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado. se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas horas, 

Dado en La Coruna a 24 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Candelas.-La 
Secretaria.-13.187·2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de La Coruña, 

Hace saber: Que en "este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 649/1993. promo
vido por «Banco Pastor. Sociedad An6nirna)t, contra 
don José Luis Reimúndez CatoiTa y doña Marlfi 
Soledad Baquerin Moscoso. en los que, por reso-
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luci6n de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1994 
próximo y once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen· 
dente a la suma que se dirá para cada fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de junio de 
1994 próximo y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de septiembre de 
1994 próximo y once horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sacie· 
dad Anónirna)t" el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seftalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
de haber verificado la consignación en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Ciudad de La Coruña: 
1. Finca número l.-Planta baja, derecha. de la 

casa señalada con el número 79 de la avenida de 
Navarra. dedicada a usos comerciales o industriales. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de La Coruña. libro 973. folio 219. fmca número 
57.682. hoy Registro de la Propiedad número 4. 
libro 106, folio 28. finca 5.990-N. Valorada en 
12.670.755 pesetas. 

2. Finca número 2.-Planta baja, izquierda, de 
la casa señalada con el número 79 de la avenida 
de Navarra, dedicada a usos comerciales o indus· 
triales. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de La Coruña. libro 973. folio 223, fmca núme
ro 57.684, hoy Registro de la Propiedad número 
4, libro 106, folio 28, fmca número 5.992·N. Valo
rada en 16.651.340 pesetas. 

3. Número l.-Piso bajo. destinado a local de 
negocio, corrido del edificio que forma parte de 
la casa, sin número, de la calle transversal a la ave· 
nida de Navarra. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de La Coruña, libro 1.167, folio 
115, fmca número 69.614. hoy Registro de la Pro
piedad número 4. libro 106, folio 31, fmea 5.994·N. 
Valorada en 30.267.582 pesetas. 

Dado en La Coruña a 25 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.186-2. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Larente. Secretario de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 3 de La 
Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 317/1991 se siguen autos de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
An6nima~ representado por el Procurador don 
Rafael Hemández Herreros contra don Manuel Suá· 
rez Baute, vecino de La OTatava. con domicilio en 
la calle San Juan. 58, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha aGordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes Que se des
cribirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 11 de mayo a las diez horas 
de su mañana. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
los postores deberán consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima*. cuenta 
corriente número 3773-000--17-0317-91. el 1'0 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
fonna y con las condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir nin
gunos olros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da. el día 14 de junio a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te, que será del 75 por lOO del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
14 de julio a las diez horas. rigiendo para las mismas 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Solar sito en la villa de La Orotava, donde dicen 
~La Fariña», que mide 289 metros, 75 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 290. folio 99. fmca 
número 20.272, Inscripción primera. 

Valoración: 6.150.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a II de febrero de 1994.-El 
Secretario. Santiago Barrera Lorente.-11.34 7. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Dolores Ramos Pérez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se sigu~n autos 
de juicio ejecutivo número 21511992, promovidos 
a instancias de SCA VIrgen de las Nieves de Bailén, 
representado por el Procurador don Antonio Ramos 
Ríos. contra SCA Gremial Constructora Nuestra 
Señora de la Asunción, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
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de veinte días, por primera, segunda o tercera vez 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación d~ los bienes que al fmal se des
criben, bajo las siguientes 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en Juan 
Carlos 1, 4, a las once horas de la mañana: 

La primera por el tipo de tasación, el día 25 
de abril de 1994, 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 25 de mayo de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de junio 
de 1994, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al m~or postor. que se reservará en 
depósito en garantia de su obligación. y en su caso, 
como parle del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidOS por 
certificación del Registro de la Propiedad. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

·1. Urbana. Número ocho. Vivienda unifamiliar 
número 31 en la urbanización Monte Biarritz, segun
da fase, en construcción, al partido de Cortés, tér
mino municipal de Estepona. Tiene una superficie 
construida de 160 metros cuadrados, compuesta de 
planta de sótano. baja y primera. distribuidas en 
varias habitaciones y servicios. Su solar mide una 
superficie de 79 metros cuadrados. de los cuales 
54 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación. 25 metros cuadrados corresponden a la 
zona ajardinada situada al fondo de la vivienda. 

Inscripción: Al tomo 687, libro 487, folio 180, 
finca registral número 35.890. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Número doce. Vivienda unifamiliar 

número 35 en la urbanización Monte Biarritz. segun
da fase. en construcción. al partido de Cortés, tér
mino municipal de Estepona. Tiene una superficie 
construida de 160 metros cuadrados. compuesta de 
planta de sótano, baja y primera, distribuidas en 
varias habitaciones y servicios. Su solar mide una 
superficie de 79 metros cuadrados, de los cuales 
54 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación, 25 metros cuadrados corresponden a la 
zona ajardinada situada al fondo de la vivienda. 

Inscripción: Al tomo 687, libro 487, folio 188. 
fmca registral número 35.898. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Número treinta y cuatro. Local 

comercial tipo «B», sita en la villa de Alrnonte. en 
Camino de la Solana. Tiene una superficie cons· 
truida de 448 metros y 77 decÍmetros cuadrados. 
Linda: Frente. Camino de la Solana. derecha; 
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entrando. calle de nueva fonnación, sin denomi
nación actualmente; izquierda, Camino de los Serra
nos. y fondo. viviendas números 14 y 15, tipo «A», 
respectivamente. 

Inscripción: Al tomo 1.297, libro 310, folio 89. 
fmca registra! número 21. 723. 

Valoración: 12.000.00.0 de pesetas. 
4. Urbana. Solar en la villa de Almonte, a! sitio 

«La Solana», sin número de gobierno. Tiene una 
superticie de 4.417 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, fmea que se segregó en su día, propiedad 
de «Gestiones y Promociones Almonteñas, Sociedad 
Anónima)); sur, Gavia; este, la entidad «Gestiones 
y Promociones Almonteñas, Sociedad Anónima»; 
y oeste, dicha entidad y hermanos Aranguete Mar
tínez. 

Inscripción: Al tomo 1.245, libro 277, folio 148, 
fmca registral número 19.903. 

Valoración: 18.000.000 de pesetas. 
5. Rústica. Suerte de tierra para edificar en el 

término de Almonte. al sitio Los Tejares, con una 
cabida de 4.000 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
con finca de don Manuel Joaquin Pérez Martin; 
al sur, camino de los Tejares; al este. Cooperativa 
Almazara Blanca Paloma: y al oeste. herederos de 
don Ventura Acevedo Valladolid. 

Inscripción: Al tomo 956, libro 118, folio 48. 
tmca registral número 8.167. 

Valoración: 22.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Solar para edificar, sito en la villa 

de Almonte, a! sitio Los Tejares. con una cabida 
de 120 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
de su entrada. don Ignacio Soltero Coronel; izquier
da, don Juan Báñez Pérez; y fondo, fmca de don 
Manuel Joaquín Pérez Martín. 

Inscripción: Al tomo 956, libro 118, folio 50, 
fmca registral número 8.168. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
7. Urbana. Número uno. Local comercial en 

planta baja del edificio en carretera del Rocio. núme
ro 149 de gobierno, es el situado en la parte izquierda 
del mismo según se mira desde la carretera del 
Rocío. Tiene una superficie de 130 metros cuadra
dos. Linda: Por la derecha entrando, el local número 
dos; por la izquierda. caja de escalera y la Sociedad 
Cooperativa Andaluza Gremial Constructora Nues
tra Señora de la Asunción de Almonte; y por el 
fondo, Cooperativa Gremial Constructora. 

Inscripción: Al tomo 1.145, libro 209, folio 35, 
fmca registral número 14.188. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
8. Urbana. Nueve. Nave industria! del conjunto 

arquitectónico construido en la parcela número 30 
del sector S, de la urbanización Playa de Mata
lascañas. término de Almonte, y su calle Blasco 
Ibáñez 11, con una superficie de 103 metros, 12 
decímetros y 5 centímetros cuadrados (6,875 x 15 
metros). Linda: Frente. zonas libres comunes; dere
cha entrando, fmca número diez; izquierda. fmca 
número ocho y zonas libres comunes; y fondo, paseo 
peatonal del conjunto. 

Inscripción: Al tomo 1.253. libro 283, folio 155 
vuelto. fmca registral número 20.037. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
9. Urbana. Diez. Nave industrial del conjunto 

arquitectónico construido en la parcela número 30 
del sector S, de la urbanización Playa de Mata
lascañas, término de Almonte, y su calle Blasco 
Ibáñez 11, con una superficie de 101 metros, 25 
decímetros cuadrados (6,75 x 15 metros). Linda: 
Frente, ronas libres comunes; derecha entrando, fin
ca número once; izquierda, finca número nueve; 
y fondo. paseo peatonal del conjunto, al que presenta 
puerta accesoria. 

Inscripción: Al tomo 1.253. libro 283, folio 148. 
finca registral número 20.039. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
10. Urbana. Once. Nave industrial del conjunto 

arquitectónico construido en la parcela número 30 
del sector S, de la urbanización Playa de Mata
lascañas. término de Almonte, y su calle Blasco 
Ibáñez 11, con una superficie de 101 metros. 25 
decímetros cuadrados (6,75 >C 15 metros). Linda: 
Frente, zonas libres comunes; derecha entrando, fin
ca número doce; izquierda, fmca número diez; y 
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fondo, paseo peatonal del conjunto, al que presenta 
puerta accesoria. 

Inscripción: Al tomo 1.253. libro 283. folio 150. 
finca registraI número 20.041. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de diciembre 
de 1993.-La Jueza. Dolores Ramos Pérez.-El 
Secretario.-11.269-57. 

LA SEU D.URGELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Seu D,Urgell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario instados por «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Montserrat Rebes Goma, contra finca 
especialmente hipotecada por don Victoriano Bosch 
Clap por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmea que se dirá por primera vez, para el 
próximo 18 de abril y hora de las trece, o en su 
caso por segunda vez, ténnino de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 16 de mayo y hora de las trece, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 13 de junio y hora de las trece. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de maro· 
fiesta en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 12.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda puerta primera, frente subiendo las eSCa
leras, de la primera planta alta, a la que se accede 
por la escalera y vestíbulo general del edificio y 
ascensor. Tiene una superficie útil de 107 metros 
69 decímetros cuadrados, y' se compone de ves
tíbulo, cocina, baño, aseo, despensa, lavadero. come
dor-estar y cuatro donnitorios, con los correspon· 
dientes pasos. Tiene una terraza interior de 6 metros 
cuadrados, y , otra en la parte posterior, de 17 
metros cuadrados. Le corresponde el uso exclusivo 
de la mitad del patio de luces a ella contiguo. Tiene 
como anejo el trastero 10. Linda: Por la derecha, 
entrando. con la finca de don Antonio Pifarré: por 
la izquierda, parte con la vivienda puerta segunda 
de esta misma planta y parte con rellano y caja 
de la escalera: por el fondo, con vuelo de la propia 
total fmca, y por el frente.4parte con la vivienda 
puerta tercera de esta misma planta. parte con patio 
de luces y parte con rellano de la escalera.Inscrita 
en el tomo 901, libro 72. folio 192. finca 4.040 
del Registro de la Propiedad de la Seu O,Urgell. 

Dado en La Seu O,Urgell a 16 de febrero de 
1994.-EI Juez.-El Secretario.-ll.663-55. 

LASPALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

Don Pino R. Ramírez Rodríguez. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber. Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España que regula 
el articulo 33 y siguientes de la Ley de 211211872. 
seguidos en este Juzgado bajo el número 116711992 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Bethencourt Manrique de Lara, contra 
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don Joan Kenneally, don Francis Kenneally, don 
Kevin Anthony Terry. doña Rocío del Pozo Maraver 
y doña Dolores del Pozo Maraver, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, término de quince días y tipos que se 
indicarán. las fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 7.912.000 pesetas respecto a cada una de 
las fincas registrales 19.399 y 19.400 Y 7.981.000 
pesetas respecto a cada una de las fincas registrales 
19.456 y 19.460. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Granadera Canaria, 2 (Edificio Juzgados). 
se ha señalado el día 5 de mayo a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de quin
ce días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el día 3 de junio a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de quince 
días y sin sujeción· a tipo, el día 30 de junio a 
las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las fmcas regis
trales 19.399. 19.400, 19.456 y 19.460 Y cuyas des
cripciones constan en la fotocopia testimoniada que 
se acompaña. 

Apartamento número 83 ó fmca hipotecaria 
número 83. 

Módulo 32. 
Se halla situado en planta segunda. 
Se accede a él por galerías, pasillos de comu

nicación y escaleras. 
Está compuesto de salón, donnitorio, recibidor, 

baño. cocina. 
Linda: 
Por el norte, zonas comunes. galería de comu

nicación. 
Por el este, apartamento número 84. 
Por el oeste, apartamento número 82 y zonas 

comunes. galería de comunicación. 
Por el sur zonas comunes jardines. 
Ocupa una superficie de 42,61 metros cuadrados. 

más 10,26 metros cuadrados de terraza. 
Participa en los elementos comunes del inmueble 

en una proporción del 0,6092 por 100. 
Apartamento número 84 ó fmca hipoteCaria 

número 84. 
Módulo 32. 
Se halla situado en planta segunda. 
Se accede a él por galerias, pasillos de comu

'nicación y escaleras. 
Está compuesto de salón, dormitorio, recibidor, 

baño. cocina. 
Linda: 
Por el norte, zonas comunes, galería de comu~ 

n¡cación. 
Por el este, apartamento número 85 y zonas comu~ 

nes, galería de comunicación. 
Por el oeste, apartamento número 83. 
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Por el sur zonas comunes jardines. 
Ocupa una superficie de 42.61 metros cuadrados, 

más 10,26 metros cuadrados de terraza, 
Participa en los elementos comunes del inmueble 

en una proporción del 0,6092 por 100. 
Número 140. Apartamento número 140 en módu~ 

lo 6, señalado con el número 6.004 de régimen 
interior, en planta baja del conjunto denominado 
«Apartamentos Tuscán», sito en la urbanización 
«Costa Teguise». témlino municipal de Teguise, par
cela 218, S-3. 

Se accede a él por galerías de comunicación. 
Está compuesto de salón, dormitorio, halla, baño 

y cocina. 
Tiene una superficie de 42 metros con 53 decí

metros cuadrados más 10 metros con 80 decímetros 
cuadrados de terraza. 

Linda: Norte, apartamento número 139; este, 
zonas comunes, galeria de comunicación; oeste, 
zonas comunes, jardines; y sur. zonas comunes 
jardines. 

Cuota: Se le asignó una cuota de 0,61104 por 
100. 

Inscripción: Tomo 914. folio 156, finca 19.456. 
Número 144. Apartamento número 144 en módu

lo 6, señalado con el número 6.104 de régimen 
interior. en planta primera del conjunto denominado 
«Apartamentos Tuscán», sito en la urbanización 
«Costa Teguise». término municipal de Teguise. par
cela 218.S-3. 

Se accede a él por galerías de comunicación. 
Está compuesto de salón, dormitorio. recibidor, 

bado y cocina. 
Tiene una superficie de 42 metros con 53 deci

metros cuadrados más 10 metros con 80 decímetros 
cuadrados de terraza. 

Linda: Norte, apartamento número 143; este, 
zonas comunes, galería de comunicación; oeste, 
zonas comunes, jardines: y sur. zonas comunes 
jardines. 

Cuota: Se le asignó una cuota de 0,61104 por 
100. 

Inscripción: Tomo 914, folio 160, finca 19.460. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
febrero de l 994.-EI Magistrado-Juez Pino R. Ramí
rez Rodríguez accidental.-El Secretario.-11.300. 

LEON 

Edicto 

Doña María Pilar Robles Garcia, Magi.strada~Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 40Qll984 se tramitan autos de 
quiebra promovidos por «Banco de Castilla, Socie
dad Anónima» representado por la Procuradora 
señora Sánchez Muñoz, contra ~Promociones y 
Construcciones Mariano Valdueza, Sociedad Anó
nima», en cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al fmal. 

Para el acto del remate de la primera Subasta 
se señala el día 29 de abril a las doce horas, en 
la Secretaria de este Juzgado, sirviendo de tipo para 
la misma el valor de tasación de los bienes, bajo 
las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente los titulas 
de propiedad; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; para tomar 
parte en la subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en cualquier oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. en la cuenta número 
2124-0000-53-0400-1984, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
o del tipo de la segunda subasta, de tratarse de 
la tercera, no siendo admitidos si no exhiben res
guardo acreditativo de dicho ingreso; sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a tercero; las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
el dia 1 de junio a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones Que la anterior. con el tipo reba
jado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo. en la misma fonna y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 1 de julio. 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Local comercial, fonnado por una fmea en planta 
sótano y otra en b';8 del ec.lificio sito en Alvaro 
López Núñez S 1 de León. El local en planta baja 
tiene acceso desde la cane, a la que da fachada. 
y el sótano a través de una escalera que comunica 
ambas plantas. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad con los número 772 y 774, folio 189 y 191 
vueltos. libro lO, tomo 1.183, sección segunda. Tiene 
una superficie de 299,20 metros cuadrados el sótano 
y 308,83 metros cuadrados el de planta baja. Valo
rado la planta sótano en 8.288.000 pesetas y los 
308,83 metros cuadrados de la planta baja en 
49.412.800 pesetas, ascendiendo el total a 
66.142.341 pesetas. 

Nave industrial. Se trata de una nave de pórticos 
metálicos, con cerramientos a base de bloques de 
hormigón, y chapa prelacada. La cubierta es igual
mente de chapa, tiene aislamiento ténnico y pavi
mento industrial. Está situada en la carretera nacio
nal 601, kilómetros 319, en el polígono industrial 
de Arcahueja (León), dando fachada a la calle «B», 
del polígono referido. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad fmea 5.491, folio 37, libro 112, sección 
Valdefresno. tomo 2.133. Tiene una superficie de 
180 metros cuadrados construidos con una fachada 
a la calle de 9 metros y un fondo de 20 metros. 
su altura libre es¡ de 6,50 metros. Valorada en 
3.5 10.000 pesetas. 

Finca rustica. Tierra de regadío, en el pueblo de 
Ambasaguas de Curueño, Ayuntamiento de Santa 
Coloma de Curueño, en el sitio ,El Esponjal», dando 
frente a la carretera León-Santander. Inscrita en 
el Registro de la Vecilla., con el número 6.287. folio 
119. libro 33. tomo 467. Tiene una superficie de 
4.340,47 metros cuadrados. Valorada en 4.991.541 
pesetas. 

y para que 10 acordado tenga lugar expido el 
presente en León a 21 de enero de I 994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Pilar Robles Garcia.-El Secre
tario.-l1.28(J.57. 

LOGROÑO 

Edkl0 

El ilustrísimo don Nicolás Gómez Santos. Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Logroño. como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimienta-. judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 42411993 a instancia de 
«Caja de Ahorros de Navarra. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Toledo 
Sobrón, contra «Compañia Mercantil Rioja Iberia, 
Sociedad Anónima», en el cual se saca en venta 
y pública subasta los bienes hipotecados a los eje
cutados que luego se dirán. habiéndose señalado 
para la celeoración de ella. con carácter de primera 
el día 11 de abril a las diez horas, con carácter 
de segunda el día 5 de mayo a las diez horas y 
con carácter de te,rcera el día 1 de junio a las diez 
horas. 

Los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria. Que 
se entenderá Que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los postores deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100. tanto en 
la primera subasta, como en la segunda. del valor 
de los bienes establecidos en la escritura de cons
titución de hipoteca y Que luego se hará constar, 
y para la tercera subasta. también el 20 por 100 
de dicho valor, rebajado en un 25 por 100. 

No se admitirán posturas en la primera subasta 
inferiores al valor dado a los bienes en la escritura 
de constitución de hipoteca expresado. En la segun
da subasta no se admitirán posturas Que no cubran 
dicho impOrte rebajado en un 25 por 100 Y en 
la tercera podrán yacerse sin sujeción a tipo. 

Las posturas ofrecidas podrán realizarse en cali
dad de cederlas a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Secretaria del juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

1) Parcela de terreno en el Rasillo de Cameros, 
La Rioja. paraje de «Santurce», de 6.713 metros 
cuadrados, dentro del cual se halla la siguiente edi
ficación: Edificio industrial que consta sobre rasante. 
de planta baja. más dos plantas elevadas, la planta 
baja ocupa una superticie de 3.057 metros y 95 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Logroño. al tomo 1.024. 
libro 11, folio 103, fmca número I .119, inscripción 
quinta. 

Tasada en 207.000.000 de pesetas. 
2) Rústica en el Rasilla de Cameros, La Rioja, 

paraje de «Santurce». polígono 2, parcela 523. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número 2. tomo 1.024. libro 11, folio 47. fmca 
1.108, inscripción cuarta. Tasada en 1.000.000 pese
tas. 

3) Rústica en el Rasillo de Cameros, La Rioja, 
paraje de «Santurce», polig:ono 2, parcela 87 I. Ins
crita en el RegistJ;:o de la Propiedad número 2 de 
Logroño, tomo 1.024, libro 11. folio 145. fmca 
número 1.183. inscripción tercera. Tasada en 
5.200.000 pesetas. 

4) Rústica en el Rasillo de Cameros. La Rioja, 
paraje de «Santurce», polig:ono 2, parcela 875. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número 2, tomo 1.024. libro 11. folio 143. finca 
1.182, inscripción tercera. 

Tasada en 18.800.000 pesetas. 
5) Parcela de terreno. de 1.473 metros cuadra

dos, en el Rasillo de Cameros. La Rioja, paraje 
de «Santurce»; parte de la parcela 875, del polígono 
1OF. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño. 
tomo 1.024, libro 11, folio 55. fmca 1.112, ins
cripción tercera. 

Tasada en 5.200.000 pesetas. 
6) Parcela de terreno en el Rasillo de Cameros, 

La Rioja, paraje «Barrio Guiña». parte de la parcela 
518. del polig:ono 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número 2. al tomo 1.024, libro 11, folio 45. fmca 
1.106, inscripción segunda. 

Tasada en 1.000.000 de pesetas. 
7) Heredad en el Rasilla de Cameros, La Rioja. 

paraje de «Santurce», polígono 2. parte de la parcela 
52!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número 2. tomo 1.024. libro 11. folio 11, finca 
1.080, inscripción segunda. 

Tasada en 600.000 pesetas. 
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8) Heredad en el Rasillo de Cameros. La Rioja, 
paraje de «Santurce». polígono 2, parte de la parcela 
519. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Logroño. tomo 1.024. libro 11. folio 46. fmca 
1.107, inscripción primera. 

Tasada en 600.000 pesetas. 
9) Heredad en el Rasilla de Cameros, La Rioja, 

paraje de «Santurce», poligono 2. parte de la parcela 
522. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Logroño, tomo 1.024, libro 11, folio 48. fmca 
1.109. inscripción primera. 

Tasada en 600.000 pesetas. 
La presente publicación servirá de notificación 

al demandado «Rioja Iberia. Sociedad Anónima». 

Dado en Logroño a 18 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Gómez Santos.-La Secre
taria.-l1.383. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Cannen Araújo García. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Logro
no. 
Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 

en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 43811993, promovido por 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Toledo Sobrón, contra don 
Ramón Chávarri Barahona. doña Pilar Alonso Ruiz. 
«Bodegas Haro, Sociedad Limitada», don Victoriano 
Chávarri Chávarri y doña Antonia Barahona Cor-' 
cuera, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. teniendo lugar la primera subasta 
el 14 de abril de 1994; la segunda, el 18 de mayo 
del mismo año; y la tercera, el 17 de junio siempre 
a las dieZ horas; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo en la primera y 
segunda, y al 20 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del reaate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidá"ll de ceder el remate a un 
tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de Que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos procedentes. 

Bienes que se subastan 

Número 11, la vivienda o piso quinto izquierda, 
tipo B) de la casa en esta ciudad, en la avenida 
de Jorge Vigón número 27. Ocupa una supeñlcie 
útil de 117,12 metros cuadrados. y construida. de 
149,75 metros cuadrados; y linda norte, patio pos
terior de la casa, escalera y patio interior. sur, con 
la casa, escalera y patio interior; sur, con la avenida 
de Jorge Vigón, escalera y patio interior; este, con 
finca de don A. Femández: y oeste con la vivienda 
tipo B) derecha, escalera y patio interior. Se le asigna 
una cuota de participación de 5 enteros 20 cen
tímetros por 100, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Logroño, al libro 1.072. folio 
154, fmca número 8,242, inscripción tercera, Valo
rada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 21 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Araújo Garcia.-La 
Secretaria.-ll.386. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Larca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 37V1993, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representado 
por el Procurador don José Maria Terrer Artés, 
contra «Orugas Pérez López, Sociedad Anónima», 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Rústica. Una hacienda. en la diputación de la 
Torrecilla, de este ténnino de Lorca, paraje de la 
Rambla de las Chatas, compuesta de casa-cortijo, 
actualmente casi derruida. de cabida 49 hectáreas. 
Linda: Norte, herederos de don Fernando Bastida; 
sur, desvío de la carretera nacional 340; este, don 
Juan Pérez; y oeste, herederos de don Fernando 
Bastida y otros. Los demás datos de dicha fmca. 
obran registrados al tomo 2.089, libro 1.742, folio 
134, finca 29.449, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número I de Larca. El valor total 
de la misma a efectos de subasta asciende a la can
tidad de 73.700.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar e'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Corregidor 5. el día 19 
de julio de 1994 y hora de las diez quince de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 73.700.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18. expediente número 371, 
año 1993. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 18 de octubre de 1994 
y hora de las diez quince de su mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso. el día 10 
de enero de 1995 y hora de las diez quince, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Larca a 17 de febrero de 1994.-El Secre
tario, Alberto Tomás San José Cors.-11.366. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 1 J I de 1a Ley Hipotecaria 
número 4041992. que se siguen ante este Juzgadó 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido. a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Sagrario Fernández GraeU en nom
bre y representación de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona contra don Lluis Amau Ribas y doña 
Maria Encama Bellostas Puig, se sacan a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias los 
bienes hipotecados. que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, f':n pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. los licitadores 
aceptarán como basfante la titulación, sin que se 
pueda exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas que se señalan y se indicarán a continua
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to. y si hubiera lugar, al actual titular de la finca, 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyeret, planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 28 de abril próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
del tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo r~clamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 26 de mayo. sirviendo 
de tipo el 75 por IDO de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 23 de junio, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente subasta 
son los siguientes: 

Fondo rustico. Sito en el ténnino municipal de 
Serós. partida de Pont de la Vall, de una extensión 
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superficial, después de efectuadas varias segregacio
nes, de 25 áreas 87 centiáreas 17 decimetros cua
drados. dedicada a cultivos de regadío. Indivisible. 
Tiene construido un edificio compuesto de planta 
baja, destinado a vivienda unifamiliar, de superficie 
útil 81 metros 55 decímetros cuadrados, y cons
truida de 100 metros cuadrados. y se compone de: 
Comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, y cocina. En local anexo a la vivienda 
se sitúa el gar~e con una superficie construida de 
30 metros cuadrados. Linda: Al norte, con porción 
segregada de la total vendida a don Antonio Yuste 
Hernández, y parte con otra fmca del otorgante; 
sur, don Félix Plaza, al otro lado camino; al este, 
camino; y al oeste, con la carretera local de la Granja 
de Escarpe y la Nacional n. y fmca de don José 
Maria Llavera Batalla. sobre la que hay una estación 
de servicio. 

Inscrita: Al tomo 1.680, libro 69 de Almacellas, 
folio 73, finca número 5.873. 

La fmca anteriormente descrita esta valorada en 
14.110.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en LJeida a 19 
de enero de 1 994.-El Magistrado-Juez. Albert Mon
tell García.-El Secretario judicial, Antonio Robledo 
Villar.-11.405. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 20811991. que se siguen en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Lleida y su partido, 
a instancia de la Procuradora doña Montserrat Vilá 
Brescó, en nombre y representación de «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anóníma», contra don 
Miguel Angel Hernández Burgués y doña Angeles 
Burgués Albert. vecinos de Lleida, Ciutat de Fraga 
16, tercero, segunda, por medio del presente, se 
sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte días los bienes de los demandados, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente confonnado, 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquellos, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores, y las preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-EI acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Lleida, Canyeret sin número. bajo segundo. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de abril próximo, en 
ella no se admitiran posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta: El día 25 
de mayo próximo, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera. 

De darse las mismas circunstancias. tercera subas
ta: El día 29 de junio próximo, sin sujeción a tipo 
y debiendo depositar previamente el 40 por 100 
del tipo de tasación que salió a segunda subasta. 
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En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados. lo será el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Planta baja y bodega, de la casa número 
::!3 de Soldevilsa de Tremp, de cabida 150 metros 
cuadrados. Linda: Frente, dicha calle; derecha. doña 
Teresa Liados; izquierda, don Antonio López; fon· 
do, carretera de Balaguer, mediante paseo del Vallo 
Inscrita en el tomo 935, libro 61, folio 26. fmca 
1.842·N del Registro de lá Propiedad de Tremp, 
a favor de doña María Angeles Burgues Albert. 

Precio de tasación: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de enero de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Patrocinio Mira CabaUos.-El Secreta
rio judicial, Antonio Robledo Villar.-11.278-57. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

- Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo, bajo el número 1.327/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra Patronato Benéfico de Construcción «Francisco 
Franco», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por téonino de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por los tipos: 

319.559 pesetas, las fmcas registrales números 
17.373. 17.527. 17.529. 17.539. 17.651. 17.667 
Y 17.793. 

333.713 pesetas, las fmcas registrales números 
18.365 y 18.377. 

315.698 pesetas, las fincas registrales números 
17.487. 17.707·. 17.835. 17.839. 17.941. 17.945. 
18.167. 18.181. 18.183. 18.197, 18.215 Y 18.313. 

301.928 pesetas, la finca registral número 18.131. 
330.539 pestas, la fmca registral número 18.255. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de mayo de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
cáya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como'bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los. acepta y queda <;ubro
gado en la necesidad de satisfacerlos, s.in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como Iicitad(lres par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2- de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Las Palmas de Gran Canaria, urba
nización «Tres Palmas». 

Finca registral 17.941. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 5, 12-C, 

Finca registral 17,945. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 5, 14-C. 

Finca registral 18,131. Emplazamiento: Hoya la 
Plata. bloque 7, 15-A. 

Finca registral 18.167. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 7, 3-C. 

Finca registral 18.181. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 7, lO-e. 

Finca registral 18.183. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 7, II-e. 

Finca registral 18.197. Emplazamiento: Hoya la 
Plata. bloque 7, 3-D. 

Finca registral 18.215. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 7,12-0. 

Finca registral 18.255. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 8, 1-8. 

Finca registral 18.313. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 8, 15·e. 

Finca registral 18.365. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 9, 2 izquierda. 

Finca registral 18.377. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 9, 4 derecha. 

Finca registral 17.373. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque l, 2-A. 

Finca registral 17.487. Emplazamiento: Hoya la 
Plata. bloque 1, 14-D. 

Finca registral 17.527, Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 2, 3-B. 

Finca registral 17.529. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 2, 4-B. 

Finca registral 17.539. Emplazamiento: Hoya la 
Plata. bloque 2, 9-B. 

Finca registral 17.651. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 3, 4-B. 
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Finca registral 17.667. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 3, 12-8. 

Finca registral 17,707. Emplazamiento: Hoya !a 
Plata, bloque 3, 2-D. 

Finca registral 17.793. Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 4, 14;B. 

Finca registral 17,835, Emplazamiento: Hoya la 
Plata. bloque 4. 5-D. 

Finca registral 17.839, Emplazamiento: Hoya la 
Plata, bloque 4, 7-D. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 16 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-lI.457-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.429/1992, 
a instancia del (Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don Fran
cisco Abad Rios y doña Rafaela Sánchez Ramos, 
doña Concepción Ruiz Garcia y don Antonio Gil 
Moreno y doña María Luisa Rios Pareja, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnjno de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia I 5 
de abril, a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de que más adelante 
se dirá. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de mayo, a las trece horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de junio, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad-en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia niiinero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en plaza de 
Castilla, sin número. edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000001429/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y qu~ las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
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según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
eli depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambiérl podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Finca sita en bloque «Abad Ruiz», 
callejón de Palacio, bajo C. de Vélez Málaga. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vélez 
Málaga, tomo 846, libro 589, folio 71, finca número 
5.275, inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 6.434.400 pesetas. 
Segunda fmca: Finca sita en bloque «Abad Ruiz». 

callejón de Palacio, primero D. de VeJez Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de VéJez Málaga, tomo 846, libro 589, folio 73. 
finca número 5.276. inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 6.347.600 pesetas. 
Tercera finca: Finca sita en bloque «Abad Ruiz». 

callejón de Palacio, primero E, de Vélez Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez Málaga. tomo 846, libro 589, folio 75, 
fmca número 2.603. inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 7.246_400 pesetas. 
Cuarta fmca: Finca sita en bloque «Abad Ruiz», 

callejón de Palacio. primero F, de Vélez Málaga. 
Tomo 846, libro 589, folio 77, finca número 2.604, 
inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 6.470.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l 1.144-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, especial Ley de 
fecha 2 de dici.embre de 1872, bajo el número 
2.15511992, a instancia de (,Banco Hipotecario de 
Espafia. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Federico José Olivares Santiago, 
contra don Sebastián González Alarcón, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de quince dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de abril de 1994. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.076.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1I de mayo de 1994, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. ~ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado pam ta tercera subasta el próximo día 8 
de junio de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda _no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las do~ 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terct:ra 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depó-;itus d.eberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002155/92. En tal supu<!sto 
deberá acompañarse el resguardo de ingres() corres
pondiente. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las con·es
pondientes certi.ficaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que de,seen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crMito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Septima.-Podran efectuarse posturas a pliego 
cerrado. 

Octava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sigujente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión y. en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en la localidad de Los 
Gallardos (Almeria). calle Molino. número 6, piso 
bajo, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almeria), al tomo 861, libro 18 de Los Gallar
dos, folio 7, fmca registral número 1.716 e ins
cripción 1.8 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OJeda.-La Secreta-
ria.-j 1.695. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.724/1992, 
a instancia del "Banco Hipotecario de esparia, 
Sociedad Anc\flimall, representado por el Procurador 
Jon Francisco José Abajo Abril, contra don Fran
cisco de Asís Gómez Requena y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia l 8 
de abril de 1994, a las doce treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por <!I 
tipo 4.126.000 pesetas para cada una de las [meas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seiialado para la segunda 
subasta el próximo día 23 de mayo de 1994, a 
la~ nueve cuarenta horas, en la Sala de Audiencül 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. Tipo: 3.094.500 
pesetas para cada una de las fmeas. 

Tercer:J..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scüalado para la tercera suhasta el próximo día 20 
de junio de 1994. a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001724/92, En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corrc~
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinar~e 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reser .... arse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fmcas urbanas, sitas en Sevilla, urbani
zación «Los Principes», calle Cazalla de la Sierra, 
parcela 8, bloque 12. Inscritas todas ellas en el Regis
tro de la Propiedad de Sevilla número 5: 

I.a 1. l.0 derecha, Inscripción: Tomo 558, li· 
bro 558, folio 100, finca registral41.370. 

2. 3 4. 1.0 izquierda. Inscripción: Tomo 552, 
libro 5."8, folio 127, fmca registra141.379. 

3.a 5. 1.0 izquierda. Inscripción: Tomo 5S,). 
libro 558, folio 139, fmca registra141.383. 

4.a 5.° derecha. Inscripción: Tomo 558. li 
bro 558, folio 148, finca registral 41.386. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
íÍa.-11.424-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del anicul6 131 
de la Le} Hipotecaria. bajo el número 690/1993 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Marta Ana Anaya Rubio, contra (Construcciones 
Carbajo, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dlas, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera .. -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha, 15 de abril de t 994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
15.415.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 11.561.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de mayo de 1994, 
a las trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos: 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o,ficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sltant~ deberá facilitar 19s siguientes datos: Juzgado 
de Pnmera Instancia numero 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción ; 
Penal: numero de expediente o procedimiento 
24590000000690/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
s!gnadas en la condición sexta del presente edicto, 
sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'" del 
artículo l 3 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lki
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar::.e a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
Mbit según la condición primera de este edicto 
l.l subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
Üladas por 1m participantes a la subasta, salvo la 
que corre~ponda al mejor postor, las que se reser
vanin en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pnrticipantes que asi 10 acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CiOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese coJ'l su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y Siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de sui?asta 

Urbana. Finca síta en calle Huerta del Bayo, núme
ro 10, ático A, de Madrid, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 13 de Madrid, tomo 728, 
libro b 10, sección segunJa, folio 11, finca numero 
29.933, inscripcion tercera. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-I1.151-3. 

MADRID 

Edic{o 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.299!l990 se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Caja de Ahorros de Navarra. rep're
sentada por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto, contra dona Montserrat Blanch Tronas y don 
Manuel Jesús Garbayo González, en los que por 
resolución de este día se ha acordado :'>acar a la 
venta en pública subasta primera, segunda y tercera 
si fuese necesario. por télmino de veinte días hábile~ 
y precio que .ha sido tasado pericialmente, para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca embar· 
gada que al fInal se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 28 de abril de 1994, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 26 de mayo de 1994, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 28 de junio de 1994, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
8.570.000 pesetas, para la segunda de 6,427.500 
pesetas y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio yen, en su 
caso, la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaría 
los titulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndose, 
además, a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de- los mismos, sín destinarse a 
su extinción el preC'Ío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 4_ Vivienda situada en el piso 
segundo dd edificio divididr¡ en apartamentos dcno-
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minado «Apartamentos Gandia», que constituye el 
bloque A-3, situado en la parte interior del paseo 
marítimo o de Neptuno, en la playa norte de Gandía, 
a la que se da acceso por la eSl,;alera A-3 a la 
que tiene puerta de entrada, señalada con el n¿mero 
2. In:'>~~rita e-n e-l Registro de la Propiedad núme
ro I de Gandía al tomo 742, libro 170, folio 91, 
finca registra] número 19.459. 

Asimismo, el edicto será extensivo en CUanto a 
la notificación de los señalamientos de las subastas 
a los demandados don Manuel Jesús Garbayo Gon
zález y doña Montserrat Blanch Tronas, por si la 
notificación personal mediante cédula resultase 
negativa. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secre· 
tario.-I1.091·55. 

MADRID 

Edicto 

Doña Miryam Iglesias Garcia, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia del Juzgado número 10 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
32211993, se tramita expediente de declaración de 
herede{os por fallecimiento de don José Rodríguez 
Rodríguez, de setenta y cinco años de edad, hijo 
de José y de Marina, viudo, nacido en Logroño, 
con domicilio en Madrid en San Francisco de Sales 
número 23, y fallecido el día 28 de enero de 1993 
solicitándose se declaren herederos del mismo ~ 
sus hennanos don Amancio, don Jesús, don Manuel 
y doña Maria Teresa Rodríguez Rodríguez, y a sus 
sobrinos don Alfredo Ignacio y doña Marina Estrella 
Rodríguez López Castro, hijos del hermano pre
muerto don Alfredo Rodríguez Rodríguez, y dejando 
a salvo los posibles derechos hereditarios de doña 
Manuela Bejar Galarraga si los hubiere, por el pre
sente se anuncia la muerte sin testar del indicado 
causante don José Rodríguez Rodríguez, y se Uama 
a las personas que se crean con igualo mejor dere
cho a la herencia de dicho causante, que los soli
citantes, a fm de que en el término de treinta días, 
puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Miryam Iglesias García.-EI 
SecretariO.-11,498-3 

MADRID 

EdicTO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 959/1992, 
a instancia de « Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra doña Mary Pari
cha Pawanrakha Naraine, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una (1 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 29 de abril de 1994, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación, el que 
más adelante se dirá, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 3 de junio de 1994. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, el que más 
adelante se dirá, sin que sea admisible postura 
inferior. 
" Tercera subasta: Fecha, 8 de julio de 1994, a 
las doce treinta ho:as, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de-Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000959/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fomias establecidas en el nume
ral antenor. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma ~ plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a Ml extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera fmca. Sita en urbanización «Riviera del 
Sol!>. bloque A, primera fase. agrupación número 1, 
apartamento número l. planta baja. de Mijas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas, tomo 
1.188. libro 410. folio 3, finca número 29.511, ins
cripción primera. Tipo pFimera subasta. 8.002.500 
pesetas; tipo segunda subasta, 6.001.875 pesetas. 

Segunda fmea. Sita en urbanización ~Riviera del 
Sol!>, bloque B, primera fase, agrupación numero 1, 
apartamento número 3. planta baja, de Mijas, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas, tomo 
1.188, libro 410, folio 7, fmca número 29.515, ins
cripción primera. Tipo primera subasta, 8.002.500 
pesetas; tipo segunda subasta, 6.001.875 pesetas. 

Tercera fmca. Sita en urbanización ~Riviera del 
Sol», bloque B, primera fase, agrupación número l. 
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apartamento número 4, planta alta. de Mijas, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas. tomo 
1.188, libro 410, folio 9. fmca número 29.517, ins
cripción primera. Tipo primera subasta. 8.002.500 
pesetas; tipo segunda subasta, 6.001.875 pesetas. 

Cuarta fmca. Sita en urbanización «Riviera del 
Sol», bloque A. primera fase, agrupación número 1, 
apartamento número 2, planta alta, de Mijas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas, tomo 
1.188, libro 410, folio 5, fmca número 29.5 J 3, ins
cripción primera. Tipo primera subasta. 8.002.500 
pesetas; tipo segunda subasta, 6.001.875 pesetas. 

Quinta fmca. Sita en urbanización «.Riviera del 
Sol», vivienda adosada, señalada con el número 
A-17, de la fase segunda del complejo residencial, 
consta de planta baja y alta, de Mijas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mijas. tomo 1.220, 
libro 442. folio 57, fmca número 31.914, inscripción 
primera. Tipo primera subasta, 8.957.500 pesetas; 
tipo segunda subasta, 6.718.125 pesetas. 

Sexta finca. Sita en urbanización «Riviera del Sol!>. 
vivienda adosada, señalada con el número A-18, 
de la fase segunda del complejo residencial. agru
pación número 1, consta de planta baja y alta, de 
Mijas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mijas, tomo 1.220, libro 442, folio 59, finca número 
31.916, inscripción primera. Tipo primera subasta, 
8.957.500 pesetas; tipo segunda subasta. 6.718.125 
pesetas. 

Séptima fmca. Sita en urbanización «Riviera del 
Soh, vivienda adosada. señalada con el número 
A-19, de la fase segunda del complejo residencial, 
agrupación número 1, consta de planta baja y alta, 
de Mijas. ·Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas, tomo 1.220, libro 442, folio 61, fmca 
número 31.918. inscripción primera. Tipo primera 
subasta. 8.957.500 pesetas; tipo segunda Subasta, 
6.718.125 pesetas. 

Octava finca. Sita en urbanización «Riviera del 
Sol», vivienda adosada en la fase tercera del com
plejo residencial, agrupación número 1, consta de 
planta baja y alta, de Mijas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas, tomo 1.220, libro 442, 
folio 53, fmca núm~ro 31.910. Tipo primera subasta, 
9.300.000 pesetas; tipo segunda subasta. 6.975.000 
pesetas. 

Novena finca. Sita en urbanización «Riviera del 
Sol», vivienda adosada en la fase tercera del com
plejo residencial, agrupación número 1, consta de 
planta baja y alta, de Mijas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas. tomo 1.220. libro 442, 
folio 55, finca número 31.912, inscripción primera. 
Tipo primera subasta, 9.300.000 pesetas; tipo segun
da subasta, 6.975.000 pesetas. 

Décima fmca. Sita en urbanización ,(Riviera del 
Sol», vivienda adosada en la fase segunda, señalada 
con el numero A-20, consta de planta baja y alta, 
de Mijas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas. tomo 1.220, libro 442, folio 63. finca 
número 31.920. inscripción primera. Tipo primera 
subasta. 8.957.500 pesetas; tipo segunda subasta, 
6.718.125 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-11.093-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.473/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García, contra don Diego de 
Membiela Amor y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguie! tes 
condiciones: 
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Primerd..-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1994. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por los tipos 3.800.000 
pesetas y 26,000.000 de pesetas para las fmcas 3.846 
y 3.848, respectivamente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio de 1994, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reb.ya del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipos: 2.850.000 pesetas y 
19.500.00 pesetas, respectivamente. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla.. sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000001473/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo 1icit~dor 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Dos fincas rusticas en Albacete. Monte La Cor

tesa. Carretera de Albacete a Jaén. k.ílómetro 14. 
Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad de 
Albacete: 

1. Tierra de labor. Paraje llamado «La Cortesa\) 
(nscripción: tomo 987, libro 58, folio 150, finca 
registral 3.846. 

2. Explotación agrícola, denominada «La Cor
tesa». Inscripción: tomo 987. libro 58, folio 155, 
fmca registral 3.848. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-I 1.35 1. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de' procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 857/1993. 
a instancia de (Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra don José María 
Amáiz del Barco y doña Maia Boluda Puado en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de julio de 1994. a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una canti~ad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000857/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haceTSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qu~ el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en la carretera de las Rozas 
a El Escorial, kilómetro 15.3, LO, B. Galapagar (Ma
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial numero 1 al tomo 2.215, 
libro 187 de Galapagar, libro 62, fmca registral 
numero 9.985, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1l.105-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 964/1992, 
a instancia de «Caja Posta!, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra «Deiland Plaza, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de abril de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 20.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 20 de junio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000964/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se retiere la regla 4. a. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al Crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinció)1 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial denominado A-S, en 
planta primera denominada «La Alegranza». del edi
ficio «Deiland Plaza», sito en Playa Honda, término 
de San Bartolomé, en la autoVÍa de Arrecife a Yaiza, 
kilómetro 2.700. Ocupa una superficie de 97 me
tros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto de Arrecife. al 
tomo 1.084, libro 106. folio 24, fmca registral núme
ro 11.088. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-11.360. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.227 J 1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra doña Gloria Malina Hernández. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de abril de 1994. a las diez diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.303.781 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 31 de mayo de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de julio de 1994 a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
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el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sIlos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si ~1 primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titul~ción y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca., subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señal~entos de las subastas. a los 
efectos del arJcu10 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. ~ 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Biar (Alicante), calle Padre Arnau, 

escalera izquierda, cuarto derecha. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villena, 

tomo 854. libro 137, folio 187, fmca 10.879. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 15 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-l1.917-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.553/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Marta Ana Anaya Rubio. contra don Pedro Avilés 
Gómez y doña Claudia Romeral Amores, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de abril de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación. 6.500.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de mayo de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 4.875.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de junio de t 994, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000001553/1992. En tal supuesto deb'erá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-

. sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Pmpiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, 'si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tíe-s subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primern de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Congosto, 
número 8, piso segundo, derecha, de Madrid (co
lonia «La Piedad». Ocupa una superficie aproximada 
de 39 metros 33 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 10 de Madrid 
al tomo 997, libro 420. folio 145, finca número 
6.224. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 

rio.-11.I74-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la -Ley Hipotecaria, bajo el número 756/1993, 
a instancia de don Ernesto Nesofsky Gigante Y otros, 
contra don Miguel Angel Mario Garcia Noblejas 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 1 
de mayo de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de junio de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1994, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tOmar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su ~xtinción el precio del remate. 

Séptima.-·Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remát~ podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse ~ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día-de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Granada, números 37 A Y 37 B, piso pri
mero, derecha. 

Piso primero, derecha, de, la casa número 37 A 
Y 37 B de la calle Granada, con vuelta a la de 
Abtao, número 9, de Madrid. Tiene su acceso por 
el portal letra A. Está situado en la planta primera, 
sin contar la baja, la de semi sótano y la de sótano. 
Comprenda una superficie aproximada de 134 
metros cuadrados. distribuida en vestíbulo, estar-co
medor, tres dormitorios. baño. cocina, despensa, 
aseo de servicio, lavabo y dormitorio de servicio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid al tomo 1.699-1.614 del archivo. folio 
96, finca número 25.671. inscripción décima de 
hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de diciem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.- 11.832. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 t de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 499/1987, se siguen autos de'ejecutivo-otros títu
los. a instancia de «BNP España, Sociedad Anó
nima», contra doña Maria José Tello Rubio y don 
José Sánchez Vallinot, en reclamación de cantidad, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a don 
José Sánchez Vallinot y a doña María José TeUo 
Rubio, de la fmca siguiente: 

Local comercial de la calle del Sorgo, núme
ro 42, letra C, o tienda número 2, y piso primero, 
letra C, del bloque número 29 de la urbanización 
«lcian, de Majadahonda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 55, 
el próximo día 15 de abril de 1994, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 10.949.400 
pesetas, el primero, y de 26.260.000 pesetas, el 
segundo, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte I.!r. la licitación debe
rán los licitadores con~i6nar. previamente, en el Ban
co Bilbao Vi~~aya, calle Capitán Haya. 55. cuenta 
2.449, ci 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, "uplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendJéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 13 de mayo, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te, que será del 75 por 100 del de la primera. y 
de resultar desierta la segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo. el día ID de junio, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 11 de enero de l 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.147-3. 

MADRlD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el núme
ro 1.348/1987, se siguen autos de ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima)), contra don Eduardo Grande Pintado y doña 
Josefa Guerrero Liras, en reclamación de cantidad, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Eduardo Grande Pintado y doña 
Josefa Guerrero Liras. del piso planta tercera, letra 
D, de la calle de Humanes, número 2, de Madrid, 
e inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
10 al tomo 393, libro 797, folio lID, finca número 
67.137, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 55, 
el próximo día 15 de abril de 1994. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de 9.510.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta 
2.449. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia d~: 
acreedor las consignaciones de los postore~ que no 
resultaren rematantes y que lo 3.:imitan y hayan 
cubierto el tipo de la sub:a~la, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda apr~oarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 13 de mayo, a las diez horas. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema 
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te, que será del 75 por 100 del de la primera, y 
de resultar desierta la segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de junio, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de enero de l 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.148-3. 

MADRID 

l:."diclo 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 541/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Sociedad Eninde, 
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se ilifá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.146.750 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de junio de 1994, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad df':! irlmueble 
subastado se encuentran supUdos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de m3.ítitlesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse poSturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seflalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de s}lbasta 

Piso bajo número 4, situado en la planta baja 
de la casa número 26. antes 66, de la calle Arqui
tectura, de Madrid. Ocupa una superticie de 25,66 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 13 de Madrid al tomo 938. libro 
765 de la Sección 2.a , folio 155. fmca 9.974. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 13 de enero 
de 1994.-11.098-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 865/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra «Alomán, Sociedad Anónima», 'y «Munisol, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sa~ar a pública subasta por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar' 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de mayo de 1994, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 54.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de junio de 1994. a las once horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el.próximo día 14 
de julio de 1994, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suba~ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda e"igir nin
gun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y. queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e! remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece e! 
artículo 131 de la Ley} lipotecaria. 
Octava.~Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, !oe traslada su celebración 
<l la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte de! precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también p!Jdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar e! remate los otros postores y Siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 36. Planta sotana, destinada en 
~u totalidad a aparcamientos. zona de rodadura y 
tr~teros, del bloque 9 o comercial, denominado 
"The Water Gardens», sito en la manzana 16 de 
la urbanización «Bel Air», zona 2 de apartamentos, 
en término de Estepona. Ocupa una superficie de 
950 metros cuadrados. inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Estepona al tomo 690, libro 489, 
folio 186, fmca 36.081. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 19 de enero 
de 1994.-11.103-55. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, en resolución de esta fecha 
dictada en autos dejuicio declarativo de menor cuan
tía número 69/1994, seguido a instancia de don 
Enrique Romero González y doña Cannen PaUán 
Torres, contra don Antonio Fernández Romero. 
doña Carmen Senovilla Martín, don Epifanio Azofra 
Herrería y doña Margarita Firvida Suárez, sobre 
otorgamiento de escritura pública. se ha acordado 
emplazar a los codemandados don Epifanio Azofra 
Herrería y doña Margarita Firvida Suárez, en igno
rado paradero, para que en el plazo de diez días 
comparezcan en autos, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados en rebeldía. 

y para que sirva de emplazamiento expido el pre
sente en Madrid a 26 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretariajudicial.-11.69J. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Angeles Sierra-Femándcz Vitorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.115!l992, se siguen autos de eje-

3835 

cutivo, a instancia del Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, en representación de «L1orente 
e Hijos, Sociedad Anónima», contra «1. M. D. Inter
nacional, Sociedad Anónima», y don José Ignacio 
Boned Purkiss, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha 'acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término oe veinte dias 
y precio de su a'(alúo, por importe de 14.190.000 
pesetas. la mitad indivisa, respecto del demandado 
don José Ignacio Boned Purkiss, de la urbana: Ocho. 
Oficina señalada con el número 2 en planta primera, 
a la de Juan Bautista de Toledo, descrita en ins
cripción primera de la fmca matriz 75.182, folio 
171 del libro 2.047 del archivo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 21 de los de . Madrid 
al tolio 219 del libro 2.047, finca 75.198. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
quinto, de esta capital, el ·próximo día 7 de abril 
de 1994, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.190.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco "Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima". oficina 4.070. calle Capitán 
Haya. 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarsé con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de mayo de 1994. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de junio de 1994, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder verificarse 
en la forma establecida en el articulo 260 y siguiente 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente que fiono en Madrid a 27 de enero 
de 1994. Doy fe.-La Secretaria.-11.055-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.887/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Rafael Escobar González y otros, 
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en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince días. los bienes Que luego 
se ditiUl, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de m~yo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.962.000 pesetas para la fmea 3.114 
y de 5.166.000 pesetas para la fmea 3.144. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de junio de 1994. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en ili Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de julio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes.al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a la~ dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
hcipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargaS y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo-
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tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga: 

Finca registral número 3.114. sita en calle Correo 
de Andalucía, bloque 9. número 7, l.°-B, de Málaga. 

Finca registral número 3.144, sita en calle Correo 
de Andalucía. bloque 9, número 7, S.o_A, de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 14 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Aguslln Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-ll.348. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.005/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra "Deiland Plaza, Sociedad Anónima)), en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de mayo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sei'lalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de junio de 1994, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si 'resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de septiembre de 11)94, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzg<tdo, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, prc+ 
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitan Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes. anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la: necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro+ 
vechac el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efe€tos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 140. Local comercial denomi
nado B-112, situado en planta baja denominada 
«Lanzarote», del edificio destinado a actividad 
comercial y aparcamientos denominado «Deiland 
Plaza». sito en playa Honda, del término municipal 
de San Bartolomé, ubicado en la autovía de Arrecife 
a Yaiza" kilómetro 2,700. Tiene una superficie cons
truida de 24,13 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife, en el tomo 
1.084, libro 106, folio 10, del Ayuntamiento de 
San Bartolomé. finca registral 11.074. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 15 de febre
ro de 1994.-10.965. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.094/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez, contra don Guillenno Fuen
te González y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señal<lmien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de junio de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 17.712.000 
pesetas. sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de julio de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 13.284.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tércera subasta: Fecha. 19 de septiembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 pur 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900000002094/91. En tal supuesto deberá acom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspon diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla· 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes_ a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Nuevo Batzán (Madrid), Urba
nización «Eurovi1las», número 45 del sector 2, Park 
East. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alcalá de Henares, tomo 3.443, li
bro 27, folio 3, fmca 3,228. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-ll.496. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial Banco Hipotecario. 
bajo el número 2.96811992. a instancia de Banco 
Hipotecario de España, representado por la Pro
curadora doña Maria Rosa Oarcia González, contra 
doña Marta Magadalena Martin·Delgado Puebla, en 
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reclamación de crédito hipotecario, y de la certi
ficación registral de la finca sita en Mora (Toledo), 
en Castillo número 32, 34. primero A, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orgaz., fmca registral 
número 24.692. aparece que dicha demandada sigue 
apareciendo como actual titular de la misma, cuyo 
actual paradero es desconocido. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en fonna legal a la demandada doña Maria 
Magadalena Martín-Delgado Puebla, que se encuen
tra en la actualidad en paradero desconocido, libro 
la presente. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-lI.501-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\io el número 25211993. 
a instancia de Caja Madrid contra Sagrario Martinez 
Valderas, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien Que 
luego. se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 11 
de mayo de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 38.750,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de junio de 1994. a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de julio de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-' 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y qu~ las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro. de la cual se hubiere setlalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
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Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo moment&-de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Le~ Hipotecaria. 

. Bien objeto de subasta 

Finca sita en la plaza de los Mostenses, de Madrid. 
Iriscrita en el Registro de la Propiedad nÚInero-27 
de Madrid, al tomo 132, folio 130, fmca núme
ro 12.648. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm libro el presente en Madrid a 18 de febrero 
de 1994,-Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salce
do.-El Secretario.-II.514, 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 480/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don César Osacar Carriedo y 
doña Leonor Montero Martinez. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública. subasta, por termino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1994, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
17.687,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de septiembre de 1994. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia 'de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V!zcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del ínmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Cabestreros, núme
ro 5, 2.0

, 2. finca registral 39.955. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 37 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 22 de febrero 
de 1994,-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaría.-l1.495. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 417/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Manuel Lanchares 'Larre, en representación de 
.. Banco Urquijo, Sociedad Anónima), contra dona 
Josefa Sancho Vírseda y don Alejandro Maganto 
López, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Alejandro Maganto López y doña Josefa 
Sancho Vrrseda, consistente en: 

Urbana, número 48, vivienda número 2, en planta 
undécima, de la finca de Madrid. Carabanchel Bajo, 
Ciudad Parque Aluche. bloque C-7, de la colonia 
Santa Elena. caUe Sesena, número 29, superficie 
de 58,69 metros cuadrados. Linda: Derecha, entran
do. con fachada principal del edificio en que radíca 
a la que dan tres ventanas y la terraza tendedero; 
frente, vivienda número 3 de su planta, escalera 
de acceso y meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada; izquierda, con vivienda 1 de su planta 
y escalera de acceso a la que da una ventana, y 
por fondo o testero, con fachada lateral del edificio 
en que radica, a la que, que da una ventana y la 
terraza principal. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caUe Capitán Haya, 66, 
el próximo dia 15 de abril de 1994, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.096.950 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine! 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpüese la obligación, 
pueda aprobarse ;~I remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extiñción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de mayo de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de junio de 1994, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación de dicho 
señalamiento a los demandados. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.141-3. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles Gonzalez Garcia, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 113/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumaría del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de entidad Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, frente a entidad, «Promotora 
Menorquina de Inversiones, Sociedad Anónima~, 
en reclamación de 6.640.019 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta, el día 15 de 
abril; para la segunda subasta, el dia 17 de mayo, 
y para la tercera subasta, el día 15 de junio; todas 
eUas a las doce horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre* 
venciones siguientes: 

Prirnera.-Para la primera subasta no se admitirá 
posturas que no cubra la totalidad del tipo de subas
ta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmea hipotecada: 20.885.000 
pesetas. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos, de las cantidades tipos de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0433-0000-1 8-11 3-93, del «Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima». Haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la Que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán_ participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el püego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.- Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aqueUos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistente y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Sí por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas sefialadas, se entendera 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sabados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Nave industrial ubicada en parcela núme
ro 42 del Poima, 1II fase, manzana 2. Inscrita al 
tomo 1.671, folio 154, fmca 13.205. 

Dado en -Mahón a 10 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Maria Angeles González Gar* 
cía.-IO.953. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro 431/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de entidad Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Baleares, que litiga con el bene
ficio de pobreza, frente a don Benito Pastor Martos 
y doña Juana Ferrer Masanet, en reclamación de 
3.237.353 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas de los bienes hipotecados que se resenarán, 
habiéndose senalado para la celebración de la pri
mera subasta, el día 28 de abril; para la segunda 
subasta. el día 23 de mayo, y para la tercera subasta, 
el dia 15 de junio; todas eUas a las once horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitira 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la 
primera sllbasta. La tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta será 
el valor de la fmca hipotecada: 5.547.000 pesetas. 



60E núm. 59 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipos de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-18-431-93, del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fanna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistente y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
su~ condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la régla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda en planta baja, con comuni
cación directa con la calle Buen Aire. con el número 
21 de Es Castell y además, mediante puerta que 
comunica con el portal de entrada número 23 de 
dicha calle, que es común a esta vivienda y a los 
demás pisos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 907, folio 49, finca 2.496. 

Dado en Mahón a 17 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. María Angeles González Gar
cía.-IO.956. 

MAHON 

Edicto 

Don Fernando Lago Santamana Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
456/1993, se tramitan autbs del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de entidad «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima» frente a don BIYce Henry Lyons 
y Andrew Bruce Robertson, en reclamación de 
16.195.493 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta. el día 7 de abril; para la segunda 
subasta, el día 9 de mayo, y para la tercera subasta, 
el día 9 de junio. todas ellas a las once horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la ftnca hipotecada: 24.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de la misma en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
'0433-0000-18-456-93, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ello!. y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número l.-Almacén, que consta de planta 
baja y altillo, denominado «Nave h. Forma parte 
del edificio destinado a almacenes sito en el polígono 
industrial «La Trotxa», de Alaior. Inscrita al folio 
65, tomo 1.637, libro 209 del Ayuntamiento de 
Ataior, fmca número 9.187. 

Dado en Mahón a 28 de febrero de I 994.-El 
Secretario.-13.185-3. 

MAJADAHONÚA 

Edicto 

Doña María Angeles Velasco García, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 334/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima);, 
representada por la Procuradora doña Maria Esther 
Centaira Parrondo contra don Fernando Bueno Are
valo y doña Maria Navamuel Dorado, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. b<ijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licítación: 
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Primera subasta: Fecha. 20 de abril de 1994, a 
la's once horas. Tipo de licitación, 58.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de mayo de 1994, 
a las once horas. Tipo de licitación, 43.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de junio de 1994, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número I de Maja
dahonda; cuenta del Juzgado número 
2672/000/0018/334/1992, En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.o 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de. 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 
Dicha publicación se hará de oficio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela número 3, procedente del solar 
2-4, integrante del polígono de actuaciones urba
nísticas correspondiente al plan parcial del suhsector 
Somosaguas Centro, en término municipal de 
Pozuelo de Alarcón, que ocupa una superficie de 
560 metros cuadrados, con vivienda unifamiliar 
construida, que consta de plantas semisótano, baja 
Y alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Pozuelo de Alarc6n al tomo 417. libro 410, 
folíos 157 y 158, finca registral número 23.337, 
inscripción primera. 

Dado en Majadahonda a 17 de febrero de 
I 994.-LaJueza. María Angeles Velasco García.-La 
Secretaria.-l1.916. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Velasco García. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 313/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Maria 
Esther Centoira Parranda contra don Genaro Cate
na León y doña Gladis Camevali Espinosa. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de abril de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación, 44.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de mayo de 1994, 
a las once horas. Tipo de licitación, 33.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de junio de 1994, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda; cuenta del Juzgado número 
2672/000/0018/313/1992. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Sexta,-Se devolverán las consignaciones efectua
das ppr los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacionl!s de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro 
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaciÓn en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 
Dicha publicación se hará de oficio, 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Número 23. Vivienda, apartamento o 
chalé número 23, situado en el término municipal 
de Las Rozas de Madrid, colonia La Chopera e 
integrada en el conjunto residencial «Chopera Vein
ticinco». destinada a vivienda unifamiliar tipo A, 
constituida por planta semi sótano, destinada a garaje 
y servicios; planta baja. a zona de estar. cocina y 
servicios, con acceso desde el espacio central exte
rior y salida a jardin privativo desde el estar. planta 
piso. destinada a donnitorios y aseos más volumen 
de cubierta. Todas las plantas se comunican por 
una caja de escalera interior. Ocupa una supeñtcie 
total de tres plantas de 204 metros 88 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas al tomo 2.309, libro 316, folio 25. fmca regis
tral número 18.936. inscripción primera. 

Dado en Majadahonda a 17 de febrero de 
1994.-LaJueza. MariaAngeles Velasco García.-La 
Secretaria.-11.914. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Labanda RuÍZ, en nombre y repre
sentación del ~Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
con código de identificación fiscal A-08jl48744 
contra «Mannoles Costa del Sol, Sociedad Limi
tada», y otros, sobre reclamación de cantidad. 

Ha acordado sacar a venta en pública subasta 
los bienes embargados que más adelante se des
criben por el precio, que para cada una de las subas
tas que se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta el día lO de mayo de 1994, 
a las once treinta de su mañana. por el tipo que 
se detalla a continuación, segUn los bienes objeto 
de esta subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca 10.413 del Registro de la Propiedad 
de Huércal-Overa (Almeria), Casa cortijo, hoy des
truida, sita en el cortijo Colorado, ténnino de Can
toria, con superficie de 160 metros cuadrados, más 
un ensanche por su frente sin sujeción a medida. 
Tipo: 5.500 pesetas. 

2. Finca 10.414 del Registro de la Propiedad 
de Huércal-Overa (Almeria). Tierra de riego even
tual, sita en.el cortijo Colorado, térntino de Cantoria; 
de cabida 15 áreas 65 centiáreas. Tipo 44.000 pese
tas. 

3. Finca 10.415 oel Registr(~ de la Propiedad 
de Huércal-Overa (Almería). Tierra de riego even
tual, sita en .el cortijo Colorado, ténnino de Cantoria; 
de cabida 17 áreas 61 centiáreas, Tipo 49.500 pese
tas. 

4. Finca 10.416 del Registro de la Propiedad 
de Hué-rcal-Overa (Almena). Tierra de riego even
tual, sita en el cortijo Colorado. término de Cantoria; 
de cabida 11 áreas 74 centiáreas. Tipo: 33.000 
pesetas. 

5. Finca 10.417 del Registro dt: la Propiedad 
de Huércal-Overa (Almena). Tierra de riego even
tual, sita en cortijo Colorado, ténnino de Cantona; 
de cabida 3 áreas 92 centiáreas. Tipo 11.000 pesetas. 

6, Finca 10.418 del Registro de la Propiedad 
de Huércal-Overa (Almena). Tierra de ensanche y 
cascajar. sita en el cortijo Colorado, tennino de 
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Cantona. lindando con la rambla de Albox; de cabi
da 3 áreas 92 centiáreas. Se valora en 10.000 pesetas. 

7. Finca 12.497 del Registro de la Propiedad 
de Huércal-Overa (Almería), Urbana. casa número 
3 de la avenida de Occidente de la villa de Cantoria, 
construida sobre una superficie de 80 metros ,cua
drados. con dos plantas de alzado; de construcción 
antigua y muy deteriorada. Se estima una valoración 
de 1.100.000 pesetas, 

8. Finca 12.498 del Registro de la Propiedad 
de Huércal-Ovenl (Almeria), Tierra de riego even
tual, sita en el paraje «Hojilla Colorada», ténnino 
de Cantoria; con superficie de 23 áreas 58 cen
tiáreas. Se valora en 75.000 pesetas. 

9. Fotocopiadora, «Otiyetti». modelo Copia 
7005. usada. Se valora en 50.000 pesetas. 

10. Fax, «Sanyo.+, modelo Sanfax 200. usado. 
Se valora en 36.000 pesetas. 

11. Máquina escribir. marca «Brother», modelo 
AX45, usada. Se valora en 20,000 pesetas. 

12. Ordenador, pantalla e impresora. marca «Ar
che», serie 14, usada. Se valora en 60.000 pesetas, 

13. Carretilla elevadora. marca «Caterpillar». 
modelo V40C. usada. Se valora en 500.000 pesetas, 

14. Diecisiete lavabos. «Vitrosan». con pedestal. 
Se valora en 270,000 pesetas. . 

15. Treinta y ocho inodoros de fabricación ita
liana. Se valora en 570.000 pesetas. 

16. Dieciocho palets de plaquetas de mármol 
a 30 metros cuadados/palet. Se valora en 1.998.000 
pesetas. 

17. Máquina pulimentadora, de mánnol, usada, 
en buen estado de conservación, Se valora en 
385.000 pesetas. 

18. Máquina de disco. cortadora de mármol, 
usada, en buen estado de conservación, Se valora 
en 450.000 pesetas, 

.19, Doce palets de mármol blanco, «Macael)), 
de 30 x 60, a 16 metros metros cuadrados/palet. 
Se valora en 825.600 pesetas. 

20. Veintiún palets de mánnol blanco «Macael». 
en piezas de diferentes medidas, Se valora en 
1.444.800 pesetas. 

21. Treinta y un tableros de granito, «Badajoz». 
2,5 x 1,4)( 0,02 = 434.000 pesetas. 

Seis tableros de granito negro. «Sudáfrica», 
2,5)( 1,4)( 0,02 = 130.200 pesetas. 

Ocho tableros de granito rojo «Balmoral», 
2,5 )( 1,4)( 0.02;; 210.000 pesetas, 

Tres tableros mármol gris perla, 
2,5 x 1,4 x 0,02 = 46.200 pesetas. 

Cuatro tableros de mármol rosa portugués, 
1,5 x 1,0 x 0,03 =30.000 pesetas. 

Trece tableros de mármol rosa portugués, 
1,5 x 1,0 x 0,02 = 68.250 pesetas. 

Doce tableros de mármol blanco, «Macaeb, 
1.5 x 1,0 x 0,03 = 122.400 pesetas. 

Cuarenta y un tableros de mármol blanco, «Ma
caeh, 1,5 x 1,0 x 0,02 = 258.300 pesetas. 

Cinco tableros de mármol blanco, «Macae!», 
1,45 )( 1.25 x 0,03 = 61.625 pesetas. 

Un tablero de mármol blanco, «Macael». 
1,45 x 1,1 x 0,03 = 10.846 pesetas. 

Seis tableros de mármol blanco. «Macael». 
1,45 xI,I x 0,02 = 40,194 pesetas. 

Tres tableros de mármol blanco, «Macael», 
1,25 xI, I x 0,03 = 28.050 pesetas. 

Un tablero de mármol blanco, «Macael», 
1,25 x 1,1 x 0,02 = 5.775 pesetas. 

Seis tableros de mánnol blanco, «Macael», 
2.00 x 1.0 x 0.02 = 50.400 pesetas. 

Veintisiete tableros de mármol italiano, 
3.00 x 1,6 x 0.03 = 648.000 pesetas. 

Setenta y siete tableros de mánnol italiano 
3,00 x 1,6 x 0,02 = 850.080 pesetas. 

Total apartado 21 = 2.994,320 pesetas. 
22. Cincuenta y seis termos eléctricos, «Ther

mex», de 150 litros = 1.520,000 pesetas. 
Cincuenta termos eléctricos, «Thermex», de 100 

litros = 890.000 pesetas. 
Veinte termos eléctricos, «Thermex», de 80 litros 

= 325.000 pesetas, 
Trece termos eléctricos, «Thermex», de 30 litros 

= 137.500 pesetas. 
Total apartado 22 = 2.872.500 pesetas. 
23. Conjunto de muebles de oficina, usados, 

compuesto por dos mesas de despacho, tres sillones, 
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armario, mueble archivador, mesa máquina de escri
bir. silla giratoria, silla metálica y mueble estantería. 
por un tipo conjunto de 60.000 pesetas. 

Nu admitiéndose posturas que no cubran los tipos 
expresados. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse adjudicado los bienes en 
forma, la parte actora, se señala el próximo dia, 
10 de junio del año corriente y hora de las once 
treinta de su mañana por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera subasta. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación de los bienes por la actora, se señala 
el día 11 de julio del mismo año, a las once treinta 
de su mañana y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la 
agencia sita en, calle Marqués de Larios, núme
ro 14. de Málaga, en la cuenta corriente de este 
Juzgado con.;1 número 3027000017058192, el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta. 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco. etí la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. estaran de manifiesto en la Secetaria 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito que la parte 
actora reclama. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique. 
a criterio del Magistrado-Juez. éstas se celebrarán 
en el mismo día y a la misma hora de la semana 
siguiente y con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor. no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
se expide el presente, en la ciudad de Málaga 
a 4 de febrero de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-ll.819. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
esta ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al número 137/l991-H. autos de procedimiento del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa). contra don Rafael Tovar Hemández y doña 
Maria del Valle España López, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio fijado en la escritura de constitucion de 
hipoteca. los bienes Que luego se dirán. para cuyo 
acto se ha señalado. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el próximo día 12 de mayo y hora 
de las once treinta, bajo los requisitos y condiciones 
Que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento Que-
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dan anunciadas una segunda y tercera subastas, para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 8 de junio y hora de las 
once treinta. para la segunda, y el pr6xiIno día 6 
de julio y hora de las once treinta. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

PrimerO.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero exclusivamente pOr la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera. una 
cantidad igua!, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: c<Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 2.90h, 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y. junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a los deudores don Rafael Tovar Hemández 
y doña Maria del Valle España López del seña
lamiento de subastas acordado. para el supuesto 
de Que intentada la notificación en fonna personal. 
a los mismos, en la fmca o fincas hipotecadas, tuvie
se resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa sita en la caBe Concejal Ma
tías Abela, de esta ·ciudad. demarcada con el nú
mero 5, que mide una superficie total de 436 me" 
tros 47 decímetros cuadrados, de los que 149 metros 
84 decímetros cuadrados corresponden a la super
ficie cubierta y el resto está destinado a jardín. Se 
compone sólo de planta baja. con sótano para garaje 
y cuarto de desahogo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga, al tomo 632. folio 88, fmca número 
7.715. inscripción sexta. 

Dicha fmca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a los efectos de subasta, en la suma de 
19.978.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-La 
Secretaria.-ll.668. 
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MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum" 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado~Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 189/1992, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Baldómero del Moral Palma, en 
nombre y representaci6n de d3;anco de Santander. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta. por 
las veces que se dirán y plazo de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada Que 
al final de este edicto se identifica concisamente 
de don Francisco Manuel G6mez Jaime y esposa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 2 de junio 
de 1994, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, Que 
es la cantidad de 9.400.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez. el día 27 de 
junio de 1994, con el tipo de tasación del· 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 20 de septiembre de 1994, señalándose, en su 
caso. estas dos últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.400.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto" 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4.109. de paseo 
de Reding. de esta ciudad. cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menus, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercerO y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilida de las mismas. sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta. no 
será admitida Ja proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 
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Finca objeto del remate 

Nave destinada a almacén, construida sobre un 
solar sito -en el partido de Boca del Río o Playas 
de Torre del Mar, paraje conocido como El Vado, 
del ténnino municipal de Vé:lez-Málaga, que mide 
958.50 metros cuadrados. La nave ocupa 169,84 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad niunero 1 de los de Vélez-Málaga. al tomo 
722, libro 476, folio 44, fmea número 37.817. 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-ll.291. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento ejecutivo número 
134/91, promovido por el Procurador de los Tri
bunales don Baldomero del Moral Palma, en nom
bre y representación de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirán y plazo de veinte, dias cada una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente 
de Antonio Postigo Tirado y otros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el día 21 de sep
tiembre de 1994. a las doce horas. sirviendo de 
tipo el valor establecido en la tasación pericial, que 
es la cantidad indicada para cada una; no concurrien
do postores. se señala. por segunda vez. el dia 21 
de octubre de 1994, a las doce horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no exis
tiendo postores en la misma, se señala, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre 
de 1994, a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad indicada para cada una, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
.ca. en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4.109. de paseo 
de Reding, de esta ciudad. cuenta número 2.961. 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta. una cantidad igUal, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En ,la tetcera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
verificado la consi~ación necesaria para tomar par
te en el acto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros: las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las con· 

Jueves 10 marzo 1994 

diciones antes expresadas. y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamietno Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate, por 
si conforme al articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, antes de verificarse el remate. el 
deudor deseare liberar sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda situada en calle Moncayo, edificio «Yate 
lIb. primero. B, en el término de Fuengirola. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola. al 
tomo 1.105, libro 475. folio 41, fmca número 
9.114-A. Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas. 

Local comercial situado en edificio «Yate Plaza». 
local 17, en Fuengirola, inscrito en el Registro de 
la propiedad de Fuengirola, al tomo 856. libro 376, 
folio 46, fInca número 17.544. Tipo de subasta: 
2.700.000 pesetas. 

Local comercial situado en edificio «Yate Plaza», 
local 20. en Fuengirola. inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola, al tomo 856, libro 376. 
folio 52. finca número 17.550. Tipo de subasta: 
2.100.000 pesetas. 

Local comercial situado en edificio «Yate Plaza». 
local 14, en Fuengirola, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola, al tomo 856, libro 376, 
folio 40, fmca número 17.538. Tipo de subasta: 
3.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de febrero de I 994.-El 
Magistrado-Juez·.-EI Secretario.-ll.292. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Parés Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
V1993, se sigue expediente a instancia de doña Car· 
men Garcia Chia, quien no tiene parentesco con 
la causante. a los efectos prevenidos en los artículos 
1.10 I Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
al considerarse dicha persona con derecho a la suce· 
sión de doña Trinidad Utrera Olea, fallecida en 
Málaga el día 15 de junio de 1989 y que dejó tes
tamento ológrafo en la notaría del notario señor 
don José Manuel Torres Puente, bajo el número 
de protocolo 2.80Wl988 de fecha 21 de junio de 
1988 y en cuya segunda cláusula se dice: Revoca 
todas sus disposiciones testamentarias anteriores a 
la presente e instituye por su universal heredero 
a la testadora en todas sus necesidades durante los 
últimos días de su vida, lo cual se hace saber a 
todas las personas que se consideren con derecho 
a la citada herencia, para que, en su caso, puedan 
comparecer ante este Juzgado, sito en Tomás Here
dia 26, bajo de Málaga, en el término de dos meses 
desde la publicación del presente edicto para hacer 
las manifestaciones o reclamación que procedan. 
debiendo en su caso y conforme a lo dispuesto 
en el articulo 1.101 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, acompañar los documentos en que funden 
su derecho o designar el archivo en que se hallaren, 
haciéndose expresión de que es segundo llamamien
to y que ha comparecido doña Antonia Utrera Utre
ra alegando derecho a los bienes, indicando ser 
sobrina de la causante y haber sido la persona que 
atendió La testadora en todas sus necesidades duran· 
te los últimos años de su vida. 

Dado en Málaga a 17 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, José Aurelio Parés Madroñal.-EI 
Secretario.-11.635. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2' de los de Málaga 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramitan autos· de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro L 712IJ. 991, a instancia del Procurador don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata. en nombre 
y representación que ostenta de «Banco Natwest 
España March. Sociedad Anónima», contra la que 
después se expresará, que fue hipotecada por la com
pañia mercantil «Procolben. Sociedad Anónima», 
se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta, por término de veinte días. junto con su 
valoración que se reseñarán al fmal. 

'Para la celebración de primera subasta, se ha seña
lado, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. el día 15 de abril de 1994 
a las doce' horas; para el supuesto de que dicha 
subasta quedara desierta se señala segunda subasta, 
en la referida Audiencia, el dia 16 de mayo de 
1994 a las doce horas; y para el supuesto de que 
dicha segunda subasta quedara desierta, se señala 
tercera subasta, en referida Sala de Audiencia, a 
celebrar el dia 14 de junio de 1994 a las doce 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se dirá. no admi· 
tiéndase posturas inferiores a dicho tipo. debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta. 
mediante presentación del resguardo de ingreso del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registre 
de la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose. también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te, haciéndose extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al demandado(s). caso de ne 
ser hallado su paradero. . 

Tercera.-De no haber postor en la primera de 
las referidas subastas. se celebrará segunda subasUl 
con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación, 
y en la tercera subasta sin sujeción a tipo, pudiendc 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercere 
en la forma establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bienes objeto de subasta 

Número treinta y tres. Local destinado a usm 
comerciales o de oficina. en planta baja del centre 
comercial Biarritz. urbanización Monte Biarritz. tér· 
mino Estepona. superficie 123,38 metros cuadrados 
Valorada en 19.740.800 pesetas. 

Número treinta y cuatro. Local destinado a usm 
comerciales o de oficina. en planta baja del centre 
comercial Biarritz. superficie 120,10 metros cua· 
drados. Valorada en 19.216.000 pesetas. 

Número treinta y cinco. Local destinado a usm 
comerciales o de oficina, en planta baja del centre 
comercial Biarritz, superficie 120.10 metros cua· 
drados. Valorada en 19.216.000 pesetas. 

Número treinta y seis. Local destinado a usrn 
comerciales o de oficina. en planta baja del centre 
comercial Biarritz, superficie 120, l O metros cua· 
drados. Valorada en 19.216.000 pesetas. 

Número treinta y siete. Local destinado a USO! 

comerciales o de oficina. en planta baja del centre 
comercial Biarritz. superficie 114,45 metros cua· 
drados. Valorada en 18.312.000 pesetas. 

Número treinta y ocho. Local destinado a USO! 

comerciales o de oficina, en planta ruüa del centre 
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comercial Biarritz, superficie 118,71 metros eua· 
drados. Valorada en 18.993.600 pesetas. 

Número treinta y nueve. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina. en planta baja del centro 
comercial Biarritz que se levanta sobre las parcelas 
2, 3, 4 y 5, urbanización Monte Biarritz con super
ficie 120,10 metros cuadrados. Valorada en 
19.216.000 pesetas. 

Número cuarenta. Local destinado a usos comer
ciales o de oficina, en planta baja del centro comer
cial Biarritz, superficie 210, 10 metros cuadrados. 
Valorada en 19.216.000 pesetas. 

Número cuarenta y uno. Local destinado a USOS 

comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz, superficie 123,38 metros cuadra
dos. Valorada en 19.740.800 pesetas. 

Número cuarenta y dos. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz, superficie 105,75 metros cua
drados. Valorada en 16.920.000 pesetas. 

Número cuarenta y tres. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz, superficie 102,94 metros cua
drados. Valorada en 16A67.200 pesetas. 

Número cuarenta y cuatro. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Bianitz, superficie 102,4 metros cuadra
dos. Valorada en 16A67.200 pesetas. 

Número cuarenta y cinco. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja' del centro 
comercial Biarritz, superucie 10 1, I 7 metros cua
drados. Valorada en 16.187.200 pesetas. 

Número cuarenta y seis. Loc,!-l destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz. superficie 113,58 metros cua
drados. Valorada en 18.172.800 pesetas. 

Número cuarenta y siete. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz, superficie 75,50 metros cuadra
dos. Valorada en 12.080.000 pesetas. 

Número cuarenta y ocho. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz, superficie 75,50 metros cuadra
dos. Valorada en 12.080.000 pesetas. 

Número cuarenta y nueve. Local destinado a usos 
comerciales o de oficina, en planta baja del centro 
comercial Biarritz, superficie 75,50 metros cuadra
dos. Valorada en 12.080.000 pesetas. 

Número cincuenta. Local destinado a usos comer
ciales o de oficina, en planta baja del centro comer
cial Biarritz, superficie 77,56 metros cuadrados. 
Valorada en 12A16.000 pesetas. 

y para que se neve a efecto la publicación acor
dada, y sirva de notificación en forma a los deudores, 
en su caso, expido y firmo el presente en· Málaga 
a 18 de febrero de 1994.-La Magistrada-Jueza, Jua
na Criado Gámez.-El Secretario judicial.-llA 13-3. 

MANACOR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción niunero 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 465/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, frente a don Mauricio Oscar Jalabe 
Benattar y doña Maria José Garcia, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera consecutivas, de los bie
nes hipotecados que se reseñarán. habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 22 de abril de 1994; para la segunda, el día 
20 de mayo de 1994, y para la tercera. el día 2 1 
de junio de 1994, todas a las once treinta horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Font i Roig, sin número, 
de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra· la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta.. el tipo será del 75 por 100 
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de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/1&10465/93 del «Banco Bílbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respO!lsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotcaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Semisótano que tiene su acceso por 
la calle Emilio Pou, número 17, de la villa de Mon
tuirir. Mide 187 metros cuadrados. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manacor al tomo 
3.817, libro 188, folio 173, fmca número 12.598. 
Se tasa en 5.444.000 pesetas para la subasta. 

Número 2. Vivienda de la planta baja, que tiene 
su ingreso por la calle Emilio Pou, número 17, 
de la villa de Montum. Mide unos 220 metros 
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manacor al tomo 3.893. libro 188, 
folio 1, finca número 12.599. Se tasa en 8.031.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 22 de fe1;l.rero de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-11.709. . 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
don Ignacio Duce Sánchez de Moya, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 3 de Manresa. 

Mace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado al número 
362/1992. a instancia de Caja Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid. representada por la Procuradora 
doña Maria Teresa Coll, contra «Remoli, Sociedad 
Anónima», en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada ante Notario por «Remoli. 
Sociedad Anónima»; por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá, por término 
de veinte días, por primera vez, para el próximo 
día 1 7 de mayo, a las doce horas. o. en su caso. 
por segunda vez. con rebaja de un 25 por 100 del 
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tipo por el que salió la primera subasta, para el 
próximo día 21 de junio, a las doce horas; y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta.. por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, para el próximo día 21 de julio. a las doce 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículó 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos; que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolo, que
dando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos el remate, sin destinarse a su extinción el precio 
del·remate, y que no se admitirá postor que no 
haya depositado previamente el 20 por 100 del tipo, 
en las dos primeras, y del de la segunda, en la 
tercera subasta, y ello, exclusivamente, mediante 
cheque librado por entidad de crédíto, talón con
fonnado o resguardo acrec;1itativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0774.00a>.18.18 362 92, del Banco 
Bilbao Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, 
de esta ciudad, y quedando eximido de este depósito 
el actor. 

Los preéios de tasación escriturados son: Finca 
35.047, por 5.584.074 pesetas; fmca 35.055, por 
66.713.805 pesetas; finca 35.057, por 66.713.805 
pesetas; finca 35.059, por 66.713.805 pesetas; fmca 
35.061, por 41.962.475 pesetas; fmca 35.971, por 
59.673.930 pesetas; fmca 35.973, por 30.779.458 
pesetas; fmca 35.975, por 45.235.137 pesetas; finca 
35.977. por 64.948.965 pesetas; finca 35.979, por 
30.773.814 pesetas; fmca 35.981, por 50.361.597 
pesetas; finca 35.983. por 33.757.508 pesetas; finca 
35.985, por 9.376.199 pesetas; finca 35.987, por 
5.865.386 pesetas; finca 35.989, por 10.041.225 
pesetas; fmca 35.991, por 17.213.529 pesetas; finca 
35.993, por 10.041.225 pesetas; rmca 35.995, por 
5.865.386 pesetas; finca 35.997. por 10.712.835 
pesetas; finca 35.999, por 7.976.542 pesetas; finca 
36.001, por 5.535.607 pesetas; finca 36.003, por 
2.977 .093 pesetas, y las fmcas objeto de subasta 
son las siguientes: 

En Manresa (Barcelona), calle Muralla del Car
men, números 13 y 15. 

Planta sótano. Entidad número l.-Planta sótano 
del edificio sito en Manresa, denominado «Can Jor
ba», en la confluencia de las calles Juan Jorba Rius 
{hoy Carrer Nou) y Muralla del Carmen. Consta 
de dos dependencias, sin distribuir y aseos. Se accede 
desde la planta baja por dos zonas distintas (que 
actualmente se comunican entre si), una. por el 
centro, y otra, desde la zona sur, mediante escalera 
interior. Ocupa una superficie construida total de 
235,91 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.078. libro 707 de Man
resa, folio 95. finca 35.047, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Planta segunda. Entidad número 5.-Planta segun
da de dicho edificio. Consta de un local sin distribuir. 
Tiene su acceso mediante comunicación con las 
plantas inferiores y superiores, a través de las esca
leras, ascensores y pasos comunes. Ocupa una super
ficie construida total de 1.393,42 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.078, libro 707 de Man
resa. folio 107. finca 35.055. inscripción segunda. 

Planta tercera. Entidad número 6.-Planta tercera 
de dicho edificio. Consta de un local sin distribuir. 
Tiene su acceso mediante comunicación con las 
plantas inferiores y las plantas superiores a través 
de las escaleras. ascensores y pasos comunes. Ocupa 
una superficie construida total de 1.393.42 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa. al tomo 2.078, libro 707 de Man
resa, al folio 110, fmca 35.057, inscripción segunda 
de hipoteca. 
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Planta cuarta. Entidad número 7.-Planta cuarta 
de dicho edificio. Consta de un local sin distribuir. 
Tiene su acceso mediante comunicación con las 
plantas inferiores y las plantas superiores a través 
de las escaleras, ascensores y pasos comunes. Ocupa 

. una superficie construida total de 1.393,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Manresa, al tomo 2.078. libro 707 de Man
resa, al folio 113, finca 35."059. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Planta quinta. Entidad número S.-Planta quinta 
de dicho edificio. Consta de un local distribuido 
en varias dependencias para servicios del edificio, 
y de una terraza sin cubrir que rodea el local por 
el norte, oeste, sur y parte del este. Tiene también 
un torreón. donde esta el reloj, depósito de agua 
y otras dependencias. Todo sera de uso privativo 
de esta entidad. Tiene su acceso mediante comu
nicación con las plantas inferiores a través de las 
escalera, ascensores y pasos comunes. Ocupa una 
superficie construida total de 654,25 metros cua
drados, y la terraza ocupa una superlicie, aproxi
mada, de 672,19 metros cuadrados. En junto tiene 
una superficie total de 1.321,44 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 1 de ManTesa, al tomo 2.078, libro 707 de Man
resa, al folio 116. finca 35.061, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Local comercial número l. Subentidad 
dos-l.-Local comercial número 1, sito en las plantas 
baja y altillo de dicho edificio. Tiene su acceso por 
el Carrer Noy y la Muralla del Carmen, a través 
de paso comunitario. Se comunican las dos plantas 
por escalera interior privada, Está sin distribuir, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa, al tomo 2.093, libro 720 de Man
resa, folio 216. finca 35.971. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Local comercial número 2. Subentidad 
do~-2.-Local comercial número 2, sito en las plantas 
baja y altillo de dicho edificio. Tiene su acceso por 
el Carrer No'u, a través de paso comunitario. Se 
comunican las dos plantas por escalera interior pri
vada. Ocupa una superficie construida, en planta 
baja, de 90,93 metros cuadrados, y 72,68 metros 
cuadrados en la planta altillo. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.091, libro 720 de Man
resa, folio 219, fmca 35.973, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Local comercial número 3. Subentidad dos-3.-Lo
cal comercial número 3, sito en las plantas baja 
y altillo de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
Carrer Nou, a través de paso comunitario. Se comu
nican las dos plantas por escalera interior privada. 
Ocupa una superficie construida, en planta baja, 
de 155.19 metros cuadrados, y 85,26 metros cua
drados en la planta de altillo. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.091. libro 720 de Man
resa, folio 223. finca 35.975, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Local comercial número 4. Subentidad 
dos-4.-Local comercial número 4, sito en las plantas 
baja y altillo de dicho edificio. Tiene su acceso por 
el Carrer Nou, a través de paso comunitario. Se 
comunican las dos plantas lX>r escalera interior pri
vada. Ocupa una superficie construida. en planta 
baja, de 238,64 metros cuadrado.s, y 106,60 metros 
cuadrados en planta altillo. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro. de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa. al tomo 2.091, libro 720 de Man
resa, folio 1, ¡mea 35.977, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 5. Subentidad 
dos-5.-Local co.mercial número 5, sito en las plantas 
altillo y baja de dicho edlficio. Tiene su acceso por 
la muralla del Carmen, a través de paso comunitario. 
Se co.munican las dos plantas por escalera interior 
privada. Ocupa una superficie construida. en planta 
baja, de 90.93 metros cuadrados y 72,68 metros 
cuadrados en la planta altillo. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa, al tomo 2.093, libro 722 de Man-
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resa, folio 4. fmca 35.979, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 6. Subentidad 
dos-6.-Local comercial número 6. sito en las plantas 
altillo y baja de dicho edificio. Tiene su acceso por 
la muralla del Carmen, a través de la planta altillo 
y por paso comlmitario. Se comunican las dos plan
tas por escalera interior privada. Ocú'pa una super
ficie construida. en planta baja, de 185,70 metro.s 
cuadrados y 82,00 metros cuadrados en planta alti-
110. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa, al tomo 2.093. libro 722 de Man
resa, folio 7, finca 35.98 J, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 7. Subentidad 
dos-7.-Local comercial número 7. sito en las plantas 
altillo y baja de dicho edificio. Tiene su acceso por 
la muralla del Carmen, a través de la planta altillo 
y por paso comunitario. Se comunican las dos plan
tas por escalera interior privada. Ocupa una super
ficie construida. en planta baja, de 106,94 metros 
cuadrados, y 72,50 metros cuadrados en la planta 
altillo. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa. al tomo. 2.093, libro 722 de Man
resa, folio 10, ¡mea 35.983, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 8. Subentidad cua
tro-l.-Local comercial número 8, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso. por el 
paso común que dirige al vestíbulo de distribución 
general y a través de éste por la plaza Puigmercadal, 
y por las escaleras generales de acceso a las plantas 
inferiores y superiores. Ocupa una superficie cons
truida de 99,68 metros cuadrados. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Manresa, al tomo 2.093, libro 722 de Man
resa, folio 13, fmca 35.985, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 9. Subentidad cua
tro-2.-Local comercial numero 9, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso común que dirige' al vestíbulo de distribución 
general y a través de éste por la plaza Puigmercadal, 
y por las escaleras generales de acceso a las plantas 
inferiores y superiores. Ocupa una superficie cons
truida de 62.00 metros cuadrados. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa. al temo 2.093, libro 722 de Man
resa, folio 16, fmca 35.987, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 10. Subentidad cua
tro-3.-Local comercial número 10, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso. común que dirige al vestíbulo de distribución 
general y a través de éste por_la plaza Puigmercadal, 
y por las escaleras generales de acceso a las plantas 
inferiores y superiores. Ocupa una superficie cons
truida de 106,75 metros cuadrados. Está sin dis
tribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.093, libro 722 de Man
resa, folio. 19, fmca 35.989, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial numero I l. Subentidad cua
tro-4.-Local comercial número 11, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso común que dirige al vestíbulo' de distribución 
general y a través de este por la plaza Puigmercadal, 
y por las escaleras generales de acceso a las plantas 
inferiores y superiores. Ocupa una superficie cons
truida de 183,00 metros cuadrados. Está sin dis
tribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.093. libro 722 de Man
resa. folio 22. finca 35.991, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 12. Subentidad cua
tro-5.-Local comercial número 12, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso común que dirige al vestibulo de distribución 
general y a través de éste por la plaza Puigmercadal, 
y por las escaleras generales de acceso a las plantas 
inferiores y superiores. Ocupa una superficie cons-
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truida de 106,75 metros cuadrados. Está sin dis
tribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Manresa, al tomo 2.093. libro 722 de Man
resa. fo.lio 25. finca 35.993, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 13. Subentidad cuatro-6. 
Local comercial número 13, sito en la planta primera 
de dicho edificio. Tiene su acceso por el paso común 
que dirige al vestibulo de distribución general y a 
través de éste por la plaza Puigmercadal, y por las 
escaleras generales de acceso a las plantas inferiores 
y superiores. Ocupa una superficie construida de 
62,00 metros cuadrados. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.093, libro 722 de Man
Tesa. folio 28, finca 35.995, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 14. Subentidad cua
tro-7.-Local comercial número 14, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso común que dirige al vestíbulo de distribución 
general y a través de éste por la plaza de Puig
mercadal. y por las escaleras generales de acceso 
a las plantas inferiores y superiores. Ocupa una 
superficie construida de 113,89 metros cuadrados. 
Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nume
ro I de Manresa, al tomo 2.093, libro 722 de Man
resa, folio 31. finca 35.997, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 15. Subentidad cua
tro-8.-Local comercial número 15. sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso común que dirige al vestibulo de distribución 
general y a través de este por la plaza de Puig
mercadal. y por las escaleras generales de acceso 
a las plantas inferiores y superiores. Ocupa una 
superficie construida de 84,80 metros cuadrados. 
Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa. al tomo 2.093, libro 722 de Man
resa, al folio 34. finca 35.999, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Local comercial número 16. Subentidad cua
tro-9.-Local comercial número 16, sito en la planta 
primera de dicho edificio. Tiene su acceso por el 
paso común que dirige al vestíbulo de distribución 
general y a través de éste por la plaza Puigmercadal, 
y por las escaleras generales de acceso a las plantas 
inferiores y superiores. Ocupa una superficie cons
truida de 58,85 metros cuadrados. Está sin distribuir. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manresa, al tomo 2.093, libro 722 de Man
resa, folio 37, finca 36.001. inscripción segunda de 
hipoteca. 

Local comercial número 17. Subentidad cua
tro-IO.-Local comercial número 17 (o central), sito 
en la planta primera de dicho edificio. Tiene su 
acceso por el paso común que dirige al vestíbulo 
de distribución general y a través de éste por la 
plaza Puigmercadal, y por las escaleras generales 
de acceso a la plantas inferiores y superiores. Ocupa 
una superficie construida de 31,65 metros cuadra
dos. Está sin distribuir. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa, al to.mo 2.093, libro 722 de Man
resa, folio 40, finca 36.003, inscripción segunda de 
hipoteca. 

Dado en Manresa a 16 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Duce Sánchez de 
Moya.-EI Secretario judicial.-lI.923. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 20211993, seguido a instancias de «Bant:o 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)) representada 
por el Procurador don Guillermo Leal Aragoncillo. 
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contra «Buck lnvestments Lirnited», en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a pública subas
ta, por primera vez, segunda vez, y, tercera vez, 
en su caso, la fillea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta. el día 
18 de abril a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta. se señala una segunda subas
ta, Que tendrá lugar en el mismo lugar el día 18 
de mayo a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta. se señala para la 
practica de la tercera el día 20 de junio a las once 
horas. sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 50.000.000 de pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Urbana. Número dos. Vivienda situada en la plan
ta del edificio situado en el ténnino municipal de 
Marbella. partido de Nagüelles y Río Verde, pro
cedente de la finca denominada Villa Parra y más 
recientemente Oasis Club. Ocupa una superticie 
construida de 298 metros cuadrados. Inscrita al libro 
142, folio 23, finca número 12.005, inscripción 
primera. 

Dado en Marbella a 7 de enero de I 994.-El 
Juez.-El Secretario.-11.427-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. DlCZ Garcia, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria número 219/1992, seguidos en este Juz
gado a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Socie
dad de Crédito\), representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Leal Aragoncillo, contra 
«Pinomark, Sociedad Anónima», se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, los bienes que al final se reseñan y en 
las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número. Marbella, primera 
planta, por primera vez, el día 20 de abril, y hora 
de las diez treinta. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez para las diez treinta horas 
del día 20 de mayo y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
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y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez, el día 20 de junio 
y hora de las diez treinta de su mañana, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo Que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 9.750.000 pesetas para cada uno de los locales. 
Total, 19.500.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. Asimismo, podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado. desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá iguaLmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, dia, hora y tipo de las subastas. 

Descripción de los inmuebles a subastar 

Local comercial dúplex, señalado con el núme
ro I-B del edificio comercial «Jardines de los Pino«». 

Local comercial dúplex, señalado con el núme
ro 2-A del mismo edificio que el anterior. 

Datos registrales: El primero de ellos, al tomo 
1.169. libro 118, folio 143, finca número 8.019; 
el segundo, al lOmo 1.170, libro 119, folio 160, 
finca 8.095. 

Tasación de los bienes inmuebles: 9.750.000 pese
tas cada uno. 

Dado en Marbella a 13 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Blanca E. Diez Garcia.-La Secre
taria.-ll.940-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R. ,. orres Donaire, Magistrada-Jue7..a 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 231/l993, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima\). 
representado por el Procurador señor Roldán Pérez, 
contra don Abdel Nasser Hussein Ragab. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y tennino de veinte días cada 
una de ellas, el bien que al fmal se reseña y en 
las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez, el día 18 de abril de 1994, 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once cuarenta 
y cinco horas del wa 17 de mayo de 1994, y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez, el día 15 de junio 
de 1994, a las trece treinta horas, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo los licitadores consignar 
en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segundá subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
es de 20.120.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can" 
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Asimismo, podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta, teniendC' 
en todo caso en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deU
dores que se !leve a efecto, I;onfonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Vivienda señalada con el número 4 l, situada er, 
la agrupación D, tipo A, de la fase 11 de la urba
nización «Soleuropa Golf». construida en parcela 
de terreno de la urbanización «Nueva Andalucia», 
sector A-2. de la supermanzana P, ténTItno muni
cipal de Marbella. Ocupa uns superficie sobre el 
terreno en la que está construida de 62.44 metros 
cuadrados, y la superticie total construida entre sus 
dos plantas es de 132 metros cuadrados, de los 
que 3.93 metros cuadrados corresponden a terraza 
y 5,17 metros cuadrados a porches. Tiene además 
un jardín privativo de 77,56 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella al tomo 1.221. libro 218. folio 160. 
fmca registral número 17.657. 

Tasada a efectos de subasta en 20.120.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María R. Torres Donaire.-La. 
Secretarla.-11.433-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R. Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mar
bella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecba 
dictada en los aulos de procedimiento hipotecario 
número 230/1993, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Roldán Pérez, 
contra doña Maria Moreno Gómez, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán. Y término de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes que al final se reseñan y en 
las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
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planta. por primera vez, el día 18 de abril de 1994, 
a las once treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
del día 17 de mayo de 1994, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 1 5 de junio 
de 1994, a las trece horas. la que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
en este caso el 20 por 100 del ~o que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

. Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca y que es de 10.550.000 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aeto
ra, en todos los casos de concumr como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz
gado O establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Asimismo, podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta. teniendo 
en todo caso en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores Que se lleve a efecto, confOIme a tos artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar. día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana.-Vivienda señalada con el número 3 del 
portal B, situada en la planta primera del edificio 
denominado «1iménez». ubicado en las calles Puente 
de Málaga, avenida Nabeu] y Muro, de esta ciudad. 
Tiene una superticie construida de 80,96 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella al tomo 1.230, libro 228. folio 
68, fmca registral número 18.017. 

Tasada en 10.550.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez. María R Torres Donaire.-La 
Secretaria.-ll.434-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R Torres Donaire. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolueión de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 469/1992. seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Serra Benítez, 
contra Vicentius Nowee, se ha acordadQ sacar a 
la venta en pública subasta par las veces que se 
dirán, y término de veinte días, cada una de ellas 
el bien que al fmal se reseña, y en las condiciones 
Que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número, Marbella. primera 
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planta, por primera vez el día 18 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Para el supuesto de Que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las diez treinta horas 
del día 17 de mayo de 1994, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de Que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez el día 15 de junio 
de 1994, a las once horas de su mañana. la que 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por J 00 del 
tipo Que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca. y Que es de 
24.575.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al ef(4:to una 
cantidad igual, al. menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a terceros. Asimismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta. teniendo en todo caso en 
cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiese 
al crédito de la actora continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin pe¡juicio de la notificación a los deu
dores Que se lleve a efecto conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple seilala
miento del lugar. dia, hora y tipo de las subastas. 

Descripción dei inmueble a subastar 

Urbana. 1. Local comercial número I en planta 
sótano del bloque derecho del conjunto de edificios 
Que constituyen el complejo urbanístico denomina
do (iAltamira») en esta ciudad de Marbella. Tiene 
una extensión de 370 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella al folio 13 del libro 94, inscripción 
primera de la finca registral número 7.147. 

Tasada en 24.575.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria R. Torres Donaire.-La 
Secretaria.-11.896. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 270/1993 de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 13 I de la Ley 
llipotecaria, a instancia de (Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador don Carlos Se'rra Benítez. contra el bien 
hipotecado por don Rafael Rojas Garcia y doña 
Ana Romero Sánchez. se ha acordado. en resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas, por las 
veces Que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada que 
al final se identifica concisamente. Las subastas ten
drán 'lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por primera vez, el próximo día 13 de abril, a las 
once treinta horas; no concurriendo postores, se 
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señala por segunda vez para el día 1 1 de mayo 
de 1994. y a la misma hora y lugar. y declarada 
desierta ésta. se señala por tercera vez el día 16 
de junio de 1994, a las once treinta horas y en 
el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura- de hipoteca. Que se indicará al fmal 
de la descripción de la fmca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo pafa la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3012.000.18.027093, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 par 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actara continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin pe¡juicio de la notificación a la deu· 
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento de! lugar. día, 
hora y tjpo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente dia hábil Que no fuese sábado. 

Bien inmueble objeto Je la suhasta 

Descripción: Nave corrida y diáfana; ocupa en 
su base 191 metros 35 decímetros cuadrados, estan
do destinado el resto. es decir, 308 metros 65 deci
metros cuadrados, a uso y desahogo de la misma. 
Inscripción tomo 1.038. libro 530 de Marbella. folio 
234. finca 25.585. inscripción primera. 

Tipo de tasación para la subasta:43.800.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 21 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-11.069. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 411/1992 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Carlos Serra Benítez, contra los bienes 
hipotecados por la entidad «c. F. 3738, Sociedad 
Anónima)). se ha acordado. en resolución de esta 
fecha. sacar a públicas subastas. por las veCes Que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
las fincas especialmente hipotecadas que al final 
se identifican concisamente. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por primera vez, el próximo día 14 de abril, a las 
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doce horas; no concurriendo postores, se seiíala por 
segunda vez para el dia 17 de mayo de 1994 y 
a las mismas hora y lugar. y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 16 de junio 
de 1994, a las doce horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicara al final 
de la descripción de cada fmea, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
JO 12.000.18.04411/92, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo. en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá. que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravamenes anteriores y preferentes, 
si los hubiese. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que el día señalado sea fes
tivo. pasa dicha subasta al día siguiente hábil, excep
to sábados. 

Fincas objeto de subasta 

1) Vivienda unifamiliar adosada, radicada sobre 
la parcela de terreno 57-A, procedente de la 57-B, 
en la urbanización ,(Lindasoh. del término muni
cipal de Marbella. Ocupa una superficie construida 
en planta baja de 67 metros 37,decimetros cua
drados, y la alta, de 64 metros 25 decímetros 
cuadrados, o. en total. 131 metros 62 decíme
tros cuadrados; además tiene una piscina de 32 
metros cuadrados aproximadamente. Linda: Al nor
te, en línea de 34,49 metros, con la parcela 57-8B; 
al sur. en linea recta de 10.81 metros y quebrada 
de 1,57 metros, con la parcela número 60, y en 
línea de 26,31 metros, con la parcela número 58; 
al este. en línea recta de 16,35 metros, con calle 
de la urbanización. y al oeste, en linea quebrada 
con una longitud total de 15.30 metros, con pro
piedad del Doctor Martínez (parcela 57-A). 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 aJ tomo 1.283, libro 281, folio 144 vuelto, 
fmca número 22.064, inscripción segunda extensa. 

La finca se tasó, a efectos de subasta. en 
35.680.000 pesetas. 

2) Vivienda unifamiliar adosada, radicada sobre 
la parcela 57-BB, procedente de la 57-B. en la urba
nización «Lindasol», del ténnino municipal de Mar
bella. Consta de planta baja y alta y un total de 
131 metros 62 decimetros cuadrados. 

Inscripción; En el Registro de la Propiedad mIme· 
ro 2 de Marbella al tomo 1.283, libro 281, folio 
149 vuelto, finca número 22.065, inscripción segun
da. 

La finca se tasó, a efectos de subasta, en 
35.680.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-ll.079. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de MarbeUa, 

Hace saber: Que en los autos 425!l993, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado, según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. representada por el Procurador 
don Salvador Luque Infante. contra los bienes hipo
tecados por «Arquitolvera, Sociedad Limitada», y 
«Gastur. Sociedad Anónima». titular. se ha acor
dado. en resolución de esta fecha. sacar a públicas 
subastas por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, las fmcas especiaJ
mente hipotecadas que al final se identifican con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 20 de abril de 1994, a las doce horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez para 
el día 25 de mayo de 1994. y a los mísmos hora 
y lugar. y declarada desierta ésta, se señala por ter
cera vez el día 29 de junio de 1994. a las doce 
horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada finca: con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar- -en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3012.000.18.0.425/93, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tip<:' de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depóSito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a las deu
doras que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
confonne a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple sefialamiento del lugar. día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de que el día sefialado sea festivo, 
pasa dicha subasta al día síguiente hábil, excepto 
sábados. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana. 47. Plaza de garaje ubicada en la planta 
sótano de la edificación en construcción. conocida 
con el nombre de ,Edificio Santa Catalina», en San 
Pedro de Alcántara. finca ,Fuentenueva», parcela 
número 13, urbanización del mismo nombre, tér
mino municipal de Marbella. Está señalada con el 
número l. Tiene una superficie construida, incluidas 
zonas comunes, de 27,54 metros cuadrados. Linda' 
Derecha, entrando. plaza de gar~e número 2; 
izquierda, muro subsuelo de calle C-2; fondo, muro 
subsuelo de la calle ColO, y trente, por donde tiene 
su acceso, zona de rodadura y maniobra. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3 al tomo 1.404, libro 385, folio 25, finca 
número 32.028. 

La fmca se tasó a efectos de subasta en 770.000 
pesetas. 

Urbana. 48. Plaza de garaje en la planta sótano 
de la edificación en construcción. conocida con el 
nombre de «Edificio Santa Catalina». en San Pedro 
de Alcántara, fmca «Fuentenueva), parcela núme
ro 13, urbanización del mismo nombre, tennino 
municipal de Marbella. Está señalada con el nú
mero 2. Tiene una superficie construida, incluidas 
zonas comunes, de 27,54 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. plaza de garaje número 3; 
izquierda, plaza de garaje número 1; fondo. muro 
subsuelo de la calle C-IO, y frente, por donde tiene 
su acceso, zona de rodadura y maniobra. 

Inscripción en Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo 1.404, libro 385, folio 27, 
fmca número 32.029. 

La finca se tasó a efectos de subasta en 770.000 
pesetas. 

Urbana. 49. Plaza de garaje en la planta sótano 
de la edificación en construcción, conocida con 
el nombre de «Edificio Santa Catalina)). Superfi
cie 2754 metros cuadrados. 

Inscripción en Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella al tomo 1.404, libro 385, folio 29. 
fmea número 32.030. 

La finca se tasó a efectos de subasta en 770.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de enero de 1994.-E1 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-11.930-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 51/1993. de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «BEX Hipotecario, Socie

. dad Anónima». representado por el Procurador don 
Salvador Luque Infante, contra los bienes hipote
cados por don Angel Menéndez Muñiz y doña 
Ingrid Kruger Dzikowski, se ha acordado. en reso
lución de esta fecha, sacar a públicas subastas, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas que al final se identifican concisamente. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
4 de mayo de 1994, a las once treinta horas; no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
para el día 8 de junio de 1994 y a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta esta. se señala por ter
cera vez el día 13 de julio de 1994. a las once 
treinta horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada fmea; con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como posto
ra a las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0051/93, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasla. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
confonne a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de nó ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente. para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de que el día señalado sea festivo, 
pasa dicha subasta al día siguiente hábil, excepto 
sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, planta baja. local comercial número JO-A, 
en la avenida de Antonio Belón, hoy número 6, 
denominado edificio «Giralda h, de Marbella. Con 
una superficie de 42 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha. entrando. o norte. con el local 10-8; 
izquierda o sur, con la avenida de Antonio Belón, 
y por su fondo o espalda, al oeste, con locales 7-8-9. 
Su entrada la tiene por el este y da a zona de 
acceso común. 

Inscripción: En el tomo 1.192, libro 191 de Mar
bella. folio 169, finca número 15.107, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad número 2 de 
Marbella. 

Dicha finca se tasó a efectos de subasta en 
11.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de febrero de 1994.-E1 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala AJonso.-El Secre
taoo.-ll.685. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido, en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 231/1993. 
a instancias de «Banco Arabe Español, Sociedad 
Anónima». contra doña Francisca Villalba Navas, 
ha acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez, en el término de veinte dias, 
de los bienes hipotecados y que se relacionarán. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 12 de 
septiembre de 1994. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segu:nda.-El remate p+Xirá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos," al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos ,a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 10 de octubre de 1994, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se senala para la tercera el día 10 de 
noviembre de 1994, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

y sirva este edicto de notificación a la deudora, 
de no poder llevarse a efecto la notificación en el 
domicilio pactado. 

Las fmcas objeto de las subastas son las siguientes: 

Urbana. Número treinta. Chalet adosado tipo L 
del grupo tercero o superior, del conjunto de chalets 
adosados, enclavado en terrenos procedentes de la 
fmca Huerto del Café, en término municipal de 
Marbella, denominado conjunto residencial «El Ria
chuelÜ)l. Consta de dos plantas, baja y alta, dis
tribuidas de la siguiente fonna: La planta baja, consta 
de hall, cocina, lavadero, pasillo, annario, un cuarto 
de baño, un donnitorio. comedor, escalera, salón, 
terraza y porches, uno de ellos con destino a apar
camiento o garaje. La planta alta, consta de salón, 
dos donnitorios, dos cuartos de baño, escalera, bal
cón y terrazas. Tomado en su conjunto linda: Al 
norte, con calle superior, interior de la mÍsma urba
nización, calle de La Represas nueva prolongación; 
al sur, con cubierta del chalet tipo D del mismo 
grupo tercero o superior; al este, con escalera pea
tonal del conjunto urbanizado, y al oeste, con chalét 
tipo K del grupo tercero o superior. 

Inscripción: Al tomo 1.325, libro 322 de Marbella, 
folio -63. finca número 11.686 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Tasada en la suma de 27.200.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-11.368. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía, número 30/1992. a ins
tancia de don Sven Ludviq Leijanmarck. represen
tado por el Procurador señor Palma Robles, contra 
don Otonie! e Gonzaga y doña Marianne Akerman, 
en los cuales y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a públicas subastas, por término 
de veinte días, la fmca que luego se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 30 de mayo de 1994, a las diez horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez para 
el día 30 de junio de 1994 y a la misma hora y 
lugar, y declarada desierta ésta, se señala por tercera 
vez el día 30 de julio de 1994, a igual hora, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del mismo para poder tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
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los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
fonna prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores, confonne establecen los articulas 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el mismo, la publicación de éste servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, día, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los tres senalamientos, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el siguiente dia 
hábil señalado. 

FiT)ca objeto de subasta 

Urbana.-Pan;:ela de terreno procedente de la 
hacienda de Guadalmina, radicante en el ténnino 
municipal de Marbella, señalada con el número 736, 
con una superficie de 517 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con la parcela 737; al 
sur, con la carretera de acceso; al este, con la parce
la 734, Y al oeste, con una carretera de la urba
nización sobre la que se ha construido un dalé 
que se compone de planta baja y semisótano; dis· 
tribuida en la siguiente fonna: Semisótano, vestíbulo, 
dos donnitorios, cuarto de baño, aseo, otro doro 
mitorio y baño, teniendo una superficie total cons
truida de 196 metros 64 decímetros cuadrados. Lin· 
da por sus cuatro puntos cardinales con la propia 
parcela en la que se sitúa, de la Que queda fonnando 
parte integramente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.156, libro 156, folio 94, 
finca número 12.91 1, anteriormente número 
6.305-A, folio 139, libro 569. 

Se hace saber que se saca a subasta la mitad 
indivisa de la citada finca y que el valor de dicha 
mitad es el de 8.420.496 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-11.634. 

MARBELLA 

baicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 4791 t 993, a instancia 
de «BEX Hipotecario, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurádor don Salvador Luque 
Infante, contra entidad «Benahavis 2.000, Sociedad 
Limitada»), en los cuales, y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas, 
por ténnino de veinte días, las fincas hipotecadas 
que al fmal del presente se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para)a primera, el próximo 
día 13 de mayo, a las once horas; no concurriendo 
postores, se senala por segunda vez el día 14 de 
junio, a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el día 15 de julio, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que se dirá, 
el cual fue pactado en la escritura de hipoteca; con 
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la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, d.eberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, confonne a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser halladas en ella, el presente edícto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento del lugar. día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se ttaslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Número l.-Planta semisótano 3. Local 
comercial I-D. Situado en el nivel 11.40. Tiene una 
superficie de 95,68 metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255, libro 43, 
folio 117 vuelto. fmca número 2.682. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 4.174.870 
pesetas. 

2.° Número 2.-Planta semisótano 3. Local 
comercial 2-D. Situado en el nivel 11.40. Tiene una 
superficie de 68,40 metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255, folio 119 
vuelto. fmca número 2.683. 

Tiene un valor de 3.921.435 pesetas. 
3.° Número 3.-Planta semisótano 3. Local 

comercial 3-D. Tiene una superficie de 123,32 
metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, tomo 1.255, libro 43, folio 
121 vuelto, fmca número 2.684. 

Tiene un valor de 5.127.836 pesetas. 
4.° Número 4.-Planta semisótano 3. Local 

comercial 4-D. Tiene una superficie de 210,72 
metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3.de Marbella, tomo 1.255. libro 43, folio 
123 vuelto, finca número 2.685. -

Tiene un valor de 7.299.250 pesetas. 
5.° Número 5.-Planta semisótano 2. Local 

comercial I-e. Tiene una superficie de 95.68 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255. libro 43, 
folio 125 vuelto, finca número 2.686. 

Tiene un valor de 3.578.460 pesetas. 
6.° Número 6.-Planta semisótano 2. Local 

comercial 2-e. Tiene una superucie de 68,40 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255. libro 43, 
folio 127 vuelto, fmca número 2.687. 

Tiene un valor de 3.361.224 pesetas. 
7.° Número 7.-Planta semisótano 2. Local 

comercial 3-C. Tiene una superficie construida de 
123.32 metros cuadrados. 
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Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255, libro 43, 
folio 129 vuelto, fmca número 2.688. 

Tiene un valor de 4.395.288 pesetas. 
8.° Número 8.-Planta semisótano 2. Local 

comercial 4-c. Tiene una superficie de 210.72 
metros cuadrados. 

Se halla inscrito _ en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255, libro 43, 
folio l31 vuelto. fmca número 2.689. 

Tiene un valor de 6.256.500 pesetas. 
9.° Número 9.-Planta semisótano l. Local 

comerciall-B. Tiene una superficie de 49,76 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255, libro 43. 
folio 133 vuelto. fmca número 2.690. 

Tiene un valor de 3.726.380 pesetas. 
10. Número 10.-Planta semisótano 1. Local 

comercia12-B. Tiene una superucie de 35.69 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255. libro 43, 
folio 135 vuelto, fmca número 2.691. 

Tiene un valor de 2.672.880 pesetas. 
11. Número 1 l.-Planta semisótano 1. Local 

comercial 3-B. Tiene una superficie construida de 
24.90 metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255, libro 43. 
folio-137 vuelto, fmca número 2.692. 

Tiene un valor de 1.306.340 pesetas. 
12. Número l2.-Planta semisólano 1. Local 

comerciaI4-B. Tiene una superficie de 39,80 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255, libro 43, 
folio 139 vuelto, fmca número 2.693. 

Tiene un valor de 2.980.502 pesetas. 
13. Número 13.-Planta semisótano 1. Local 

comercial 5-B. Tiene una superficie de 56 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255, libro 43, 
folio 141 -fuelto. fmca número 2.694. 

Tiene un valor de 4.193.532 pesetas. 
14. Número 14.-Planta semisótano 1. Local 

comercial 6-B. Tiene una superficie construida de 
75,59 metros cuadrados, de los que 23.27 metros 
cuadrados corresponden a terraza. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. tomo 1.255, libro 43. folio 
143 vuelto fmca número 2.695. 

Tiene un yalor de 3.918.418 pesetas. 
15. Numero 15.-Planta baja. Local comercial 

I-A. Tiene una superticie construida de 138.50 
metros cuadrados, de los que 92.70 metros cua
drados corresponden a terraza. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255, libro 43. 
folio 145 vuelto. finca número 2.696. 

Tiene un valor de 7.123.640 pesetas. 
16. Número 16.-Planta baja. Local comercial 

2-A. Tiene una superficie construida de 41.17 
metros cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Mamella. al tomo 1.255. libro 43, 
folio 147 vuelto, fmca número 2.697. 

Tiene un valor de 6.107.227 pesetas. 
17. Número 17.-Planta b~a. Local comercial 

3-A. Tiene una superficie c;onstruida de 51.41 metros 
cuadrados, de los que 9.21 metros cuadrados corres
ponden a terraza. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255. libro 43, 
folio 149 vuelto. fmca número 2.698. 

Tiene un valor de 6.858.597 pesetas. 
18. Número 19.-Planta alta. Oficina núme

ro 1. Tiene una superficie construida de 37,28 
metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.255, libro 43, 
folio 153 vuelto, fmca número 2.700. 

Tiene un valor de 4,172.345 pesetas. 
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19. Número 20.-Planta alta. Oficina núme
ro 2. Tiene una superficie de 30,15 metros cua
drados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255, libro 43, 
folio 155 vuelto, finca número 2.701. 

Tiene un valor de 3.374.400 pesetas. 
20. Número 21.-Planta alta. Oficina núme

ro 3. Tiene una superficie de 36,36 metros cua
drados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.255, libro 43, 
folío 157 vuelto, fmca número 2.702. 

Tiene un valor de 4.068.891 pesetas. 
21. Número 22.-Planta alta. Oficina núme

ro 4. Tiene una superucie de 47,74 metros cua
drados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marhella, al tomo 1.255. libro 43, 
folio 159 vuelto, fmca número 2.703. 

Tiene un valor de 5.342.724 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-11.686. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Mataró, con el número 
041211993-C, por demanda del Procurador don 
Juan Manuel Fábregas' Agusti, en representación 
de Caja de Ahorros Layetana, que litigá con bene
ficio de justicia grátuita, contra doña Nuria Godas 
Durán y don Carlos de Vía Costa, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada en 
Vilassar de Mar, ante el Notario don Albert Domin
go i CasteUa, con el número 479201 de su protocolo, 
se hace saber por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en prinlera y pública subasta, 
la fmca hipotecada que se dirá, porténnino de veinte 
días, señalándose para el acto del remate el día 
12 de abril a las diez, en este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataro, cuenta 
número 0785. el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse· en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 8.019.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 12 de mayo a las diez, 
con reb~a de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 9 de junio a las diez. sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar -el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Local número dos, en la planta b~a puerta segun
da, del edificio sito en Vilassar de Mar, calle Manuel 
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Roca. número 92; con una superficie útil de unos 
90 metros cuadrados. que consta de una sola nave 
sin dividir interiormente y un patio posterior de 
uso exclusivo de este local, que tiene su acceso direc
to desde la calle Manuel Roca. 

Linda: Por el frente, norte, con dicha calle Manuel 
Roc~ por la derecha. entrando, oeste, con fmea 
de don Carlos Sánchez; por la izquierda, este, parte 
con hueco de las escaleras. parte con un patio de 
luces y parte con el local número uno; y por el 
fondo, SID. con finca de sucesores de don Procopio 
Farrés; por arriba linda con la vivienda número cua
tro y por debajo con el solar del inmueble. 

Tiene asignado un porcentaje de 8 enteros 25 
centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Mataró, al tomo 1.508. libro 95 de 
San Juan de Vilassar, folio 160. fmea 3.640. ins
cripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 8 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-11.305. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Salvador Rodríguez~Moldes Peiró. 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de, Mislata, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo con el número 611992, promovido por I<Re
nault Financiaciones, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Sanz Qsset contra 
don Andrés Soriano Espada. en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al fmal 
se describan. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 12 de abril 
de 1994 a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo la tasación efectuada. 

La segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 12 de mayo de 
1994 a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. . 

y la tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de junio de 1994 a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda sita en Sueca, zona Vega de 
Mar, Mareny Barrequetes. apartamentos «Novomar» 
numero 4, bloque tercero, quinto, quinceava. Vivien
da de la derecha mirando desde el mar. Vivienda 
tipo G. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca, al tomo 2.466. folio 82, finca 50.192. 

Precio de tasación: 4.763.437 pesetas. 
Urbana: Una plaza de garaje sei'ialada con el 

número 4, sita en Sueca, zona Vega Mar, apar
tamentos «Novamar», inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sueca, al tomo 2.466, folio 4, finca 
50.148. 

Precio de tasación: 400.000 pesetas. 
Urbana: Vivienda sita en Mislata, Cervantes, 12, 

cuarta, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia. número 13, al tomo 305, folio 181, fmca 
8.441. 

Precio de tasación: 4.990.050 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. en 
primera ni .en segunda, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
cosignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente numero 
4402-000-17-6-1992. de la agencia del Banco Bil
bao-Vizcaya. sita en Mislata, avenida Blasco lbañez 
35, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y numero del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto a los efectos 
de notificación al demandado. 

Dado en Mislata a 24 de enero de I 994.-EI Secre
tario, Antonio Salvador Rodríguez-Moldes Pei
rÓ.-ll.623-54. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Molina de Segura (Murcia), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el número 307/1993-J, por 
la Procuradora señora Casado Gómez en nombre 
de «Monje Securities, Sociedad Limitada», contra 
don Manuel Rivera Molina y otra, en reclamación 
de principal de 5.000.000 de pesetas y otras para 
intereses y costas y gastos. en los que se ha acordado 
sacar a subasta pública en nuevo señalamiento la 
finca registral inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta localidad, con el número de 34.525, folio 
25, del tomo 968, libro 299. -siendo el tipo para 
su subasta el de 9.500.000 pesetas y bajo las con
diciones que señala la Ley Hipotecaria vigente, y 
en especial las contenidas en ,el articulo 131 de 
la misma. y por término de veinte días, señalándose 
para la primera el día 20 de abril, para el caso 
de ser desierta, el día 16 de mayo, y para el supuesto 
de resultar desierta, el día 10 de junio, en tercera 
subasta, todas ellas a las diez horas y del año actual, 
en este Juzgado. 

Dado en Malina de Segura a 18 de febrero de 
1994.-EI Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-La 
Secretaria.-l1.674, 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que' en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 25411993. seguido en este Juzgado a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don 
Rafael Moreno Gómez, contra los demandados 
doña Soledad, don Serafin, don Andrés y don Angel 
Jiménez Aguilar, vecinos de Montilla, con domicilio 
en avenida de Málaga, sin número, en reclamación 
de 11.332.342 pesetas. he acordado sacar a la venta 
en públicas subastas los bienes inmuebles que al 
tinal se describirán. propiedad de los referidos 
demandados. habiéndose señalado para los actos 
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del remate los próximos días 18 de abril, 16 de 
mayo y 17 de junio a las once horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras subastas que sean inferiores al tipo de cada 
una, 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior' al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. excepto en la tercera, en 
que dicha cantidad no podrá ser inferior al 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio, 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas; y dichas posturas se pueden hacer 
también en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4 .. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los posteriores -si los hubiere-- al eré· 
dito del demandante, continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los inismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Bienes inmuebles objeto de sub8(ltas 

Rústica. Tierra secana indivisible. dedicada al cul
tivo de cereales. con superficie de 428 metros cua
drados, al sitio de Llanos Ríos, término de Montilla, 
en la que existe una casa, de una sola planta, con 
distintas dependencias de habitación y superficie 
construida de 150 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Montilla. al tomo 
628, folio 165, finca número 36.705. inscripción 
tercera. 

Precio de valoración pactado: 12.000,000 de pese
tas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 9 de febrero de 
1994,-El Juez, Fidncisco José Marttn Luna.-EI 
Secretario judicial.-11.420-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis· 
trado-Juez .del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Móstoles, 

Hago sabér: Que en este Juzgado, y con el número 
177/1992. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)¡, representado por el Procurador señor 
Beltrán Marin, contra don Marcos Billi y doña Maria 
Pupino, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a subasta, por termino de veinte días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de abril de 1994, a las once quince horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
22.806,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de mayo de 1994, a las once 
quince horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el 75 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. ·se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de mayo de 1994. a las once quince horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la~ 
tres subastas. todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar previa
mente el 20 por J 00 del tipo. para -ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado abierta en 
el ji Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi
cina avenida Dos de Mayo, 23, clave 978, número 
de cuenta 2677/18/177/92. presentando el resguar
do de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certrncaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de [a semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de ta celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 4, vivienda unifamiliar en Villa
nueva de la Cafiada y su calle Camargo. 18, con 
una superficie de 409,80 metros cuadrados; su fren
te, con calle de su situación; derecha. entrando, 
con fmca número 3; izquierda. con finca número 
5, y fondo, con suelo ürbanizable programado. Se 
compone de planta baja, primera planta y planta 
alta. con varias habitaciones y dependencias. La 
construcción ocupa 146.33 metros cuadrados y el 
resto de la superficie se destina a jardín, salvo la 
zona ocupada por las construcciones auxiliares, que 
es de 30 metros cuadrados. La superficie útil total 
es de 231,29 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, al tomo 779, libro 86 de Villanueva de 
la Cañada, folio 23, fmca 5.492. 

Dado en Móstoles a 2 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-La Secretaria.-ll.045. 

MOSTOLES 

Edicto 

Dona paloma García de Ceca Benito, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
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de la Ley Hipotecaria y concordantes de su regla
mento, bajo el número 12711993, a instancia de 
Caja de Ahorros y -Monte de Piedad de Madrid. 
representado por la Procuradora seflora Lanlero 
González, contra. «Proyectos y Montajes C.A.RI., 
Sociedad Anónima,), en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará, la finca siguiente: 

Número l.-Casa, de planta baja, en término 
municipal de Móstoles (Madrid), y en Juan de Oca· 
ña número 4, hoy número 6. Ocupa una superficie 
de 192 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Móstoles, al tomo 
1.226, libro 32. folio 35. finca número 693-N, ins
cripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles Polígono número 
1 de Arroyomolinos calle A esquina a calle F núme
ro 27, el próximo dia 23 de mayo a las trece horas 
de su mañana. b<\io las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca sefialada sale a la venta en 
pública subasta, por precio de 40.950.000 pesetas, 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
o.:ubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postoreS"a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad por lo menos. al 
20 por 100 del tipo sefialado para la segunda. 

Los depósitos deber:.'m llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo, 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2.673 de la avenida Dos de 
Mayo número 4 de Móstoles. número de proce
dimiento 127 de 1993; en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
Tercera.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 21 de junio 
a las trece horas de su mafiana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. para la que servirá de tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado asi como publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado»y «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid)), y sirva de notificación en legal 
forma al demandado, «Proyectos y Montajes 
C.A.H.I .• Sociedad Anónima». caso de que no fuere 
halado. 

Dado en M6stoles a 11 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Paloma García de Ceca Beni· 
to.-La Secretaria.-11.487. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primer Instancia número 3 de Motril. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo numero 23Y1992. 
a instancia de Caja Rural Provincial de Granada, 
representada por el Procurador señor Jiménez Carri
llo, contra Sociedad Agraria de Transformación 
numero 7.234, La Fuentecilla de Carchuna, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
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describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 5 de mayo de 1994 ) 
la hora de las once de la mañana y por el tipc 
de tasación. 

Segunda subasta: El día I I de junio de 1994 ) 
la ilora de las once de la manana y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 30 de junio de 1994 a 
las once horas de la mafiana, sin sujeción a tipo 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus· 
penderse alguna de las subastas sefialadas,se enten· 
derá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Prlmera.- Para tomar parte en la suba:ita. deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado o establecimien
to al efecto, del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
las que podran efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguiente. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

CUarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad: está de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, pudra reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate. sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

A nombre de don Antonio Ortiz y dona l~abel 
Montoya González: 

Primera finca registral número 13.802, superticie 
solar 106,5 metros cuadrados, valorada en 
20.000.000 de pesetas. 

Segunda finca registral número 7.779. suerte de 
tierra de secano en el pago de Carchuna de Motril. 
valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Tercera fmca registral número 31.374, urbana, 
solar en Esteban de Oüd número 2, de Carchuna 
(Motril), valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Cuarta frnca registral número 31.342. rústica. 
invernada. valorada en 18.000.000 de pesetas. 

A nombre de don Manuel Frias Montoya: 
Primera siete marjales de invernaderos en pago 

del Chozón de Carchuna. valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

Segunda urbana, aproximadamente de 90 metros 
cuadrados, sita en urbanización (( Perla de Anda
lucia». de Carchuna. valorada en 4.500.000 pesetas. 

De la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 7.234, (La Fuentecilla): 

Finca registral número 2.897, rustica, término de 
Motril llamado la Fuentecilla y también Majada del 
Pinto, 100 mrujales aproximadamente de inverna
dero. valorada en 110.000.000 pesetas. 

DI..~ don Antonio Frias Montoya y esposa: 
Pnmcra finca registral número 11.111. rustica. 

sLp'O'rficle de 42 áreas, 27 centiáreas. valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Segunda fmea rustica, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Motril. bajo el número 
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1.103. denominada Los Vázquez. valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Tercera fmea rustica número 2.264, sitio conocido 
corno El Chucho, valorada en 15.000.000 de pese
tas. 

Dado en Motril a 21 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. -1 1.494. 

MURCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Murcia. publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 54. de fecha 4 de marzo de 1994, pági
nas 3456 y 3457, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta. al final. donde 
dice: tLa fmea está valorada en 25.000.000 de pese
tas», debe decir: «La fmea está valorada en 
23.000.000 de pesetas~.-1O.181-11 co. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 d~ Mur
cia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
886/1990, a instancia del Procurador don Antonio 
Rentero Jover, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Murcia. contra don Servando Mor
cillo López, don Jose Luis Morcillo López y don 
Santiago Joaquín Morcillo López, en los que por 
proveido de esta fecha se ha acordado sacar a subas
ta los bienes especialmente hipotecados y que des
pués se dirán, por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi· 
les, habiendose señalado para dicho acto los días 
12 de abril. 31 de mayo y 5 de julio de 1994, 
todas eUas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, segunda 
planta, ronda de Garay, las dos últimas para el caso 
de, ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de 'la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de tu 
obligación y, en su caso, como parte del lJrecio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha::.ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-
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naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, p.o admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno dividida en dos por el camino 
viejo de la estación, sita en término de Blanca, en 
el partido de la Hoya, que ocupan las cabidas de: 
Parcela llamada A5, 71 áreas 27 centiáreas y 25 
decímetros cuadrados, en la que existe en su interior, 
y formando parte de su superficie, una casa de 4 
metros 18 centímetros de fachada por 6 metros 
78 centímetros de fondo. y un corral que está en 
la misma linea de la fachada de la casa y mide 
5 metros 85 centímetros de fachada por 6 metros 
68 centímetros de fondo, y parcela llamada B, que 
ocupa la superficie de I tahúlla 4 ochavas o 16 
áreas 77 centiáreas, sumando todo una cabida de 
7 tahúllas 7 ochavas u 88 áreas 4 centiáreas y 25 
decímetros cuadrados. Finca número 8.665 del 
Registro de la Propiedad de Cieza 1. 

Valorada en 7.350.000 pesetas. 
Departamento número 4, destinado a vivienda, 

tipo B. en planta primera del edificio sito en Abarán, 
partido del Barranco del Judío, con fachada a la 
carretera de la Estación, sin número. Finca número 
13.238 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Cieza. 

Valorado en 5.850.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 30 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-11.153. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
1.293/1991, a instancia del Procurador don Antonio 
Rentero Jover, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Murcia, contra «Frimantex. Sociedad 
Anónima», en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 11 de abril, 16 de mayo y 20 
de junio de 1994, todas ellas a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia. segunda planta, rorida de Garay, las 
dos última, para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros. postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptíma.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores Que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, despuéS del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una f~ha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Nave industrial de una sola planta, en término 
de Murcia, partido de San Benito, con una superficie 
total construida de 348 metros cuadrados. Se alza 
sobre una parcela de 348 metros cuadrados. Los 
linderos generales de la parcela y su edificación 
existente en la misma son los siguientes: Norte, 
tierras de herederos de doña Maria Franco More
nete, margen medianero; sur, resto de la principal 
de donde procede la matriz de la parcela en la 
que se alza, margen por medio y, en parte, doña 
Candelaria Pérez Guillén; al este, resto de parcela 
matriz. y al oeste, resto en propiedad del señor 
Cegarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2, Sección 8. libro 214, folio 147 vuelto. 
finca número 14.538, inscripción tercera. 

El tipo de la primera subasta es de 17.000.000 
de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 22 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez .. , Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-11.084. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
1.373/1991, a instancia del Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán en nombre y representaci6n de 
Banco de Murcia. contra Talleres Heredeia. en los 
que por proveido de esta fecha se ha acordado saCar 
a subasta el bien especialmente hipotecado y que 
después se dirá, por primera vez y en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les, habiéndose señalado para dicho acto los' días 
18 de abril, 23 de mayo y 27 de junio de 1994, 
todas ellas a las once treinta horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, segunda planta. ronda de Garay.las dos ultimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda. 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. consig
nimdose, al menos. el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el ~Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónimajl de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando, en este caso. resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera, será sin 'sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta. 
el mismo momento de la ·celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Septima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 
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Relación del bien objeto de subasta 

Urbana: Almacén. sito en planta baja. de la calle 
Lepanto. número 11. en el ténnino municipal de 
Tabernas (Almeria). El edificio está compuesto de 
planta baja, destinada a almacén y planta alta, des
tinada a vivienda. Ocupa una superficie de 236 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
calle Gran Capitán; izquierda. don Juan Sánchez 
Artero. y espalda. una calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gergal. 
al folio 166, libro 139 de Tabernas, tomo 998, ins
cripción segunda. finca 41.690. 

El tipo para la primera subasta es de 13.200.000 
pesetas. 

y para que se cumpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia a 10 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-11.429-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia, 

Hago saber: que en providencia dictada en los 
presentes autos, número 658!1991. que se siguen 
a instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra doña Clotilde 
Hemández Sánchez y don Mariano Jiménez Avilés, 
he acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, 
y término de veinte días hábiles, los bienes embar
gados y que a continuación se relacionarán. seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 20 de abril de 1994, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no· concurrieran postores, se sefiala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. el día 20 
de mayo de 1994. a las doce horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 20 de 
junio de 1994, a las doce horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente, en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes antertores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta,-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
taría. mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 
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Octava.-Desde el anuncio de la subasta· hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hechu la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 24.460. Inscrita en el libro 
413 del Registro de la Propiedad de Orihuela, tomo 
1.503. folio 100 vuelto. Vivienda numero 4 de la 
planta cuarta alta del edificio en Torrevicja, calle 
Bergantín. sin numero de policía, denominado Vega 
Baja. con una superficie de 79,47 metros cuadrados 
útiles. Su valor en conjunto es el de 6.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral numero 6.512. Inscrita en el libro 
112 de la Sección 6.a del Registro de la Propiedad 
de Murcia numero 7. folio 169. vivienda tipo C. 
situada a la izquierda subiendo por la escalera 2.a 

de la 4.a planta alzada del edificio sito en término 
de Murcia, partido de Beniaján, y sus calles deno
minadas Mayor, A:lgezares y Animas, con una super
ficie útil de 75.07 metros cuadrados. Su valor en 
conjunto es el de 5.500.000 pesetas. 

Finca registral número 4.647. Inscrita en el libro 
58 de la Sección 6.- del' Registro de la Propiedad 
de Murcia número 7, folio 35. Local comercial sito 
en término de Murcia, partido de Beniaján. en planta 
baja, calle San Antonio, con una superficie de 62,70 
metros cuadmdos. Su valor en conjunto es el de 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de enero de '1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Dolores Escoto Roma
ni.-EI Secretario.-lI.203-3, 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Panos, Magistrado-Juez del 
Juzgado <le Primera Instancia numero 7 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.006/1993, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros del Medi· 
terráneo. representada por el Procurador don Carlos 
Jiménez Martinez, contra los demandados don 
Nicolás Francisco Alcaraz Ros y doña Carmen 
Campillo Andújar. en reclamación de 965.277 pese
tas de principal más otras 1.100.000 pesetas pre
supuestadas para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada y que después se expresará. por 
término de veinte días; habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 21 de 
abril de 1994, a las once horas; para la celebración 
de la segunda subasta, el día 20 de mayo de t 994, 
a las once horas, y para la celebración de la tercera, 
el día 20 de junio de 1994. a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder temar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una canJidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad igual al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
con una rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a tercero, solamente respecto del ejecu
tante. 

Octava.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados en caso de tener domicilio descono
cido. 

Bien objeto de subasta 

Edificio situado en ténnino municipal de Murcia, 
partido de El Palmar en el pago de Raiguero de 
Santa Catalina. que tiene su fachada orientada al 
norte a caUe Doctor Fléming. en la que le corres
ponde el número 17 bis de La Alberca. Consta 
el edificio de una planta de semisótano que se h~ 
ejecutado aprovechando el desnivel del terreno y 
que se destina a garaje y de dos plantas más, una 
baja y otra alta con una vivienda en cada una de 
ellas y accesos separados e independientes. por tener 
la planta baja acceso directo desde la parte posterior 
del solar y la vivienda en planta alta también acceso 
privativo mediante escalera ubicada en fachada. Al 
garaje se accede directamente mediante una rampa 
que da a la fachada principal de la casa, a la parte 
izquierda de la misma. La superficie construida total 
del edificio es de 157 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Murcia 
la finca número 4.498 bis, sección 11, folio 84, 
inscipción sexta. Valorada a efectos de subasta en 
7.805.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de enero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ria.-l1.325. 

MURCIA 

Edicto 

Don José J. Martínez Martínez. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 87511993, procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procumdor 
don Carlos Jiménez Martinez. contra «Señalizacio
nes Strada, SQCiedad Limitada» en reclamación de 
26.415.916 pesetas. en virtud de hipoteca consti
tuida sobre la fmca que después se describirá. 
habiéndose acordado proceder a su venta en pública 
subasta, por término de veinte días hábiles. por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso. sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora para interesar en su momento la adjudicación 
de dicha finca, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendran lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, sito en avenida Ronda de Garay. sin 
número, a las once treinta horas de su mañana. 

Segunda.-La primera. por el tipo de tasación. 
el día 27 de abril; la segunda. por el 75 por 100 
del referido tipo, el dia 27 de mayo, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. el día 27 de junio. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
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Banco Bilbao Vizcaya. sucursal en Infante don Juan 
Manuel, número 3097000018087511993. en con
cepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por 100 indicado mediante el resguardo del banco. 
lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en fonoa a la parte demandada, 

Finca objeto de la subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Mur
cia. parte del poligono industrial denominado Este, 
señalado con el número 2 III 6, en el plano parcelario 
del plan parcial de dicho poligono. Tiene una super
ficie aproximada de 2.325 metros cuadrados; que 
linda: Al norte. con la parcela 211l5; sur, con la 
parcela número 211l7; este, con calle del pOlígono 
y al oeste. con la parcela 211l4. Dentro del pertmetro 
de dicha fmca existe en construcción dos naves 
industriales destinadas a la fábrica de pinturas y 
un edificio destínado a oficinas. Todo eUo de estruc
tura metálica. Las naves son de planta baja y cada 
una de ellas tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados. El edificio destinado a oficinas es de 
planta baja y alta y tiene una superficie por planta 
de 80 metros cuadrados. en total 160 metros cua
drados. Ocupa lo edificado una superficie solar de 
680 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia. al libro 227 de la sección undécima. 
folio 57. finca número 17.125, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta según escritura de 
hipoteca en la cantidad de 36,000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». así como en el «Boletín Oficial 
del EstadoltY en el tablón de anuncios de este Juz
gado. expido el presente. 

Dado en Murcia a 28 de enero de 1 994.-EI Juez. 
José J. Martínez Martínez.-EI Secretario.-11.327, 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 626/1993, 
seguido a instancia de doña Gloria Abad Maza y 
doña Marfa Cristina Ximénez de Embun San Cris
tóbal. representadas por el Procurador don Alberto 
Serrano Guarinos. contra don Enrique Riquelme 
Moreno y doña Matilde Valcárcel GÓmez. en recla
mación de 2,000.000 de pesetas de principal, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta 
las fincas hipotecadas y que después se expresarán. 
por término de veinte días, habiéndose señalado 
para la celebración -de la primera subasta el día 
19 de abril de 1994, a las once treinta horas; para
la celebración de la segunda subasta. el día 19 de 
mayo de 1994, a las once treinta horas, y para 
la celebración de la tercera, el día 21 de junio de 
1994, a las once treinta horas. 
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Dichas subastas se celebrarán en las sigUientes 
condiciones: 

Primera,-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, para la primera y segunda, 
y una cantidad igual, al menos, a120 por 100 efectivo 
del tipo de la segunda. para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será. para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a tercero. solamente respecto del ejecu
tante. 

Octava.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados en caso de tener domicilio descono
cido. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16.220. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Murcia, libro 191. de 
Alcantarilla. folio 38, inscripción s.a 

Rústica,-Una suerte de tierra, calva secano, en 
blanco. en este ténnino de Alcantarilla, pago del 
Campico. sitio de Cabezo de los Ballesteros, con 
una extensión de 3 áreas 26 centiáreas. que linda: 
Norte, sur y poniente, con la finca de su procedencia. 
y este. con fmca de don Francisco Lajarin Bernal. 

Valorada a efecto de subasta en 9,650.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Blanco Paftos.-La Secre
taria.-11.190-3. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Domínguez Viguera Fernández, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-otros títulos, número 478/1992. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
Ramón Prada Silva, don Lisardo Prada Silva y doña 
Carmen Dominguez Pérez y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte día, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 19,663,875 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la: Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de abril próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 3 de mayo próximo y hora 
de las doce, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de mayo próximo. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 



BOE núm. 59 

para tomar parte deberán consignar, previamente. 
los licitadores. en la cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado, el 20 por 100 del res
pectivo tipo de tasación. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado. 
acompañando con aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el rem<\te a un 
tercero; que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; los gastos de 
remate, Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y los que correspondan a la subasta, serán de cargo 
del rematante. Y que la publicación del presente 
sirve de notificación. en forma. al demandado en 
paradero desconocido. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda sita en el piso cuarto. derecha. letra A, 
del edificio número 25 de la calle Curros Enriquez. 
de Orense. Linda: Norte. vivienda letra B, sita en 
la misma planta y caja de escaleras; este, fachada 
a la avenida de Curros Enriquez; sur. generales del 
edificio, y oeste, patio de luces. Mide la supemcie 
construida unos 149,82 decímetros cuadrados. sien
do la útil de unos 11.56 decimetros cuadrados. Ins
crita al folio 132 del libro 493, tomo 1.236 del 
Registro de la Propiedad número 1, fmca 21.691. 

Dado en Orense a 24 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Angela Irene Domínguez Viguera 
Fernández. -El Secretario.-13.137. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Domínguez Viguera Fernández. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se sigue en este Juzgado con el número 279/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo 
(Caixavigo). representada por el Procurador don 
Ricardo Garrido Rodriguez. contra don Andrés Fer
nández Rabanal y esposa doña Maria Victorina Ave
lina Miguélez Sánchez, con domicilio en avenida 
La Habana, 31, 1.° A, Orense. en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública, con intervalo de 
veinte días. el bien que se indica seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las doce horas del día 8 de abril, 
y de quedar desierta. se celebrará la segunda subasta. 
a la misma hora del día 4 de mayo. y caso de 
quedar desierta. se celebrará la tercera subasta. a 
la misma hora del dia 31 de mayo, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
f¡jadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los hcitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguna inferior a dicho tipo; que 
en la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
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100 del mencionado precio. y en la tercera se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; en la tercera o ulteriores subas
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando con arreglo a dere
cho, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado. en paradero descono
cido. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda letra A, sita en la planta primera de 
pisos. izquierda. subiendo las escaleras. de la casa 
sita en la avenida de La Habana, número 31, de 
esta ciudad de Orense. Mide la supemcie construida 
unos 198,44 metros cuadrados. siendo la útil de 
168.32 metros cuadrados. Linda: Norte, porción de 
terraza aneja a esta fmca tercera; sur, la avenida 
de La Habana; este, de don José Luis Vázquez Alva
rezo y oeste, con la vivienda tipo B, sita en la misma 
planta, y patio de luces del edificio. Linda además: 
Por el norte y sur. con patio de luces. y por el 
norte y oeste. con caja de escaleras. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Orense. 
al tomo 993. libro 289. folio 4 vuelto. fmca 24.885. 
inscripción tercera 

Sirviendo de tipo la cantidad de 11.895.000 pese
tas. 

Dado en Orense a 25 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Angela Irene Dominguez Viguera 
Fernández.-La Secretaria.-13.182. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo. Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 4 de Orihuela, Ali
cante y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 28211992-instados por «Banco de 
Alicante, Sociedad Anónima». representados por el 
Procurador señor Martinez Moscardó contra don 
Rosendo Puigsubira Parramón y doña Isabel Car
boneO Garcia. en cuyos autos en providencia de 
fecha de hoy, he acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que luego se dirá por término 
de veinte días. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por primera vez el 
próximo día 18 de abril de 1994 a las once treinta 
horas. por segunda el dia 18 de mayo de 1994 
a las once treinta horas y por tercera el día 16 
de junio de 1994 a las once treinta horas, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la fmca. 
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Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta ablerta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de martifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En el caso de que alguno de los días 
señalados para las subastas fuera inhábil, se enten
derá prorrogado hasta el siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Número 42. Vivienda tipo B3, número 
310. en planta tercera, del grupo Norte, bloque 2. 
es la segunda de oeste a este. según se mira desde 
la calle peatonal de acceso. por donde tiene su entra
da independiente; le corresponde una superficie 
construida de 70 metros y 71 decimetros cuadrados; 
distribuida en salón-comedor, cocina. dos dormi
torios, un baño y porche. tiene además un solarium 
en la cubierta de 30 metros y 37 decimetros cua
drados. Tiene como anejo inseparable, el uso exclu
sivo de la plaza de garaje y trastero de su mismo 
número, situado en la planta sótano de su grupo. 

Inscrita al tomo 1.904, libro 790. folio 220, finca 
número 54.920, inscripción segunda, del Registro 
deJa Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valoración a efectos de subasta: 7.417.203 pese
tas. 

Segunda.-NÚInero 41. vivienda tipo C3. número 
309. en planta tercera, del Grupo Norte, bloque 
2, es la primera de oeste a este. según se mira 
desde la caOe peatonal de acceso, por donde tiene 
su entrada independiente; le corresponde una super
ficie construida de 86 metros y 82 decimetros cua
drados; distribuida en salón-comedor, cocina. tres 
dormitorios. dos baños y porche. tiene además un 
solarium en la cubierta de 30 metros y 37 decimetros 
cuadrados; tiene como anejo inseparable, el uso 
exclusivo de la plaza de garaje y trastero de su mismo 
numero. situado en la planta sótano de su grupo. 

Inscripción al tomo 1.904. libro 790. folio 217, 
fmca número 54.918. inSCripción segunda del Regis· 
tro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valoración a efectos de subasta: 8.597.260 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 19 de octubre de 1993.-El 
Magisttado Juez, Manrique Tejada del Castillo.-La 
Secretaria.-ll.430-3. 
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ORIHUELA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don' Manrique Tejada del Cas
tillo. Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4- de Orihuela. (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrados con el número 24811993, ins
tados por ~Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Martinez Gilabert. 
contra don Miguel Saiz Adalid, doña Carmen Marin 
Alvarez y \l:Torresal, Sociedad Limitada», en cuyos 
autos en providencia de fecha de hoy, he acordado 
sacar a pública subasta la finca hipotecada que luego 
se dirá por término de veinte dias. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
primera vez el próximo día 18 de abril de 1994 
a las doce horas, por segunda el día 18 de mayo 
de 1994 a las doce horas. y por tercera el día 16 
de junio de 1994 a las doce horas. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la fmca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta población un depósito del 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiera. al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio 'del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le sen\ admi
tida la proposición; tampco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación' del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 38. Vivienda tipo A. en planta 
tercera, del grupo primero. de edificio sito en tér
mino de Torrevieja, partido de los Gases y el Torre
jón. Es la primera de derecha a izquierda, según 
se mira desde la franja de separación de ambos 
bloques. Ocupa una superficie construida de 85.41 
metros cuadrados y útil de 69,64 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo. paso, baño, 3 dormitorios. 
comedor..cocina y terraza. Linda, según se mira a 
la fachada principal: Derecha, zona de acceso; 
izquierda, vivienda tipo B de su misma planta; fondo, 
la C y pasiUo común del edilicio por donde tiene 
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su acceso independiente; y frente, vuelos de la franja 
de separación de ambos bloques. 

Inscripción: Al tomo 1.215, libro 123 de Torre· 
vieja, folio 137. fmca número 9.699 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valorada a efectos de subasta: 5.018.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 28 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado Juez, Manrique Tejada del CastiUo.-La 
Secretaria.-lI.421-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de--Ori
huela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito, con 
el número 26/1993. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de ,<Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Asesoría Fiscal la 
Dama de Elche, Sociedad Limitada». he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez, el día 13 de abril de 1994; 
por segunda, el día 13 de mayo de 1994, y por 
tercera, el día 13 de junio de 1994, todos próximos 
y a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado ,en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberlo hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación el Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

a la demandada. para el caso de no ser hallada 
en el domicilio señalado en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento que recayere en día festivo. 

Finca objeto de subasta 

22. Vivienda tipo G en la planta ático derecha, 
subiendo por la escalera, con acceso común a las 
otras viviendas por el portal-zaguán. escalera y 
ascensor general del edificio sito en Torrevieja, par
tido de los Gases y Torrejón. frente a la calle San 
Pascual, sin número. haciendo esquina con la calle 
Bergantín. Mide 37 metros 31 decímetros cuadrados 
útiles y 52 metros 36 decimetros cuadrados cons
truidos. Consta de comedor-estar con cocina, un 
donnitorio, baño y terraza. Linda, según se entra 
a la vivienda: Frente. oeste. con pasillo de acceso; 
derecha, entrando, sur, con linde general del Uunue
ble; izquierda. norte, con calle San Pascual. y fondo, 
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este, con calle Bergantín. Pendiente de inscribir, 
estando su anterior titulo inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela. al tomo 
1.851, libro 740 de Torrevieja. folio 88, fmca 48.544, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en escritura de cons
titución de hipoteca en la cantidad de 11.520.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Orihuela a 27 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-13.18 1. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
6511992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de , representado por la Procuradora 
señora Azcona de Arriba. contra , en reclamación 
de cantidad. cuya cuantía asciende a la suma de 
1.125.037 pesetas; en cuyo procedimíento, que se 
encuentra en periodo de ejecución de sentencia, 
se acordó sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, y término de veinte dias, los dere
chos de traspaso del local embargado al demandado, 
que al ¡mal se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo día 15 de abril 
a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo los próximos 
días 13 de mayo y 9 de junio, respectivamente. 
a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los licio 
tadores- deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fonna y requisitos establecidos 
en el ,artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. 

Sexta.-Servirá de tipo para la píimera subasta 
la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Séptima.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en su caso, el importe de la tasación de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100; y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de la subas
ta: Derecho de traspaso del local sito en General 
Elorza número 63. Bar-Restaurante. 

En la ciudad de Oviedo a 7 de febrero de 1994.-EI 
Ma8istrado Juez, José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-l1.375-55. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Mauricio Bugidos San José, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palencia. 

Hago saber: Que en éste de mi cargo se tramitan 
autos de juicio ejecutivo otros titulas número 
0013011993. a instancia de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, frente a don Madmoud Reza Ows
takh y dona María Teresa Lucas Marcos, en los 
que se ha acordado anunciar por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso. y término cada una de 



BOE núm. 59 

ellas de veinte días los bienes inmuebles embargados 
en este procedimiento y que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado -sito en el Palacio 
de Justicia. plaza de Abilio Calderón, sin numero 
de esta ciudad. en primera licitación el día 18 del 
mes de abril y hora de las once; en segunda licitación 
el día 16 del mes de mayo, a las once quince horas 
y el día 20 del mes de junio y hora de las once, 
para la tercera si hubiere lugar a su celebración. 
Todas ellas se celebrarán dentro del año en curso. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
te, 

Condiciones 

Primera,-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes: esa misma 
suma con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores han de consignar previamente en la cuen
ta que posee este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Palencia, número 
3441000170 13M 3, una cantidad igual -por lo 
menos- al 20 por 100 del tipo de tasación en pri
mera y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de Jo que se exime al actor si 
interviniera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. en tiempo 
y fonna legal. 

Cuarta.-Que en todas las subastas -desde el anun
cio hasta su celebración- podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta, a instancia 
de la parte actora y que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
Jos licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédIto del actor 
quedarán subsistenteS y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado nO pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil. a la misma hora. excep
tuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Número 50. Local situado en 
la planta primera, del edificio destinado a centro 
comercial «Canguro», entre avenida Generalísimo, 
travesía de la Venta y plaza de Carlos Arias; es 
decir, en avenida del Generalisimo. número 51 en 
término de Collado Villalba. Madrid. Tiene una 
superficie total construida de 15 metros 96 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. con zona de paso 
de su planta; derecha, local 51, izquierda, con local 
49 y fondo con finca matriz. Es la finca 18.960 
del Registro de la Propiedad de Collado ViIlalba. 

Valorada en la cantidad de 2.633.400 pesetas. 
Segundo.-Urbana. NÚmero 112. Vivienda tipo B. 

sita en Villamuriel de Cerrato, Palencia, parcela l-A 
del polígono 4. de la zona denominada «La Corva», 
con entrada por el bloque número 9 y situada en 
novena planta, la segunda a la derecha según se 
accede a través de las escaleras de acceso. Tiene 
una superficie construida de 93.14 metros cuadrados 
y útil de 76.87 metros. Consta de vestíbulo, come
dor-estar, cocina, almacenamiento general, distribui
dor, tres dormitorios y cuarto de baño. Linda: Dere
cha, entrando, vivienda tipo A y ascensor; izq,-,ierda. 
patio de luces y viales; fondo, viales y frente, patio 
de luces. ascensor, descansillo de escaleras y vivien
d .. ~ tipo C. Se halla integrada en el complejo deno 
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minado «Ciudad Jardín Virgen del Milagro» e ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Palencia, al tomo 2.217, folio 037, fmca registral 
número 09.302. 

Valorada en la cantidad de 2.690.450 pesetas. 

Dado en Palencia a 9 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Mauricio Bugidos San José.-EI 
Secretario.-ll.417-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster Juez, del Juzgado de 
Primera Instancia riúmero 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 115211991, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona representado por el Procurador señor Nico
lau, contra don Agustin Salvá Mut y doña Ana 
Maria Tejedor Berga. en reclamación de 2.574.105 
pesetas de principal reclamado y 700.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, y preciO de su 
avalúo, la finca contra la que se procede. y que 
consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, General Riera, 113 (Llar 
de la Infancia), el próximo dia 18 de mayo a las 
11 horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunva subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 15 de junio a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de no resultar la segunda, se cele
brara una tercera subasta el día 13 de julio a la 
misma hora, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de el de la peri
tación no admiti¡!ndose posturas que no cubran, 
las dos terceras partes del avalúo. ni en primera 
ni en segunda subasta. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del 0100 en la sucur
sal sita en el Juzgado, cuenta 
0468-00-17-1152-1991, el 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
4ue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que sirve de notificación el presente 
al deudor. para el caso de que no fuera habido 
al intentarse la notificación personal. y para general 
comunicación. se expide el presente en Palma a 
23 de febrero de 1994. 

Fincas objeto de sllbasta 

l.-Urbana: Parcela de terreno. señalada con el 
número 9-D, del plano de la urbanización «Son 
Buib, sito en la Bonanova, comarca de Génova 
y ténnino de Palma. Mide 865 ,metms cuadrados. 
Linda: Al frente, con la calle denominada letra E: 
al fondo con la parcela señalada como 9-C en el 
plano; a la derecha calle 1 ID y a la izquierda, parcela 
9-B del citado plano. Inscrita al tomo 1.825, libro 
160. de Palma VII, folio 75, finca 8.034. 
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No consta que sobre la expresada finca exista 
construcción alguna. Además de la condición reso
lutoria que se reseña en el título de adquisición. 
viene gravada por dos embargos que entre capital 
y costas conlleva responsabilidades superiores a los 
15.000.000 de pesetas. Valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

2.-Rústica: Tierra secano, indivisible, sita en tér
mino de Felanitx. procedente de una finca en el 
distrito de Can Alou, llamada «Pla de la Sinia», 
de cabida 4 áreas 7 4 centiáreas. 6 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, con propiedad de don 
Mateo Más MoJI. mediante paso de 5 metros de 
ancho; por sur. con carretera del faro, por este. 
con finca de don Sebastián Vives Coll y esposa 
y por oeste, con terrenos remanentes. 

Inscrita attomo 3.395. libro 630 de Felanitx, folio 
50. finca 38.244. Esta gravada por un embargo que 
conlleva responsabilidades superiores a los 
15.000.000 de pesetas. No consta sobre la finca 
que exista edificación alguna. Valorada en 200.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de niviembre 
de 1194.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-EI Secretario.-11.619. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancla 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.156/1993. pro
movido por «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónimw), contra «Alindus, Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fUlal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
si&uiente: 

En primera subasta, el día 27 de mayo de 1994 
y once treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 28.475.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 27 de junio de 
1994 y once treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 27 de juho de 1994 
y once treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de, pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, solar señalado con el número 
4 de la manzana 9 de la urbanización +:Zona de 
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Servicios Son Fuster». en ténnino de Palma. Mide 
unos 1.139 metros cuadrados, y linda: Por frente. 
este, con la calle letra H; por la derecha, entrando. 
norte, con el solar número 3; por la izquierda. sur, 
con el solar número 5. y por el fondo, oeste, con 
los solares números 2 y 6, todos de la misma 
manzana. 

Inscripción: Tomo 2.256, libro 1.080 de Palma 
1II. folio 86, finca número 63.168, inscripción pri
mera. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de febrero de 
1994.-La Secretaria.-l1.1 19. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
31211993. sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de Jo dispuesto en los articulos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Arbona Rullán res
pecto al deudor ~Porto Fornells. Sociedad Anóni
ma». por la presente anuncia la venta en pública 
subasta. por ténnmo de veinte días. de la fmca que 
se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primero subasta el día 23 de mayo a sus doce 
treinta horas. sirviendo de tipo el precio de avalÍlo 
f¡jada por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento. que fue la suma de digo 
que reseñará pesetas, y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor. se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 23 
de junio de 1994 a sus doce treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera pos
tor, se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el día 25 de julio de 1994 a sus doce treinta 
horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera: Que los postores, salvo el acreedor. debe
rán consignar en Cuenta de Consignaciones y Depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina plaza Olivar, sin número. número de cuenta 
04780001831293, una cantidad por lo menos igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre 
la segunda. 

Segunda: Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la .regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Tercera: Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta:. Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Quinta: Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse jposturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, conte 
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nidas en la regla 8. a del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 

Sexta: El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero.En el caso de que no se pudiera 
notificar personalmente la subasta al demandado. 
se la tendrá por notificada con el presente edicto, 

Descripción de la fmca 

l.-Apartamento A-l de la planta baja, número 
4 de orden, Con superficie total construida de 52 
metros cuadrados y 63 metros y 70 decímetros cua· 
drados de porche y 33 metros 57 decímetros cua
drados de acceso, de uso exclusivo; se distribuye 
en salón comerdor, cocina, baño y un donnitorio 
y la citada terraza y porche. Inscrita al registro de 
la Propiedad número 5 de Palma, tomo 4.912, libro 
327, folio 217, fmea 15.214. Inscripción tercera de 
hipoteca,Tipo. 21.978.797 pesetas. 

2.-Apartamento A-3 de la planta baja, núimero 
54 de orden. Con superficie total construida de 58 
metros 42 decimetros cuadrados, más 11 metros 
56 decimetros cuadrados de terraza. mas 10 metros 
64 decímetros cuadrados; se distribuye en una habi
tación, cocina, salón·comedor y un baño y la citada 
terraza y porche. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Palma, al tomo 5.043. libro 
354, folio 190, fmca 16.981. Inscripción segunda 
de hipoteca.Tipo 15,084,283 pesetas, 

Dado en Palma a 10 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-11.489. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en General Riera. número 113, piso 
primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario número 0025611992 Al en vir
tud de demanda interpuesta por «Banca Jover, Socie
dad Anónima., representado por el Procurador don 
Miguel Socias Rosselló contra don José Mesquida 
Salgado y doña Maria Oliver Isem, ha recaido la 
resolución del siguiente tenor literal: 

Providencia Magistrado Juez ilustrísimo señor 
Terrasa Garcla, 

En la ciudad de Palma de Mallorca. dictada el 
día 11 de febrero de 1994. 

Dada cuenta; visto 10 actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primer piso con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el ¡(Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares», celebnütdose conforme a las condiciones 
legales generales del procedimiento y haciéndose 
Constar que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo inicial coincidente 
con la valoración pericial de la fmca en la cantidad 
que se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 19 de abril a las diez treinta horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta expresada. se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo dia 19 de mayo a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 de la primera, -y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el próximo dia 21 de junio a las 
diez treinta horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación. de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas. mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que nO resul
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los rmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. asi como 
su valoración pericial. siguen a continuación: 

Lote primero: Urbana solar señalado con el núme
ro 9 del plan parcial denominado urbanización «Los 
Encinares., procedente del predio San Vicens, en 
ténnino de Pollensa. de cabida 420 metros cua
drados. y linda: Frente, calle sin nombre; derecha 
entrando, solar número 8; izquierda, otra calle sin 
nombre; y fondo. solar número 10. Finca 15.533, 
folio 133, tomo 3.149, libro 317, sección Pollensa, 
Registro de Inca, Valorada en la cantidad de 
3.750.000 pesetas. 

Valor lote primero 3.750.000 pesetas. 
Lote segundo: Urbana porción de terreno pro

cedente de .ntra mayor que a su vez Procedia del 
predio Son Trias. del ténnino de EsparIes, que mide 
400 metros cuadrados, y se halla señalado cori el 
número 8 del plano. Linda: Al frente, este. con 
la calle C; derecha, norte, con el solar número 9; 
izquierda, sur. con el solar número 7; Y fondo, oeste. 
con el solar número 2. Inscrita al tomo 59 de Espor
les. folio 25, finca 2.615. Valorada en 3.600.000 
pesetas. Valor lote segundo 3,600.000 pesetas, 

Contra la presente resolución podrá interponerse 
por escrito recurso de reposición en plazo de tres 
días ante este mismo Juzgado. 

Lo acordó. mansia y fuma su señoría ilustrísima. 
de lo que doy fe, 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de febrero de 
1994,-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-11.363. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eu&enio Tojo Vázqu~ Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera 113. 
primero. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 0050Sll993 A4, en virtud de 
demanda interpuesta por Caixa DE stalvis i Pensions 
de Barcelona, representado por el Procurador don 
José Luis Nicolau Rullán contra don Raimundo San
tiago Santiago y doña Asunción Amador Santiago, 
ha recaido la resolución del siguiente tenor literal: 

Providencia Magistrado-Juez ilustrlsimo señor 
don Terrasa García. 
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En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
día 22 de febrero de 1994. 

Dada cuenta, vistó lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante. se procederá a celebrar 
subasta Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado. sito en General Riera 113, primero. 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de 
su anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma» de las Islas Baleares y «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose conforme a las condi
ciones legales generales del procedimiento. y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coin
cidente con la valoración pericial de la fmea, en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registró. se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de éste Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra. que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo día 2 1 de 
abril a las diez cuarenta y cinco horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 24 de mayo a las diez cuarenta y 
cinco horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el próximo día 23 de junio a las diez 
cuarenta y cinco horas. rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa consignación en cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de 
la licitación, de por lo menos el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas. mientras 
que en la tercera. o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y hís costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que. antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Unico lote: Finca urbana número 4 de orden: 
Vivienda de la planta de piso, puerta segunda, con 
acceso por el zaguán y escalera general, senalado 
aquél con el número 135 de la calle Archiduque 
Luis Salvador. Forma parte de un edificio con facha
das a las calles Archiduque Luis Salvador y Coman
dante Alorda Bujosa. de ésta ciudad. Mide una 
superficie de 90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.278. ·libro 1.084 de Palma 111, folio 78, finca 
63.320. 

Valor de tasación 7.500.000 pesetas. 
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Contra la presente resolución podrá interponerse 
por escrito recurso de reposición en plazo de tres 
días ante este mismo Juzgado. 

Lo acordó, manda y flrma S.S.I .• de lo que doy 
fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de febrero de 
1994.-.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-11.620. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera lzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 366/ 1993-C, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Miguel A. Grávalos Marin. en representación de 
«Banco Comercial Transatlántico, Sociedad Anó
nima», contra don José Joaquín Izquierdo Sama
niego, doña Rosa Maria Elvira Equisoain Arteta 
y doña Maria Adela Samaniego Pijuán, en recla· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los días 5 de 
septiembre, 5 de octubre y 7 de noviembre de 1994, 
y no pudiendo celebrarse en algún día de éstos, 
en el siguiente día hábil y en los mismos lugar y 
hora, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta; del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda o piso sexto izquierda, subiendo 
por la escalera del edificio señalado con los números: 
93 y 95 de la avenida de Zaragoza, en jurisdicción 
de Pamplona, pertenece a la casa número 95 de 
la avenida de Zaragoza. 

Inscrita al tomo 37, líbro 5. folio 126, fmca 323. 
inscripción segunda. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 8.351.627,4 pese
tas. 

Dado en· PamploRa a 11 de enero de I 994.-EI 
Secretario, Martín Corera Izu.-I 1.1 12-55. 
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PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Pamplona, 

Hace saber:· Que a las doce horas de los dias 
12 de abril. 9 de mayo y 6 de junio de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera. segunda y tercera 
vez respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, en autos de 
juicio ejecutivo otros titulos, seguidos en este Juz
gado con el nÚmero 009I()11992-D, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» contra don Luis Eugui Amorena, haciéndose 
constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el BanCO Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, número de asunto y 
año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta. del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por lOQ en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento· de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
'ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta, el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Zubiri. Gerestegui. 
19, con una superficie de 74,45 metros cuadrados, 
constando de dos plantas comunicadas entre sí por 
una escalera interior. En la planta baja existe la 
entrada, cocina y comedor-estar. En la planta pri
mera o alta. tres donnitorios, baño y pasillo. Tiene 
como anejos un local agrícola de superficie 23,22 
metros cuadrados y al fondo un jardin de 38,36 
metros cuadrados. Valorada en 10.000.000 de pese
tas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aoiz, 
al tomo 2.182, libro 77. folio 165. fmca 7.014. 

Dado en Pamplona a 13 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.355. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.042/1991-C, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos. a instancia del Procurador 
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don MIguel A. Grávalos Marin, en representación 
de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», contra don 
Adolfo Santos Merino, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado que a las doce 
horas de los días 17 de junio. 18 de julio y 19 
de septiembre de 1994, y no pudiendo celebrarse 
en algún día de éstos, en el siguiente día hábil y 
en el mismo lugar y hora. tendrá lugar en este Juz
gado, por primera. segunda y tercera vez, respec
tivamente, la venta en pública subasta de los bienes 
Que luego se relacionan. 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantid~d igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta; del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la Segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo' hecho en el cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso en avenida de Zaragoza, de Pamplona, núme
ro 56, segundo, C. Tiene como anexo una plaza 
de garaje que tiene el número 19. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 18.797.090 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 14 de enero de 1994.-El 
Secretario, Martín Carera Izu.-l1.109-55 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
26 de abril. 24 de mayo y 20 de junio de 1994 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 13 l de la Le)' Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 763/1993-0, a instancia 
de Sociedad Navarra de Garantía Recíproca. contra 
«Moldes Noaín, Socie~ad Limitada», haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año- el 20 por 100 de la valoración, en 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el tipo precio de 
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tasación; en la segunda, el 75 por 100 del valor, 
y la tercera. será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se renere la regla 4." de dicho artí
culo. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendién.dose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayo y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a las mismas hora y. lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria las mismas el siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Nave de una sola planta en el pOlígono de Bara
ñaín. que ocupa una superficie de 639 metros cua
drados, de los 715,60 metros cuadrados que tiene 
la parcela, quedando el resto sin edificar como ante
puerta o zona de acceso. Inscrita al tomo 744. libro 7, 
folio 23, fmca 488. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 4 de Pamplona. 

Valorada en 62.400.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.078-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado Juez del Juz
gado'de Primera Instancia número 5 de Pamplona 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
73611993-0. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Banco de Santander, representado por el Pro
curador don Santos Julio Laspiur, contra don Emilio 
Tanco Villanueva, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los dias: La primera el 
día 12 de abril de J 994, la segunda el día 9 de 
mayo y la tercera el día 6 de junio a las diez quince 
horas de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza del Castillo, de Pamplona, indicando clase 
de Juzgado, número de asunto y año, el 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
y, en la tercera. el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa 'del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo; que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la acepción expresa de las obligaciones consignadas 
en la regla octava. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptimo.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma ru día siguiente. a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y caso de que ocurriere lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma al siguiente día hábil. 
a la misma hora y lugar. y asi sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial de planta baja, situado a la dere
cha y fondo del portal de entrada a la casa número 
5 de Monasterio de Abetin, en el bloque 11 de la 
agrupación de viviendas «Santiago». Tiene una 
superticie de 251 metros y 57 decímetros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle San Roque, frente: 
Monasterio de Aberín y portal de entrada a la casa 
número 5; derecha entrando, don Francisco García' 
Ansó y don Enrique Concepción Femández; izquier
da, dicho portal de entrada a la casa y local de 
don Andrés de Miguel Barbero y don Argimiro Sola 
Martinez; y fondo. resto de otro local segregado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Pamplona al tomo 910, libro 85, folio 155, 
fmca duplicada, inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta: 31.800.000 millones de pese
tas. 

y para general conocimiento se expide la presente 
en Pamplona a 25 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-El Secreta
rio.-11.356. 

PAMPLONA 

Elficto 

Don Martin Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
baja el número 194/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Echauri Ozcoidi, en representación 
de Caja de Ahorros Municipal de Pamplona, contra 
don Daniel Rodríguez Rodtiguez. doña Joaquina 
Fernández DávUa, don Rafael Amor Rodríguez y 
doña Antonia Fernández Dávila, representados por 
el Procurador don José J. Castillo Torres. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los dias 22 de 
julio. 22 de septiembre y 24 de octubre de 1994, 
y no pudiendo celebrarse en algún dia de éstos. 
en el siguiente día hábil y en el mismo lugar y 
hora, tendrá lugar en este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas-
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ta; del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
Quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso sito en la calle Bordaldea, número 4, tercero, 
de Orcoyen. antes vivienda tercero derecha de la 
casa número 9, portal 27, del término de Cupueta, 
jurisdicción de Orcoyen, Cendea de Olza (Navarra). 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 6.220.600 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de febrero de 1994.-EI 
Secretario, Martín Corera lzu.-lI.006. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
18 de abril, 13 de mayo y 13 de junio de 1994 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fInca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el número 87l/1991-A. a instancia 
de Caja de Ahorros de Navarra. contra doña María 
Jesús Recalde Martinez y don Florencio Ibiricu Aza
gra, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
tos y año- el 20 por 100 de la valoración. en la 
primera y segunda subastas. y en la tercera. el 20 
por 100 del tipo fijado para la segilnda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el tipo precio de 
tasación; en. la segunda, el 75 por 100 del valor. 
y la tercera, será sin sujeciún a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. estarán de maniftesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida L. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
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expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo e/o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

3. Parcela A, correspondiente al lote o patri
monio número XIII! 102. en jurisdicción de MUlillo 
el Cuende. núcleo de Rada. Registro Tafalla. tomo 
1.694. folio 194, fInca 2.143. 

Valorada en 36.980.860 pesetas. 
4. Parcela B. correspondiente al lote o patri

monio número XlIII I 02, en Murillo el Cuende. 
Registro de Tafalla, al· tomo 1.694, folio 197, finca 
2.144. 

Valorada en 8.451. 716 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-11.025. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
29 de abril. 24 de mayo y 17 de junio de 1994 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en 
autos de juicio ejecutivo-otros títulos, seguidos en 
este Juzgado con el número 315/1992-A, a instancia 
de ,<Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra doña María Cruz Ripa Ajona y don Antonio 
Echeverria Iturralde. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y año- el 20 por J 00 del tipo señálado en la 
primera subasta, del 20 por 100 de dicho valor. 
con la rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, debiendo pre
sentar en el momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingresos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con la rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.- Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

En jurisdicción de Arroniz: Vivienda izquierda. 
tipo C, de la planta baja del portal segundo, de 

3861 

un edificio sin número de orden todavia. Construido 
entre la carretera de Ancín a San Adrián y una 
plaza en proyecto. Inscrita al tomo 2.305. folio 158. 
finca 4.371. 

Valorada en 7.961.055 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-l 0.983. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del juzgado de Primera Ins
tancia número I de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
15 de abril, 10 de mayo y 2 de junio tendrá lugar 
en este Juzgado, y en el de Primera Instancia de 
Granollers, Barcelona. de forma simultánea, por pri
mera. segunda y terce¡:a vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de los bienes que luego se 
relacionan. en autos de juicio de mayor cuantia, 
seguidos en este Juzgado con el número 47211983-B, 
a instancia de «Industria Navarra del Aluminio. 
Sociedad Anónima», contra Construcciones Metá
licas Capablo. don Manuel eapablo y don Fernando 
Torrents, haciéndose constar; 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado. número asunto y año. 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justifIcante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 y en la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notifIcación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Porción de terreno que constituye la par
cela número 52 sita en el término municipal de 
L1ica dA vallo Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers número 2, al tomo 1.559 del archivo. 
libro 32 de Llica dA vallo folio 151, finca númrc 
2.199-1-. anotación H. Valorada en 1O.353.0U4 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza.-La Secretaria.-l1.697 

PEÑARROYA·PUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña María Poreel Garda, Jueza de Primera Ins
!ancia e Instrucción número 1 de esta ciudad y 
su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se viene tra
mitando procedimiento del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, numero 2611993. seguidos a instancia 
de Caja Rural Provincial de Córdoba, representada 
por el Procurador don Francisco Balsera Palacios, 
contra don Antonio Y' don Fulgencio Gualda Beney
to y dOlla Isabel Martín Murilla en reclamacion 
de préstamo con garantía hipotecaria, en el cual 
por resolución de fecha de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la siguiente finca' 

Nuda propiedad de la casa sita en Belmez, calle 
Calvario 40, de una extensión superficial equivalente 
a 200 metíos cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuente Ovejuna al 
tomo 312. libro 87. folio 170, finca 5.713. 

La subasta se celebrará en todos sus llamamientos 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. habiéndose 
fijado para la primera subasta el día 27 de abril 
de 1994 a las doce horas. 

Serán aplicables las siguientes estipulaciones: 
Primera. Servirá de tipo para la primera subasta 

el de 11.700.000 pesetas que son las pactadas en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda. No se admitirán posturas Que sean infe
riores a dicho tipo. 

Tercera. Todos los posibles postores deberán con
signar en el Juzgado o en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones del mismo una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quima. En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél el importe de la consignación: 
o acampanando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta. Los autos y la certificación del Registro 
a la que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidade:':< de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava. A prevención, para el caso de que no 
concurra ningún postor a la primera subasta. y no 
convenga al actor que se le adjudique la finca hipo
tecada en pago de su crédito, se. señala para la 
segunda subasta el dia 27 de mayo de 1994 a las 
doce horas sirviendo d~ tipo a la misma el 75 por 
100 del de la primera, y debiendo consignar los 
licitadores para poder participar en ella, al menos 
el 20 por 100 del tipo de esa misma primera subasta. 

N avena. A prevención, para el caso de que no 
concurra ningún postor a la segunda subasta, se 
señala para una tercera subasta el día 27 de junio 
de 1994 a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
debiendo consignar para poder participar en ella 
al menos el 20 por 100 del tipo fijado para la segun
da subasta. 

y par..¡ que sirva de anuncio en las subastas seña
ladas, y se inserte en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia» y en el ((Boletín Oficial del EstadO» en los 
que deberá publicarse al menos 20 días hábiles antes 
de cada señalamiento, expido la presente en Peñarro· 
ya-Pueblonuevo a 22 de febrero de 1994.-La Jueza, 
María Porcel Gan:ia.-EI Oficial.-II.273-57- . 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuesta Peralta, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia, número 1 de Plasencia 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
0025511990, se tramita juicio de cogniCión promo
vido por la Procuradora doña Asunción Plata Jimé
nez en nonlbre y representación de «Banco Popular 
Espanol, Sociedad Anónim8J>, contra don Juan 
Manuel Revuelta Sanfeliu, sobre la reclamación de 
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la cantidad de 364.964 pesetas, en cuyos autos con 
esta fecha he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, ténnino de veinte días y precio 
de tasación, y de no concurrir a la misma postores. 
en segunda y pública subasta, rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, y si tampoco concurrie
ren postores a tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados en dicha procedi
miento que al fmal se indican. 

Para el remate de la primera subasta, se ha sena
lado el próximo día 11 de abril a las once horas; 
en su casa para la segunda el día 1 1 de mayo a 
las once horas, y de no concurrir postores para 
la tercera el próximo d18 7 de junio a las once 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
I{ls licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, primera y 
segunda, la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri· 
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, pudiendo hacerse éstas, bien personalmente 
o por escrito en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Respecto los vehiculos, y los bienes 
inmuebles, los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria, que las cargas y gra
vámenes anteriores, y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlas, siri des
tinar a su extinción el precio del remate, y que 
de los inmuebles no han sido aportados los titulas 
de propiedad ni suplido su falta, de anunciarse subas
ta de éstos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra B en planta novena. sin 
constar la baja de la escalera A del bloque cuatro 
del conjunto urbanizado residencial «Jgueldo», con 
fachada a la calle número 2, hoy avenida Olímpico 
Francisco Femández Ochoa l en Alcorcón, con 
una superficie de 80 metros y 10 decímetros y 40 
centímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Alcorcón, al tomo 151, 
libro 451, folio 40, finca 4.525. Tasaua en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Plasencia a 19 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Maria Teresa Cue<;ta Peralta.--E1 Secreta
rio.~11.377-55. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 237/l993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Sanjuán Femández, contra don Venancio 
Farto Albar y doña Maria Amelia Lopes Fernandes 
de Campos Albar, en el cual, por resolución ,del 
día de la fecha, se ha acordado, a instancia del 
ej,::cutante, sacar a pública subasta el bien que luego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura algun~ inferior 
al tipo de subasta. , 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán acreditar beber consignado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la cal1e General Mola, número 7, de Pon
tevedra. bajo el número de procedimiento 
3590,0000.18.0237.93. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. En la tercera o pos
teriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el resguardo de haber realizado la 
consignación en el lugar destinado al efecto; debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes' 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se..hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre· 
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Séptima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de 
Vigo, número 11, interior 1.0, Pontevedra, sirviendo 
de tipo para la primem subasta, que tendni lugar 
el día 19 de abril, a las once treinta horas, el precio 
pactado en la escritura pública de constitución de 
hipoteca que al fmal se expresa: de quedar desierta 
se celebrará segunda subasta el día 16 de mayo, 
a la misma hora que la primera, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera subasta, y de quedar 
desierta se eelebrará tercera subasta el dia 10 de 
junio, a la misma hora que las anteriores y sin suje
ción a tipo. 

Bien objeto de subasta y valoración del mismo 

Número 30. Piso sexto, izquierda, destinado a 
vivienda, situado en la sexta planta entrando por 
el portal B, de la casa en esta ciudad, paseo de 
Colón, señalada con el número 13 de gobiemo, 
denominada edificio «Loygar». Mide 106 metros y 
84 decímetros cuadrados de superficie útil, distri
buida en vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormito
rios, cocina con lavadero, dos baños y pasillo dis
tribuidor. Linda por su frente, subiendo por la esca
lera, rellano y huecos de escalera y ascensor, patio 
de luces y piso sexto, derecha, entrando, por el 
portal B; derecha, entrando en él, con aires del 
paseo de Colón; izquierda, patio de luces y edificio 
Monteleón, de varios propietarios, y fondo, con aires 
de la calle de Monteleón. 

Coeficiente: En relación al total valor del inmue
ble. elementos comunes y gastos le corresponde la 
cuota de 2 enteros por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númerO 1 de Pontevedra, folio 247, libro 255 de 
Pontevedra, tomo 630, fmca número 23.556. 

El precio de la finca, para que sirva 'de tipo en 
la subasta. fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca es el de 25.175.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Pontevedra a 14 'de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.-La Secre
taria.-ll.449~3. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Pontevedra don Antonio Gutiérrez 
R. Moldes, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley hipotecaria seguido en 
este Juzgado con el número 3261.992. a instancia 
del Procurador señor Cid García en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, contra don Antonio José Tarrida Bofarull 
y doña Maria Divina Rodríguez Pazos. sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario. se ha acordado 
sacar a la venta en púbüca subasta, por ténnino 
de veinte días, los hienes hipotecados que más abajo 
se describen. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 81.322.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 19 de mayo 
de 1994, por el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100 a las diez horas no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo, a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 17 de junio de 
1994 a las diez horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando. para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito que reclama el actor. continuarán sub
sistent~s. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Motopesquero con casco de acero, construido en 
Vigo, nombrado Amanecer. de las caracteristicas 
siguientes: Eslora entre perpendiculares. 23 metros 
con 20 centímetros; eslora de arqueo, 26 metros 
con 45 centímetros número de palos, 2. Tonelaje 
total RB. 144 toneladas con 47 centésimas; neto 
54 toneladas con 95 centésimas. Motor Diesel mar
ca Deutz, tipo SA-8M número 4384073080. de 8 
cilindros, 280 milimetros de carrera. construido en 
Alemania. Fuerza efectiva. 390 RP.e indicada, 500 
UP. matriculado al folio 8.771 de la lista tercera 
de la Comandancia de Marina de Vigo, en la dis
tintiva E.F.S.Y. Inscrito en el Registro Mercantil, 
sección Buques. de Vigo, al tomo 89 de Buques, 
folio 33, hoja 1.895. 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 18 de febrero de 1994.-El Magistrado. 
Gutiérrez R Moldes.-El Secretario.-11.658. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado Juez actual del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio ejecutivo otros 
titulas. 028411992. a instancia~ de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan 
Carlos Sarraseca Cacho, doña Dolores Cacho 
Cacho y don Angel Sarraseca Cadenas. la venta 
en pública subasta de los bienes embargados siguien
tes: 

1. Camión Pegaso. matricula T-5915-E. Valora
do en 500.000 pesetas. 

2. Un vehkulo marca Opel, modelo Ascona, 
matrícula T-1550-P. Valorado en 300.000 pesetas. 

3. Un remolque marca Leciñena. OR-00206-R. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

4. Un vehículo marca Renault. modelo 18. 
T-3873-L. Valorado en 150.000 pesetas. 

5. Un remolque mrca Leciñena. NA-OIl77-R 
Valorado en 800.000 pesetas. 

6. Un camión Pegaso 1236, T-2252-AB. Valo
rado en 2.500.000 pesetas. 

7. Un camión Pegaso 1236, T-0342-Y. Valorado 
en 2.000.000 de pesetas. 

8. Un camión Pegaso 1236. T-0883-X Valorado 
en 2.000.000 de pesetas. 

9. Un vehiculo Mercedes Benz. B-8856-HB. 
Valorado en 1.900.000 pesetas. 

10. Un vehículo Mercedes Benz, T-4007-HC. 
Valorado en 1.900.000 pesetas. 

11. Un vehículo Dodge, T-1604-J. Valorado en 
1.300.000 pesetas. 

12. Un remolque marca Leciñena. T-01574-R. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

13. Un remolque marca Leciñena. T-1649-R. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Primera subasta: 4 de mayo próximo, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 31 de mayo próximo. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 28 de junio próximo. a las diez 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 30 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia o acompaflando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Que 'la segunda subasta se celebrará con rebaja del 
25 por 100 de la tasación y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

En Reus a 7 de febrero de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-11.380. 

SABADELL 

Edicto 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo seflor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 025Q11993. instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña, representado por la Procu
radora doña María Dolores Ribas Mercader, contra 
finca especialmente hipotecada por doña Francisca 
Gadea Sainz y don Antonio Sánchez Martín, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá. por primera vez, para el próximo 16 
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de mayo de 1994 y hora de las once. o en su caso 
por segunda vez. término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de I~ tasación escriturada_ para el 
próximo día 16 de junio de 1994 y hora de las 
once, y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez. tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo. para el 
próximo día 18 de julio de 1994 y hora de las 
once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 13.800.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número cuatro-crnco. Local comercial, que forma 
chaflán con la carretera de Senmenat. 74. y la calle 
San Pedro UlIastre, 1-5 de Castellar del VaHés de 
planta baja. Tiene una superficie de 91 metros cua
drados construidos. Linda: Norte. la referida carre
tera; sur, caja del ascensor a las plantas superiores. 
y local número 6 de la propia planta; este, la referida 
caja de ascensor y vestíbulo de acceso a las indicadas 
plantas superiores; y oeste, calle de San Pedro de 
UUastre y chaflán fonnado por ésta y la mencionada 
carretera de Sentmenat. Coeficiente: 4,62 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Sabadell, tomo 2.706, libro 191, folio 82. finca 
9.306, inscripción segunda. 

Dado en Sabadell a 2 de febrero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-ll.666. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

l!."dicfo 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Santa Coloma de Farners en el pro
cedimiento judicial sumario ·del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el 
número 17311993. a instancia del Procurador señor 
Capdevila. en nombre y representación de Caixa 
dE stalvis Provincial de Girona, contra «Can Jorl 
Girona. Sociedad Anónima);. sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por térnuno de veinte 
dias. los bienes hipotecados que más abajo se des
criben. por el precio que. para cada una de las 
subastas que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 10 de mayo a las diez 
horas treinta minutos, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 18.033.175 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 14 de junio 
a las diez horas treinta minutos. por el tipo de 
13.524.881 pesetas. igual al 75 por 100 de la pri
mera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el acto. el día 20 de julio a las 
once horas treinta minutos. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. debenln 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado número 3 en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 
I 69WOOQll 811 7311 993, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso. y en la tercera, el 20 por 
100 de la segunda. 
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Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado; depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justit1cante de ingreso 
del importe de la consginación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamBiar de dos plantas, rematada por 
cubierta de teja árabe no practicable; en la planta 
inferior se sitúa el garaje, con una superficie cons
truida de 64,80 metros cuadrados y con accesos 
independientes. comunicándose con la planta supe
rior por escalera, y en la que se sitúa la vivienda 
propiamente dicha, de superlicie total construida, 
131,35 metros cuadrados. Interiormente distribuida 
en diversas dependencias y servicios propios para 
su racional uso. El acceso a esta planta se efectúa 
a través de porche de unos 2,50 metros cuadrados, 
en la fachada principal de la casa. En la parte pos
terior se ubica un balcón de unos 2,50 metros cua
drados y además un porche-terraza también en la 
parte posterior y lateral derecha de superficie unos 
16,97 metros cuadrados. Ocupa dicha vivienda parte 
de la parcela de terreno destinada a la edificación, 
señalada de número 40 en el plano de la urba
nización Paralge Can Jordi, sita en el término de 
Riudellots de la Selva, de 441.20 metros cuadrados, 
equivalentes a 11.617 palmos cuadrados. Linda: 
Norte, parcela 39; sur, vial; este, vial, y oeste, parcela 
32. 

Inscrita la de que procede la finca solar por segre
gación, al tomo 1.234, libro 18, folio 153, fInca 
976. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 16 de febrero 
de 1 994.-EI Juez.-La Secretaria.-11.698. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Santa Coloma de Farners, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 146/1992, a instancia del Procurador señor 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra don José Quí
lez Monteserin y doña Luisa Marin Sánchez, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que seguidamente 
se describe, por el precio que, para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 11 de mayo. a las 
diez horas cuarenta y cinco minutos, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 12,100.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el dia 15 de junio, 
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a las diez horas cuarenta y cinco minutos, por el 
tipo de 9.075.000 pesetas, igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. . 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 21 de julio. a 
las doce horas. sip. sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 3 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 
1698/0000/18!l46/92 el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, y en la tercera el 20 por 
100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de una sola planta 
dividida en diversas dependencias y servicios y 
cubierta de tejado y que, dada la orografia del terre
no, se halla en parte elevada o sustentada sobre 
pilares estando parte de la cavidad dejada por los 
mismos y cubierta y cerrada dando lugar a un peque
ño cuarto destinado a trastero. Se halla edificada 
sobre una porción de terreno sito en el ténnino 
municipal de Caldas de Malavella, procedente de 
la heredad conocida por manso Matlló. que cons
tituye la parcela número 882 del poligono número 
30 de la urbanización L1ach del Cigne, de superlicie 
920 metros cuadrados, equivalentes a 24.352 palmos 
40 décimas de palmo cuadrados, de las cuales la 
vjvienda ocupa una superficie de 95 metros cua
drados, incluido el citado cuarto trastero, estando 
el resto de la superficie no edificada destinada a 
zona de esparcimiento. Lindante en junto: Frenté, 
norte, en linea de 20.70 metros. con calle de la 
urbanización; por su fondo, sur, en linea de 20 
metros, con limite de fmca matriz; a la derecha, 
entrando. oeste, en línea de 44.50 metros. con par
cela 881, y a la izquierda, entrando. este, en linea 
de 52 metros, con parcela número 882, todas las 
parcelas son de la misma urbanización y parcela 
883. 

Inscrita en el tomo 1.673, libro 61 de Caldas. 
folio 113, finca número 2.466. inscripción segunda. 

Dado en Santa eoloma de Farners a 17 de febrero 
de I 994.-El Juez.-La Secretaria.-11.872. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
25511989 se sigue procedimiento judicial cognición 
número 25511989. a instancia de don Luis Guirado 
González. como Secretario del edificio «Alsaca», 
representado por la Procuradora doña Mercedes 
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González Pérez, contra los desconocidos herederos 
de don Ceferino Abraham Martín Fariña y doña 
Acacia Sánchez Díaz, en reclamación de cantidad 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca contra la que se procede. 
y que se describen al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Velázquez, número 5 pri
mero, en esta capital, el próximo día 18 de abril 
de 1994, a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 9.697.500 pese
tas. no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco. 40, de esta capital. número 
3.807, una cantidad, igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo del remate, 

Tercera.-SÓJo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la- subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado dos o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin Que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 16 
de mayo de ,1 994, a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que para la primera, y con la rebaja 
del 25 por 100 en el precio, y caso de quedar desier
ta. se señala para la tercera subasta el dia 20 de 
junio a las diez horas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Emplazamiento: Vivienda sita en esta capital, ram
bla de Pulido 12 B. edificio «Alsaca», piso sexto 
a la izquierda.Descripción: Urbana: Número 15: 
vivienda situada en la planta sexta, sin contar la 
baja y las de sótano número 12~B, ala izquierda 
según se mira a dicho edificio desde el frente. mide 
114 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 162. libro 442 del Registro de la Propiedad 
del distrito l. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerifea 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-11.652. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Benioategortua, Magistrado-Juez 
del juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
13411993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros de Santander y C'antabria contra don 
Eduardo San Miguel Garda y doña Visitación Irene 
González, Gómez sobre reclamación de cantidad 
en los Que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes que despuéS se 
indicarán. embargados en dicho procedimiento 
como de propiedad del demandado, lo que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 18 de abril a las doce 
horas por el tipo de 6.154.000 pesetas. 

En segunda subasta. el dia 18 de mayo a las doce 
horas con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y 

En tercera subasta, el día 20 de junio a las doce 
horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero: Que no se admitirán posturas en primera 

y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo: Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignar previamente 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciu
dad, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Santander. número de 
cuenta 3870 0000, debiendo acompañar el resguar
do de ingreso correspondiente, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera, la cantidad a con
signar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Tercero: Las subastas se celebrarán- en fonna de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito" 
en sobre cerrado, consignando previamente el depó
sito establecido. 

Cuarto: Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta, a fin de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinto: Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto: Que asimismo están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes' anteriores y 
las preferentes subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ms mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo: Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio que (;onsta en autos, de no ser hallado 
en el mismo, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento, del 
lugar. día y hora para el remate. 

Descripción de bienes. 

Número diecisíete, piso cuarto, letra B, existente 
en la planta cuarta, planta alta del portal número 
uno de la calle Héroes de la Armada de la ciudad 
de Santander. destinado a vivienda con una super
ficie de 61 metros 90 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, cocina, aseo, tres donnitorios 
y comedor-estar, con las instalaciones de ascensor. 
agua. alcantarillado y corriente eléctrica. 

Lindando: Norte, izquierda, entrando a la casa 
calle Castilla; su derecha, entrando a la casa patio 
y piso cuarto letra B; oeste o frente de la casa, 
patio y piso cuarto, letra A; y este o espalda de 
la casa, fmca matriz que procede de propiedad de 
«Hierros y Aceros de Santander, Sociedad Anóni
ma~. 

Inscripción. La hipoteca se ins.cribió en el Registro 
de la Propiedad número cuatro, al tomo 2.163,libro 
543, folio 133. fmca 21.027, inscripción cuarta. 

Dado en Santander a 27 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Bruno Arias Berrioategortua.-EI 
Secretario.-II.422-3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer, Juez titular de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Boi de Llobregat,. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
21411992, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
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movidos por «Banco Central-Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» contra «Instalaciones y Mon
tajes Gersan Sant Boi. Sociedad Anónima» y otros 
dos, en los que he acordado. a instancias de la 
parte actora, sacar a pública subasta por primera 
vez el día 20 de mayo de 1994, y por el precio 
de tasación de los bienes embargados, a la parte 
demandada. y que luego se especificarán; para en 
su caso se señala para la segunda el dia 17 de 
junio y para en su caso para la tercera el día 22 
de julio de 1994, todos estos señalamientos a las 
doce horas de su mañana, y cQn el 25 por 100 
de rebaja para la segunda subasta y sin sujeción 
a tipo para la tercera. El acto de las subastas tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Marianao, de esta población. y 
para tomar parte en las mismas se contemplarán 
los siguientes requisitos: Primero.-En cuanto a la 
primera y segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
las mismas, y en cuanto a la tercera se observará 
lo establecido en los artículos 1.506, 1.507 y 1.508 
de la Ley Enjuiciamiento Civil. Segundo.-Que el 
remate podrá hacerse en calidad de ser cedido a 
un tercero, que deberá efectuarse previa o simul
táneamente al pago del resto del remate. T erce
ro.--Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo de 
salida en el establecimiento destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Cuarto.-Que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándose en la Mesa del Juzgado desde 
el anuncio hasta su celebración. Quinto.-EI precio 
de avalúo y que sirve de tipo la primera subasta 
es de 9.500.000 pesetas. Sexto.-Las demás circuns
tancias y cargas a que pudiera estar afectada la finca 
que se dice están de manifiesto en autos. 

Fincas que se subastan: Finca 27.862, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Boj de Llo
bregat, al tomo 922, libro 381, folio 22. departa
mento número 9, vivienda planta primera, piso 
segundo, de la casa de Sant Boi de Llobregat, Anto
nio Gau"di 71 tiene 88 metros y 47 decimetros cua
drados, y se compone de recibidor, cocina, come
dor-estar. cuatro habitaciones y aseo. Lindante: Por 
el frente. con rellano de la escalera, patios de luces 
y las viviendas puertas segunda y tercera de la misma 
planta; por la derecha entrando con proyección ver
tical a la calle Rubió y Ors. 

Dado en Sant Boí de Llobregat a 18 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Rami
rez Sunyer.-El Secretario.-11.615-16 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 76Wl992-2, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Procurador don 
Angel Díaz de la Serna a instancia de «Banco de 
Granada, Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Femández Lora y doña Ana Carmena Personat, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, por pri
mera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de los bienes que al fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las- subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 29 de 
abril de ! 994. - I 

La segunda, con reb4ja dtd 25 por 100, el día 
20 de mayo de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de junio 
de 1994. si las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 
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Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado (abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucUrsal 60 13 de Sevitla, 
número de cuenta 4032, número de cuenta 
403200017076991) el 50 por 100 del tipo que sirve 
de base, y en la segunda y tercera el 50 por lOO 
del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde anun
cio hasta el día respectivamente señalado. 

En primera y S@gUnda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de eUas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderán seña
ladas su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Los autos y títulos a que se refiere el artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, permitiéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellas, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

y sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación en legal forma al demandado. 

Finca que sale a subasta 

1. Mitad proindivisa de la fmca número 6.799, 
local comercial sito en el casco urbano de Fuentes 
de Andalucía. carretera de la Campana nÚmero 4, 
con una superficie de 342 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ecija. al tomo 
747. libro 151, folio 32, fmca registra! número 6.799. 

Tipo: 5.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de la fmca número 5.935 en 

cuanto a la superficie de 218 metros y 16 decímetros 
cuadrados. Local comercial sito en Marchena, 
número 11, de Fuentes de Andalucía. Inscrita en 
el Registro de la' Propiedad de Ecija al tomo 652. 
libro 138, folio 127, fmca registral número 5.935. 

Tipo: 3.200.000 pesetas. 
3. Solar sito en General Armero. número, 121 

a 127, de Fuentes de Andalucía, con una superficie 
de 113 metros 266 milímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ecija al tomo 
974, folio 148, libro 176. fmca registral número 
5.743. 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 
Se hace constar que una vez obtenidas las res

ponsabilidades perseguidas con una o más fmcas, 
no se sacarán a subasta las siguientes. 

Dado en Sevilla a 18 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-La Secreta
ria.-11.372-55. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
32 V1991-1, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Banco Comercial Español, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don 
Francisco Pérez AbascaJ, contra don José Luis Lum
breras Marugán, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a ia actora de interesar en su momento la adju
dicación, de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce treinta horas 
de la mafiana. 

La primera por el tipo de tasación el día 18 de 
mayo de 1994. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
22 de junio de 1994. 

La tercera sin sujeción a tipo, el día 27 de julio 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores. ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, su~ursal «Zeus». calle 
Alcalde Juan Femandez. cuenta corriente número 
6013-01004034-6, en concepto de fianza para la 
primera el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
tipo para la segunda subasta; debiendo presentar 
en el acto de subasta el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación; haciendo constar 
que en el mismo se hará constar el número de 
procedimiento que se indica: 
4034{)OM 7Al321/1991. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero aportando el resguar
do de ingreso en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado del tanto por 100 ya indicado para cada 
caso. lo que podrán verificar desde su anuncio hasta 
el día respectivamente señalado~ 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. Solamente podrá hacer uso de dicha 
facultad la parte actora en el procedimiento. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Los títulos de propiedad de la finca que sale a 
subasta no han sido presentados tras practicarse 
el requerimiento legal a la deudora propietaria del 
mismo. encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado la certificación registral y los autos, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, ::.i los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabijjdad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación de fechas 
y condiciones de subastas a los deudores antes cita
dos, en especial a la propietaria del bien que se 
subasta, caso de no poderse practicar la notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Una mitad indivisa de parcela edificable 
procedente de la 48 del poligono industrial «La Pal
mera»), en término de Dos Hennanas, segregada de 
otra de la que procede, de la fmca «El Parral». Se 
identificará como parcela 49-5. Ocupa una superticie 
de 679 metros con 20 decímetros cuadrados. Ins
crita al libro 339, folio 35 del Registro de la Pro
piedad de Dos Hermanas. finca número 23.133. 

Urbana: Parcela edificable procedente de la 4R 
del poligono industrial "La Palmera», ténnino de 
Dos Hermanas. segregada de otra que a su vez pro
cede de la finca «El Parral». Se identificara como 
parcela 48-1, con una extensión superficial de 349 
metros y 14 decimetros cuadrados. Inscrita la mitad 
indivisa al folio 33, libro 339, finca 23.133, ins
cripción segunda, del mismo Registro de la Pro, 
piedad. 

Dado en Sev¡¡ja a 2 de febrero de 1 994.-EI Mag~',.· 
trado"Juez.-JesÚs Medin:_~ P~·IeL.-La Secreta
ria.-l1.31! .. 

Jueves 10 marzo 1994 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
I de SeviUa. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
número 4/1992-3. promovido por el Procurador 
señor Conradi Rodríguez, en nombre y represen
tación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra «Las Minas Golf, Sociedad Anónima». 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de eUas, la fmca 
especialmente hipoptecada que al final de este edicto 
se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 9 
de mayo, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 205.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 8 de junio siguiente, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 8 de julio siguiente; celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 205.000,000 de pesetas, 
en la primera subasta, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. al 75 por 100 de esta suma. y. en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignacioiles que este Juzgado 
mantiene en el "Sanco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (clave de la oficina 6.000), cuenta núme
ro 399700018000492, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y .realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta nQ 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabc} 
en la finca hipotecada confof~C E LJ:; articulos 262 
al 279 de b 1 ,,~), J~ Enjuiciamiento Civil, de no 
:;Gí hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificación a los deudores del triple senala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 
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Bíen que sale a subasta 

11. Finca «Las Minas», procedente de la del 
mismo nombre. en término de Aznalcázar, que com
prende el resto de la finca, destinado a campo de 
golf, club social (instalado en el antiguo caserío de 
la finca), viales. carretera general de acceso, apar
camientos y demás elementos comunes. Tiene la 
figura de un polígono irregular. cuyos linderos gene
rales coinciden con los de la fmca de procedencia. 
en cuanto ocupa el borde exterior de la misma a 
lo largo de todo su perímetro, salvo por el lindero 
este, por donde lo hace con las fincas 9 y 10. En 
consecuencia, linda: Por el norte, con propiedad 
de don Juan Zalea; camino, otra vez, don Juan Zalea, 
cañada de «Las Alberquillas», propiedad de don 
Francisco Fuentes, y la llamada Huerta de Jeromo; 
por el sur, con propiedades de don Ju"n Zalea. 
don José Vélez, don Francisco Escopeta, camino 
y finca de «Las Minas Golf, Sociedad Anónimas»; 
por el este, según queda dicho. con fincas núme
ros 9 y 10, y camino de MarIo, y por el oeste, 
con carretera de Aznalcázar a Isla Menor y con 
la finca número 1, y en parte, con la número 2. 
Su extensión superncial es de 21 hectáreas 86 áreas 
33 centiáreas. Sobre dicha finca existen las siguientes 
edificaciones: l. Edificación principal destinada a 
casa club; 2. edificio destinado a cuarto de palos 
y vestuarios; 3. edificación destinada a almacén de 
golf; 4. edificación destinada a oficinas; 5. piscinas 
y bar; 6. zona de aparcamientos entre el club. ves
tuarios y «lee» de prácticas; 7. una carretera de acce
so a la casa club y calle secundarias; 8. campo 
de golf. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayor al tomo 1.608, libro 117. folio 
221, finca 8.319, inscripción primera; estando pen
diente de, inscripción la obra nueva. 

Sevilla, 7 de febrero de 1994.-La Magistrada-Jue
za, Francisca Torrecillas Martínez.-La Secreta
ria.-lt.909. 

SOLSONA 

Edicto 

Don José Luis Portugal Sainz. Juez en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado de Primera Instancia 
de Solsona, Lleida, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 67 
de 1993. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de la Procuradora dona Maria 
del Cannen Sepúlveda Nieto, en representación de 
Caja de Ahorros de Catalunya. que litiga con bene
ficio de justicia gratuita contra Nemcar, en los que 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días 
y tipo pactado en la escritura que se dirá, de las 
fincas que se dirán. habiéndose señalado para la 
primera subasta el día 27 del mes de abril a las 
diez horas de su mañana. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día 25 de mayo a las once horas de su mañana, 
y en prevención de que también resultase desierta, 
se ha señalado para la tercera subasta el día 20 
de junio a las once horas, bajo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
deberan los licitadores previamente depositar en el 
establecimiento público destinado al efecto una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta, estan de manifieste 
en Secretaria. que se entenderá que todo licitadO! 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas (: gr<.ivámenes anteriores y los pre 
ferentes si Jos hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciór 
el precio del remate y demas disposiciones aplicab¡e~ 
del anículo 1 31 de la Ley Hipotecaria, 
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Objeto de subasta 

Departamento número 67 del bloque o escalera 
e del edificio sito en ténnino municipal de Pedra 
y Coma. Local número 3, sito en la planta nivel 
O con acceso directo desde el exterior, que podrá 
destinarse a usos comerciales o gáraje de veruculos. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Solsona, 
tomo 595. libro 21. folio 128, fmea 2.113. Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

Departamento número 68. vivienda 1 del bloQu,e 
o escalera e del edificio sito en término municipal 
de Pedra y Coma. Vivienda de planta niVel 11. puerta 
primera, con acceso en esta planta, en la que tiene 
parte de sus dependencias, estando ubicadas las res
tantes en la planta nivel inferior. superficie 90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona al tomo 595, libro 27, folio 129, fmea 
2.114. Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Departamento número q9. vivienda 2 del bloque 
ó escalera C, del edificio sito en ténnino municipal 
de Pedra y Coma. Vivienda en planta nivel n, puerta 
segunda. con acceso en esta planta, en la que tiene 
parte de sus dependencias y estando ubicadas las 
restantes en la planta de nivel interior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Solsona, tomo 595, 
libro 27, folio 130, fmca 2.115. Valorada en 
13.600.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cab9 
la notificación de subasta acordada en el presente 
proceso a Nemcar en forma personal, sirva el pre
sente edicto de notificación a los mismos a los fines 
del último parrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 16 de febrero de l 994.-EI 
Juez. José Luis Portugal Sainz.-ll. 700. 

SUECA 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hemandez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sueca y su 
partido. 

Hace saber: Que en los autos 47911993, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Elisa Bru Fenollar, en nombre y representación 
de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra 
.:Trading de Equipamiento Industrial, Sociedad Anó
nima», por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, y 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér
mino de veinte días, las fmcas hipotecadas que al 
fmal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 18 de abril de 1994 a las ~oce 
horas: en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso. 
el día 19 de mayo a las doce horas y el día 16 
de junio de 1994 a las doce horas, respectivamente; 
y si alguna de eUas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos días habites. a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior; no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevara a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores.Y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor. continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
5U extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
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gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad ig'.lal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la seguncb, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido del remate excepto la 
que corresponda al rematante. . 

El remate po&á verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la _subasta hasta su respectiva celebración podran 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas décima a decimocuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria y demás pertinentes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sirviendo el presente de notificación al deman
dado, \<Trading de Equipamiento Industrial, Socie
dad Anónima», para el caso de resultar negativa 
la misma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda tipo especial H, sita en la planta deci
monovena alta del edificio Florazar V, radicado en 
CulIera, partida de La Rápita o Racó, poligono 1, 
sobre un solar de 480 metros cuadrados. Su puerta 
de entrada está señalada con la letra C y tiene' su 

~ acceso por la escalera B. Su extensión superficial 
es de 8 I metros 47 decimetros cuadrados mas terra
za delantera y lateral, que es cubierta de la planta 
decimoctava del Florazar V. Se halla con distri
bución propia para habitar. Linda: Derecha, entrado, 
fachada este, terraza en medio; izquierda, fachada 
oeste y fondo, vuelo de la planta decimoctava del 
edificio Florazar V. 

Cuotas: En los servicios y elementos comunes: 
1,03 por 100 en relación al edificio, y del 0,21 
por 100 en relación al ·complejo. 

Fonna parte integrante en el complejo Florazar 
y se halla sujeta a su especial régimen jurídico. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al tomo 2.471, libro 736. folio 218, finca 49.046. 

Valorado en 14.776.694 pesetas. 
2. Una ciento dosava parte indivisa, la cual tiene 

asignado el uso exclusivo y excluyente de las plazas 
de aparcamiento número 112, de la siguiente fmca: 

Terreno dedicado al aparcamiento de vehículos. 
sito este terreno en la parte posterior del edificio, 
ocupando entre terreno útil para el aparcamiento 
y viales de paso y maniobra, 2.500 metros cua
drados, habiendo otros 5.500 metros cuadrados 
comunes para el complejo. Es susceptible de ser 
dividido idealmente en 192 plazas de aparcamiento 
de forma rectangular, cuyos lados son 5 metros y 
2 metros con 20 centímetros aproximadamente. 
Dichas plazas de aparcamiento van numeradas del 
I al 180 y se hallan repetidos los números 53' a 
64 adjetivados con un 1, ambos inclusive. 

Estas plazas se hallan cubiertas con cubierta metá
lica y su acceso queda cerrado con mecanismo fijo 
al suelo con llave para el bloqueo y abatible. Quedan 
exceptuadas de la cubierta las plazas marcadas con 
los números 571; 160 a 180, todas inclusives. las 
cuales ni están cubiertas ni son susceptibles de estar
lo, debido a su inmediatividad respecto de los comer
ciales, fmcas 6 y 7 del complejo. 

Tanto las cubiertas como los mecanismos fijos 
al suelo son elemento común de todos los titulares 
de los aparcamientos, y por ello los gastos extraor
dinarios que comporte su mantenimiento seran 
pagados por todos los titulares de los aparcamientos, 
quedando excluídos del pago de estos gastos de 
las cubiertas los titulares de los aparcamientos no 
susceptibles de ser cubiertos. 

La titularidad de cada una de las plazas da derecho 
a ocupar el rectangulo demarcado en el suelo 
mediante rayas y detemlinado por su número iden
tificador, rectángulo que tiene una superficie aproxi
mada de I 1 metros; en ningún supuesto o caso 
pueden estacionarse coches en las vias de acceso 
u las plazas de aparcamiento. 

Esta finca, con su extensión de 8.000 metros cua
drados, linda descrita desde el aire oeste, que es 
su frente: Dere .. :ha, entrando, comerciales finca 6 
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de orden del complejo, acera de 1 metro de ancha 
en medio, y en parte. terreno verde del complejo; 
izquierda, en parte locales comerciales. fmca número 
7 del complejo. acero. de I metro en medio y en 
parte elementos comunes del complejo; al fondo, 
cuerpo principal de viviendas en parte, en parte 
dementos comunes del complejo. Tales accesos tie
nen por su frente en parte, comerciales, fmcas 6 
y 7 del complejo, acera de 1 metro de ancha en 
medio, en parte elementos comunes como, por ejem
plo. la portería, y en parte vial público, en el paralelo 
a la carretera Cullera-Faro, tiene su entrada; otra 
peatonal de toda la comunidad en el vial perpen
dicular al paseo Maritimo en el lado norte y otra 
fmalmente similar a la anterior en la lado oeste, 
junto a la nnca 6 de orden. 

Su cuota de comunidad en los servicios y ele
mentos comunes de todo el complejo es del 1,83 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.471. libro 736, folio 221, fmca 
40.948-94. Inscripción segunda. 

Valorado en 378.887 pesetas. 

Dado en Sueca a 28 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Belén Sánchez Hemández.-La Secreta
ria.-11.431-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juz.gado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado' y en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 661l993. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Colet 
Panadés, contra, «Compañía Mercantil Residencial 
Playa de la Mora, Sociedad Anónima» en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por témtino 

.... de veinte días la finca que luego se dira. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado en la fonna siguiente: ' 

En primera subasta: El dia 19 de abril de t 994 
y hora de las doce de su mañana, por el tipo f¡jado 
en la escritura de constituciÓn de hipoteca. 

En segunda subasta: En caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
día 12 de mayo de 1994 y hora de las doce de 
su mañana, por el tipo de la primera subasta rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta: Si no ·hubo postores en la 
segunda subasta ni &e pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 9 de junio de 
1994 y hora de las doce de su mañana, sin sujeción 
a tipo, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 32.480.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podra licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.·--Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los sIguientes 
por el orden de sus respectiyas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 t de la Le} 
Hipotecaria, estar{m de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose qu..: tpd:) licitador 
acepta como bastante la titulaciim aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de mállifies10 !os 
autos. 
Octav9.-Q~Je las cargas anteriores y las preferen

tes -si las hubiere- al crédito del 8(,:tor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda !'ubrogado en la res
ponsabilidad de las mismas., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Tierra. secano, sita en téonino de Tamarit, partida 
«Mora~ o «Prat de la MOni» procedente de la here
dad ;¡Mas del Marqués~, de cabida después de dos 
segregaciones 7.799.25 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fincas segregadas de la pre
sente y más concretamente con zona verde y calle 
Alta Garrotxa; al sur. parte con Alta Garrotxa y 
parte con parcelas de la urbanización; el este. con 
zona de equipamientos mediante calle Alta 
Garrotxa. y calle La Selva, y al oeste. zona verde 
y parcelas de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Tarragona al tomo 1.454. libro 643 de Tarm
gona, folio 109, fmca número 52.708, inscripción 
tercera. 

Dado en Tarragona a 14 de diciembre de 
1993.-La Secretaria judicial.-11.463-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Terrassa, en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 6611993, 
promovido por el Procurador don Vicente Ruiz 
Amat en nombre y representación de Caixa dE s
talvis de Terrassa, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Alfonso Rivero González que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
6 de mayo a las diez horas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 6 de junio, 
y no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, el día 6 de julio celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es, 23.410.000 pesetas. y no se admitirá 
posturas alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercem subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna 'para tomar parte en la lici
tación. Todos los demás postores. sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», Portal 
Sant Roc de esta ciudad. número de cuenta 
0821-000-18-0066-1993. una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la priml!r<l 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 

Jueves 10 marzo 1994 

para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por ¡ {JO, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda y 10 di¡;
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacer~.e a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse POf 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiestCl en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el·remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda dúplex unifamiliar, sita en Terrassa. con 
frente a Doctor Cistaré, señalada con el número 
5. Ocupa una superficie construida de 141.70 metros 
cuadrados, de los que 16 metros cuadrados corres
ponden a garaje. Edificada sobre un solar de super
ficie 156 metros cuadrados, y linda: Frente. con 
dicha calle; izquierda entrando, con finca de Caja 
de Ahorros de Terrassa, derecha, fmca de don Juan 
L10bet Rusillol y esposa, y fondo. resto de fmea 
matriz, de la misma Caja. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Terrassa, en el tomo 
2.002. libro 900 de la sección segunda de Terrassa, 
folio 67, finca 49.932, inscripción quinta. 

Terrassa a 8 de febrero de 1994.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria judicial.-ll.331. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Joaquin de la Serna Bosch. Secretario de Pri
mera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el pro;cedinúento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 38Y1993, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Carmen Teira Cobo, para la ejecución 
de hipoteca constituida por don Isidoro Miguel Cid
ro y doña Maria Rosa García Manzanal, se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmca que más abajo 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la sala de vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldome¡ o Iglesias, 3, 
el próximo día 18 de abril a sus doce treinta horas. 
sirviendo de tipo la cantidad de 11.900.000 pesetas. 
No habiendo postura admisible ni solicitud de adju
dicación por parte del demandante, se celebrará 
segunda subasta, en el mismo lugar y hora, el próxi
mo dia 16 de mayo. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la valoradon. De repetirse las expresadas 
circunstancias en esta segunda, se celebrará tercera 
subasta. sin sujeCIón a tipo, el día 16 de junio, en 
el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla. 
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Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» de esta ciudad, cuenta número 3890, cla
ve 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regta cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci,ón y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana número 43: Vivienda letra B del 
piso cuarto, número 42, sita en Torrelavega Mies 
de entreviñas barrio'Nueva Ciudad. 

Inscripción: Tomo 960, libro 27, folio 188. finca 
32.00 l, inscripción segunda. 

Dado en Torrelavega a 14 de enero de 1994.-EI 
Secretario. Joaquín de la Serna Bosch.-l1.425-3. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Jorge Hay Alba, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Torrijas. Toledo, 

Hago saber: Que- en los autos de juicio artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
bajo el número 252/1993. instado por la Procuradora 
doña Nieves Faba Yebra en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
don Julio González López;, en reclamación de la 
suma de 4.970.789 pesetas y costas. se ha ordenado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
y por el precio de 5.400.000 pesetas, en que se 
han valorado pericialmente. las fincas embargadas 
que luego se relacionarán; se ha acordado la cele
bración de la primera subasta para el día 14 del 
próximo mes de junio; para el caso de quedar desier
ta, de la segunda para el día 22 del prÓXimo mes 
de julio. con rebaja del 25 por tOO de la tasación, 
y también para el caso de que resulte desierta, de 
la tercera para el día 22 del próximo mes de sep-' 
tiembre sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida del Pilar número 13; todas ellas a las 
once horas de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el precio en que se saca a subafota 
la finca hipotecada es el precio pactado en la escri
tura de 5.400.000 pesetas, no admitiéndose postura 
inferior a dicha suma. en la primera. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
erecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta. sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria, así como la certificación del Registro. 
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Cuarto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su e:\.""tin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores así lo admitan y hayan descubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades consignadas por los 
licitadores para tomar parte en ella les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del impues
to sobre transmisiones patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Tierra al sito La Gallina. parcela 22. polígono 
12, en Novés, Toledo. 

Número l. Tierra en ténnino de Novés, Toledo, 
al sitio denominado La Gallina, parcela 22, del poli
gono 12; tiene una superficie de 7 I áreas y 80 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrijos, al tomo 1.515, libro 128, folio 27. finca 
número 8.517, inscripción tercera. 

Dado en Torrijos a 17 de febrero de 1994.-EI 
Juez, Jorge Hay Alba.-11.513. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Esperanza nrox Martorell, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Ubeda, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 11511992 a instancia de Banco Central Hispa
noamericano, contra don Gabriel Martínez Quesada 
y doña Josefa Martinez Malo. los que por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta las fmcas hipotecadas 
que al fmal se expresan. por primera vez. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 
14 de abril de 1994. a las once horas,sirviendo de 
tipo para la misma la suma de 18.700.000 pesetas. 
que es el pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose posturas algunas que sean inferior a 
dicho tipo. Por segunda vez y de resultar desierto 
el anterior, también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo día 9 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir posturas 
inferiores a este tipo. Y por tercera vez, también 
de resultar desierta la anterior, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 3 I de mayo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán constituir previamente en la cuenta 
de consignaciones existentes, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y en la tercera el tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del citado articulo 
13 i de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
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do, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél. el resguardo de haberse verificado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El remate que 
ejercite esta facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Las fmeas objeto de la subasta son las siguientes 

Rústica.-Suerte de tierra secano, indivisible, al 
sitio la Carrera, Pocico y Barrero, término de Torre
perogil, con superficie de 2.200 metros cuadrado!>, 
valorada a efectos de subasta en la suma de 
J 5.895.000 pesetas. 

Urbana.-Edificio con dos plantas, destinada la 
baja a cochera y la primera a almacén, con una 
superficie construida en total de 100 metros cua
drados sobre un solar de 50,87 metros cuadrados, 
valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.805.000 pesetas.Tiene su entrada por la fmca sita 
con el número 6, en Pablos de Torreperogil. 

Dado en Ubeda a 17 de febrero de 1994.-La 
Jueza, -Esperanza Brox MartoreU.-La Secreta
ria.-l1.656. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Valdepeñas, Ciudad Real, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 117/1993, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representado por 

. el Procurador de los Tribunales don Francisco Del
gado Merlo, contra don José Maria Pérez Rubio 
y su esposa. y para dar cumplimiento a lo acordado 
en proveido de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por las veces que se diran 
y término de veinte dias cada una de ellas, la finca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
25 de mayo de 1994, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.800.000 
pesetas; y en prevención de que no hubiere postores, 
se señala por segunda vez el dia 20 de junio de 
1994, con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores, 
se señala tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
13 de julio de 1994, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.800.000 pesetas, Que es 
el tipo pactado en la mencioanda escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y Jo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edictO hasta la celebración de la subasta 
de que trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haber! hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsi .. tentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se llt::va a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificacion al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda, señalada con la letra B de la 
planta sexta en altura. del edificio en Valdepelias, 
Buensuceso número 8. Finca inscrita al tomo 1.435, 
libro 686, folio 97, finca número 52.I35-N, ins
cripción tércera. 

Dado en Valdepeñas a 24 de febrero de 1994.-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-La Secreta
ria.-ll.493. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipo
tecario número 069011993, promovidos por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima>t, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Egea Llacer, 
contra «Urbacons, Sociedad Anónima>t, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y ténnino de quince días, los 
bienes que al fmal se relacionan para cuya cele
bración se ha acordado el dia 18 de abril a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones sígui.entes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solameñte el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad. suplidos flor 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, prevlniéndose a los 
licitadores que deberán confonnarse con eUos y no 
tendrán derecho a. exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de'que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 16 de mayo a las diez treinta horas; 
y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
día 13 de junio a las diez treinta horas. 

Sirviendo la presente publicación de notificación 
a los demandados. 

Bienes que se subastan 

Lote primero. Apartamento tipo B, derecha, cuar
to piso, del bloque 9, superticie 64 metros cuadrados 
y 75 decímetros cuadrados; consta de dos donni
torios, comedor-estar, cocina. baño, pasillo y terraza 
exterior al sur y oeste; inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alicante 1, al tomo 2.165, libro 
1.286. folio 173, finca 75.040, hoy finca número 
984, tomo 2.258, libro 20. 

Yalomda a efectos de subasta en 3.240.000 pese
tas. 

Lote segundo. Apartamento tipo B. derecha, undé
cimo piso del bloque 9, superticie 64 metros cua
drados y 75 decímetros cuadrados. consta de dos 
dormitorios. comedor-estar, cocina. baño. pasillo y 
t:!rraz.a exterior al sur y oeste; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante l. al tomo 2.166, libro 
1.287, folio 107, finca 75.096, hoy fmca número 
1.040, al libro 24, tomo 2.263. 

Valorada a efectos de subasta en 3.240.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a l de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-11.419-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez de Primera 
Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 57&11993 
a instancias del Procurador don Emilio Sanz Qsset 
en nombre y representación del Banco Español de 
Crédito contra don Ginés Muñoz Zapater y otra. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de 20 días y por el tipo 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
que se indica al final de la descripción de las fincas, 
los bienes hipotecados que luego se describen, 
habiéndose señalado para el remate el día 4 de 
mayo de 1994 y hora de fas once treinta de la 
mañana en la Sala de Audiencia pública de este 
Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.':"'Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 4.483. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta. pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastanfe la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el día 8 de junio 
de 1994 y hora de las once treinta de la mañana; 
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y para el caso de que tampoco hubiere postores 
en esta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta sin sujeción a tipo, el día 13 de 
julio de 1994 y hora de las once treinta de la mañana, 
ambas en la Sala de Audiencia pública de este Juz
gado, debiendo consignar los licitadores una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días si 
se repitiese o persistiera aquél impedimento. 

Sexta.-AI propio tiempo, se hace constar que el 
presente edicto servirá de notificación en fonna a 
los demandados de los seftalamientos efectuados, 
para el caso de no ser hallados en el domicilio 
designado para oir notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Lote uno.- Descripción: 6.-Vivienda puerta 
número 6.-En tercera planta alta, tipo A, con dis
tribución propia para habitar. Su superficie útil es 
de 99,47 metros cuadrados y construida de 123.04 
metros cuadrados. Fonna parte 'de un edificio situfl
do en Valencia, distrito del puerto. calle Escalante, 
175. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 3, tomo 1.256, libro 
178 de Pueblo Nuevo del Mar, folio 45, finca núme
ro l2.711-N. inscripción tercera. Se tasa a efectos 
de subasta en el tipo de 5.010.000 pesetas. 

Lote dos.-Descripción: 12 áreas y 28 centiáreas 
de tierra huerta en el término de Segorbe, partida 
de San Bias. Tebaida o Tejeria. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Segorbe, al tomo 336, libro 132 
del ayuntamiento de Segorbe. folio 158. finca núme
ro 1.543, inscripción octava. Se tasa a efectos de 
subasta en el tipo de 1.416.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-ll.381-54. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0077311993, se siguen autos de pro
cedimiento especial Ley 2 de diciembre de 1872, 
a instancia de la Procuradora doña Basilia Puertas 
Medina, en representación de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Chorques Pérez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de quince 
días y precio de su tasación, la(s) siguiente(s) fin
ca(s): 

Vivienda situada en tercer lugar. empezando a 
contar por la izquieda del edificio, situado en Engue
ra mirando a la fachada de la calle de San Antonio 
Abad. Tiene una superucie útil en planta baja de 
44 metros y 75 decímetros cuadrados en planta 
alta, de 43 metros y 14 decímetros cuadrados. y 
en garaje, de 17 metros y 69 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
en el tomo 337, del libro 66. folio 82. finca 8,488, 
inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 5,420.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, Navarro Reverter 
1 el próximo día 20 de abril de 1994 a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones que 
señala el artículo 1,499 y siguientes condordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redac
ción Ley l(YI992 de 30 de abril. 

Para poder tornar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445, que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia Juzgados de ésta del Banco 
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Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 17 de mayo de 1994. a las doce 
horas, en las mísmas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 14 de junio de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesiv<:,s a la misma hora. 

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-ll.382-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número l 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 009111994, sobre suspensión de pagos, en 
virtud de solicitud documentada de la Procuradora 
doña Ana José García LlaceT Bort en nombre de 
«Alejandro Soriano, Sociedad Limitada», con domi
cilio en Alquería de la Morera, 7 en cuyo expediente, 
por providencia de esta fecha, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de Suspensión 
de Pagos del referido comerciante, quedando inter
venidas las operaciones del mismo, con lo demás 
inherente a tal declaración, habiéndose nombrado 
ínterventores a don Juan Antonio Fuster Matosas, 
don Vicente Andrey Fajardo y "Unileasing, Sociedad 
Anónima». 

Lo que· se hace público para general conocimiento 
a los efectos de la Ley de Suspensión de pagos 
de 26 de julio de 1922. 

Dado en Valencia, a 16 de febrero de 1994.-.EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-ll.659-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Mari Ruiz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo registrados al número 27911993. 
a instancia del Banco Pastor, representado por la 
Procuradora doña Florentina Pérez Samper, contra 
don Manuel Pallas Gil y doña Maria Angeles Mom
parler Rosado, sobre reclamación de 555.409 pese
tas de principal, más otras 200.000 pesetas calcu
ladas prudencialmente para intereses y costas, en 
los que se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Valencia, calle 
El Justicia, 2, décima planta, el día 13 de abril 
del actual. a las doce horas. sirviendo de tipo para 
cada uno de los lotes el valor asignado a los mismos, 
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a saber, pasar el primer lote: 7.000.000 de pesetas; 
para el segundo lote: 2.000.000 de pesetas; para 
el tercer lote: 2.000.000 de pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el día 13 de mayo a las doce 
horas. del afta en curso, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del valor asignado 
para cada uno de los lotes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, se celebrará la tercera el día 13 
de junio. a las doce horas, en el mismo lugar y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendier cual· 
quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente a la 
misma hora y lugar, y días sucesivos si persistiere 
el impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera, Y. en 
su caso, la segunda, posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del tipo correspondiente a 
cada uno de los lotes. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
el 20 por 100 del tipo expresado en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya sito en el edificio de los Juzgado 
con el número 4.551, aportando resguardo justi
ficativo en que conste fecha y numero de proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitaciÓn. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulaciÓn y no 
tendrán derecho a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se hace extensivo el 'presente edicto para 
que sirva de notificación al deudo~s del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Parcela sita en partida Llano de 
Corbera de AIzira, de tierra huerta plantada de 
naranjos, con una superficie de 17 áreas, 44 cen
tiáreas y 50 decímetros cuadrados. PoUgono 11, par
cela 96 a según catastro en la citada parcela existe 
además una edificaciÓn consistente en una vivienda 
en planta baja con terraza, un garaje cubierto y 
en la parte posterior una piscina con terraza. Inscrita 
en el Registro de Alzira, fmca registral 36.467, por 
el precio de tasación de 7.000.000 de pesetas. 

Lote segundo. Local en planta baja con una super
ficie construida de 32,18 metros cuadrados, sito en 
Gómez Clemente niunero 27. y Simat sin niunero 
de Alzira. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira, fmca registra! número 33.691. por el pre
cio de 2.000.000 de pesetas. 

Lote tercero. Local en planta baja, con una super
ficie construida de 23,21 metros cuadrados, situado 
en Gómez Clemente número 27. y Simat, sin núme
ro, de Alzira. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira. fmca registral número 33.690, por el pre
cio de 2.000.000 de pesetas. 

En Valencia a 18 de febrero de 1994.-La Secre
taria, Inmaculada Mari Ruiz.-11.384-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del artículo 13 l de la 
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Ley Hipotecaria, con el niunero 54M993. promo
vido por «Corporación Hipotecaria Bancobao. 
Sociedad Anónima», sociedad de crédito hipoteca
rio, contra don José Antonio Morales Ortuño y 
doña Victoria Yuste Montero, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de mayo próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la swna de 5.182.500 pesetas. 

En seguda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dla 20 de junio a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de julio a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persisitiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en priÍnera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
cosignar previamente el 50 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente número 
437-0000-18054Q1l993, de la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados. avenida 
Navarro Reverter número 2, bajo, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
d~ procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra_ 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso entresuelo de la izquierda mirando a la facha
da. señalada su puerta en la escalera con el número 
4. tiene una superficie útil de 100 metros 17 decí
metros cuadrados. 

Cuota de participación: 10.5 por 100. 
Forma parte de: Una casa situada en esta ciudad 

de Valencia, barrio de Ruzafa, Joaquín Costa núme
ro 26, compuesto de patio de entrada, dos plantas 
bajas, en realidad entrepisos. escalera que conduce 
a cuatro pisos altos denominados entresuelo. prin
cipal, segundo y tercero, con dos habitaciones cada 
uno, desvanes y terrado, ocupa una superficie de 
312 metros 50 decimetros cuadrados. mirando su 
frontera de 12 metros 50 centímetros; linda: La 
derecha saliendo. casa de don Antonio Pérez de 
la Cruz; por la izquierda, fmca de doña Marta del 
Carmen Salom Fomals; y retro, fábrica de cepillos 
de dicho señor Pérez de la Cruz. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, si bien el 
titulo previo lo está en el Registro de la Propiedad 
de Valencia numero 12 al tomo 223, libro 127 de 
Ruzafa, folio 154. fmca numero 14.820. 

y para su fijaciÓn en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y para su publicación en el «Boletín 

3871 

Oficial de la Provincia» y en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Valencia a 24 de 
febrero de 1994.-EI Secretario, Jesus Olarte Made
ro.-l1.'378-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con numero 3511l993-B, a instancia de 
«Bansander. Sociedad Anónima" contra «Construc
ciones del Duero, Sociedad Anónima)l, don Angel 
Gutiérrez Moratinos y doña Pilar Vallecillo San 
Miguel, sobre pago de cantidad, en el que a instancia 
de parte ejecutante y en periodo de ejecución de 
sentencia. se sacan a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, los bienes embargados 
que después se reseñan. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en Audiencia Pública 
y se celebrará en este Juzgado el día 21 de abril 
de 1994 a ras once horas de la manana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella. deberán 
tos licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el número de expe
diente 4645000017035193. una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo reqttisito 
no será admitido. ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto, y las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y forma, sóló la parte actora. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala, para que 
tenga lugar la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el dia 19 de mayo de 1994 
a igual hora, y si en esta segunda tampoco hubiera 
postor, se señala para la tercera. sin sujeción a tipo 
y con iguales especificaciones, el dia 16 de junio 
de 1994 a la misma hora. 

Quínto.-Se han suplido los titulas de propiedad 
de las fincas subastadas, por la certificación del 
Registro de la Propiedad, que previene la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. pudiendo los licitadores exa
minarla en la Secretaria del Juzgado previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores. y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Sexto.-De no hallarse en su domicilio los deman
dados, éste edicto servirá de notificación al mismo, 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptimo.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se señalaría la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. A) Local comercial en planta 
baja de la calle ZUñiga número 13 de Valladolid, 
con vuelta a la calle Héroes del Alcázar de Toledo 
número 18 provisional. Superficie registrada de 30 
metros cuadrados. 
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Inscrita: Tomo 583, folio 92, fmea número 
17.969, del Registro de la Propiedad número 3 de 
YaUodolid. 

Tasada a efectos de subasta en 4.750.000 pesetas. 
Lote número 2. B) Local comercial en planta 

primera de la casa en Valladolid, ZUñiga 13, con 
vuelta a Héroes del Alcázar de Toledo número 18 
provisional, con entrada por el segundo descansillo. 
de la escalera segun se sube por el portal del edificio. 
Tiene abiertas al descansillo de la escalera, dos puer
tas o huecos de acceso, únicos para esta finca. Super
ficie: 152,38 metros cuadrados. 

Inscrita: Tomo 583, folio 96, fmcanúmero 17.973, 
del Registro número 3 de Valladolid. 

Tasada a efectos de subasta: 18.450.000 pesetas. 
Lote número 3. e) Local en planta quinta de 

la casa en Valladolid, Zúñiga número 13, con vuelta 
a la calle Héroes del Alcázar de Toledo número 
18, provisional, situada a la izquierda. según se sube 
por la escalera, cuyo uso o destino podrá ser comer
cial, para oficinas o viviendas. Superficie: 75 metros. 

Inscrita: Tomo 583. folio 126. fmca número 
17.983. del Registro de la Propiedad número 3 de 
Valladolid. 

Tasada: 5.625.000 pesetas. 
Lote número 4.-E) Oficina número 3, situada 

en la planta primera del edificio en Valladolid de 
la calle Santa Maria, 20. Situada a la izquierda según 
se sube por la escalera con acceso por el portal 
número 20 de la calle Santa Maria. Superficie: 
116,79 metros cuadrados. 

Inscrita: Tomo 2.101, libro 395, folio 31, fmca 
número 34.230. del Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valladolid. 

Tasada: 23.905.000 pesetas. 
Lote número 5.-F) Oficina número L situada 

en la primera planta del edificio en Valladolid, núme
ro 20 de la calle Santa Maria. situada a la derecha 
según se sube por la escalera. con acceso por el 
portal número 20 de la calle Santa Maria. Superficie: 
83,90 metros cuadrados. 

Inscrita: Tomo 2.101. libro 395. folio 27, finca 
número 34.226, del Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valladolid. 

Tasada en 33.635.000 pesetas. 
Lote 6: G) Local comercial de dos alturas (planta 

semisótano y entreplanta) 4 del edificio en Valla
dolid número 16-18-20 de la calle Santa Maria, y 
13 de Claudio Moyano, superficie: 343,40 metros 
cuadrados el semisótano y 298,25 metros cuadrados 
la entreplanta. 

Inscripción: Tomo 2.101, libro 395, folio 7, fmca 
número 34.206 del Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid. 

Tasada en 185.250.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 1 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Lourdes del Sol Rodrí
guez.-ll.644. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
36Q1l993-A se tramita expediente de suspensión 
de pagos de «Manufacturas Rodríguez Centeno. 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Sanz Femández. en el cual, con esta 
fecha, se ha dictado auto aprobando el convenio 
votado favorablemente en la Junta General de 
Acreedores celebrada el pasado 4 de febrero, cesan
do la intervención judicial de los negocios del men
cionado suspenso. El texto del convenio aprobado 
es el siguiente: 

La sociedad «Manufacturas Rodríguez Centeno. 
Sociedad Anónima» se obliga a satisfacer todos los 
créditos reconocidos en la masa acreedora en el 
plazo de cinco años sin pago de intereses una vez 
aprobado el presente convenio; los créditos se satis
farán en la forma siguiente: 
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El primer año se satisfará el 10 por 100 de los 
créditos, iniciándose en febrero de 1995. 

El segundo año se satisfarf\ otro 10 por 100 de 
los créditos en febrero de 1996. 

El tercer año se satisfará el 20 por 100 de los 
créditos en febrero de 1997. 

El cuarto año se satisfará otro 20 por 100 de 
los créditos en febrero de 1998. 

El quinta año se satisfará el 40 por 100 de los 
créditos en febrero de 1999. 

Se acuerda que las cantidades retenidas en las 
entidades bancarias acreedoras de las suspensa del 
descuento de papel generado, se apliquen al total 
de su crédito que tengan con ellas. 

Asimismo. también se acuerda que las entidades 
bancarias acreedoras que sigan descontando papel 
de la suspensa. retengan un 15 por 100 en pago 
a cuenta del total de su crédito. lo que seria exten
sible a los demás acreedores que aceptasen en pago 
a cuenta el endoso de papel en circulación. 

Dado en Val\adolid a 15 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Lourdes del Sol Rodríguez.-La 
Secretaria-l 1.499-3. 

VlC 

Edicto 

Don Esteve Hasta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
000611993 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios. 
Sociedad Anónima». representada por don Mariano 
Canadell Castañer, contra doña María Engracia 
Casassas Arumi y don Ignacio Aranda Ruiz. en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias por 
el tipo pactado en la escritura. que es de 16.767.918 
pesetas. la fmea especialmente hipotecada que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Doctor Junyent 
4, segundo. de Vico el próximo día 26 de abril de 
1994 y hora de las doce, los bienes embargados 
a doña María Engrada Casassas Arumi y don Igna
cio Aranda Ruiz. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el día 27 
de mayo de 1994 y hora de las doce. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 29 de junio de 1994 y hora 
de las dOCe; celebrándose las mismas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como núnimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 
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Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudiCatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma al demandado, para el caso de no ser 
hallado en su domicitío. 

La finca objeto de subasta es la siguiente:Edificio 
o casa, situada en término de Hostalets de Baleny:t 
con frente a la calle Vic, número 30, antes 17. 
Se compone de planta baja y en parte una planta 
alta, ·actualmente destinado a vivienda, ocupando 
una superficie construida a saber: La planta baja. 
120 metros cuadrados. distribuida en varias depen
dencias. debajo de la cual se halla instalada una 
fosa séptica, teniendo una planta alta de 60,50 
metros cuadrados. distribuida en varias dependen
cias. Se halla construida sobre una parcela de terreno 
de superficie 126 metros cuadrados y linda: Por 
su frente. oeste. con la calle Vic: por la izquierda 
entrando. norte, terreno de don Luis Argemi; por 
la d4recha. sur. con parcela del señor VHchez; y 
por el fondo. este, con resto de fmca de la cual 
se segrega. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Vico al tomo 1.644, libro 41 de Balenya, 
folio 67, fmca número 1.8 lO-N, inscripción cuarta. 

Dado en Vic a 17 de febrero de 1 994.-El Juez, 
Esteve Hosta Soldevila.-El Secretano.-ll.370. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo, 
otros títulos. número 1.026/1991, tramitados a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo-Caixa
vigo, representado por el Procurador don Ricardo 
Estévez Lagoa contra la herencia yacente de Juan 
José' Palero Femández y Sara Herreros Hidalgo, 
vecina de Villaviciosa de Odán, con domicilio en 
Antonio Machado B-3. en reclamación de 3.664.038 
pesetas. se manda sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días. el bien embargado a dichos 
demandados, que luego se dirá. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta: La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia de Vigo, calle Latín. 
número 4, en las siguientes fechas: 

a) La. primera subasta se celebrará el 5 de abril 
de 1 ~94. a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera. el día 5 de mayo de 1994, 
a las trece horas. 

e) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postlJ)res en la segunda. el día 3 de junio de 1994, 
a las.trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda, se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la -tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Se~nda.-En las subastas primera y segunda no 

se aQmitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 
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Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, surcursal de la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Vigo 36150000171026/91), una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los biene~ 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta· hasta su celebración, verificando junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad del bien inmue
ble, suplidos por certificación del Registro. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día habil o sucesivos. 
a la misma hora. 

Bien embargado objeto de subasta: 

Unico.-Parcela numero 22 del polígono 28, colo
nia «El Bosque de Madrid» o urbanización «El Bos
que». en el término municipal de Villaviciosa de 
Odón, provincia de Madrid. Tiene la superficie de 
1.600 metros cuadrados y sobre la misma hay edi
ficada una casa a vivienda unifamiliar, tipo chalé 
que consta de tres volúmenes. La vivienda ocupa 
en planta una superficie de 186 metros 77 deci
metros cuadrados. Toda la edificación ocupa una 
superficie construida de 266 metros cuadrados. de 
los cuales 208 metros 17 dedmetros cuadrados son 
útiles. La señalización municipal actual de la parcela 
y casa. es el número 6 de la calle Bullague, Villa
viciosa de Odón. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón a los folios 
181 a 185 y 192 a 195. del tomo 164, libro 105 
de ViUaviciosa de Odón, finca registral número 
6.094 de dicho Ayuntamiento. 

Valorada, a efectos de subasta, en 40.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la herencia 
yacente del demandado don Juan José Palero Fer
nández, por desconocerse su domicilio así como 
a la demandada doña Sara Herrero Hidalgo. de los 
señalamientos efectuados, para caso de no ser habi
da en el domicilio designado para notificaciones. 

Dado en Vigo a 31 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-12.397-5. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 0059Q11992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de doña Balbina Consuelo Filgueira 
Taboada, representada por el Procurador don José 
A Fandiño Camero, contra don Arturo José Morei
ra Filgueira. don Alfredo José Ferreira Rivera y, 
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doña Clara Eugenia Rodriguez Abreu y doña Maria 
Angeles Abreu Janeiro. y en los que se embargó, 
evaluó y se sacan a publica subasta por primera 
y en su caso por segunda y tercera vez y por tennino 
de veinte días, los bienes que luego se diran, seña
lándose para la primera subasta el día 27 de abril 
de 1994: para la segunda' el día 31 de mayo de 
1994. y para la tercera el día 24 de junio de 1994, 
todas ellas a las diez de su mañana y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 364 
1. clave 17. que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuando menos un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien, pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en sobre cerrado, depositándose 
en este Juzgado. junto con aquél. el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados. se nevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día babi!. 

~ 

Bienes objeto de la subasta 

Terreno a labradío en el nombramiento de Casa
bella, barrio de Lameiro, parroquia de Sárdoma, 
del Ayuntamiento de Vigo. de 900 metros cuadrados 
aproximadamente. Limita: Norte, camino de Lamei
ro; sur. don José Taboas y camino de propietarios; 
oeste. de don José Taboas y camino de Reigo; este. 
don Céindido González, doña Emilia Rivas y otros. 
Inscrita en el Registro de la Propieda4 número 5 
de Vigo. tomo 964. folio 41. fmca número 67.670. 

Ha sido valorada en la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en VIgO a 12 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-l1.339. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrisimo don José Ramón Sanchez Herrero. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 0094Q1l99 3, pro
movidos 'por «Banco Central Hl'"spanoamericano, 
Sociedad Anónima». domiciliado en calle Alcalá 49, 
y. Barquillo 2 (Madrid), representado por el Pro
curador don Andrés Gallego Martin-Esperanza, con
tra doña Otilia Gloria Carutrot Gonzátez. con domi
cilio en avenida Portanet 24, séptimo E (Vigo), para 
la efectividad de un crédito hipotecario. 
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Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, en 
las fechas que se indicarán, los bienes hipotecados 
que al final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 27 de 
abril a las diez horas. 

Segunda subasta: Se celebrara en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo día 
25 de mayo a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 
día 22 de junio a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera. Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21 Vigo, numero 3614-000-18. una 
cantidad igual. por lo menos al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda. Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 3 I 
de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre
taria. 

Tercera. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. Que servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea. la suma de 8.400.000 pesetas la primera 
de ellas y 10.600.000 pesetas la segunda, y para 
la segunda el 75 por 100 de dicho importe, no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La ter
cera se celebrará sin sujeción a tipo. . 

Quinta. El remate podrá hace,rse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Sexta. Asimismo a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente, y para en su 
caso, se notifica al deudor, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Séptima. Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor. se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bienes hipotecados 

Urbana. Casa de bajo y piso en el nombramiento 
de Sabajanes, parroquia de Lavadores, Mtmicipio 
de Vigo. que con una parcela de terreno a su frente, 
dedicada a resalidos, fonna una sola finca de la 
superficie total de 200 metros cuadrados, de los 
que corresponden a la casa unos 45 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 2 de Vigo. al libro 706 de Vigo, folio 2, finca 
43.363 bis. 

Urbana cincuenta y cuatro. Apartamento letra E, 
en la séptima planta. del edificio número 24 de 
la avenida de Portanet de Vigo, que está situado 
en la parte interior a la derecha viendo el edificio 
desde dicha avenida, en la superficie de 61 metros 
y 7 decímetros corresponden a una terraza. Le 
corresponde como anejo un trastero, bajo cubierta 
del edificio que se identifica con su mismo numero 
y letra (hoy número 39). Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Vigo, al tomo 470, 
folio 143, fmca número 34.222. 

Dado en Vigo a 23 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-l1.678. 
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VINAROS 

Edicto 

Dona Maria Luz García Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del.Juzgado número 2 de Vinarós. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 15211993, promovido por 
la Procuradora señora Bofill Fibla. en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid. contra don Juan Bautista Gil Fabre
gato en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bien que al final se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a 
las once horas, en los días y bajo las condiciones 
sigui.entes: 

En primera subasta, el dia 20 de mayo de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 17.300.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de junio de 
1994, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 20 de julio de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posible licitadores consignar pre"iamen
te en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio de 
tasación de los bienes. y para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta, deberán igualmente con
signar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Heredad de algarrobos y olivos en tér
mino de Vinarós. partida Planeta o Plantes, de 51 
áreas "y 42 centiáreas. Dentro de esta fmca se halla 
constuido un almadm agrícola de una sola planta 
con paredes de cierre de hormigón prefabricado. 
huecos y machiembrados entre sí. Los pilares son 
de hierro con cubierta de fibrocemento. tiene una 
longitud de 17 metros por 8 metros de anchura. 
equivalentes a 136 metros cuadrados. Tiene como 
anexo un cuarto de 48 metros cuadrados destinadas 
a oficina y sótano, lindante por todos sus "ientos 
con terreno de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al folio 184. del libro 217 del VinafÓs, fmca 16.456 
duplicado, inscripción séptima de hipoteca. 

Dado en Vmaros a 11 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Maria Luz Garcia Monteys.-La Secreta
ria.-l1.497. 
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XATIVA 

. Edicto 

Doña Margarita de Juan Slavá. Secretaria del Juz·· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Xátiva, en virtud de la facultad que me con
cede el articulo 7 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales de 29 de abril 
de 1988, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 301/1991, a instancia 
del «Banco Valencia. Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Maria José Diego. 
y asistido del Letrado don Juan Añón contra don 
Juan Reig Tudela. sobre reclamación de 464.154 
pesetas de principal. mas 200.000 presupuestadas 
para intereses y costas. en el que con esta fecha 
se ha dictado resolución en la que se acuerda anun
ciar por medio de presente edicto la venta en pública 
subasta por primera vez y por un término de veinte 
días los bienes inmuebles que al fmal de presente 
se señalan indicando su tasación y propietario. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en plaza Trinidad sin número 
de Xtttiva. el próximo día 26 de abril de 1994 a 
las nueve treinta horas con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que las fmcas descritas al fmal salen 
a pública subasta con el tipo, importe de su tasación 
que expresan. 

Segunda.-Que todos los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber 
consignado en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado en el Banco bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 (como minimo) del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse postura por escrito en pliego cerrado 
acreditando haber hecho el depósitO"" del número 
2. 
Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Sexta.--Que los títulos de propiedad de la fmca que 
se saca a pública subasta están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Si bien en el caso de falta de los títulos de propiedad 
se observarán lo prevenido en la regla quinta del 
articulo 140 del Reglamento de la Ley Hipoteca
ria.Que todas las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del ejecutante quedan subsisten
tes. sin que se destine a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 
y a prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 24 de mayo de" "1994 a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
el precio de la tasación rebajado en un 25 por 100 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo y debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la subasta con
signar el 20 por 100 (como mínimo) del mencionado 
tipo. Rigiendo para esta segunda subasta las con
diciones número cuarta" quinta. sexta y séptima.l
gualmente a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta se señala para la tercera sin 
sujeción a tipo el mismo lugar que las anteriores 
y el día 25 de junio de 1994 a las nueve treinta 
horas, debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consigna el 20 por 100 (como 
minimo) del tipo de la segunda subasta. Rigiendo 
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para esta tercera las condiciones número 4. 5 6 
Y 7. 
Para el supuesto de que alguna de las subastas seña
ladas hubiera de suspenderse por causa de fuerza 
mayor, ésta se celebrará el segundo día hábil siguien
te a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes 

l.-Urbana. Piso vivienda en la avenida de la Mur
ta. sin número. piso primero, puerta sexta, de 89.91 
metros cuadrados en Xátiva. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Xátiva al tomo 699 libro 251 
folio 11 fmca 22.442. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

2.-Urbana. Piso vivienda en la avenida de la Mur
ta sin mlmero. planta baja. puerta tercera de 82.45 
metros cuadrados en Xátiva. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Xátiva al tomo 699. libro 251. 
folio 5. fmca número 22.436. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

y para que sirva de edicto anunciando pública 
subasta, que se ftjará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publicara en el «Boletin Oficial 
de la Provincia~. de Valencia y «Boletin Oficial del 
Estado». extiendo la presente en Xátiva a lI de 
enero de 1994.-El Juez.-La Secretaria, Margarita 
de Juan Slavá.-11.271-57. 

YECLA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Millán Franco, Jueza sus
tituta de Primera Instancia de la ciudad de Yecla 
y su partido. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria con el número 
47311991, instados por «Banco Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)). contra don Pascual Martinez 
Ibáñez y doña Maria Azorin Carpena. con domicilio 
en Yec1a, Abarán, 8. y don Ramón Soriano Forte, 
domiciliado igualmente en Yec1a. Cruz de Piedra, 
56. en los que por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En la primera subasta señalada para el día 14 
de abril de 1994, a las trece horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 5.704.429 pesetas. 
respecto a la registral descrita en primer ténnino 
con el número 21.274. y la misma suma de 
5.704.429 pesetas. respecto de la registral descrita 
en segundo lugar con el número 21.552. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. el día 16 de mayo de 
1994, a la misma hora que la primera. con las mis
mas condiciones establecidas para la anterior. sir
viendo de tipo. el 75 por 100 del que se tuvo en 
cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores, el día 16 de junio de 1994. a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la CUenta de Consigna
ciones de este Juzgado. de la Sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del 
valor de los bienes, que sirva de tipo para la cele
bración de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 
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Tercere.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes. ,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebrará al 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en fonna a los deudores" a los fines 
prevenidos en el ultimo párrafo de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Número cuatro.-Vivienda en planta tercera. des
contando la baja. compuesta de varios departamen
tos y servicios. con voladizo a sus dos fachadas. 
de superficie construida incluido, los voladizos. de 
128 metros 49 decímetros cuadradoS" y una útil de 
107 metros y 87 decímetros cuadrados. Linda: Mira
da desde la calle de Abarán. frente dicha calle; dere
cha. entrando. don Francisco Medina; izquierda. 
calle de Algezares. y espalda. don Luis Soriano. 

Le es anejo el cuarto trastero número tres de 
los situados superior del edificio. Dicha vivienda 
fonna parte de un edificio sito en la ciudad de 
Yecla, Abarán. 8, también con fachada a la calle 
de Algezares. 

Inscripción: Tomo 1.411, libro 809, folio 15, fmca 
21.274. 

Número cinco.-Vivienda en planta segunda. des
contando la baja. en el edificio sito en la ciudad 
de Yeda y su calle de Cruz de Piedra, con fachada 
también por la calle de San Cristóbal, señalando 
en la primera con el número 56. y en la segunda 
con el número 14, compuesta de varios departa
mentos y servicios, con voladizo a sus dos fachadas •. 
de superficie construida 108 metros 35 decímetros 
cuadrados y una útil de 8 I metros 8 decímetros 
cuadrados. Linda: Mirada desde la calle Cruz de 
Piedra, frente dicha calle. derecha, entrando. casa 
de don Antonio Navarro; izquierda, casa de don 
Leandro Ortega, y espalda. calla de San Cristóbal 
a la que tiene fachada. 

Le es anejo el cuarto trastero número 2 de los 
situados en la terraza superior del edificio. 

Inscripción: tomo. 1.417. libro 813. folio 144. fmca 
21.552. 

Dado en Yecla a 17 de enero de 1 994.-La Jueza 
sustituta, Maria del Rosario Millán Franco.-El 
Secretario.-lI.407-3. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Rita Alvarez Fernández Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zafra y su panido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 33Vl993. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
represetado por el-Procurador señor Gutierrez Luna, 
contra «Industrias Alimenticias Garcicruz. Sociedad 
Limitada)), vecinos de Zafra. con domicilio en Calvo 
Sotelo. 11, en cuyos autos. y por resolución del 
día de la fecha, he acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte días, los bienes que se dirán, habiéndose seña
lado la primera subasta el día 19 de mayo próximo, 
a las doce horas; para la segunda, el día 17 de 
junio a las doce horas y para la tercera el dia 13 
de julio a las doce horas, en la Sala de Audiencia 

Jueves 10 marzo 1994 

de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 
Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 

postura que no cubra la fijada en la escritura, o 
sea 20.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 
por 100 de la primera. es decir 15.000.000 de pese
tas, y la tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas. deberán consignar previamente en la Cuen
ta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta ciudad. con el número 0389, 
haciendo constar el número del procedimiento, el 
20 por 100 de las cantidades anteriores para cada 
subasta, y para la tercera, la fijada para la segunda. 

Tercera.-Podrán tomar parte en la subasta, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados por todos aquellos que quierart participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores. así como las preferentes. si las hubiere. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidad de las mismas. por no destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentado el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco de referencia. 

Sexta,-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Calvo Sotelo. 11. de gobierno, 
de la ciudad de Zafra, que consta de planta baja, 
piso principal y doblados. Ocupa una superficie de 
314 metros cuadrados y 300 decimetros cuadrados, 
además de las habitaciones, patio con pozo. corral 
y cuadras. 

Linda: Derecha entrando. casa de los herederos 
de don Antonio Meca y Cid. y por la izquierda 
y espalda, con finca de don Antonio GÓmez.-Ins
cripción vigésimo segunda, tomo 1.080. libro 10 1, 
folio 209, finca número 499.-

Dado en Zafra a 17 de febrero de 1994.-La Jueza. 
María Rita Alvarez Fernández.-EI Secreta
rio,-11.341-5. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Inmaculada López Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zamo
ra y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
19811993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anóni
ma». contra don Alfonso Coco de la Iglesia, y doña 
Juana Cabrero Martín, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Alfonso 
Coco de la iglesia y doña Juana Cabrero Martín, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
13 de abril a las trece horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipo'teca. 
que es la cantidad de 7.320.000 pesetas; no con
curriendó postores, se señala por segunda vez el 
día 12 de mayo, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez sin sujeci6n 
a tipo el día 9 de junio, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de "7,320.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la fonna legalmente establecida, el 20 por 100 
del tipo de tasación. tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere -la última. por no haber quien 
la mejore, y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole. que sí no lo hiciere, perderá la cantidad con
signada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de -los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postutas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están dt manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que t09-o licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 tle la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
tlellugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Primera.-Una cortina en el caso de Moraleja del 
Vino, en Las Flores, número 27. que tiene una exten
sión superficial de 870 metros cuadrados, dentro 
de la cual existe una nave de 170 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha. entrando. con resto de la 
fmca matriz, de estos mismos propietarios. y fmca 
de don Ignacio Rodriguez González; por la izquierda 
don Ignacio Rodríguez González; y por la espalda, 
con callejón de servidumbre y el mismo don Ignacio 
Rodríguez González.lnscrita al tomo 1.706, libro 
53, folio 164. finca número 5.037. inscripción ter
cera. Valorada a efectos de subasta en 7.320.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 10 de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Inmaculada López Rodriguez.-11.404-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo letras 
de cambio, número 543/1993, a instancia de «Piel 
Selección, Sociedad Anónima»; representada por el 
Procurador don Serafio Andrés Laborda. y siendo 
demandado don Máximo Cabrero Pérez, con domI
cilio en calle Juan Bautista del Mazo, número 22 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de ésta, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

PFimera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en ta Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitaci6n. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante. y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las dIez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de abril próximo; en eOa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta; El día 16 de mayo próximo; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 13 de junio próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana. número 1, local en planta baja a la dere
cha del portal de la casa, de unos 71,66 metros 
cuadrados; fonna parte de una casa en esta ciudad, 
sena lada con el número l de la calle San Juan 
Bautista del Mazo. Inscrita al tomo 2.525. libro 
597, finca 16.166, en el Registro de la Propiedad 
numero 11 de Zaragoza. Valorada en 11.500.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 1994.-La 
Secretaria, Maria Dolores Ladera Samz.-11.436-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 12, bajo el 
numero 83811992 D, de registro, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Banco de Vasconia, repre
sentado por el Procurador señor Angula y Sainz 
de Varanda contra doña Cannen Calvete 010na y 
don Valentín Olona Calvete, en reclamación de cré
dito hipotecario, se sacan a la venta en publica subas
ta, y por termino de veinte días los bienes hipo
tecados, que con su valor de tasación se expresarán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
e] 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
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depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados, la celebración de las 
subastas que se señalan y se indk:arán a continua
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to, y si hubiera lugar, al actual titular de la fmca. 

La celebradon de la subasta tendrá lugar a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, sito 
en la plaza del Pilar, 2. edificio A, segunda planta, 
en la siguiente feCha: 

Tercera subasta: El día 25 de abril de 1994, sin 
sujeci6n a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

Urbana: Casa con corral en la Ahnolda y su Calli
zo de los cameros. señalada con el número 5. de 
dos pisos. con inclusión de t1nne y de superficie 
ignorada. Linda: Derecha, entrando, callizo de su 
situación izquierda y fondo; callizo y Orencio Olivá. 
Inscrita al tomo 327. libro 22 folio 175. finca 427 
N, valorada en 10.000.000 de pesetas a efectos de 
subasta. 

Urbana: Casa en la Almolda y su plaza de la· 
Cruz, señalada con el número 2, de tres pisos con 
el firme, cuya superficie no consta. Linda por la 
derecha, entrando con la calle del Pilar, por la 
izquierda con casa de don Mariano Alos, y por 
la espalda con corral del señor Alos. Inscrita al 
tomo 305, libro 21, folio 202. finca 684. Valorada 
a efectos de subasta en 8.000.000 de pesetas. 

Ambas fincas se encuentran inscrita, en el Regis
tro de la Propieddd de Pina de Ebro, Zaragoza. 

Dado en Zaragoza a 18 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-11.365. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Joaquín Rife Femández-Ramos, Secre
tario del Juzgado de lo Social número 1 de los 
de Alicante y su provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. en el proce
dimiento 675!l992. en trámite de ejecución número 
18/1983, a instancia de don Francisco José Martínez 
Mada. contra dberic Nets, S~iedad Anónima», en 
reclamación de 273.983 pesetas. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta Jos bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que, con sus respectivas 
valoraciones, se describirán al fmal y al efecto se 
publica para conocimientos de los posibles licita
dores: 

Primero.·-Que se ha seilalado para la primen! 
subasta el día 19 de abril de 1994; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
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dia 24 de mayo de 1994, y pard la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el día 2 1 de junio 
de 1994, todas eUas a las doce horas y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar y en 
dias sucesivos si se repitiera o subsistiere tal impe
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas qu~ se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre· 
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretenden licitar. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la tercera no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se han 
justipreciado los bienes. ' 

Quinto.-Que desde el anuncio, hasta la celebm
ción de cualquiera de las tres subastas. podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, acompanando el res
guardo de haber depositado el importe del 20 por 
100 del valor de los bienes en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.--Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
en avenida en la Estación, número 8. de esta ciudad, 
clave sucursal 0301, número de cuenta 0111, clave 
64, concepto ejecución número 18/93. 

Octavo.-Consta en autos certificación registra] 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos. respecto a titulación, car
gas y gravámenes. está. en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficiente dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
lús acepta el rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Los bienes embar
gados están anotados preceptivamente de embargo 
en el Registro de la Propiedad de Dolores. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. f'inca registral número 15.937. 
Complejo industrial destinado a fabricación de 

muebles y derivados, sito en el tennino de Almoradi, 
partida de la Cruz de Galindo. Se halla emplazada 
sobre parte de un solar de 5.005 metros cuadrados. 
de los cuales la edificación ocupa 4.002 metros cua
drados y el resto es destinado a ensanche y accesos. 
Dicho complejo se compone de una nave rectan
gular alargada y, aproximadamente, perpendicular 
a la carretera, con sus dependencias y zonas de 
trabajo en las que instala la maquinaria, montajes. 
almacenes, cámaras, vestuarios, servicios. recepción, 
exposición, oficinas, etc. Linda: Al norte, con cami
no llamado de la Torre; sur, carretera Orihuela-AI
moradí; este. resto de finca matriz: oeste, con com
plejo industrial. 

Dicha finca ha sido valorada en l85.oo0.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1994.-EI 
Secretario, José Joaquín Rife Fernández-Ra
mos.-ll.I55. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don José Rifé Femández Ramos, Secretario del 
Juzgado de lo Social número I de Alicante. en 
sustitucion reglamentaria del Juzgado de lo Social 
número 3 de Alicante y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento número 328/1992, en trámite de eje
cución número 197/1992, seguido a instancia de 
don José López Pardo, contra don Andrés Serna 
Santos. en reclamación de despido, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados propiedad de la parte 
demandada, que con sus respectivas valoraciones 
se describirán al fmal, y al efecto se publica para 
conocim,ento de los posibles licitadores: 

Primero,-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 5 de mayo de 1994; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 12 de mayo de 1994, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda. el día 19 de mayo 
de 1994. todas ellas a las doce horas y en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrara al siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si se repitiera o subsistiera tal impe* 
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar 'parte en cualquiera de 
las subastas tos licitadores habrán de consignar pre
viamente en el estableci.:niento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del .... alor de los bienes que pretenden licitar. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la t"rcera no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se han 
justipreciado los bienes. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haber depositado el importe del 20 por 
100 del valor de los bienes en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables I~gales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble o inmuebles, no habiendo presentado 
la ejecutada los titulos de propiedad. Se advierte 
que la documental existente en autos. respecto a 
titulación, cargas y gravámenes. está en los autos 
a la vista de los posibles licitadores, los cuales enten
derán como suficiente dicha titulación, y que las 
cargas y gravámenes anterióres y preferentes, si los 
hubiere. los acepta el rematante y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Los bienes 
embargados están anotados preceptivamente en el 
Registro de la Propiedad. 

Octavo.-Que el establecimiento destinado al efec-
1<;) que se señala en las anteriores condiciones es 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 030 l. en avenida 
de la Estación. 8. de Alicante;cuenta número 0113, 
señalando referencia clase 64. concepto ejecución, 
procedimiento número 197/1992. 

Bien ohjeto de subasta 

Pis\) LO i7.Quierda de la casa número 61 de la 
calle Adolfo Claravana, de Orihuela. Tiene vestíbulo, 
p<.\so. tre:, dormitorios, comedor-estar. cocina, dos 
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3seos y galería. De una superficie útil de 77 metros 
19 decimetros cuadrados. Es la finca 33.132 del 
ReJtistro de la Propiedad número 1 de Orihuela. 
Inscrita al1ibro 1.194. tomo 1.609. folio 96, siendv 
la valoración del mismo 6.900.000 pesetas. 

y para t.!.ue sirva de notificación a las partes y 
demás interesados en la subasta, se expide el pre
senie en Alicante a 22 de febrero de 1994.-El Secre
tario. José Rifé Femandez Ramos.-11.710. 

MADRID 

Edicto 

Don Jo:,.é Gayo Ydoate, Secretario de 10 Social 
número 30 de los de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos número 958/l9~1., 
ejecución .92/1992. seguidos ante este Juzgado de 
lo Soci:>.J a imotancia de don Francisco Pacheco Sán
chao contnl «Volconsa». sobre cantidad. se ha orde
nado sa-.:ru a publica subasta. por término de veinte 
J.í.~s. el bien cLlya relación y tasación judicial e::. 
la sigUiente; 

lIrbantt. Número 47. Local comercial numero 3 
en planta de semisótano del bloque 44. o número 
91 del proyecto del conjunto residencial "Parque 
de La Corona». que corresponde al número 1 de 
la cane Playa de Louro. en término municipal de 
Collado Villalba (Madrid). Ocupa una superficie 
aproximada de 102 metros 50 decímetros cuadra
dos. Considerando su acceso por la fachada pos
terior de la casa, linda: Frente, vía de acceso; dere
cha. entrando, superficie descubierta de la matriz; 
izquierda. plaza de garaje numero 36 y calle de 
acceso a las plazas de garaje. y fondo. local número 
4 y paso peatonal. Representa una cuota o par
ticipación en el valor total de, la finca. elementos 
comunes y gastos de 1.356 por 100. 

Inscrita <.';1 el Registro de la Propiedad de Collado 
Villalba (Madrid) al folio 77. tomo 2.088, libro 268, 
fmo.;a numero 13.794. 

Valor de tasadón: 12.812.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta. el día 12 de abril de 1994; 
en segunda subasta, en su caso, el día 10 de mayo 
de t 994. y en tercera subasta, también en su caso. 
el día 7 de junio de 1994. señalándose como hora 
para todas ellas las diez treinta de la mañana. y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

CUal ta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de puja;; a la llana. Podrán hacerse posturas 
por escnto en pliego cerrado, desde el anuncio a 
la ce1.:bración de las mismas. depositando en la 
M~sil del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
con"igrmción antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el señor Secretario y serán 
abiertos ::n el acto del remate al publicarse las pos
tUI a:-., surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en Jicho acto. No se admitirán posturas 
que fi(' cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. adjudicándose los bienes al mejor postor. 
per la rrimera }" segunda subasta. 

Qumta.-Que la primera subasta tendrá como tip0 
el vutm de la tasación de los bienes. 

Scxla.·-Que e-n segunda subasta. en su caso. lo~ 
bienes salJrar. con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasacic.n. 

Sépti.ma -Que en la tercera subasta, si fuera nece
~ano l:,<.~tr.;:::_, no se admitirán posturas que nn 
excedan Jel 2S por 100 de la cantidad en que ~e 
huh¡~'·f'il iq<;:t!f'n'"dado los bienes. Si hubiese postor 
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que ofrezc ... suma superior se aprobara el remate. 
De resultar des~er¡..<"1 la tercera suba~ta. tendrán los 
ejecutantes. o en su defecto los responsables legales 
,~üj¡dariCls {) subsidiarios. el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dandoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.--SóIQ la adquisición o adjudicación prac
tícada a favor de los ejecutantes o de lo~ respon
~!'Ihles le~ales solidanos o subsidiarios podrá efec
t;;:-lrse el! calldad de ceder a terceros. 

NlI ... t'"na -Que el rrecio de! remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
baclóll del rni:imo !';¡ !;oe tratara de bienes inmuebles 
y tres días si se trotara de hienes muebles. 

Décima.-La subasta será presidida por el señor 
Sel.:retario. 

Los bienes embargados. están sometidos a ano
tación preventiva d<~ embargo en el Registro de la 
PWpiedad si se tntara de bienes inmuebles. 

y para que sirva de notificaCión al público en 
~cnefal y a las partes dte": este proce!oo en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado.. "Boletm Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz
gado, en cumplimiento de lo establecido en la legis
lación procesal vig<!i1te, se expide el presente en 
Madrid a 7 de febre;"o de 1994.-El Secretario. José 
Gayo Ydoate.·-I t 7l~. 

NAVARRA 

Edicto 

Ooña Mercedes Vitrián Arigita, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número .1 de Navarra. 

Hago saber Que en el procedimiento ejecutivo 
número 145/ J 992.3A. tmmitado a instancia de doña 
Eva María Oyón y seis más. frente a «Mas y Mejor. 
S .. )ciedad Anónima». ~n reclamación de extinción 
del cont.rato de trabajo. en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
cuya relacion }" tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Scaner (lector códig0 de barras). marca «Tisa», 
Modelo Metrologic Valor real: 320.000 pesetas. 

Puntos de salida. marca «Tisa». Valor real: 
250.000 pe-setas. 

Balanza. marca «Suprema», modelo 2000. Valor 
real: 180.000 pesetas 

Etiquetad()~. marca «Sllprema». mcxl.elo LP 2000. 
Yaior real: 1 HO.OOO pesetas. 

Piccola sohreme:"....t. marca «Micra. Valor real: 
1 ::0.000 pe-seta<; 

Mural de friü. marca ,(Costan». modelo FA-3102. 
9 metros. Valor real: 700.000 pesetas. 

Mural de fria. marca ... Costan». Valor real: 
2.700.000 pesetas. 

Mural de fno, marca «Costan», Valor real: 
2.750.000 pl.!setas. 

Mural de fno, marca "Costan)). Valor real: 
2.750.000 pest'tas 

Mural de fno. mar;.;a ~,Costan¡,. modelo mostrador. 
Vdor real: 70n,OOD pe!octas. 

Arcon ..:ont;t'bd0f. marcn "Costan». modelo 
FJ/:"4. Valor r'!~.,¡· ~nf).OOO per.,,:-tas. 

Mural d;: frio. !lnn:~, «rostan~. modelo FA-3201. 
Valor real: 700.000 pe"ctas. 

Cant'tUla elcvad·::-ra. marca "Prat». modelo 
p lS0o·1l" Vaki real. I 500 000 pes~tas. 

CargadQles ba.terJ,]'>, nmrca "Westinghous~». 
m;)delll 24 V50 A. Valor real: 380.000 pesetas. 

Transpa\.eta Manuela. marca «TMH». modelo 
MiC. Valor real: 55 . .000 pesetas. 

Regulador de energía reactiva, marca ,.Plano SH», 
Valor real: 135 000 pesetas. 

\.icllnmo d,;: '.'ate, marca \fGaggia .. , modelo 2.600. 
V,;.Ler '"t' .. ll· 7'O,()OO i,}';:'tet:ls. 
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Cafetera industrial. marca j(F~e!!1a». V<llor jc~a!: 

40.000 pesetas. 
Camara frigorifica. marca «Bedereca)), ValO[ reaL 

210.000 pesetas. 
Fotocopiadora y mueble soporte. marca «Miltll) .. 

modelo 2.254. Valor real: 160.000 pesetas. 
Máquina de escribir. marca "Canon». moueh) 

AP-600. Valor real: 52.000 pesetas. 
Facsimil. marca "Canon», modelo 230. Valor real: 

90.000 pesetas. 
Ordenador, marca «AltoS», moddo S-60(,·80.J8tJ. 

Valor real: 120.000 pesetas. 
Impreso.a. marca ólTisa», modelo TCAT-35. 

Valor real: 56.000 pesetas. 
Pantalla y teclado. marca ~Tisa». Valor real: 

45.000 pesetas. 
Valor total tle tasación: 20.198.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de ene 
Juzgado. calle lturralde y Suit, número 13, 1..0, en 
primera subasta. el día 27 de abril; en segunda :.ub~,>· 
tao el día 26 de ·mayo, y en tercera subasta, ei dla 
23 de junio, <;eñalándose como hora para todas elias 
las diez quince de la mañana, y se celebraran baju 
las condiciones Siguientes 

Primera.-Para tomar parte en la suba:.ta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Daneo 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Gonzalez Tablas, CUcutd 
3160000064. una cantidad igual. por lo menos. d1 
20 por 100 del \'alor de los bienes que s;''''<l UC 
tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por esc~·~t0, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de ha~'er 
hecho el depósito en la entidad bao(.arin C01"rt'~. 

pondiente. 
Tercera.-En la primera y scgunc:a suba"ta!; n·~ 

se admitirán posturas que no cubran las dos 1crceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los biene'> 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo ei 
valor de tasaci6n de los bienes. En la segunda suhas· 
la, los biene~ saldrán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. En tercera subasta no se admi 
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciadn los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Quinta.-Oe resultar desierta la terce-ra subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsi.diarios el derecho 
a adjudicarse los bienes. por el 25 por I DO de.! 
avalúo, dándoseles a tal fin el pld.lO común de die;>: 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzar:). 
el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisici6n o aajudicaci6n prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al publi'.:o en 
general y a la Empresa fMáf, )' Mejor, Suded-td 
Anónima») en parlicular, una vez que haya sido publi
cado en el "Boletín Oficial del Estado», y en cum
plimiento de lo establecido en ia vigente legislación 
procesal, expido el presente en Pamplona a JI de 
enero de 1994.-La Secretaria judicial. Mercedes 
Vitrián Arigita.-11.l58. 

VIGO 

Edict() 

Doña Rosa Maria RodrígueL Rodríguez. Magistra
da-Jueza de lo Social número 2 de Vigo, 

Hago saber: Que en el procedimiento segUido eo"l 
este Juzgado, registrado con el número 829/1991 
acumulados, ejecución número 130/1992 yacumu· 
ladas, a instancia de don Ricardo Osear Morales 
Rodriguez. y olros, contra la demandada empre~¡.¡ 
«Eco Lobo, ~ociedild Anónima», sobre cantidades, 
por providencla de esta fecha he acordado saca~ 
a pública subasta, por térmmo de vemte días, iíJS 
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bienes embargados cuya relación se detalla}! la ler
minación del presente edicto, siendo el impone total 
de la tasaci6n la cantidad de 14.460.&)0 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Puerta del Sol, 11, 2.aplan_ 
ta, de esta ciudad. señalandose para la pnmera ~ubas· 
ta el próximo día 19 de abril de 1994; en segunda, 
el dia 24 de mayo de 1994, y en tercera subasta, 
si fuere necesario, el día 21 de junio de J 994, fiján· 
dose como hora de celebraci6n de toda,> ellas las 
diez horas de sus respectivas mañanas. Se celebraran 
hajo lfls siguientes condiciones: 

Primera.-antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal )- costas; 
jcspués de celebrada, quedará la venta j¡ ~evocahle 
(art. 1.498 LEC). 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras pal1es del avalúo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Se podrá 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraci6n, hacer posturas en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe del dep6sito o acompañar re~guardo d-e 
~aberlo hecho en el establecimiento destinado a 
tai efecto. Los pliegos se conservarán pe>r el Secre
tario y seran abiertos en el acto del remate al publi· 
carse las posturas, surtjendo los mismo~ efectos que 
los que se realizaren en dicho acto (art. 1.499 LEC). 

Tercera.-Para tomar parte en la subasla deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento d~~tinado 
al efecto una cantídad igual, por lo menos, 0:.11 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que Sil va 
de tipo para la subasta, sin cuyo reqll.islIü !10 seran 
admitidos. -

Cuarta.-Los ejecutantes pod:-án tornar pane eil 
la subasta y mejorar posturas que se hicie.r:m, sin 
necesidad de consignar el aludido dt!pcslto ante
rionnente citado (art. 1.50 I LEC). 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su ca&o, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
lasación (art. 1.504 LEC). 

Sexta.-Si fuere necesario celebrar tcrCf'ra '>uhasta. 
en la misma no se admitirán posturas que no exce
diln del 25 por 100 de la cantidad en que ~e huhier~n 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior. se aprobara el remate. De resultar 
dt:sierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes. 
o en su defecto los responsables legale'i solidarios 
ü subsidiarios. el derecho a adjudicarse los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo, dánJoseles i.I tai fm 
el plazo comun de diez dlas. De no hacerse U:'i{J 

de este derecho, se alzará el embargo (are 261 LPL). 
Septima.-Que en todo caso. la park actora podrá 

en las respectivas subastas pedir adjudicación o 
administración de los bienes en la forma que pre
vienen los articulos 1.504 y 1.505 de ia Ley de 
Enjuiciamiento Civil. así como lo establecido en 
los articulos 262 y 263 de la Ley de Pmcedimiento 
Laboral. 

Los bienes embargados se encuentran en poocr 
de la ejecutada en el domicilio de la empresa ,,_Eco 
Lobo, Sociedad Anónima», en Cepeda·Alen, Pazos 
de Borben, Redondela. siendo el depositario de los 
mismos el representante legal de la empresa don 
José Augusto Otero Ventin. 

Relación de bienes objeto de subasta de la empresa 
'<Eco Lobo, Sociedad Anónima); 

Una máquina cizalla de carpinteria marca {,Grig
gio», modelo BM 450, año 1990. numen) de fabri
cal'ión 782, con control numérico y funci0natmento 
automático. Valorada en 2.788.000 pesetas. 

Una cizalla manual «GriggiO»), modclo se 3200, 
·1úmero 9001875, año 1990. Valorada en 375.000 
pesetas. 

Una máquina canteadora adhesiva «Egurkm" CB 
480, número 866070, año J 990, de funcion9mi\!nto 
automático. Valorada en 3.560.000 pesetus. 

l/na prensa «Ramarch», de funciomtm..icmo elev 
troneumático PV 23, número de fabric;:,¡cIÚn. 5143. 
Valorada en 1.345.850 pesetas. 

Una máquina taladradora horizontal «Vitap», 
número 989740. Valorada en 650.0()0 pesel:.'ls. 
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Dos me·sas de taladros verticales múltiples d!et
tich', numero 3765009 y número 3891631. Valorada 
en 2.678.000 pesetas. 

Una transpaleta manual "N10) de 2.000 kilogra 
mos. e/BV 540 ]o( 1.150. Valorada en 134.000 pese-
taso 

Un compresor de aire acústicamente aislado 
~Ecoair Samur», presión máxima 16 bares, con tan
que anexo de almacenamiento de 1 O kilogramos 
por centímetro cuadrado, presión de prueba 1.000 
litros de volumen. año 1990, número 022054. Valo
rado en 455.000 pesetas. 

Una lijadora de banda H.FA!, Le v 720, "UNI
MAP». Valorada en 375.000 pesetas. 

Una regruesadora «Griggio)' LM 350, sin número 
<'Iparente; dícese máquina' múltiple de carpintería. 
Valorada en 1.422.000 pesetas. 

Una sierra «H. Oroga Arm Saw), diámetro máxi· 
mo 300, 3.000 r.p.m., 3 HP. Valorada en 678.000 
pesetas. 

Asciende el importe total de la tasación a 
14.460.850 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en particular en este proce 
dimiento y al público en general. una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra» y en el «Boletln Oficial del Estado)" 
en cumplimiento de. lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido el presente en Vigo a 
5 de febrero de 1 994.--La Magistrada-Jueza, Rosa 
María Rodríguez Rodríguez.-La Secreta
ria.-II.I77. 

VITORIA·GASTEIZ 

Edicto 

Don Enrique Arrieta Loredo. Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con el 
número 673/1993, ejecuci6n números 130/1993 y 
19J!l993. a instancia de don José Antonio Baños 
Castro. don Adolfo Martín Suáñez, don Santiago 
asomo Bahillo, don Julio Tasc6n Bergado, doña 
Maria José Zabala Artaraz. don Vicente Santamaria 
Alegre, doña Blanca María Moraza, don Nicolás 
Alfonso González, don Antonio Martínez Varas, 
don Benito González de Langarica Presa, don Jesus 
Sampedro Martinez., don Fulgencio Martinez Agui
nano. don Miguel A. Marquinez Santos, don Jose 
Maria Sampedro Garda, don Jose Maria Femández 
de Ocáriz, don Adolfo Alfonso González, don Anto
nio Alfonso González, don Jose Catalán Martín, 
don Pedro Maria San Martin Anda, don Tomás 
Ruiz de Aguino Roldán, don Juan Jose Sanz San
chez, don Juan Gutiérrez Arroyo. don Jose Miguel 
Bartolomé Alonso, don Antonio Etxeberrla Ajoml. 
don Alberto Pereira Huidobro, don Andrés Velasen 
Ortiz de Salido. don Florentino Suso Aguilló. don 
Juan Manuel Bartolomé Alonso. don Francbco 
Tabares Garcia, don Félix Ortiz de Mendíbil, don 
Jon Larrañaga Garrido, don Angel Camoeiras Dié
guez. don Antonio Cordero García y doña María 
José Zabala Artaraz, contra "Launak, Sociedad Anér 
nima», en reclamaci6n sobre ejecución de acto de 
conciliación, en providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
l.:omo propiedad de la parte demandada, cuya rela~ 
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoraci6n 

Fresadora universal «Correa». 100.000 pesetas. 
Rectificadora de planos «Ger». 150.000 pesetas. 
Taladro «Ibarmia», modelo 33. 30.000 pesetas. 
Rectificadora tangencial «Danobab RT 1200. 

JOO.OOO pesetas. 
Bat. 4 taladros «Aizdófl)). 60.000 pesetas. 
Fresadora ilutom. «Lagon», modelo 900. 100.00n 

pesetas. 
Dos fresadoras autom. «Ernauti Somua». 150.000 

pesetas. 
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Talador «Ibannia», modelo 45. 30.000 pesetas. 
Motor compresor «Bético», modelo 151. 6.000 

pesetas, 
Fresadora autom. prod. «eME,. F-900. 100.000 

pesetas. 
Fresadora Torreta «Lagum. modelo FT-2. 

120.000 pesetas. 
Roscadora, modelo RT-l. 35.000 pesetas. 
Lijadoras «Super Lema». 10.000 pesetas. 
Fresadora ciclos autom. «Gama» 1300. 150.000 

pesetas. 
Dos fresadoras autom. «11 Somua». 120.000 pese

tas. 
Afiladora rectificadora «Labrer». 30.000 pesetas. 
Rect. cilin. «Danobat Toyoda» 6005 3 por 638. 

150.000 pesetas. 
Rectif. cilíndrica «Gen. modelo RHL 450. 

100.000 pesetas. 
Máquina Audi-5 de «Olivetti». 5.000 pesetas. 
Fotocopiadiora «Olivetti». 7.000 pesetas. 
Máquina de escribir «Facit». 4.000 pesetas. 
Calculadora «Hispnao OliveUi» (antigua). 1.000 

pesetas. 
Calculadora «Olimpia». 1.500 pesetas. 
Mesas metálicas. 5.000 pesetas. 
Mesas de dibujo «Lasten •. 6.000 pesetas. 
Taburete metálico y 10 sillas. 4.000 pesetas. 
Armarios metálicos. 2.000 pesetas. 
furgoneta «DKW». matrícula VI~5087-F. 250.000 

pesetas. 
Furgoneta; matrícula VI-5438-G. 50.000 pesetas. 
Inmueble industrial y terreno registrado como fm

ca número 1.529 en el libro 18. tomo 2.793. páginas 
39 y siguientes. del Registro de la Propiedad de 
Alava, Ayuntamiento de Vitoria. Sección Primera: 
18.000.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Vitoria-Gasteiz. en primera subasta. 
el día 21 de abril de 1994. Caso de no haber lici
tadores o siendo inadmisibles sus posturas. se cele
brará segunda subasta el dia 16 de mayo de 1994. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta el día 9 de junio 
de 1994. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fueza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en dias 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta 490 577-0, refe
rencia 001700064 021 0130/93, el 20 por 100 del 
valor del lote por el Que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 de su valor en las otras 
dQs, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500. 1.0, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, Ollme
ro de cuenta 490 577-0, referencia 001700064 021 
0130/93, el 20 por 100 (primera subasta) o el 15 
por 100 (segunda y tercera subastas) del valor del 
lote por el que vayan a pujar, acompañando res
guardo de haberm efectuado. Dicho pliego cerrado 
se conservará cerrado por el Secretario judicial y 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499, 11, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta,-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
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necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de ptYas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa~ 
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu~ 
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu· 
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legares 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 
Novena.~Los remates podrán ser en calidad de 

ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de la parte de 
los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de 
la adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería serles atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acredores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécima.-El precio del remate. deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en los locales de la empresa «Launak, Socie
da Anónima», en la calle San Miguel de Atxa, núme
ro 22, en Vitoria, a cargo de don Enrique Pérez 
Hemández y don Federico Oarcía González. 

Decimotercera.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificaciÓn registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de su cargas y gravámanes. donde pueden ser exa
minados, debiedo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido la presente en 
Vitoria-Gasteiz a 23 de febrero de 1994.-El Secre
tario judicial, Enrique Arrieta Loredo.-ll.179. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, 
Magistrado-Juez número 6 de Zaragoza y su pro· 
vincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado de lo Social con el 
número 43/1991. a instancia del Fondo de Garantía 
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Salarial, contra «Cooperativa de Alimentación San 
Miguel!> y otros, se ha acordado. por providencia 
de esta fecha. sacar a pública subasta y por término 
de veinte días los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada que, con sus res
pectivas valoraciones. se describirán al fmal y a tal 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 4 de mayo de 1994, a las once horas; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el dia l de junio de 1994, a las once 
horas, y para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 29 de junio de 1994, a las once 
horas, y en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de lo Social. sita en esta ciudad, calle Capitán Por
tolés, números 1-3-5. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en la Mesa de este Juzgado de lo Social 
o en establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con rebaja del 25 por 100, y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofre
cer suma superior, se aprobaría el remate. 

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 
por 100 del valor de tasación tendrán los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 de su avalúo, dándose a tal fin 
el plazo común de diez dias, De no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretendan licitar en la Mesa de este Juzgado 
de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero cuando 
la misma se haga en favor de los ejecutante o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios pre
via o simultáneamente al pago del total precio del 
remate ante este Juzgado de lo Social y con asis
tencia y aceptación del cesionario. 

Sexto.-Relación de bienes: 

Nave industrial en el ténnino de Zaragoza, parte 
del potigono Malpica, que tiene una superficie de 
6.903 metros 42 decímetros cuadrados. Situada su 
fachada en la calle D de la parcelación. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Zara
goza, finca número 21.462. tomo 1.049, libro 354, 
sección tercera. 

Que el total de las cargas y gravámenes aparecidas 
registralmente es de 91.931.600 pesetas. 

Los anteriores bienes han sido valorados por peri
to tasador en la cantidad de 183.500.000 pesetas. 

Que el valor de los mismos es de 91.568.400 
pesetas una vez deducidas las cargas y gravámenes 
aparecidos registralmente. quedando de las mismas 
subrogado el adjudicatario, no pudiéndose dedicar 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles, suplidos por la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastante y que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los pre
ferentes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 
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Debiéndose estar en todo 10 demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificaicón en 
forma para la empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 18 de febrero de 1994.-El 
Magistrado, Luis Lacambra MOTera.-El Secreta
rio.-11.169. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rafael Maria Medina y AJapont, Magistra
,do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 75(1993 
y acumuladas. seguida en este Juzgado de 10 Social 
a instancia de don José Antonio Alcober Gallardo 
y otros.' contra «Montserrat Hermanos, Sociedad 
Anónima», se ha acordado librar el presente para 
su publicación por término de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada Que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Jueves 10 marzo 1994 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad. calle Capitán Portolés. números 1-3-5, 
quinto, a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 21 de junio de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 19 de julio de 1994; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: el 20 de septiembre de 1994; 
en ésta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se han jus
tipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente una cantidad igual al 20 por 100 
de dichos precios de tasación. 

Tercera.-Se-admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad de los inmuebles sacados a subasta por la 
correspondiente certificación del registro de la Pro-
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piedad, debiendo entenderse que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de los inmuebles. 
Igualmente se hace saber que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes. si los hubiere, cqn
tinuarán subsistentes. aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la responsabilidad deri
vada de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Rústica.-Campo de regadío indivisible, antes oli
var, radicante en el término de Miraflores. de esta 
ciudad, y su partida de Cabaldós, de cabida un cahiz 
y una arroba de tierra poco más o menos, o lo 
que sea, equivalente a 59 áreas 59 centiáreas; dentro 
de su perímetro se halla construida una nave indus
trial y un colector de recogida de aguas residuales. 

Inscripción.-Finca número 8.536, inscrita al 
tomo 4.268. libro 150, folio 80. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de los de Zaragoza. 

Valoración.-Dicha fmca se valora en 98.000.000 
de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la empresa ejecutada. 

Dado en Zaragoza a 23 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Maria Medina y Ala
pont.-EI Secretario.-ll.165. 


